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1 [en línea]: http://www.contraincendioonline.com/columna/seguridad_salud.php  
2 La cita procede del Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, que fue adoptada por la 

Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio 

de 1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of the World Health Organization, Nº 2, p. 100), y entró en 

vigor el 7 de abril de 1948. La definición no ha sido modificada desde 1948. [en línea]: 

http://www.who.int/suggestions/faq/es/  
3 MORENO, Fulgencio Ricardo, “La ciudad de Asunción”, Ed. 1985.   

http://www.portalguarani.com/491_fulgencio_ricardo_moreno/4797_la_ciudad_de_asuncion_fulgencio_r_moreno_.html  

http://www.who.int/suggestions/faq/es/
http://www.contraincendioonline.com/columna/seguridad_salud.php
http://www.who.int/suggestions/faq/es/
http://www.portalguarani.com/491_fulgencio_ricardo_moreno/4797_la_ciudad_de_asuncion_fulgencio_r_moreno_.html


 

 

                                                 
4 Manual del Curso de Seguridad Escolar, Ed. 2010, Agencia Internacional para el Desarrollo de los Pueblos 

(USAID/OFDALAC). 
5 [en línea]: http://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social_corporativa  
6 KEARNS GOODWIN, Doris, Team of rivals. The political genius of Abraham Lincoln  en su discurso del 19 de 

noviembre de 1863, en el cementerio nacional de Gettysburg. [en línea] Biblioteca Virtual de http://www.books.google.es  

http://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social_corporativa
http://www.books.google.es/


                                                 
7 Palabras de un entrevistado en el programa Causa Justa de Unicanal, emitido el 3 de agosto de 2014 en conmemoración de 

los 10 años de la tragedia. 
8 MACIONIS, John y PLUMMER, Ken, Manual de Sociología, 280-282, Prentice hall, Madrid, 1999. 



 

                                                 
9 [en línea]: http://www.riesgos-laborales.org/seguridad-laboral/seguridad-en-el-trabajo.html 
10 Manual del Curso de Seguridad Escolar, Ed. 2010, Agencia Internacional para el Desarrollo de los Pueblos 

(USAID/OFDALAC). 

http://www.riesgos-laborales.org/
http://www.riesgos-laborales.org/


                                                 
11 Decreto 14390/92: Reglamento general técnico de seguridad, higiene y medicina en el trabajo, Capítulo XIV, Arts. 284-

298. 
12 [en línea]: http://www.sabidurias.com/cita/es/540/sir-francis-bacon/nada-se-sabe-bien-sino-por-medio-de-la-experiencia 
13 [en línea]: http://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Incendio_de_Londres  
14 [en línea]: http://es.wikipedia.org/wiki/Incendio_en_la_f%C3%A1brica_Triangle_Shirtwaist_de_Nueva_York  

http://www.sabidurias.com/cita/es/540/sir-francis-bacon/nada-se-sabe-bien-sino-por-medio-de-la-experiencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Incendio_de_Londres
http://es.wikipedia.org/wiki/Incendio_en_la_f%C3%A1brica_Triangle_Shirtwaist_de_Nueva_York


 

                                                 
15 [en línea]: http://www.philosophica.info/voces/positivismo/Positivismo.html#toc6  
16 [en línea]: http://www.nfpa.org/  

http://www.philosophica.info/voces/positivismo/Positivismo.html#toc6
http://www.nfpa.org/




 

                                                 
17

 [en línea]: http://www.arq.una.py/V1/  
18

 [en línea]: http://www.der.una.py/  
19

 [en línea]: http://www.ing.una.py/  
20

 Idem. 
21

 [en línea]: http://www.bomberos.org.py/ - http://www.bomberoscbvp.org.py/  

http://www.arq.una.py/V1/
http://www.der.una.py/
http://www.ing.una.py/
http://www.bomberos.org.py/
http://www.bomberoscbvp.org.py/


                                                 
22

 [en línea]: http://www.ycuanuncamas.org/  
23

 [en línea]: http://www.arq.una.py/V1/  
24

 [en línea]:http://www.ing.una.py/  
25

 [en línea]:http://unades.edu.py/web/course/ingenieria-en-seguridad-e-higiene-ocupacional/  
26

 [en línea]: http://www.unichaco.edu.py/index.php/carreras/tecnologica/grado/lic-en-seguridad-incendio-y-socorrismo  

http://www.ycuanuncamas.org/
http://www.arq.una.py/V1/
http://www.ing.una.py/
http://unades.edu.py/web/course/ingenieria-en-seguridad-e-higiene-ocupacional/
http://www.unichaco.edu.py/index.php/carreras/tecnologica/grado/lic-en-seguridad-incendio-y-socorrismo


 

                                                 
27 Ley Nº 1294/87 orgánica municipal  faculta a la municipalidad a establecer normas de esta naturaleza de conformidad con 

los artículos 39 y 40 respectivamente. 



                                                 
28[en línea]:  http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm  

http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm


 

                                                 
29 Ley 4014/10: De prevención y control de Incendios 
30 [en línea]: http://www.bomberos.org.py/historia/fundacion.html  
31 [en línea]: http://www.redargentina.com/refranes/consejosfierro.asp  

http://www.bomberos.org.py/historia/fundacion.html
http://www.redargentina.com/refranes/consejosfierro.asp


                                                 
32

 CT, Título V, Art. 282, inc. b). 
33 BORDA, Dionisio y MASI, Fernando, El trabajo precario – Marcado laboral en América Latina y Paraguay, CADEP, 

2003, pag. 14 y 15.  
34

 CASTAING, Mario Paz, ALMIRON ALONSO, Zully y ACOSTA CARDOSZO Hugo, Normas de Seguridad en el 

Trabajo, CODEEM, 2004, pag. 19 
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35 Fuente: [en línea] http://www.pj.gov.py/ebook/, Órganos Constitucionales, editada por la División de Investigación, 

Legislación y Publicaciones del Centro Internacional de Estudios Judiciales de la Corte Suprema de Justicia de la República 

del Paraguay, año 2007. 

http://www.pj.gov.py/ebook/


 

 

 







                                                           
 

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/


 

http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml


http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml


 







 

 

                                                           
37 Fuente: [en línea] http://www.pj.gov.py/ebook/dig-norma-pueb-indig.php. Digesto normativo sobre Pueblos Indígenas en 

el Paraguay (1811-2003), editada por la División de Investigación, Legislación y Publicaciones del Centro Internacional de 

Estudios Judiciales de la Corte Suprema de Justicia de la República del Paraguay, año 2003.  

http://www.pj.gov.py/ebook/dig-norma-pueb-indig.php


 

 



 

 



 

 







 

                                                           
38

 Fuente: [en línea] http://www.pj.gov.py/ebook/dig-norma-pueb-indig.php. Digesto normativo sobre Pueblos Indígenas en 

el Paraguay (1811-2003), editada por la División de Investigación, Legislación y Publicaciones del Centro Internacional de 

Estudios Judiciales de la Corte Suprema de Justicia de la República del Paraguay, año 2003. 

http://www.pj.gov.py/ebook/dig-norma-pueb-indig.php


 

 



 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 





 

                                                           
39 Texto proveído por los señores Luis Enrique Sánchez y Ruben Jure Yunis, Presidente y Vicepresidente de la Junta 

Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. 
40 Derogada por la Ley 2.615/05 “Que crea la Secretaría de Emergencia Nacional”. 



 

 



 



 

 



 

 





 

 

 

 

 

                                                           
41

 Texto proveído por Francisco Antoniolli Lucca, Presidente del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

Concepción. Agradecimiento especial a todos los colegas del CBV de Concepción. 
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 Texto proveído por el señor Alberto Gómez, Vicecomandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

Asunción. Agradecimiento especial a los colegas del CBV de Asunción. 



 

 



 

 





 

                                                           
43 Texto proveído por el señor Hans Manfred Singer, Comandante Nacional de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 

Voluntarios del Paraguay. Agradecimiento especial a los colegas del CBV de Colonias Unidas. 



 

 



 





 

                                                           
44

 Texto proveído por el Economista Richard Isaias Morigino, Socio Gerente de la Consultoría Integral en 

Gestión de Riesgos CINGER S.R.L. 



 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

  

                                                           
45 Texto proveído por el Ing. Forestal Hugo Benítez, Presidente del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Fernando de la 

Mora. Agradecimientos a los colegas del CBV de Fernando de la Mora. 



 

 



 



 

 







 

                                                           
46 Texto proveído por el Cap. Pierre Florentín Díaz, Director de la Academia Nacional de Formación de Bomberos de la 

Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay, ex Comandante y Fundador del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Asunción. Agradecimientos a los colegas de la ANFB. 



 

 



 



 

 

 
 







                                                 
47 CASTAING, Mario Paz, ALMIRON ALONSO, Zully y ACOSTA CARDOSZO Hugo, Normas de Seguridad en el 

Trabajo, CODEEM, 2004. Texto y concordancias. 
48 Concuerda con el art. 282, inc. b) Título V, del Código del Trabajo. 



                                                 
49 CN, Arts. 7 y 8. Comentario: La norma no hace excepciones, ningún lugar de trabajo está exceptuado de las condiciones 

y requisitos técnicos mínimos relativos a la prevención, seguridad e higiene en el trabajo, que tiene una implicancia directa 

en el medio ambiente. De acuerdo con las características de los establecimientos de trabajo los requisitos exigidos van 

variando, lo cual hace que sus normas sean aplicables. El inciso 2 de la norma indica su carácter de orden público, es decir, 

no puede ser alterada por la voluntad de los individuos, y son irrenunciables, en razón de que en materia de Derecho Social 

su incumplimiento puede llagar a afectar el orden público dentro de la sociedad. El objetivo de la prevención del riesgo, 

encamina las acciones y tareas para evitar daños, y genera una obligación conjunta de todos los actores sociales incluido los 

poderes del Estado, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias deberán ejercer los roles enunciados como co-

responsables de la ejecución y cumplimiento de esta política. 
50 Comentario: La presente es una norma de carácter nacional, como consecuencia de ello pueden intervenir todas las 

autoridades nacionales involucradas en el proceso de autorización, control y penalización de toda la legislación relativa a 

esta materia, sin excluir las autoridades locales de cada distrito quienes en mérito de las disposiciones que así lo faculten 

podrán intervenir en los procesos mencionados. 
51 Comentario: El marco de aplicación del Reglamento corresponde a todo el territorio nacional y para toda actividad. Se 

debe tener en cuente que se trata de medidas mínimas y son de carácter individual, sin que esto impida aplicarlas en forma 

colectiva e incluso en empresas familiares. 
52 Comentario: Este artículo ayuda a la interpretación del objetivo y al ámbito de aplicación del Reglamento al definir el 

término establecimiento, asimismo, al referirse a la productividad, indica que incluye a bienes y servicios. Como se indica en 

el comentario del art. 1º, no hay excepciones en cuanto a los establecimientos sean estos públicos o privados. 



                                                 
53 Comentario: Por el art. 275 de la Ley 213/93 fueron modificados los incs. c) y d), por el inc. e) de la citada norma, 

quedando obligado el empleador simplemente a “Velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre prevención y 

protección en el trabajo, e impartir órdenes claras y precisas”. El presente artículo no se encuentra en vigencia, al igual que 

los artículos siguientes hasta el 8º, por hacer referencia al tema. Sin embargo, consideramos que con la redacción anterior del 

art. 275 de la derogada Ley 729/61 sus finalidades eran mucho más preventivas haciendo que los establecimientos fuesen 

más seguros, pero el costo que implicaba para la Autoridad Administrativa del Trabajo cumplir con este artículo tenía como 

consecuencia su inviabilidad. 



                                                 
54 CN, art. 99. Comentario: La Autoridad Administrativa del Trabajo aún presta asesoramiento a pedido de parte, no por 

inscripciones como las establecidas en el art. 5º del presente Reglamento Técnico. Reiteramos que las normas derogadas 

contenidas en la Ley 729/61 promovían un procedimiento más decidido hacia la prevención y seguridad en los centros de 

trabajo. Es importante señalar la conveniencia de alentar el asesoramiento previo a fin de evitar consecuencias negativas o 

catástrofes que ya hemos sufrido, hasta tanto el legislador reforme o reformule por la vía correspondiente una legislación de 

mayor alcance protectorio. 
55 Comentario: A los efectos que la intervención sea el producto de un procedimiento equitativo e imparcial, es preciso dar 

intervención a la parte afectada, en este caso, el centro de trabajo. Por supuesto que ese traslado no afectará las 

argumentaciones del informe, pero permitirá el descargo de las cuestiones que puedan ser materia de una controversia. 



                                                                                                                                                        
56 Comentario: La normativa se refiere a la habilitación ya derogada por el actual Código del Trabajo, sin embargo, es 

aconsejable mantener el procedimiento con el principio de contradicción mencionado en el artículo anterior, de tal suerte que 

los plazos otorgados para la subsanación de las deficiencias anotadas tengal las características mencionadas en el artículo. 
57 Comentario: De no ejercerse la defensa de los derechos que le corresponden, el centro de trabajo que no haya dado 

cumplimiento a las correcciones indicadas pasado el plazo señalado, se expone a la aplicación de las sanciones previstas que 

pueden llegar al cierre del establecimiento. Sin perjuicio de otras indemnizaciones que deba abonar el empleador por 

responsabilidades laborales. 
58 Comentario: Si bien el artículo 50 está derogado, esto  no perjudica la potestad que posee la Autoridad Administrativa del 

Trabajo de ordenar la paralización de los trabajos en caso de existir grave riesgo para los trabajos en el caso de existir grave 

riesgo para los trabajadores, por incumplimiento de las normas del presente Reglamento. 
59 CT, Art. 275, inc. b. 



                                                 
60 CN, art. 86. Comentario: Esta norma que en apariencia está derogada por la nueva redacción del Código del Trabajo, no 

obstante , es de aplicación sustantiva por cuanto su cumplimiento es capaz de prevenir, y en su caso, resolver riesgos que 

afectan la seguridad en el trabajo. 

De todas maneras, somos del parecer que la redacción vigente del Código no desautoriza todo el procedimiento indicado en 

este artículo, y en consecuencia, su acatamiento entendemos es fundamental para la prevención de riesgos y debida 

protección en el trabajo. 



                                                 
61 Dto. 14390/92, art. 270. 
62 CN, arts. 38 y 99; CL, art. 275 inc. f). 
63 CN, arts. 4 y 9. Comentario: El Capítulo establece las condiciones generales mínimas en los establecimientos y centros 

de trabajo que deben ser tenidos en cuenta para su construcción, de manera que desde el inicio, la edificación debe ser 

realizada con miras a la seguridad que deberán otorgar a las personas que desarrollarán su actividad en la misma. Este 

capítulo tiene amplia relación con la primera parte de los arts. 4 y 9 de la Constitución Nacional. Además, el art. 391 del 

Código del Trabajo establece sanciones de multas a empresas que no observen las normas de instalación, equipamiento y 

dirección establecidas en el mismo Código y este reglamento, en razón al objetivo del mismo, que es el de prever los riesgos 

en el uso de las máquinas, instrumentos, herramientas y materiales de trabajo. La multa se encuentra estipulada entre veinte 

a treinta jornales mínimos por cada infracción sin perjuicio de la obligación de cumplir las normas legales de higiene, 

seguridad, comodidad y medicina del trabajo. 















                                                 
64 CN, art. 6; Comentario: Uno de los factores esenciales que hacen a la salud ocupacional es la Higiene en el trabajo. Por 

tanto establecer sus lineamientos científicos, éticos y racionales, se hace necesario para convertir este factor en un medio útil 

para la protección de la salud del trabajador, del cliente y para la preservación del medio ambiente. Las normas contenidas 

en esta sección son las mínimas exigidas, su cumplimiento favorece múltiples elementos que afectan al establecimiento de 

trabajo y sus alrededores en forma positiva e incluso influyen favorablemente en la productividad. 





                                                 
65 Comentarios: Esta sección contiene las disposiciones básicas para los primeros auxilios que todo centro de trabajo debe 

poseer y relaciona las instalaciones con la cantidad de trabajadores que posea el establecimiento laboral. Los primeros 

auxilios que se brindan a un herido pueden llegar a salvar su vida, por lo tanto es indispensable el riguroso acatamiento de 

esta regulación por los efectos vitales que de ella resulten. 





                                                 
66 CN, arts. 7, 8 y 99. Comentario: Es importante señalar que en esta materia como en todas las contempladas en el 

Reglamento se debe conectar o vincular la intervención de las Autoridades Nacionales, de las locales, de las organizaciones 

de la sociedad civil, que en conjunto deberán asumir la co-responsabilidad de ejecutar tareas preventivas, resolutorias y 

punitivas, según sea la situación de que se trata. 





                                                 
67 Sic. 



                                                 
68 Reglamento General de la ANDE. 



                                                 
69 Análisis y Concordancia Técnica:  En esta sección del Reglamento se presenta una serie de medios de extinción o 

combate contra incendios o combate contra incendios con los cuales se debe contar a fin de poseer una capacidad de 

reacción en cado de un eventual incidente en las instalaciones de la organización. El tipo de medios adecuados para cada 

instalación está directamente asociado con el diseño de las mismas, las actividades que en ellas e llevan a cabo, los 

materiales que se hallan almacenados o forman parte de sus operaciones e inevitablemente de la capacidad económica o 

disponibilidad de inversión para este rubro que poseen los propietarios de la organización. El reglamento presenta de manera 

muy clara cada uno de estos medios de protección y en concordancia con las reglas internacionales que rigen la materia.  

Para mayores detalles y ampliación de conceptos podemos acudir a las siguientes Normas del Instituto de Tecnología y 

Normalización.  

- NP No 329 Tecnología del Fuego – Terminología.  

- NP 21 004 77 Seguridad Industrial. Clasificación de Fuegos.  

- NP No 355 Protección Contra Incendios – Instalación de Bocas de Incendio Equipadas.  

- NP No 356 mangueras de Fibra Sintética para Extinción de Incendios.  

- NP 21 011 89 Terminología del material contra Incendio. Extintores.  

- NP 21 012 89 Material de Lucha contra Incendios. Extintores Portátiles. Generalidades.  

- NP 21 013 89 Extintores de Incendio a base de Agua. Especificaciones. 

- NP 21 014 89 Extintores de Incendio con Carga de Polvo Químico. Especificaciones. 

- NP 21 015 89  Extintores de Incendio con Carga de Anhídrido Carbónico (Gas Carbónico) Especificaciones.  

- NP 21 020 95 Mangueras para Extinción de Incendio. Métodos de ensayo. 

- NP 21 039 00 Puertas Cortafuego. Generalidades.  

- NP 21 040 01 Servicios de Verificación, Mantenimiento y Recarga de Extintores Portátiles de Incendio. Especificaciones.  

- PNA 21 041 01 Servicios de Verificación, Mantenimiento y Recarga de Extintores Portátiles de Incendio. Procedimiento.  

- NP 21 042 03 Recipientes para Extintores Portátiles de Incendio. Requisitos Generales.  

Igualmente se cuenta con ordenanzas municipales que rigen en este campo.  

Es digno mencionar aquí, que los avances tecnológicos y electrónicos hacen del rubro de los medios de prevención y 

extinción de incendios un ámbito de constantes innovaciones, por ende es altamente recomendable consultar una serie de 

opciones antes de llegar a una decisión en cuanto a la instalación de protección que se adoptará, y ante todo recurrir siempre 

al asesoramiento de técnicos en la materia.  



                                                 
70 Comentario: Cabe resaltar que la norma establece disposiciones mínimas y básicas para otorgar seguridad en los locales 

de alta concurrencia. Son medidas mínimas, que sin embargo, y por la experiencia conocida, no son cumplidas. Los riesgos 

serán evitados en función a la conciencia de los propietarios al control de las Autoridades quienes si fuesen capaces de 

asumir este mínimo conjunto de disposiciones de seguridad no causarían daño a la vida de las personas, a la productividad 

de al economía y a las complejas consecuencias de los daños emergentes. 



                                                 
71 Derogado por el Protocolo de Montreal y sus modificaciones.  



 

                                                 
72 Comentario: Este artículo concuerda con la Norma Paraguaya (NP) 21 012 89 del Instituto Nacional de Tecnología y 

Normalización sobre Material de Lucha Contra Incendios. Extintores Portátiles. La NP 21 020 95 también establece otros 

métodos de extinción de incendio como las Mangueras y Métodos de ensayo. 



                                                 
73 Comentario: Si bien la NP 21 039 00 del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización estipula sobre puertas 

cortafuego, exceptúa de la norma aquellos dispositivos de cierre en aberturas de edificios con actividad comercial e 

industrial, denominadas “Puertas de seguridad contra incendio”. 



                                                 
74 Verificar si esta bien, para mi que debe decir empleo  
75 SIC. 







                                                 
76 Comentarios: Este capítulo del Reglamento General Técnico hace referencia a los colores y señales de seguridad, 

mencionando los colores de seguridad propiamente dichos, así como al lugar de aplicación de los mismos, el significado y 

las aplicaciones dadas en el campo de la seguridad a cada uno de ellos y a sus combinaciones. Cabe mencionar aquí que este 

artículo está en total concordancia y es perfectamente complementado con las Normas Paraguayas del Instituto Nacional de 

Tecnología y Normalización. (NP No 155: SEGURIDAD INDUSTRIAL – Colores de Seguridad.; NP 21 023 95: Señales de 

Seguridad en el Trabajo. Especificaciones.  









                                                 
77 Comentario: Este artículo del presente reglamento comenta sobre las señalizaciones que deben contar los recipientes que 

contengan fluidos a presión y en las tuberías de conducción de fluidos a presión y de fluidos peligrosos. Estas señalizaciones 

coinciden plenamente, e incluso son complementadas con las indicadas en la Norma Paraguaya del Instituto Nacional de 

Tecnología y Normalizaciòn NP No 156: SEGURIDAD PERSONAL – Colores de Seguridad para identificación de cañerías 

que transportan fluidos.  





















                                                 
78 Análisis y concordancia: En esta sección del Reglamento se ocupa de las normas generales, protecciones, y cuidados 

especiales que son requeridos para la operación segura de los aparatos a Presión, Hornos y Calderas. La explicación 

brindada es de suma utilidad y fácil comprensión; no obstante para el uso de este tipo de equipos es indispensable contar con 

las especificaciones técnicas y de operación para cada equipo en particular, por tratarse de equipamiento de un elevado 

riesgo operativo. Estos datos deben ser brindados por el fabricante del equipo.  

Igualmente puede resultar interesante en este punto tener presente ciertas normas que complementan la información 

presentada en el Reglamento. Nos referimos a las normas del Instituto nacional de Tecnología y Normalización que rigen en 

cuanto a las Características Generales de Hogares tipos para fuegos de las clases A y B, y conceptualizaciones de 

clasificación, partes y accesorios, ensayos e inspecciones periódicas de Generadores de Vapor y Calderas de Agua Caliente, 

la cuales citamos a continuación: 

- NP No 126 Generadores de Vapor y Calderas de Agua Caliente. Nomenclatura y clasificación de sus partes y accesorios.  

- NP No 127 Generadores de Vapor y Calderas de agua Caliente. Métodos de ensayo y recepción.  

- NP No 128 Generadores de Vapor y Calderas de Agua Caliente. Inspección Periódica.  

- NP No 354 Hogares Tipo para fuegos de las clases A y B. Características Generales.  











































                                                 
79 Comentarios y concordancia: En esta sección del Reglamento expuesto, se presentan todas las consideraciones 

referentes a la manipulación, almacenamiento y transporte de materiales en general, haciendo un especial énfasis en las 

actividades que involucran la presencia de materiales peligrosos. Se hallan bien detallados los cuidados generales que se 

deben contar en la manipulación, almacenamiento y transporte de materiales peligrosos. 

Aquí debemos hacer referencias a unas Normas Paraguayas del Instituto nacional de Tecnología y Normalización (INTN), 

en las que se brinda información sobre las disposiciones generales por las cuales se rigen internacionalmente el embalaje y 

transporte de mercancías peligrosas, al tiempo que presenta la clasificación y definición de mercancías peligrosas entre otros 

datos de interés y complementarios a esta sección del Reglamento. Estas normas son las siguientes: 

- NP 21 029 95: Embalajes y Transporte de Mercancías Peligrosas. Definiciones y Clasificación. 

- NP 21 030 95: Embalaje y Transporte de Mercancías peligrosas. Prescripciones generales sobre el transporte.  

- NP 21 031 95: Embalaje y Transporte de Mercancías Peligrosas. Definiciones y características de los embalajes.  

Igualmente el INTN cuenta con otras normas referentes a las especificaciones y métodos de ensayo recomendados 

internacionalmente para los embalajes de mercancías peligrosas, a fin de garantizar que los mismos reúnen las 

debidas condiciones de seguridad para el transporte. Estas normas a que hacemos referencia son:  

- NP 21 032 95: Ensayos de los Embalajes para Mercancías Peligrosas. Generalidades.  

- NP 21 033 95: Embalajes de Madera para Mercancías Peligrosas. Especificaciones y Ensayos.  

- NP 21 034 95: Embalajes de Cartón para Mercancías Peligrosas. Especificaciones y Ensayos.  

- NP 21 035 95: Embalajes de Papel para Mercancías Peligrosas. Especificaciones y Ensayos.  

- NP 21 036 95: Embalajes Metálicos para Mercancías Peligrosas. Especificaciones y Ensayos.  

- NP 21 037 95: Embalajes Textiles para Mercancías Peligrosas. Especificaciones y Ensayos.  

- NP 21 038 95: Embalajes de Plástico para Mercancías Peligrosas. Especificaciones y Ensayos.  

Es importante, a fin de dar un tratamiento seguro y adecuado a este tipo de mercancías, tener en cuenta todas las 

recomendaciones contenidas en esta sección del reglamento, así como en las normas mencionadas en este apartado.  













                                                 
80 Art. 11, Ley 844/81 “Que regula las condiciones de trabajo en el transporte automotor terrestre”. 
81 Urge actualizar y concordar las siguientes disposiciones que regulan el transporte automotor, por cuanto existen 

disposiciones a nivel nacional, departamental y municipal que las modifican, tanto en el ámbito de aplicación de esas normas 

como en el ejercicio de las facultades de fiscalización y control. Esta materia es de muy sensible efecto ciudadano por cuanto 

el transporte público debe garantizar seguridad, higiene, calidad y eficiencia del servicio, y hasta la fecha, los resultados 

supuestamente garantizados tienen más una aplicación virtual que una aplicación real.  







                                                 
82 Estas disposiciones que regulan diversas situaciones especiales tienen o afectan normativas diversas en el orden 

municipal, o departamental. Por lo tanto, es conveniente la convergencia y coordinación de actividades interinstitucionales 

de todos los sectores involucrados en la aplicación, fiscalización y control de esta disposición. De persistir la actitud de las 

instituciones que actúan en forma separada, a más de no producir ningún beneficio para la ciudadanía, aseguran ineficiencia, 

inseguridad y corrupción del sistema.  





























                                                 
83 Comentario: Este capítulo señala el sistema de gestión ambiental que los centros de trabajo deben implementar, a fin de 

evitar el impacto ambiental negativo que puedan ocasionar las actividades productivas de un establecimiento laboral. Por 

otro lado, el mismo se remite a normas de la OIT, pese a no estar ratificados todos los convenios relativos a esta materia.  

Un sistema de gestión ambiental para que sea eficiente debe planificar las actividades, establecer las responsabilidades, los 

procedimientos, procesos y recursos para desarrollar y mantener una política empresarial en la cual se controle el impacto 

que p0ueda tener una actividad productiva en el medio ambiente.  

Actualmente estudios ambientales han revelado que los costos ambientales a menudo son subestimados, existiendo costos 

ocultos dentro de los gastos generales, o en algunas ocasiones no aparecen en absoluto en los libros de las empresas. No se 

deben subestimar los costos de residuos pues su magnitud puede ser engañosa.  



                                                                                                                                                        
Cabe acotar que las disposiciones de este capítulo tienden la gestión ambiental preventiva vía enfoque de la Producción más 

Limpia (P+L) minimizando los residuos, aconsejando el pre-tratamiento de insumos, reciclaje, etc. Sin embargo, la mayoría 

de los establecimientos industriales del país posee el enfoque de las tecnologías denominadas de “fin de tubo”, tales como 

filtros, chimeneas, plantas de tratamiento de efluentes sin análisis previo de la disposición final de los mismos.  

Hoy en día la presión internacional por las tendencias actuales respecto a la cuestión ambiental, exige a las empresas el 

respeto a la normativa ambiental e incluso la certificación de la ISO 14.001 o a la OSHAS 18.001 
84 CN, Arts. 7 y 8. 













                                                 
85 Dto. 4951/2005, Art. 2º inc. 2. 



                                                 
86 Dto. 4951/2005, Art. 2º inc. 5. 











                                                 
87 Este artículo es un derecho y una obligación porque tienen como principal objetivo proteger la vida de las personas, y está 

relacionado con los artículos 62 inc. 1), 65 inc. e) y 274 del Código del Código del Trabajo. 

 







                                                 
88 Comentario: La presente disposición tiene relación con los artículos 273, 274 y 277 del Código del Trabajo. 

CN, arts. 68, 86 y 99. 



                                                 
89 Comentario: Las disposiciones de éste Capítulo se encuentran vinculadas al art. 277 del Código Laboral, que obliga al 

trabajador a observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias de higiene, seguridad y medicina laboral, por tanto 

su inobservancia en concordancia con el art. 65 inc. e), ll) y n) del citado cuerpo legal, es considerada una violación a las 

disposiciones reglamentarias y por tanto una falta. Atendiendo al riesgo que puede correr el trabajador o sus compañeros, su 

falta de acatamiento es sancionable de conformidad al Reglamento Interno de cada empresa y dependiendo de la gravedad, 

hasta podría aplicarse la sanción más drástica que es el despido, conforme lo establece el art. 81 incs. i) y ll) del Código 

Laboral. El art. 277 también establece la gratuidad de los equipos de protección individual.  

Análisis Técnico y concordancia: La necesidad de protección individual implica que el riesgo no ha sido eliminado ni 

controlado. Siempre es preferible eliminar los riesgos mediante medidas adaptadas en el campo de la ingeniería de Riesgos; 

Es decir, Mediante medidas que actúan sobre el medio ambiente de trabajo y/o equpos. La tarea de aumentar la seguridad en 

el trabajo y de mejorar la salud ocupacional nunca estará completa: por ello debemos preocuparnos de la necesidad de dotar 

de Equipos de Protección Individual al personal a efectos de prevenir posibles accidentes en ambientes, procesos y tareas. Se 

requiere el convencimiento del hombre de la necesidad de su uso, para lo cual debe comprender para qué debe utilizarlo. Es 

necesario tener en cuenta para logara el acuerdo del individuo: 

- Facilidad y confort del equipo para ser usado; 

- No interferir con los movimientos del trabajador en los procedimientos normales de su labor;  

- Formación y motivación del personal; 

- La disciplina progresiva, también constituye una herramienta educativa; 

En este capítulo del Reglamento se presentan los medios integrales y parciales de protección, así como sus tipos y requisitos 

particulares.  

Como un complemento ideal de este capítulo podemos recomendar las siguientes Normas Paraguayas: 

- NP No 151 Seguridad Industria – Cascos de Seguridad para su uso industrial.  

- NP No 152 Seguridad Industrial – Guantes y mangas protectoras de cuero para uso industrial. 

- NP No 153 Seguridad Industrial – Delantales de cuero cromo para uso industrial. 

-  NP No 357 Guantes Aislantes para Electricidad – Características Eléctricas y Mecánicas.  

- NP No 21 021 95 Calzado de Seguridad contra Riesgos Mecánicos.  

- NP No 21 022 95 Protectores Auditivos. Características Generales. 

- NP No 21 024 95 Equipos de Protección de la Visión – Terminología, clasificación y uso.  

- NP No 21 025 95 Herramientas Manuales de Uso en Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión. Características y 

métodos de ensayos. 



                                                                                                                                                        
- NP No 21 026 95 Alfombra Aislante para emplear en Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión. 

- NP No 21 027 95 Pantalla para Soldadores. Requisitos. Ensayos.  

- NP No 21 028 95 Protección Personal para las Vías Respiratorias. Equipos y adaptadores faciales. 

 

 
90 Comentario y Concordancia:  La norma NP No 151 sobre Cascos de Seguridad del INTN para uso industrial prescribe 

sobre las características del casco de seguridad para uso industrial, no formando parte de la norma los cascos para 

motociclistas y los empleados para competencias deportivas. La Norma Paraguaya, además de clasificarlos, también 

contiene las especificaciones técnicas y su resistencia para el uso, aparte de la inspección a la cual deben ser sometidos para 

evaluar su utilización.  





                                                 
91 Comentario y Concordancia: Este artículo se encuentra vinculado a la NP 21 024 95 sobre Equipos de Protección de la 

Visión. Terminología, clasificación y uso. Los incisos de este artículo están meticulosamente detallados de manera que no 

queden dudas del tipo de protección a utilizarse en las diferentes actividades laborales.  
92 Comentario y Concordancia: El artículo determina el uso de protectores auditivos atendiendo el lugar y el nivel del 

sonido que puede ocasionar malestares en el organismo y los combina con otros protectores faciales. Al respecto la Norma 

Paraguaya (INTN) 21 022 95 establece las características generales de los protectores auditivos, define los tipos, los clasifica 

e incluso expresa la correspondencia con otras normas, como la española UNE MT – 2.  
93 Comentarioy concordancia: con relación al artículo la NP No152 sobre Guantes y Mangas protectoras de cuero para su 

uso industrial, establece las características y dimensiones de los guantes y mangas protectoras, aunque la presente 

disposición es más completa en cuanto a los detalles de las características de los equipos de protección individual (Epis) 

con relación a la actividad realizada.   



                                                 
94 Concordancia: La NP 21 021 95, está vinculada al presente artículo, pero se refiere solamente a Calzados de Seguridad 

contra Riesgos Mecánicos que sigue la orientación de la norma UNE MT – 5. 



                                                 
95 Comentario: La Norma Paraguaya 21 028 95 del INTN sobre “Protección Personal para las vías respiratorias. Equipos 

y Adaptadores faciales”, se encuentra vinculada a este artículo por clasificar los distintos tipos de prendas de protección 

personal para las vías respiratorias, con relación a los diferentes ambientes contaminados y establece las exigencias 

mínimas que deben satisfacer los adaptadores faciales y sus componentes básicos. La Norma Praguaya tiene 

correspondencia con la Norma UNE, española que trata sobre los equipos de protección personal de vías respiratorias. 



                                                 
96 Debería referirse al aire comprimido, el oxigeno esta concentrado en 21%. El oxigeno medicinal también se almacena en 

cilindros presión con una concentración e hasta el 100%. 



                                                 
97 Comentario: El presente arcítulo hace relación al derogado Código del Trabajo, los artículos que tienen relación con la 

presente disposición son el art. 275 Inc. A) y 277 inc. b) del Código de Trabajo vigente. 
98 CN, art. 68. 



                                                 
99 Comentario: Consideramos oportuno hacer referencia al virus del VIH en este artículo, atendiendo que afecta a la salud 

de los trabajadores y tiene repercusiones en la empresa y en la sociedad. El análisis establecido en el inciso, a nuestro 

criterio, debe ser optativo atendiendo a la discriminación que produce la enfermedad y la falta de garantías de parte de la 

legislación nacional en este tema, principalmente si se tiene en cuenta sus formas de contagio. 

Nuestro objetivo, siguiendo con el principio tuitivo del Derecho del Trabajo, es evitar la discriminación entre los 

trabajadores que padecen de este virus, porque muchas veces, un resultado positivo del análisis laboratorial lleva a la pérdida 

del empleo, ya sea por razones justificadas o injustificadas. Por tanto, es importante conocer, que padecer del VIH no 

implica estar “enfermo”, ni se trata de una enfermedad infectocontagiosa – establecida en el art. 81 inc. u) del Código del 

Trabajo, como causal justificada de despido. 

Resulta de interés el caso resuelto por la Corte Suprema de la República Argentina sobre este tema. “La empleadora 

entendió que el carácter de portador del virus de SIDA, la habilitaba a considerar al actor irremisiblemente enfermo y 

absolutamente incapacitado desde el punto de vista labora, pero esto último podría llegar a ser aceptable en otro contexto 

distinto, ya que el actor ya llevaba varios años en ese empleo como personal de cuadrillas en tierra y ésta era la realidad 

laboral a evaluar concretamente al tiempo del despido si es que la segregación se pretendía libre de indemnización. 

Verdad es que la proyección en las relaciones laborales de las consecuencias de la enfermedad de que se trata o, como el 

caso de aquellos portadores sanos del virus de inmunodeficiencia, configura una fuerte de delicados problemas que 

requieren un cuidadoso deslinde que contemple pero que no se detenga solamente en la persona debida ponderación de 

situaciones y prioridades, los intereses del propio empleador en evitar la eventual intercurrencia de factores que activen 

negativamente los efectos del virus y su repercusión en la prevención en la salud de quien lo porta y, sobremanera, en la 

prevención prudente de los riesgos de diseminación para la comunidad laboral en la que se inserta el actor. Pero la 

segregación laboral por el hecho de ser portador sano o asintomático del virus del SIDA, erigiéndola en justa causa de 

despido en las condiciones concretas del desempeño laboral de actos de autos, no parece ser una conducta que el juez deba 

examinar solo dentro del marco genérico del ordenamiento específico aplicable al caso, sino en un plano más integrado con 

la trascendencia individual y social del conflicto”. El despido. Ramiro Barboza, Pag. 273 

Este Virus infecta las células de nuestro Sistema Inmunológico y hace que una persona con VIH sea vulnerable ante distintos 

microorganismos que pueden provocar enfermedades. En otras palabras, la adquisición del virus causa el Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida SIDA. O sea, el SIDA no es una enfermedad. 

Como su nombre lo expresa es un síndrome, el síndrome es el conjunto de signos y síntomas que declaran una enfermedad. 

El ataque de los distintos microorganismos ante el estado de vulnerabilidad que presenta nuestro sistema inmunológico, y el 

desarrollo de enfermedades es lo que lleva al diagnóstico del SIDA. 

El Código Laboral en su art. 81 inc. u) declara como causal de despido justificado “La comprobación en el trabador de 

enfermedad infectocontagiosa o mental o de otras dolencias o perturbación orgánica, siempre que le incapaciten 

permanentemente para el cumplimiento de las tareas contratadas o constituyan un peligro para terceros”. Sin embargo, éste 

Virus no es contaminante. El VIH sólo puede sobrevivir en los fluidos corporales dentro de un ser humano vivo. Una vez 

que la sangre y otros fluidos corporales están fuera del cuerpo, el VIH sobrevive sólo unos cuantos segundos. De igual 

manera, este virus no se transmite por contacto casual; tocando a alguien que está infectado o algunas cosas que éste haya 



                                                                                                                                                        
utilizado, o compartiendo utensilios para comer o beber o usando los mismos retretes o agua para lavarse. Las vías de 

contagio están muy bien definidas. Así tenemos que el VIH se puede adquirir por relaciones sexuales, por sangre infectada y 

de la madre infectada a su hijo en el parto y lactancia. Las actividades de la vida cotidiana no presentan transmisión. 

De manera que la posibilidad de contagio dentro de una relación laboral es muy difícil. Razón por la cual la terminación del 

contrato de trabajo porque una persona tiene infección por VIH, está lejos de ser una causal justificada de despido. 

De acuerdo a las estadísticas del M.S.P.B.S., la propagación del virus se encuentra mayormente entre los heterosexuales, de 

ahí que nuestro país necesita de una ley que haga frente al estigma, que incentive la lucha social contra el síndrome y 

desarrolle programas de detección, investigación, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad, su prevención, asistencia y 

rehabilitación así como medidas tendientes a evitar su propagación a través de la educación a la población.  

Padecer el SIDA es diferente, en este caso la persona pasa por lo que se conoce como infección sintomática por VIH 

presentando enfermedades relacionadas con su sistema Inmunológico debilitado. Estas enfermedades pueden ser ligeras, 

moderadas o severas, dependiendo del daño que el Sistema Inmunológico de una persona esté sufriendo por causa del virus. 

Por supuesto que mientras duren los episodios de enfermedad esta persona debe permanecer de reposo, pero después pueden 

seguir nuevamente periodos perfectamente saludables. 

Repercusión en las empresas: efectos en la productividad y los costos laborales 

Según datos de la O.I.T., en las empresas, las enfermedades y fallecimientos relacionados con el SIDA reducen la 

productividad y aumentan los costos laborales. Las empresas de todos los sectores en los países más gravemente afectados 

informan sobre aumentos en el ausentismo (por enfermedad y duelo), la rotación del personal (por enfermedad y 

fallecimiento) y los costos de contratación, formación y bienestar del personal (entre ellos l asistencia sanitaria y los gastos 

de funerales). El ausentismo, generalmente es el primer síntoma de que algo no va bien, y en una empresa tiene un efecto 

especialmente perjudicial en la productividad. Las pérdidas de calificaciones y conocimientos tácticos hacen que sea difícil 

reemplazar al personal, incluso cuando existe una reserva de personas desempleadas. 

El volumen de trabajo de los trabajadores no infectados, aumenta en detrimento de su moral. El aumento de las pólizas de 

seguros se refleja en el alza de las primas. Los costos de asistencia sanitaria aumentan de forma especialmente rápida en las 

empresas que extienden sus servicios médicos a los familiares de los empleados a cargo. Los costos del VIH/SIDA para las 

empresas son tanto directos como indirectos.  

La repercusión de la epidemia en el empleo y el mercado laboral es más fácil de demostrar a nivel de los hogares. La 

enfermedad de un miembro del hogar significa: la pérdida de la contribución de esa persona al trabajo y los ingresos, el 

aumento de los gastos médicos y el desvío de otros miembros de la familia del trabajo y de la asistencia escolar para cuidar 

al paciente. Por un lado, el fallecimiento de un miembro de la familia provoca la pérdida permanente de ingresos /ya sea del 

trabajo en la granja, de los salarios o de los envíos) y gastos de funeral y entierro. Por otro lado, la retirada de los niños 

(generalmente del grupo de edad de 8 a 15 años, y sobre todo de niñas) de la escuela, tanto para ahorrar dinero como para 

aumentar la mano de obra familiar, provoca una pérdida importante de las posibles ganancias futuras de una familia.  

Las mujeres son especialmente vulnerables a la repercusión económica del VIH/SIDA debido a su bajo nivel de seguridad 

económica. De una forma u otra, muchas mujeres, en especial en los países en desarrollo, terminan de pendiendo de los 

favores o protección del elemento masculino de la pareja para sobrevivir. 

Para albergar alguna esperanza de éxito en la lucha contra el VIH es necesaria la solidaridad. Así, como el liderazgo de los 

gobiernos en la lucha contra el SIDA es indispensable y su labor debe complementarse con la participación plena y activa de 

la sociedad civil, los círculos empresariales y el sector privado. 

Es necesario establecer un marco jurídico y normativo nacional que proteja en el lugar de trabajo los derechos y la dignidad 

de las personas que viven con VIH o afectadas por éste y las que corren el mayor riesgo de infección, porque la ley vigente 

la No 102/91 no lo hace. Para eso es necesario tener mayor conciencia del Virus, dentro de la sociedad para aprender a 

combatirlo. 

 





                                                 
100 CT, art. 272 y 273. 
101 Comentario: El Código del Trabajo en su art. 391 castiga con multa de veinte a treinta jornales mínimos a las empresas 

que no observan en sus instalaciones las precauciones mínimas para prevenir los riesgos surgidos por la actividad laboral. 

CN, Art. 86. 





                                                 
102 CN, Arts. 38 y 68. 





                                                 
103 CN, Art. 6, 7, 8 y 86. 



                                                 
104 Comentario: La CIPA es un elemento de suma importancia dentro de las empresas, porque al estar conformadas por 

ambas partes de los representantes del contrato de trabajo, pueden visualizar perfectamente los elementos que pueden estar 

alterando el ambiente de trabajo y realizar las modificaciones necesarias para evitar o prevenir loa accidentes de trabajo. La 

CIPA debe fomentar la seguridad, e higiene dentro del recinto de trabajo a fin de obtener una producción menos nociva o en 

su caso más limpia, de manera que el impacto negativo en la salud del trabajador sea minimizado. 
105 CT, Art. 273. 
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 Texto proveído por el señor Carlos Torres Alujas, Comandante General del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios del Paraguay. Agradecimientos especiales a todos los colegas del CBVP. 



 





 

 





 





 

 







Asunción, 05 de mayo de 2009 
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 Texto proveído por el señor Rubén Antonio Centurión Medina, Jefe del Departamento de Prevención y 

Seguridad del Palacio de Justicia. 
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Asunción, 08 de mayo de 2009 
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 Texto proveído por Luis Benítez, Jefe de Seguridad del edificio de Contrataciones Públicas. 
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HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 
 

ORDENANZA NO 25.097/88110

ORDENA: 

 

DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 
 LA HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO  

 CAPITULO PRIMERO 
 GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1º  

La presente Ordenanza, de conformidad al Artículo 39 y 40 de la Ley 1.294 / 88, regula los 
requisitos exigidos en las edificaciones estableciendo normas generales, y particulares de seguridad 
y prevención contra incendios que deben ser observadas en los lugares destinados al ejercicio de 
aquellas actividades que por la naturaleza de su fabricación, o por utilizar productos que 
independientemente o por la mezcla entre ellos, sean capaces de originar explosión, combustión, 
sean portadores de llamas, emanación de gases peligrosos, radiaciones o efectos peligrosos. 

ARTÍCULO 2º  

Además de las disposiciones de esta Ordenanza, cuando se trate de edificaciones con 
actividades diferenciadas, se podrán determinar otras medidas, que por recomendación del Cuerpo 
de Bomberos, sean convenientes para la seguridad y prevención contra incendios y otros siniestros. 

ARTÍCULO 3º  

A los efectos del cumplimiento de esta Ordenanza, en toda nueva construcción, ampliación o 
reforma de edificaciones comprendida en el Artículo 1°, la Intendencia Municipal exigirá acreditar 
en los planos la observancia de las normas que se establecen. 

ARTÍCULO 4º  

La habilitación de las edificaciones comprendidas en el Artículo primero, no podrá autorizar 
sin verificar previamente a través de una inspección final, que en la ejecución de la obra, 
incluyendo las instalaciones contra incendios, se han efectuado de acuerdo a los planos, y que se 
han observado las medidas de prevención y seguridad establecidas en esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 5º  

Las edificaciones que a la fecha ya hubiesen sido habilitadas o estén funcionando, deberán 
adecuar sus estructuras e instalaciones contra incendios de acuerdo a la presente Ordenanza, y 
conforme a los planos actualizados y verificados por las oficinas pertinentes, en el plazo de uno a 
tres años, según el caso. 

ARTÍCULO 6º  

Anualmente, las edificaciones comprendidas en el articulo primero, y así como los negocios, 
comercios, industrias oficinas de atención al público en general, garajes depósitos y locales que 
involucran la permanencia y movimiento de personas y locales de reuniones públicas, serán objeto 

                                                           
110 Texto proveído por el señor Tomas Florentín, Comandante General y Fundador de la 2da Compañía del Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios del Paraguay, Vicepresidente y Fundador del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción. 
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de inspección por el cuerpo de Bomberos, a efecto de determinar si las medidas de seguridad 
establecida en esta Ordenanza sigue vigentes. 

Si tales medidas de seguridad ya no cumplieren su finalidad serán readecuadas conforme a 
los requisitos necesarios. 

La Intendencia Municipal normará los trámites a seguir y fijará en cada caso, el término para 
que las mismas sean readecuadas. 

ARTÍCULO 7º  

En las edificaciones donde se hayan procedido a la inspección final, para la apertura de 
comercios, industrias, profesiones u oficios, establecidas en el Artículo anterior se requerirá la 
presentación de un plano equipado y la inspección previa del edificio o local por el Cuerpo de 
Bomberos, quien verificará el cumplimiento de las normas de seguridad y prevención previstas en 
esta Ordenanza. La planilla técnica de las instalaciones de seguridad contra incendios deberá ser 
acompañada a la solicitud respectiva, con los demás requisitos exigidos. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA TRAMITACION DE EXPEDIENTE 

ARTÍCULO 8º  

El expediente deberá tramitarse obedeciendo a las siguientes normas. 

- En todo proyecto de construcción, ampliación, o reforma de edificaciones y/o adecuación 
de estructuras e instalaciones contra incendios o readecuación de las mismas, se presentarán a la 
Municipalidad cuatro juegos completos de planos de arquitectura (ubicación, fachada, cortes y 
plantas) y se acompañaran cuatro copias técnicas con indicación del detalle de las medidas se 
seguridad contra incendios, adoptadas. 

ARTÍCULO 9º  

La solicitud deberá ser firmada por: 

- El propietario o su representante legal, y 

- El profesional responsable de la obra o empresa constructora. 

 CAPITULO TERCERO 
NORMAS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 10 

En toda construcción de edificio se considerará que la estructura sustentante como 
sustentada queda protegida contra la acción del fuego en relación al tiempo, en la siguiente:  

TIPO RG60 = ( Resist. Al fuego durante 60 minutos) 

TIPO RF1120 = ( Resist. Al fuego durante 120 minutos) 

TIPO RF180 = ( Resist. Al fuego durante 180 minutos) 

ARTÍCULO 11 

Todo edificio que se construya deberá realizarse de forma tal que permita al menos en una de 
las fachadas de su entornos, el acceso y maniobrabilidad de los vehículos de servicio contra 
incendio. 

ARTÍCULO 12 

Ningún punto de un edificio estará situado a más de 25 m. de una salida, rampa o escalera al 
exterior, sea cual fuere su naturaleza. 
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ARTÍCULO 13 

El número de salidas en un mismo nivel, así como su ancho en módulos de plazos 
establecerá en función del grado de circulación media de personas en fila, con la totalidad de 
ocupación máxima previsible en la planta, tiempo de evacuación que en ningún caso deberá ser 
superior a los 3 (tres) minutos y ajustarse a las normas especificadas del particular 

ARTÍCULO 14 

Cuando una salida de emergencia esté estudiada para uno o dos módulos de paso, las 
dimensiones de éstas serán de 0.80 a 1.40 m. respectivamente. 

Para tres o más módulos serán múltiples de 0.60 m. 

ARTÍCULO 15 

Cuando la dimensión de salida de emergencia esté comprendida entre la correspondiente a 
dos módulos de paso, se computará como valor útil el inferior. 

ARTÍCULO 16 

Podrán así mismo considerarse, como salidas de emergencia, los accesos normales del 
edificio capaces de facilitar el paso de una persona a camino sea de 0.80 m. y la altura de 2.10m. 

ARTÍCULO 17 

En caminos de evacuación de tramo horizontal, queda prohibida la formación de desniveles, 
excepto en el caso de que su número sea igual o superior a 5 y siempre que éstos se construyan de 
un solo tramo. 

ARTÍCULO 18 

En los caminos de evacuación, queda prohibida la instalación y colocación de objetos o 
elementos constructivos que pudieran obstaculizar el desplazamiento rápido de la personas, u 
ocasionar caída. 

ARTÍCULO 19 

Los muros de los caminos de evacuación deberán ser resistentes a Tipo RF180. 

ARTÍCULO 20 

Todos los niveles de edificio deberán quedar comunicados sí mediante sistemas de escaleras, 
que serán resistentes al Tipo RF 180. 

ARTÍCULO 21 

Deberá existir la independencia de ámbito y de trazado las escaleras que comuniquen las 
plantas de sótano con el resto del edificio, realizándose estas independencias en nivel de Planta 
Baja. Se considera como independencia de ámbito, además de la compartimentación de ambas, 
una separación de 5 m. mediante elementos resistentes al fuego, de alma llena que independices 
espacios. 

ARTÍCULO 22 

Las escaleras que comuniquen las plantas de sótano con las plantas bajas dispondrán, en su 
acceso a cada nivel, de un vestíbulo que deberá estar dotado de doble sistema de puerta resistente 
al fuego con dispositivo de cierre automático. 
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ARTÍCULO 23 

Las escaleras de emergencias, podrán ser presurizadas con accesos directos y deberán 
mantener presiones de acuerdo a las normas existentes, En ningún caso la presión acumulada 
deberá dificultar la apertura de las puertas de acceso a la escalera. 

Las que no son presurizadas deberán contar con una ventilación por ducto de tal forma que 
le sirva de efecto chimenea, para extraer el humo que pudiera ingresar en la misma. 

ARTÍCULO 24 

En los descansos de escaleras situados entre dos plantas se prohíbe la ubicación de salidas de 
emergencia que accedan a los mismos. 

ARTÍCULO 25 

Las escaleras de emergencias dispondrán de pasamanos en la siguiente proporción: 

- Para ancho de 0,80 m. a 1.40 mal menos un pasamano. 

- Para ancho de más de 1.40 m. al menos dos pasamanos. 

- De igual forma se tratarán las de mayor ancho, dividiéndose en pasos de 1.40 m. 
añadiéndose los pasamanos necesarios. 

ARTÍCULO 26 

Las escaleras de emergencia reunirán las siguientes características: 

- Serán prohibiéndose el uso de tramos curvos ,  

- Los tramos de escaleras tendrán un máximo de 18 peldaños , en todos los casos, excepto 
en los casos de escaleras mecánicas, que podrán admitirse hasta 25, 

- Los descanso de escaleras deberán tener un ancho igual al de éstas y so longitud no será 
inferior a 1.00 m. 

- Las dimensiones de los peldaños, serán de acuerdo al reglamento general de 
construcciones. 

- En los descansos, la distancia desde la artista de la hoja de una puerta de emergencia 
abierta, no deberá impedir el paso normal de una persona. 

ARTÍCULO 27  

En los casos en que las comunicaciones entre distintos niveles, se realicen mediante rampas 
de salida de emergencia, regirán las mismas prescripciones que para las escaleras, en cuanto a 
distancias y dimensiones de salidas que a ella accedan, y ajustarse a las normas específicas del 
particular. 

ARTÍCULO 28 

Las escaleras contra incendios reunirán los siguientes requisitos: 

- Tendrán una caja de paredes tipo RF 180 

- Tendrán acceso, directo para el caso de escaleras presurizada, y a través de una 
antecámara (vestíbulo), en caso de no ser presurizada, en cualquier caso tendrá puerta contra 
fuego, tipo RF 120 de acuerdo a normas. 

- Terminará obligatoriamente en el piso de descarga, sin comunicación directa con otro 
sub-nivel del mismo trazado. 

- No podrá ser utilizada como depósito de accesorios. 

- No tendrá abertura para ductos de desechos. 
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- Será construida de hormigón armado. 

- Los sub- niveles serán rectos no permitiéndose que los peldaños sean de material un 
inflamable. 

- Los pisos de los peldaños, serán revestidos total o parcialmente con material 
antideslizante. 

ARTÍCULO 29 

Las cajas de escaleras contra incendios estarán provistas de iluminación de emergencia, que 
funcionará automáticamente cuando falte energía. 

ARTÍCULO 30 

Los ductos de ventilación deberán reunir los siguientes requisitos : 

- Las paredes serán del tipo RF 120 

- Las dimensiones mínimas deberán adecuarse a lo que establezca en el reglamento original 
de construcción. 

- Deberán elevarse 1 m. por encima de cualquier cobertura, no pudiendo ser protegidas en 
su parte superior por material combustible. 

- Deberá tener aberturas de ventilación , por lo menos en dos caras, con área mínima de 
1.00 m. cada. Una. 

ARTÍCULO 31 

Las puertas de emergencias, en todos los casos deberán abrirse en el sentido de las salidas y 
serán accionadas mediante leve presión. El mecanismo de cerradura será del tipo antipático y no 
deberá sufrir daños mecánicos por efecto del calor. 

ARTÍCULO 32 

Las puertas de salida de emergencia que desemboquen en los caminos de evacuación 
deberán crear salientes, y deberán proyectarse un área igual o superior al formado por el ancho del 
marco y la hoja abierta en la zona de influencia de paso. 

ARTÍCULO 33 

La puerta corta-fuego, es un dispositivo móvil, que cerrando las aberturas en las paredes, 
retarda la propagación del incendio, de un ambiente a otro, y puede ser simple o doble. 

ARTÍCULO 34 

Las puertas corta-fuego, podrán ser fabricadas en madera maciza y con revestimiento 
metálico, de movimiento horizontal y dispositivo de cierre automático, de acuerdo a normas. 

ARTÍCULO 35  

La abertura destinada a colocar la puerta corta-fuego, no debe exceder de los 3.00 m. de 
ancho y de 2.75 m. de altura, umbral será H° A°, las artistas de al abertura será protegidas por 
cantones de arco y el dintel será de H° A° y tendrá por lo menos 15 cm. Más que de ancho. 

ARTÍCULO 36 

En el caso de doble puerta-fuego, el espacio entre hoja y hoja no será menos de 20 cm. 
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ARTÍCULO 37 

Todos los accesos de los edificios será señalizados con indicaciones claras en el sentido de las 
salidas. Las señalizaciones serán luminosas y alimentadas por fuente que deberá funcionar 
automáticamente cuando falte energía en la red pública. 

Las señalizaciones deberán contar con la palabra “SALIDA” y una flecha indicando el 
“SENTIDO”. Las señalizaciones, tendrán un nivel de luminosidad que garantice la fácil tendrán la 
fácil visualización por las personas. 

Las letras y las flechas de señalización, en cuanto a colores y dimensiones estarán sujetas a las 
normas técnicas respectivas. 

ARTÍCULO 38 

El edificio será dotado de sistemas de alarma audio visual, para casos de incendios. 

ARTÍCULO 39 

Estos sistemas reunirán los siguientes requisitos : 

- Tener un equipamiento de alarma, instalado de tal modo que sea audible en todos los 
pisos. 

- El accionamiento será preferentemente automático. 

- Tendrá además mecanismos de accionamiento manual colocados en lugares visibles y 
comunes de acceso a cada piso. 

- Todos de acuerdo a normas existentes. 

ARTÍCULO 40 

Todo proyecto de construcción de edificio deberá incluir un sistema de canalización 
preventiva contra incendios consistente en reservorios, bocas de incendio equipadas, y cañería. 

ARTÍCULO 41 

Este sistema de canalización preventiva tendrá un reservorio de agua superior y otro 
subterráneo inferior con capacidad de terminada de acuerdo a normas. 

ARTÍCULO 42 

El abastecimiento de la red preventiva podrá efectuarse a través del reservorio elevado, 
reservorio o subterráneo o inferior, será fácilmente utilizable por las bombas del Cuerpo de 
Bomberos. 

ARTÍCULO 43 

La distribución será por gravedad en caso de reservorio elevado y por conjunto de bombas 
automáticas en caso de reservorio subterráneo o inferior, en todos los casos la presión mínima 
deberá ser de 4.2 Kg. Cm2 en la boca de incendio, equipada en el lugar más desfavorable. 

ARTÍCULO 44 

Deberá ser usado para incendio el mismo reservorio destinado a consumo normal, 
asegurándose una reserva técnica para el incendio. 

ARTÍCULO 45 

La reserva técnica mínima para incendio estará asegurada mediante diferencia de niveles 
entre salidas de la red preventiva y la distribución general. 
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ARTÍCULO 46 

El reservorio (elevado, subterráneo o inferior ) tendrá una capacidad de reserva técnica 
mínima de incendio de 30.000 litros. 

ARTÍCULO 47 

La capacidad mínima de instalación debe ser tal que permita el funcionamiento simultáneo, 
de dos bocas de incendio con capacidad total de 1.000 litros por minutos, durante 30 minutos, una 
presión de 4,2 kg/cm2. En el lugar más desfavorable. 

ARTÍCULO 48 

El diámetro interno mínimo de la red preventiva se dimensionará según cálculos que 
garanticen los caudales y las presiones indicadas en los artículos 44 y 49. 

ARTÍCULO 49 

La canalización preventiva será de tubo de acero galvanizado resistirá una presión mínima de 
18 kg/cm2. En todos los casos e inmediato a la salida deberá tener válvula de retención. 

Atravesará verticalmente todos los pisos con ramificaciones para todas las bocas de incendio 
equipadas. 

La canalización preventiva estará conectada a una boca de impulsión siamesa, para uso 
exclusivo del Cuerpo de bomberos, ubicado en la fachada, de acuerdo al Art. N°13.- 

ARTÍCULO 50 

En los casos especiales además, se podrán exigir la instalación de hidrantes para uso 
exclusivo de los Bomberos. Estos hidrantes estarán ubicados en las plantas obedeciendo los 
siguientes criterios: 

- Servirán para suministro de agua al C.B. , en caso de incendio. 

- El abastecimiento de agua para estos hidrantes será desde el reservorio del edificio o desde 
la Red Pública  

- Estarán ubicados en puntos externos, próximos a las entradas, a las vías de acceso, 
siempre visibles. 

- Las válvulas del hidrante estarán ubicadas a una altura el piso podrán ser del tipo de 
pedestal. 

- El número de hidrantes será determinado según los riesgos inherentes a las actividades 
que se desarrollen el edificio de área a proteger. 

- Los hidrantes serán pintados en color rojo de forma tal que sea localizado fácilmente.} 

- Serán dispuestos, de modo a evitar que, en caso de incendio queden bloqueados por el 
fuego. 

ARTÍCULO 51 

Los hidrantes, así mismo , podrán ser del tipo gaveta, en cualquier caso, sus dimensiones 
serán los siguientes : 

- 62.5 mn. (2 ½) de diámetro, dotado de rosca macho tipo 5 hilos pulgada y con adaptador 
para unión storz bayoneta o DIN del mismo diámetro protegido por tapón cadena. 

- En caso de ser del tipo gaveta podrán estar en una caja . 

ARTÍCULO 52 

Las válvulas de los hidrantes serán accionadas por medio de manillas o tuercas pentagonales. 
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ARTÍCULO 53 

La presión del agua exigida en cualquiera de los hidrantes será como mínimo de 4.2 kg/cm2. 

ARTÍCULO 54 

Las cajas de incendio componentes de los BIE deberán ser de construcción metálica, o de 
vidrio las que deberán llevar impresas las instrucciones de su forma de uso. En cuanto a los BIE se 
distinguen dos diámetros : 

BIE de 1 ½ (38 mm.) - Uso de oficina - Residencial, Comercial BIE DE 2 ½ (62.5 mm) - Uso 
industrial. 

- Podrán ser, así mismo, del tipo devanedera c/mangueras semirrígidas de 1” de diámetro 
mínimo siempre y cuando cumplan las condiciones de presión y caudal establecidas en los 
artículos anteriores. 

ARTÍCULO 55 

Las mangueras flexibles planas, serán en consecuencia de las BIE de fibras resistentes pero 
con suficiente rapidez para no formar estrangulamiento, capaces de soportar una presión mínima 
de 20 kg. cm2 y estarán dotados de unión bayoneta - Stord Din.  

Los diámetros internos mínimos serán de acuerdo a las normas respectivas. 

ARTÍCULO 56 

Los edificios deberán estar previstos de extinguidores de incendio según el tipo, capacidad y 
el material a ser protegido, conforme se establece en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 57 

Los extinguidores de incendios exigibles de acuerdo a esta Ordenanza, según el agente 
extintor que contengan, podrán ser : 

- De polvo químico seco  

- De anhídrido carbónico (c) 2) 

- De agua con o sin aditivos  

- Esouma mecánica  

- De HALON  

ARTÍCULO 58 

Los extinguidores, tanto portátiles manuales, sobre ruedas o estacionarios, deben ser de 
manejo simple y de construcción resistentes, para que durante su utilización no sean no sean 
afectadas sus condiciones de seguridad y funcionamiento. 

ARTÍCULO 59 

Los extinguidores, cuando sean de material ferroso, estarán interna y externamente 
protegidos contra la corrosión. 

ARTÍCULO 60 

Los extinguidores serán inspeccionados periódicamente teniendo en cuenta sus tres partes 
fundamentales, Cuerpo - Agente Extintor-Medios de impulsión. 

La periodicidad están dadas por las normas técnicas respectivas para cada tipo en particular. 
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ARTÍCULO 61 

En el cuadro de instrucción de uso del extintor, deben constar en forma bien legible, las 
siguientes indicaciones, las cuales no podrán ser soldadas al cilindro. 

- Tipo del extintor, según su carga o agente extintor  

- Marca del extintor y capacidad de extinción  

- Modos de usar con figuras ilustrativas 

- Código N° de Serie del fabricante. 

ARTÍCULO 62 

Todos los extintores de incendio estarán fabricados según Normas Técnicas y deberán tener 
el sello de conformidad del INTN para los nacionales, en tanto que, para los importados del 
Instituto Normalizador de Origen. 

ARTÍCULO 63 

Según el material a proteger, regirá la siguiente clasificación normalizada de las distintas 
clases de fuego : 

- Clase “A” : fuego de materiales combustibles soliordinirarios ( madera, tejidos, papel , 
goma y mucho plásticos, que necesitan para su extinción los efectos de enfriamiento o absorción 
del calor que produce agua, las soluciones acuosas o los efectos protectores por recubrimiento de 
ciertos polvos que retardan la combustión. 

- Clase “B”: Fuego de líquidos combustibles o inflamables, grasas y materias similares cuya 
extinción se logra más fácilmente eliminando el aire (oxígeno), inhibiendo la emisión de vapores 
combustibles o interrumpiendo la cadena de reacción de combustión. 

- Clase “C” : Fuegos de equipos y maquinarias eléctricas bajo tensión, en los que la 
seguridad de la persona que manipula el extintor exige el empleo de agentes extintores que no 
conduzcan la electricidad ( NOTA : cuando el equipo eléctrico no está bajo tensión, puede resultar 
adecuado utilizar extintores de clase “A” o “B” 

- Clase “D” : Fuegos de ciertos metales combustibles, tales como, magnesio, titanio , 
circonio , sodio, potasio, etc., que requieren un medio extintor que absorba el calor y que no 
reacciones con los metales incendiados. 

ARTÍCULO 64 

La capacidad mínima permisible de agente que pueda contener un extintor destinado a la 
protección de edificios, cuando fuese de polvo : C) 2 o HALON será de 4 Kg. 

Para los que contengan carga líquida, agua o espuma mecánica, será de 8 litros. 

ARTÍCULO 65 

La cantidad de extintores estará determinada obedeciendo a la siguiente tabla: 

Área máxima a ser protegida por unidad 
extintora 

Distancia máxima para alcance del extintor  

250m2 20mts 

150m2 15mts 

100m2 10mts 

ARTÍCULO 66 

La localización de los extintores, obedecerá a los siguientes principios: 
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- Buena visibilidad, para que los operarios lo ubiquen sin dificultad. 

- Los extintores portátiles deben estar ubicados, de manera que ninguna de sus partes, 
quede a una altura de 1,70 mts. Del nivel del piso  

- Su localización no será permitida en las escaleras y descansos. 

- Los extintores sobre ruedas, deberán siempre tener libre acceso a cualquier punto del área 
a proteger. 

- En las instalaciones industriales, depósitos, galpones, oficinas y similares, los lugares 
donde los extintores estén colocados, serán señalizados por círculos de color rojo y el área de 
1.00m. de piso será pintados de color rojo. 

CAPITULO CUARTO 
REGLAMENTACIÓN PARTICULAR EN FUNCION A LA CLASIFICACION DE 

EDIFICIOS 

ARTÍCULO 67 

A los efectos de la determinación de medidas particulares de seguridad contra incendio, los 
edificios se clasifican de la siguiente manera:  

1 - Residencial  

- Unifamiliar  

- Colectiva (multifamiliar, asilos, internados)  

- Transitoria (hoteles, moteles, etc.)  

2. Comercial (comercio)  

3. Administrativo (oficinas) 4. Industrial  

5. Público (cuarteles, Ministerios, Embajadas, Tribunales, Consulados, etc.)  

6. Sanitario (Hospitales, laboratorios, etc.)  

7. Garajes (terminal de Ómnibus, playas de estacionamientos y de exposición y venta, 
talleres de reparación de automóviles y depósitos de vehículos general)  

8. Del uso de espectáculos o reuniones públicas (cines, teatros, auditorios, exposición, 
estadios, boites, clubes, restaurantes, religiosos, bibliotecas etc.)  

9. De usos especiales diversos (depósitos en general, con excepción de aquellos con 
regímenes especiales como archivos, museos y similares). 

a) gases o materiales que den origen a polvos o vapores y mezclas explosivas.  

b) Maderas  

c) Líquidos  

CAPITULO QUINTO 
DEL USO RESIDENCIAL 

ARTÍCULO 68 

A los efectos de la presente Ordenanza, se considera de uso residencial a todo edificio de uso 
Habitacional, sea privado, colectivo o transitorio. 

ARTÍCULO 69 

Las edificaciones residenciales unifamiliares y colectivas deberán atender a las siguientes 
exigencias:  
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- Un edificio con un máximo de 3 pisos y de un área total construido hasta 906 m2.está 
exenta de una canalización preventiva contra incendio y puerta contra incendio y puerta corta 
fuego. -  

- Para una edificación con un máximo de 3 pisos y área total construida superior a los 900 
m2 será exigida una canalización preventiva contra incendio, reservorios y boca de incendio 
equipadas.  

- Para una edificación con más de 3 pisos será exigida canalización preventiva contra 
incendio, reservorios. bocas de incendio equipadas, puerta corta fuego y escaleras contra incendio.  

ARTÍCULO 70 

Las edificaciones residenciales transitorias deberán atender a las siguientes exigencias:  

- Una edificación con máximo de 2 pisos y área total construida de 900 m2 está exenta de 
canalización preventiva contra incendio y puertas corta-fuego.  

- Para edificación un máximo de 7 pisos y área total construida superior a 900 m2, será 
exigida canalización preventiva contra incendio, reservorios y bocas de incendio equipadas, 
puertas corta- fuego y escaleras contra incendio.  

- Para una edificación que exceda de 7 pisos, serán exigidas las disposiciones establecidas 
en el Capítulo II, sobre normas Generales de construcción y en el Capítulo sobre Edificios de Altura.  

ARTÍCULO 71 

Del uso Residencial Unifamiliar.  

Las residencial unifamiliares de una superficie hasta 3 pisos están exentas de canalización 
preventivas contra incendios.  

DEL USO RESIDENCIAL COLECTIVO 

ARTÍCULO 72 

A) DE LOS EDIFICIOS EN ALTURA 

A los efectos del presente Ordenanza se considera edificios en altura todo aquellos con más 
de 3 pisos, considerando como primer piso a la planta baja.  

ARTÍCULO 73 

Los edificios en altura cumpliría los requisitos establecidos en el capítulo III sobre normas 
generales de construcción.  

ARTÍCULO 74 

La estructura deberá ser resistente al fuego tipo RF 120 siempre que su uso no sea destinado a 
viviendas.  

ARTÍCULO 75 

En todos los edificios, los ascensores dispondrán de fuentes independientes de energía de 
alimentación eléctrica, con la posibilidad de manejo desde el interior de la cabina excepción de 
aquellos destinados a viviendas, en los cuales la acometida de energía eléctrica de los ascensores 
será independiente contaran además con ascensores automáticos, para que en caso de incendio, el 
ascensor vaya automáticamente a planta baja con exclusividad 

ARTÍCULO 76 

En aquellos edificios cuya altura sea superior a 45 m. se deberá disponer de por lo menos 3 
ascensores.  
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ARTÍCULO 77 

Queda prohibido el uso de materiales de decoración capaces de producir humo o gases 
tóxicos.  

ARTÍCULO 78 

Los sistema de aire acondicionado se ajustarán a las disposiciones de la administración 
nacional de electricidad (ANDE, sobre el part1cular.  

ARTÍCULO 79 

Los ductos de calefacción y refrigeraci6n debería realizarse con material incombustible. En 
caso de que se construyan de chapa galvanizada quedarán suficientemente protegidas contra la alta 
temperatura o con sistemas especiales de compartimentación que impidan la propagación del 
fuego a los distintos niveles.  

ARTÍCULO 80 

Los ductos de calefacción y refrigeración le atraviesan losas, muros o tabiques, deberán 
rodearse, en su paso por material resistente al fuego Tipo RF 180.  

DE LOS CONJUNTOS RESIDENCIALES  

ARTÍCULO 81 

Los conjuntos residenciales con número de hasta 6 casas estarán excentos de canalización 
preventivas.  

ARTÍCULO 82 

Los conjuntos residenciales con número superior a 6 casas deberán contar con caídas de 
incendios equipadas.  

DEL USO RESIDENCIAL TRANSITORIO  

ARTÍCULO 83 

La densidad _de ocupación máxima previsible es de una persona por cada siete metros 
cuadrados a los efectos de una rápida evacuación.  

ARTÍCULO 84 

La estructura deberá quedar protegida contra fuego tipo RF 120. 

ARTÍCULO 85 

Según la altura del edificio deberá ajustarse a los establecido en los capítulos terceros y 
quinto. 

ARTÍCULO 86 

Deberá disponerse de al menos, tres ascensores en aquellos edificios cuya altura está 
comprendida entre diez y quince plantas a 48 m. de altura por cada 1.000 m2. o fracción de edificio 
en planta.  

ARTÍCULO 87 

El almacenamiento de mercaderías podrá efectuarse en primer subsuelo, siempre que se 
encuentre suficientemente independizadas ambas zonas, cuando exista entre ellas un vestíbulo 
dotado de doble sistema de puerta corta fuego de cierre automático.  
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ARTÍCULO 88 

Las zonas dedicadas a estancia de público se compartimentarán por muros resistentes al 
fuego tipo RF 120 cerrando superficie de 1.000 m2 como máximo. 

ARTÍCULO 89 

Art. 89°.-Cuando el edificio en planta sea de dimensiones comprendida entre 500 y 1.000 
deberá disponerse al menos de dos salidas por plantas, situadas en zonas opuestas. 

 ARTÍCULO 90 

Los carteles se ajustarán a lo establecido en el Artículo 39 y además las leyendas estarán 
escritas en idioma español e inglés. 

En cada habitación, se deberá contar con cuadros o leyendas de instrucciones para cada caso 
de emergencia, en ambos idiomas.  

ARTÍCULO 91 

A los efectos de construcción, no son autorizados los materiales de resistencia al fuego 
inferior al tipo RF 120, que por efectos de la temperatura desprenden gases corrosivos o venenosos.  

Serán autorizados aquéllos de resistencia superior, siempre y cuando no superen los dos 
tercios de la superficie en paramentos verticales.  

ARTÍCULO 92 

Como aislantes térmicos o acústicos se autorizarán únicamente aquellos que se dispongan 
embutidos en materiales con suficiente resistencia al calor, incombustible ,su realización deberá 
llevarse a cabo de forma que en caso de fusión, por temperatura, no puedan desprenderse de su 
recinto los gases a que den lugar.  

En parámetros horizontales, únicamente se autorizan materiales decorativos o adicionales, 
cuando se sitúen con elementos sustentantes que impidan caída y sean resistentes a fuego tipo RF 
120.  

CAPÍTULO SEXTO 
USO COMERCIAL 

ARTÍCULO 93 

En edificios comerciales de venta al público la densidad máxima previsible de ocupación será 
de 1.5 personas por metro cuadrado de superficie total edificada en planta baja y primer subsuelo, 
de 0,75 metro cuadrado de superficie edificada en los demás Sub- suelos y 0,5 personas por metro 
cuadrado, a partir del primer piso. 

ARTÍCULO 94 

Todo local destinado a uso comercial y de superficie, hasta 150 m2.deberá disponer de dos 
extintores manuales, cimentándose el número de éstos en 1 por cada 150 m. o fracción de 
superficie mayor y cuyas características estén establecidas en las normas correspondientes.  

Por cada 350 m2 de superficie, corresponderá la instalación de una caja de incendio. Esta se 
situará en las inmediaciones de los locales y de forma tal que bajo su acción quede cubierta la 
totalidad de la superficie. 

ARTÍCULO 95 

Según altura del edificio, deberá ajustarse a lo establecido en los capítulos III y V. 
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ARTÍCULO 96 

Art. 96°.- Deberá establecerse turnos de vigilancia periódicas y por planta sea igual o superior 
a los 500 m2 con sistemas automáticos de detección y alarma.  

Los mismos estarán en la obligación de entrenar al personal e integrar brigadas de 
prevención para la conservación, mantenimiento y operación de los sistemas de equipos en 
general, instalados en los mismos.  

ARTÍCULO 97 

Deberá disponerse de tres ascensores en aquellos edificios cuya altura esté comprendida 
entre diez a quince plantas 0.40 m.de altura por cada 1.000 m2 de edificación en planta.  

ARTÍCULO 98 

El almacenamiento de mercaderías podrá efectuarse en las plantas de subsuelo, siempre que 
se encuentren suficientemente independizadas de la zona de público. Se consideran como 
suficientemente independizadas ambas zonas, cuando exista entre ellas un vestíbulo dotado de 
doble sistema de puerta corta fuego de cierre automático. –  

ARTÍCULO 99 

Los montacargas para servicios de mercaderías estarán debidamente aislados mediante 
vestíbulos independientes.  

En su recorrido vertical no deberán tener contacto con la zona de público, y se aislarán en 
cada planta con puertas corta fuegos.  

ARTÍCULO 100 

Los ascensores a utilizar por el público no se comunicarán con los subsuelos de 
almacenamiento, salvo que cuenten con el correspondiente vestíbulo y puerta corta fuego de cierre 
automático. 

 ARTÍCULO 101 

En cuanto a la circulación del publico dentro de la zona comercial propiamente dicha, y 
siempre que existan estanterías, deberán preservarse las siguientes prescripciones.  

a- Los pasos longitudinales entre estanterías, no serán inferiores a 2.00 metros.  

b- Los pasos transversales entre estanterías deberán estar separados por un máximo de 15 
metros y también un mínimo de 2.00 metros.  

En cuanto a exhibici6n de mercaderías, deberá existir como mínimo el paso de 2 personas, 
vale decir 1,20 metros en todos los casos. 

ARTÍCULO 102 

Deberán almacenarse también con completa independencia, aquellas sustancias que se 
consideran como peligrosas, tanto por su bajo punto de inflamabilidad, como por tener 
desprendimiento o emanaciones que puedan producir mezclas detonantes o vapores agresivos. 

Estos productos se almacenaran en recintos con compartimentación más reducida, según 
índole de los mismos que dispongan también de mejores condiciones de ventilación.  

En los comercios situados en edificios de vivienda no se permitirán almacenamientos de 
productos de alta peligrosidad permitiéndose un máximo de 300 litros de aquellos de grado de 
inflamabilidad mayor de 35° m3 de materiales combustibles.  
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ARTÍCULO 103 

En aquellos locales, que no sean de almacenamiento propiamente dicho, pero en los que se 
manipule trabaje con elementos que se juzguen de peligrosidad especial, se compartimentarán 
debidamente y se tomara las medidas de seguridad que se consideren necesarias en cuanto a 
salidas de emergencias, ventilación y tipo de material de prevención, en función de la naturaleza de 
los materiales o productos utilizados para cada caso especifico. 

Se tendrán en cuenta también, no solo los efectos de la temperatura sino los de soplo de la 
onda expansiva, así como los de corrosión sobre los materiales que constituyan: pavimentos y los 
parámetros horizontales, verticales.  

DEL USO DE OFICINAS  

ARTÍCULO 104 

Todo local destinado a uso de oficinas y de superficie hasta 250 m2, deberá disponer de dos 
extintores, manuales aumentándose el numero por cada 250 m2 o fracción de superficie mayor y 
cuyas características están establecidas en la norma técnica correspondiente.  

ARTÍCULO 105 

En todos los locales de superficie en planta, igual o superior a 500 m2. se situarán bocas de 
incendio equipadas.  

ARTÍCULO 106 

Según la altura del edificio, deberá ajustarse a lo establecido en los capítulos II y V.  

ARTÍCULO107 

Deberá contar con siameses que se situarán en el interior del lote, próximo a los accesos del 
mismo, para su utilización por los vehículos del servicio contra incendios, de forma que no se 
encuentre en sus inmediaciones ningún obstáculo.  

ARTÍCULO 108 

Deberá disponerse de tres ascensores con llamada preferencial en aquellos edificios cuya 
altura esté comprendida entre diez o quince plantas, hasta 40 m.de altura y de cuatro ascensores en 
aquellos de mayor altura y por cada 1.000 m2 de edificación en planta.  

ARTÍCULO109 

A efectos de construcción o decoración, no son autorizados los materiales de resistencia al 
fuego inferior al tipo RF 120 que por efectos de la temperatura despiden gases corrosivos o 
venenosos.  

Aquellos de resistencia superior son autorizados siempre y cuando su ocupación en 
parámetros verticales no supere los dos tercios de la superficie de éstos.  

ARTÍCULO 110 

Como aislante térmico o acústico se autorizarán únicamente aquellos que se dispongan 
embutidos en materiales con suficiente resistencia al calor e incombustibles.  

Su realización deberá llevarse a cabo de forma, que en caso de fusión por temperatura no 
puedan desprenderse de su recinto, los gases a que den lugar (ver gases).En parámetros 
horizontales únicamente se autorizan materiales decorativos que impidan su caída y sean 
resistentes a fuego tipo RF120.  
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ARTÍCULO 111 

En plantas de subsuelo, de superficie igual o superior a 50 m2, no destinadas al uso de garaje, 
deberán instalarse extintores fijos automáticos ,de naturaleza adecuada al tipo de fuego previsible y 
cuyas características están establecidas en las normas técnicas correspondientes.  

CAPITULO SEPTIMO 
DEL USO DE INDUSTRIAS 

ARTÍCULO 112 

La ocupación máxima, en locales de trabajo, serán de 2.00m2 por persona de zonas de 
almacenes, la ocupación máxima previsible será de 15.00m2 por persona. 

ARTÍCULO 113 

En locales de superficie en plantas o superior a 350 m2 deberán instalarse bocas de incendio 
equipadas, considerando un radio de acción de 15m. en zonas de almacén y de 20m. en zonas 
despejadas de taller. 

En los locales de almacén ubicados en zonas de viviendas, la red de boca de incendio 
equipada, será obligatoria a partir de los 150m2 de superficie de planta. 

ARTÍCULO 114 

Deberán instalarse boca de incendio para uso exclusivo de bomberos, inmediato al acceso 
del recinto industrial en los siguientes casos  

1.- Industrias cuya procedencia o productos de manipulación base sean considerados como 
de peligrosidad media, y cuando la superficie ocupada en planta sea igual o superior a 1.500 m2. o 
total edificada de 5.000m2. 

2.- Industrias cuya producción o productos de manipulación base sean considerados, como 
peligrosidad alta y cuando la superficie ocupada en planta sea igual o superior a 1.000 m2 o total 
edificada de 2.000m2.- 

3.- En zonas industriales privadas o factorías cuya superficie den planta supere los 10.000 
m2 y se manipulen los productos combustibles e inflamables, deberán disponerse de boca de 
incendio equipada en número tal que exista una en cada 200m. en cualquier dirección. 

ARTÍCULO 115 

En aquellos locales que por su grado de peligrosidad en función del almacenamiento de 
productos combustibles o inflamables, serán exigidas medidas de prevención mediante sistemas e 
instalaciones especiales. 

ARTÍCULO 116 

En zonas de peligro, se implantará la prohibición de fumar, que deberá quedar reflejada en 
carteles, situados en lugares visibles de acuerdo a normas técnicas. 

ARTÍCULO 117 

Los desechos de productos combustibles e inflamables se guardarán en recipiente cerrados y 
resistentes al fuego y serán retirados diariamente. 

ARTÍCULO 118 

Se prohíbe el manipuleo de materiales inflamables o de alto grado de combustibilidad 
alrededor de calderas, tuberías - conductores de vapor etc. 
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ARTÍCULO 119 

Los desechos de papel o de materiales combustibles en grandes cantidades se guardarán en 
bóvedas o locales contra incendios con sistemas de rociadores automáticos. 

ARTÍCULO 120 

En zonas de transformación se conservarán los líquidos inflamables en recipientes metálicos 
cerrados o en potes de seguridad, quedando prohibido los envases de vidrio. 

ARTÍCULO 121 

Queda prohibido verter líquidos inflamables en el sistema de desagües de la red pública. 

CAPITULO OCTAVO 
DEL USO PUBLICO 

-(Cuarteles, Ministerios, Embajadas, Tribunales, consulados y otros) 

-(Escolares y similares) 

ARTÍCULO 122 

Los locales destinados a estos usos, además de cumplir las condiciones establecidas en las 
Ord. Municipales sobre usos del Suelo y Edificación y demás disposiciones vigentes, cumplirán las 
normas generales de la presente Ord. y en su caso, las específicas de las actividades secundarias que 
en los mismos se desarrollen.  

ARTÍCULO 123 

A efectos del proyecto de sistemas de evacuación, la densidad de ocupación máxima 
previsible en locales destinados a éstos usos es de una persona por cada metro cuadrado. 

ARTÍCULO 124 

La estructura de estos edificios deberá quedar protegida contra un fuego tipo RF120. 

ARTÍCULO 125 

Deberán instalarse extintores portátiles del tipo y capacidad adecuados, conforme los 
establecen los Arts. 66,67,68 y 69 de la presente Ord. 

ARTÍCULO 126 

En locales cuyas superficies en planta sea igual o superior a 350mts.2, deberán existir bocas 
de incendios equipadas, del tipo normalizado, en números suficientes para controlar bajo su acción 
toda la superficie de planta. Debiendo ser la presión mínima admisible de 4.2/cm2. 

ARTÍCULO 127 

Deberán establecerse turnos de vigilancia periódicas. Los mismos estarán en la obligación de 
estrenar al personal e integrar brigadas de prevención. 

Deberán realizarse prácticas de evacuación son una periodicidad mínima de una cada 6 
meses con la supervisión del Cuerpo de Bomberos. 
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CAPITULO NOVENO 
DEL USO SANITARIO 

ARTÍCULO 128 

A los efectos de los sistemas de evacuación se considera la densidad máxima de ocupación 
previsible, de 5 metros cuadrados por persona. 

ARTÍCULO 129 

En las zonas en que se encuentran habitantes destinadas a reposo o estancia de enfermos, 
deberá disponerse de escaleras de 1.30m. de ancho mínimo. 

ARTÍCULO 130 

Deberán instalarse extintores en número de uno por cada 200m2 y en función al tipo de 
fuego previsible según el uso especifico. 

ARTÍCULO 131 

Deberán instalarse bocas de incendio equipadas reglamentarias en número de una por cada 
zona de radio de acción de 15m. y en forma tal que quede cubierta la totalidad de la superficie de 
edificio o establecimiento. La presión será de 4,2 Kg/cm2. 

ARTÍCULO 132 

Deberá existir independencia de uso, entre las zonas de estancia de pacientes aquella, 
consideradas como de mayor peligrosidad tales como quirófanos, exigenoterpia, laboratorio, 
equipos electrónicos, uso de energía nuclear. 

CAPITULO DECIMO 
DEL USO DE GARAGE O APARCAMIENTO 

Para los garajes, edificios de aparcamiento, galpones y terminales de ómnibus, se cumplirán 
los siguientes: 

- Para galpón, garaje y terminal de ómnibus, con área total construida inferior a 1500 m2., 
será exigido canalización preventiva contra incendio, bocas de incendio equipados y reservorios. 

ARTÍCULO 134 

Todo edificio de garaje con cualquier número de pisos, será construido con material 
incombustible. 

ARTÍCULO 135 

Cada piso deberá disponer de sistema de ventilación permanente natural y mecánica y 
contar con una pendiente en los pisos de un mínimo de 0,5 % a partir de los dos ascensores o de 
rampa de acceso. 

ARTÍCULO 136 

Los edificios de garajes dotado de ascensores con transportador automático, serán 
dispensado de las exigencias de ventilación mecánica. 

ARTÍCULO 137 

Todos los edificios de garaje de superficie igual o mayor a 600 m2 deberán disponer de un 
acceso peatonal independiente de la rampa o del paso de vehículos. Ningún punto del recinto de 
cada planta quedará situado a más 5°m. de un acceso peatonal. 
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ARTÍCULO 138 

Todos los edificios de garajes deberán quedar aislados del resto de la edificación o de las 
fincas colindante por elementos resistentes al fuego tipo RF 180 y de las otras dependencias, 
mediante vestíbulos independientes, dotados de puerta corta - fuego. 

ARTÍCULO 139 

Todos los edificios de garajes deberán disponer de sistema de evacuación de humo natural, 
independiente del mecánico, que se proyecte o instale de forma tal que corresponda 1m2 de 
superficie hueca por cada 200m2, de superficie de garaje, sin computar en estas medidas las 
superficie correspondientes a accesos. 

ARTÍCULO 140 

Todas las medidas de prevención de incendios, que corresponden a la construcción de 
edificios de garajes, se hacen extensivos a los talleres de reparación de automóviles, en cualquiera 
de sus ramos, estaciones de transporte del servicio público y depósitos de vehículos usados en 
recintos cerrados cubiertos. 

ARTÍCULO 141 

En las estaciones de servicio de transporte público, la zona de público deberá estar 
independizada de los vehículos en espera de salida no inmediata, mediante muro resistente al 
fuego tipo RF- 180 y puerta corta - fuego. 

CAPITULO UNDECIMO 
DEL USO DE ESPECTACULOS 

A) SALON DE REUNION Y DEPORTIVOS 

ARTÍCULO142 

A los efectos del sistema de evacuación en estos locales se considera, además del tiempo de 
evacuación que la densidad máxima previsible de ocupación es: 

- En sectores con asiento fijo, 080 m2, por asiento 

- De pie 0,30 m2 por persona 

- En bailes y similares 1,5m2 por personas. 

- En estadios deportivos sin techo y con … (ilegible)… por asiento exclusivametne. 

- Tiempo de evacuación 

ARTÍCULO 143 

Las salidas de emergencia especiales deben situarse opuestas y alejadas de las de uso normal 
de acceso. 

ARTÍCULO 144 

Es obligatoria la existencia de una salida, además del funcionamiento ordinario, a partir de 
los 200m2. De superficie del local. En subsuelo es siempre obligatoria la salida de emergencia 
independiente y opuesta a la normal. 

ARTÍCULO145 

Queda prohibido el uso de decoraciones, tapicerías y acabados en general, realizados con 
material capaz de producir, por efecto de la temperatura, gases tóxicos, venenosos o corrosivos. 
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ARTÍCULO 146 

A efectos de construcción o decoración, no son autorizados los materiales de resistencia al 
fuego inferior al tipo RF- 120 que por efecto de la temperatura desprendan gases corrosivos o 
venenosos. 

Aquellos de resistencia superior, son autorizadas, siempre y cuando en parámetros verticales, 
no superen los dos tercios de la superficie de estos. 

ARTÍCULO 147 

Aislante térmicos o acústicos, se autorizarán únicamente, en los casos en que dispongan 
embutidos en materiales incombustibles y con suficiente resistencia al calor. Su realización deberá 
llevarse a cabo, de forma tal que en caso de función por temperatura, no puedan desprenderse de 
su recinto los gases a que den lugar. 

En parámetros horizontales, únicamente se autorizarán materiales decorativos o adicionales, 
cuando éstas se sitúen con elementos sustentantes que impidan su caída y sean resistentes a fuego 
de tipo RF-120. 

ARTÍCULO 148 

En los proyectos deberá reflejarse en los planos al máximo número de mesas, sillas, butacas, 
etc. a colocar en cada establecimiento y posible alternativa. La situación de estas, deberá realizarse, 
de tal forma, que en ningún momento, entorpezcan el paso a las salidas normales y de emergencia. 

ARTÍCULO 149 

El mobiliario, situado a ambos lados de los pasos de salida, deberá ser fija y estar sólidamente 
anclado al piso del recinto. 

ARTÍCULO 150 

Todo local de uso comprendido en el presente, capítulo, y con superficie igual o superior a 
200m2., deberá disponer de boca de incendio en número tal, que bajo su acción queda cubierta la 
totalidad de la superficie del local considerando el área batida por uno de estos elementos, la 
correspondiente a un círculo de 15 m. de radio, con una presión exigible de 4.2 kg/cm2. 

ARTÍCULO 151 

En recintos abiertos destinados al uso deportivo podrá prescindirse de los pasamanos 
intermedios exigidos en el art. 27 del Cap.III 

DEL USO RELIGIOSO Y BIBLOTECAS 

ARTÍCULO 152 

A los efectos de sistemas de evacuación, la densidad de ocupación máxima previsible, en 
locales destinados a este uso, de 1(un) m2. por persona. 

ARTÍCULO 153 

Deberán instalarse extintores portátiles de agua presurizada de 6 litros de capacidad para 
religiosos y los litros de capacidad para bibliotecas, en número de 1(uno), por cada 200m2 o 
fracción. 

ARTÍCULO 154 

En los locales cuya superficie en planta sea igual o supere a 350m2. Deberán existir bocas de 
incendio equipadas reglamentarias en forma que cada una tenga un radio de acción de 15m. la 
presión mínima admisible deberá ser 4.2 kg/cm2. 
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ARTÍCULO 155 

Las bibliotecas deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- Se instalarán en los locales o construcciones resistentes al fuego tipo RF-180. Se 
permitirán únicamente. En planta de primer subsuelo aquéllos locales dotados con acceso opuesto 
y alejado, y con ventilación natural. 

Los locales se compartirán, cerrando superficie máximas de 500m2, por medio de muros 
resistentes al fuego. 

Las temperaturas máximas interiores, en los depósitos de libros, no sobrepasarán de los 50° 
c. siendo obligatoria, la instalación de sistemas de detección de incendio así como el sistema de 
rociadores automáticos. 

ARTÍCULO 156 

Las zonas de archivo, deberán tener la estructura protegida contra fuego tipo RF= 120 y 
además cumplirán las siguientes normas: 

- Las zonas destinadas a archivos se compartirán cerrando superficies máximas de 500m2 y 
el volumen máximo de materiales en archivo será d 600m3 por compartiméntación. 

La altura máxima de techos será de 3,5 m. 

- Los muros o paredes de compartiméntación , deberán ser resistentes a fuego tipo RF-180. 

- La ventilación se efectuará a través de instalaciones especiales y exclusivas y por 
conductos apropiados de ventilación natural o forzada, al exterior. En ambos casos será totalmente, 
independientemente, de cualquier otro sistema de ventilación de edificio, en que estén ubicado los 
archivos. 

- Se situarán detectores de incendio centralizados y conectados a señales de alarma. 

- Deberán establecerse además una vigilancia personal adecuado, encargado de la custodia 
de los materiales de archivo. 

- Los microfilmes se tratarán como el resto del material del archivo y deberán ser guardados 
en compartimiento de materiales resistentes al fuego tipo RF:180. 

- Se prohibirá la entrada a personal ajeno a la custodia, así como fumar en el interior de 
estos locales (ver normas sobre carteles). 

- Las zonas de público deberán quedar totalmente independientes de los del almacén 
siendo las comunicaciones entre ambas, realizadas mediante un vestíbulo independiente por 
plantas o escalera. 

- En los locales de archivo, deberán disponerse de aparatos extintores de 10 litros de agua 
presurizada en número de uno por cada 100m2. De local, como mínimo 

CAPITULO DUODECIMO 
DE LOS DEPOSITOS GENERALES 

ARTÍCULO 157 

Se incluyen en este capítulo todos aquellos que no se hallan comprendidos en los capítulos y 
corresponden a aquellas calificaciones destinadas a almacenamiento de mercaderías. 

ARTÍCULO 158 

Todo depósito deberá ser construido de forma tal que sus paredes tengan una resistencia 
mínima al fuego RF-60. 
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ARTÍCULO 159 

En el caso de paredes medianeras esta resistencia deberá ser del tipo RF 120. 

ARTÍCULO 160 

Cuando los depósitos están constituidos por más de una nave, las paredes colindantes 
deberán cumplir con lo dispuesto en el Art. anterior. Todas las aberturas deberán estar protegidas 
con puertas cortas fuegos del tipo RF-90 como mínimo.  

ARTÍCULO 161 

Cuando estos depósitos estén destinados a albergar mercancías de origen orgánico, deberán 
tomarse las precauciones a fin de minimizar los riesgos de incendios espontáneos. 

ARTÍCULO 162 

Si estos depósitos contuviesen líquidos inflamables y combustibles, entre otros, los mismos 
deberán estar sectorizados en compartimentos incombustibles. 

ARTÍCULO 163 

En cualquier caso, si las mercancías estuviesen dispuestas en estabas, paletizadas o 
estanterías, la altura máxima permisible será de tal modo que entre el techo y las mercancías quede 
un espacio libre de 1.50 metros. 

ARTÍCULO 164 

Todos los depósitos deberán estar protegidos contra incendios de la siguiente forma: 

a) Extintores portátiles de incendio normalizados, conforme lo establecen los artículos 
cualquiera sea la superficie de los mismos. 

b) Desde 270m por planta deberán estar protegidos por boca de incendio equipadas. 

ARTÍCULO 165 

Cuando en los depósitos se desarrollasen otras actividades, tales como procesos de 
fabricación, transformación o envasados, para los fines de la protección contra incendios, los 
mismos serán considerados como industria aplicándose las exigencias para tal ocupación. 

ARTÍCULO 166 

Por consecuencia del tipo de mercancías almacenada, el local puede ser considerado como 
de RIESGO EXTRAORDINARIO (ALTO), cuyo caso deberá ser protegido por medio de Radiadores 
automáticos siempre que la superficie ocupada fuese superior a los 270m2 por planta. 

ARTÍCULO 167 

Cuando el local tuviere falsos techos, los materiales constituyentes de los mismos deberán ser 
de naturaleza incombustible. 

B) DEL ALMACENAMIENTO DE GASES O MATERIALES QUE DEN 

ORIGEN A POLVOS O VAPORES Y MEZCLAS EXPLOSIVAS 

ARTÍCULO 168 

Los locales destinados a almacenamiento de gases o materiales que den origen a polvos o 
vapores y mezclas explosivas con el aire deberán ser recintos destinados exclusivamente a este fin, 
prohibiéndose cualquier tipo de actividad diferente y debiendo estar compartimentado del resto de 
los ambientes circundantes mediante sistemas resistentes al fuego y explosión. 
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Normas paraguayas sobres gases N°s 05.011.012 del I.N.T.N 

ARTÍCULO 169 

Los recintos cerrados destinados a almacén de éste tipo de productos, deberán gozar de las 
condiciones de ventilación mencionados en las normas generales de construcción, debiendo, 
además realizarse los conductos de ventilación, de forma que impidan que los gases o vapores, 
puedan ser transportados a otros locales o espacios, en los que ocasionan daños a personas o cosas, 
o que pudieran inflamarse. 

Contarán con dispositivos de apertura automática, por efecto de sobre presión. 

ARTÍCULO 170 

En los almacenes, en donde se guardan este tipo de productos, además pueden ser origen a 
incendio o explosión, que da prohibido, el acceso e cualquier tipo de mecanismo susceptible de 
producir chispa, llama o incandescencia. 

ARTÍCULO 171 

En cualquiera de los entornos en que se sitúen los recipientes que contengan este tipo de 
productos inflamables o explosivos, serán exigidas medidas de aplicación de agua, extintores, 
sistemas de detención, etc. 

En función de la naturaleza de aquellos y del trazado y organización del edificio o recinto en 
que se encuentren. 

ARTÍCULO 172 

En casos especiales ( función de capacidad máxima admisible y peligrosidad de productos) 
será exigida la constitución de un servicio de prevención de personal especializado, formado por 
operarios de la propia entidad, o empresa propietaria , que realizará simulacros y prácticas 
mínimas periódicas de extinción, según lo establezca la Municipalidad, para cada caso particular. 

ARTÍCULO 173 

En los casos en que el peligro preferente, sea explosión, quedan prohibidos los 
almacenamientos de este tipo en plantas de sótano, debiendo reunir la construcción, las 
condiciones para estos caso específicos( refiérase a normas técnicas). 

ARTÍCULO 174 

En los locales cerrados, deberá disponerse de sistemas mecánicos de extracción, además de 
los naturales, que garanticen la evacuación de gases, polvos, vapores y mezclas explosivas con el 
aire. 

ARTÍCULO 175  

En las operaciones de aspiración y purificación mediante filtros, deberá cumplirse los 
siguiente: 

a- El recipiente de admisión de polvos aspirados deberá permanecer cerrado hasta la total 
sedimentación del producto. 

b- Los filtros se situarán en recintos o contenedores resistentes al fuego y aislados e 
independientes; y  

c- Los locales en que sitúen los grandes filtros, deberán cumplir las normas aplicadas a los 
edificios con riesgo de explosión. 

ARTÍCULO 176 

Deben preverse (de acuerdo a normas) las explosiones, que resultaren del polvo, producido 
por la suspensión en el aire de las particulares de los siguientes materiales en cereales, harinas, 
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azúcar, leche en polvo, almidón, insecticidas de resinas sintéticas de caucho, de carbón, de cuero, 
de azufre y metales etc. 

C) DEL ALMACENAMIENTO DE MADERAS 

ARTÍCULO 177 

Las condiciones que deberán reunir los almacenes de madera, son las siguientes: 

Estar cercados por muros resistentes al fuego tipo RF- 120 con la obligación de elevarlos hasta 
la altura de las casas colindante, pudiendo eximirse de ella cuando la casa espesor, como mínimo. 
Tener fachada a vías accesibles al cuerpo de bomberos. Dejar como zona de aislamiento en todo el 
perímetro de las propiedades contiguas, un espacio de tres metros el que deberá quedar siempre 
libre de toda clase de material u obstáculo. 

ARTÍCULO 178 

Solo se autorizarán viviendas para los serenos y oficinas para empleados, con los servicios 
complementarios y en la parte más próxima al acceso del estacionamiento. 

ARTÍCULO 179 

Podrán tener maderas de hilo y otras, apiladas al aire libre, en el centro del patio, siempre que 
tenga capacidad para ello, debiendo cumplir las condiciones de aislamiento fijadas en el art. 
siguiente. 

ARTÍCULO 180 

La madera troceada, escuadradas y en tablas se almacenarán en montones o pilas de cinco 
metros de altura por 25 m. por 15 m. de fondo, con separaciones entre pilas de 5 m. de altura 
máxima de siete metros. 

Las zonas de aislamiento con los colindantes se efectuará por medio de muros de fábrica de 
ladrillo o análogos, con altura mínima de tres metros como mínimo del lugar de almacenamiento. 

ARTÍCULO 181 

Los locales destinados al almacenamiento de madera, en lo que se incluye naves y cobertizos, 
cumplirán con las normas de protección de estructuras en su grado máximo, situando los 
apilamientos en longitud de 10m. por tres metros de ancho y cuya altura no sobrepase los dos 
tercios de la del local y con máximo de cinco metros. 

Los pasos longitudinales y transversales serán como mínimo de dos metros de ancho. 

ARTÍCULO 182 

Donde haya canalización de agua, deberán instalarse boca de incendio equipada de 63 
milímetros para bocas de agua contra incendios en número proporcional a la importancia y 
extinción del establecimiento de forma tal que bajo su acción, quede cubierta una superficie de 
200,000 m2 en cualquier dirección. 

De no existir boca de incendio equipada en la cercanía deberá construirse un depósito de 
agua de una capacidad mínima de 20 m3. Por cada 1.000 m2 de superficie de almacén. 

ARTÍCULO 183 

El alumbrado deberá ser eléctrico, sin perjuicio de que tenga iluminación de emergencia, 
como iluminación suplementarias los cables e hilos de luz estarán suficientemente aislados y los 
interruptores y demás elementos auxiliares cumplirán las medidas de seguridad específicas 
establecidas por ANDE.-  
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ARTÍCULO 184 

Los almacenes de maderas que tengan también sierra mecánica observarán las condiciones 
prescritas y establecidas en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 185 

El local en que se hallen las máquinas no podrá servir al mismo tiempo, para almacenar 
maderas, pues no deberán contener más que las precisas para el trabajo. 

ARTÍCULO 186 

Los motores que no sean electrónicos, deberán estar instalados en departamentos 
absolutamente independientes y aislados de los demás. 

ARTÍCULO 187 

Los conectores de motores deberán ser de tipo estanco o a prueba de explosión. Los fusibles 
estarán calculados, para dar paso a una corriente superior a un décimo de la necesaria para el 
arranque de los motores. Los tableros de distribución serán material aislante. 

ARTÍCULO 188 

Los almacenes o depósitos de puertas y ventanas viejas, serán considerados como almacenes 
de madera. 

ARTÍCULO 189 

Los acopios de maderas para encofrados, andamios, etc. en obras de construcción, podrán 
autorizarse con carácter provisorio, en solares del interior, siempre que el volumen de 
almacenamiento o acopio no sobrepase los 150m2 y no estén al descubierto, sino en pabellones 
cerrados, separados por lo menos tres metros de la línea de fachada y de las construcciones 
colindantes, estén construidos con material resistente al fuego tipo RF-180. 

En estos pabellones no se autorizan habilidad. 

ARTÍCULO 190 

En el caso de tratarse de depósitos de madera para andamios, en mayores cantidades que no 
permiten cerrar dentro de los pabellones debido al volumen indicado regirán de acuerdo a lo 
establecido para almacenes de madera. 

ARTÍCULO 191 

Los depósitos destinados para almacenar maderas para diferentes industrias, en volumen 
comprendido entre 50 y 150 m3., se regirán por lo establecido en el Art. 158 y los de mayor 
importancia se considerarán como almacenes de madera. 

ARTÍCULO 192 

Los talleres de carpintería, ebanistería y demás análogos, en que se trabaje la madera 
mecánicamente, se considerarán como almacenes de madera y sus condiciones se regularán por 
los artículos correspondientes. 

ARTÍCULO 193 

En todos los almacenes, fábricas y talleres en que se trabaje la madera, será condición 
expresa la de no fumar, debiendo practicarse continuamente una vigilancia minuciosa y rigurosa. 
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ARTÍCULO 194 

Todos los locales estarán obligados a tener extintores portátiles de diez litros de capacidad, 
en número de uno por cada 150m2 así como las instalaciones contra incendio, que se han indicado 
en artículos procedentes. 

ARTÍCULO 195 

Por encima de los almacenamientos de madera no se autorizarán la construcción de 
viviendas. 

D) DEL ALMACENAMIENTO DE LIQUIDOS 

ARTÍCULO 196 

El almacenamiento de líquidos inflamables se realizará siempre en bidones o depósitos 
resistentes a temperatura superiores a 500°c y protegidos de la acción de la chispa o llamas y 
puestos a tierra por sí a través del elemento sustentante, según los siguientes límites: 

CLASE 
NIVEL DE 
PLANTA 

CON SISTEMA DE PROTECCIÓN 
(RIADIADORES, ETC) 

CON SISTEMA DE 
PROTECCIÓN 

I Baja 
Piso 
Sótano  

5.000 litros 
150 litros 

No autorizado 

2.500 litros 
45 litros 

No autorizado 

II Baja 
Piso 
Sótano 

10.000 litros 
250 litros 

No autorizado 

5.000 litros 
90 litros 

No autorizado 

ARTÍCULO 197 

Se consideran líquidos peligrosos aquellos cuyo grado de inflamabilidad sea inferior a + 23°C. 

ARTÍCULO 198 

Se considerarán líquidos de peligrosidad media a aquéllos de grado de inflamabilidad 
comprendida entre 23°C 61°c 

ARTÍCULO 199 

Se consideran líquidos de peligrosidad baja a aquellos cuyos grados de 
inflamabilidad sea superior a + 61° C. 

ARTÍCULO 200 

Los locales destinados a almacén de líquidos inflamables dispondrán de pavimentos y 
acabados en general, resistentes a la acción química de los líquidos a contener, debiendo formar el 
suelo del recinto, cubeta capaz de impedir el derrame de los líquidos, fuera del recinto del almacén. 

ARTÍCULO 201 

En el caso de existir canalizaciones de saneamiento que comuniquen el local del almacén de 
los líquidos inflamables con el alcantarillado o conductos públicos generales éste deberá tener una 
fosa de tratamiento y previa a la acometida en general. 

ARTÍCULO 202 

En aquéllos almacenes en los que se realice vaciado o llenado de contenedores de líquidos 
inflamables dentro de un mismo local deberán ser instalados recipientes, en aquellos puntos, en 
que exista posibilidad de derrame que deberán ser vaciados una vez que finalice la operación. 
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Las estaciones de bombeo y distribución se ubicarán siempre en recintos destinados 
exclusivamente a este fin, las mismas deberán contar con un canal de contención, las vasijas de 
vaciado y llenado en su caso los vehículos, se comunicarán eficazmente a tierra, mediante 
conductores de escasa resistencia eléctrica entre si. 

ARTÍCULO 203 

La distancia mínima entre depósitos, y otras construcciones deberá ser de tres metros, 
cuando la capacidad de éstos, es inferior a 2.500 litros, cuando la capacidad sea superior a 4.000 
litros, la distancia mínima entre depósito y otras construcciones, habrá de ser como mínimo de 15 
m. La separación mínima a instalaciones o edificios en que se desarrolle otra actividad peligrosa 
deberá ser superior a 20m. 

ARTÍCULO 204 

En el caso de existencia de depósitos, de capacidad superior a los 1.00 litros, y siempre que 
éstos no se encuentren enterrados deberán disponerse aislados y protegidos a la acción recíproca 
de posibilidades de inflamación con los ambientes que le rodean. 

ARTÍCULO 205 

A todo tipo de depósito, que contenga líquidos o gases peligrosos le serán exigidos sistemas 
especiales, de prevención y extinción de incendio en cuanto a instalaciones exteriores. 

Este tipo de depósito no podrá situarse en locales sobre los cuales trabajen o se hallen 
personas.  

ARTÍCULO 206 

En los casos de almacenamientos de líquidos al aire libre, deberán realizarse zonas de 
protección circundante a los mismos, mediante un canal de contención de material resistente al 
fuego o por muros perimetrales capaces de contener al menos 80% de la capacidad máxima de los 
depósitos. 

En los casos de líquidos altamente peligrosos, la capacidad de la zona de protección deberá 
poder contener como mínimo el 100% de la capacidad en depósito para el caso de varios depósitos, 
se tomará como referencia de mayor volumen. 

ARTÍCULO 207 

En casos especiales será exigida la constitución de cuerpos de personal especializados en 
extinción de incendios, dentro de la empresa o entidad propietario del almacén correspondiente, 
que periódicamente realizará simulacro y prácticas de extinción. 

La frecuencia mínima de realización de ésta práctica será determinada en cada caso, por la 
Municipalidad. 

ARTÍCULO 208 

Queda prohibido en los almacenes de líquidos inflamables el uso de cualquier tipo de 
instrumentos susceptibles de producir chispa o llama. Cualquier tipo de maquinaria, que 
necesariamente tenga que emplearse, para el desarrollo de la actividad deberá estar prevista de las 
medidas necesarias para impedir la producción de chispa, llama o explosión. 

ARTÍCULO 209 

Los depósitos de almacenamiento de líquidos inflamables deberán estar protegidos por 
instalación de descarga estática siempre que no se encuentren enterrados. 
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CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LAS TASAS 

ARTÍCULO 210 

Para los servicios previstos en esta Ord, en virtud a la Arts. 127 y 128 de la ley 1294/87, el 
propietario abonará las tasas correspondientes, cuyas tarifas serán reglamentadas por ordenanza. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 211 

En virtud al art. 60 Inc. i) de la ley 1294/87, las infracciones a las disposiciones de esta Ord. 
serán sancionadas con las previsiones de los art. 43 y 173 de la ley 881 /81 del Régimen Tributario 
Municipal. 

ARTÍCULO 212 

La Municipalidad procederá a la clausura de las edificaciones que no se ajusten a las 
disposiciones pertinentes. 

ARTÍCULO 213 

Derogar la Ord. N° 6057 de fecha 20 de julio de 1982.- 

Comuníquese a la Intendencia Municipal. 

Dada en la sala de Sesiones de la Honorable Junta Municipal de Asunción, a los un día del mes de 
Diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho.- 

Arq. Eladio López Moreira 
Secretario 

Dr. Raúl Cubilla Zacarías 
Presidente 

Asunción, 22 de diciembre de 1988 
TENGASE POR ORDENANZA, COMUNIQUESE, PUBLIQUES, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. 

Eladio López Moreira 
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HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 
 

ORDENANZA NO 50/92 

POR LA CUAL SE ESTABLECEN NORMAS Y CONDICIONES ESPECIALES QUE REGULAN 

LA PROVISIÓN, EL MANIPULEO Y LA COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES EN LA 

CIUDAD DE ASUNCIÓN111

 LA HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO  

 

ORDENA: 

ARTÍCULO 1º  

Toda instalación destinada al expendio de Combustibles par automotores estará sujeta a la 
concesión de un permiso Municipal. 

ARTÍCULO 2º  

La Intendencia Municipal, autorizará la ubicación de las instalaciones conforme al Plan 
Regulador. 

ARTÍCULO 3º  

A los efectos de esta Ordenanza, las instalaciones destinadas al expendio de combustibles 
serán de 3 (tres) tipos. 

a) Estaciones de Servicios.  

b) Puestos de ventas o gasolineras. 

c) Surtidores aisládos. 

ARTÍCULO 4º  

LAS ESTACIONES DE SERVICIOS: son aquellas que además de los equipos, surtidores y 
tanques destinados al expendio de combustibles, disponen de instalaciones adicionales para 
brindar como mínimo, servicios de lubricación y/o lavado. 

Deberán estar ubicados en predios no menores de 1000 (mil) m2 de superficie y contar con 
las siguientes instalaciones:  

a) Tanque fuera de la línea de retiro, los mismos contarán con cañerías de ventilación 
adecuadas (cuyo punto de salida debe estar situado a una distancia de 1,50m. de cualquier 
edificación u obstáculo o de asegurar una adecuada ventilación); 

b) Aparatos expendedores de combustibles (surtidores) automáticos con computadores de 
litros y precios parciales y totales, que deberán ubicarse fuera del área de retiro sobre la línea de 
edificación, y en caso de que la línea de edificación coincida con la línea municipal, los aparatos 
expendedores deberán mantener además un retiro de 2,5m. hacia el interior del predio, en cuyo 
espacio se estacionarán la vereda que es de uso exclusivo para peatones; 

c) Fosa y/o elevadores para inspección de vehículos e instalaciones para lavado;  

d) Compresor de aire para inflado y calibración de neumáticos; 

e) Instalaciones de seguridad contra incendio de acuerdo a las normas vigentes; 

                                                           
111 Texto proveído por Alfredo Basaldúa, de la empresa “A.B. Muebles Industriales” 
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f) Oficina de ventas; 

g) Servicios higiénicos y vestuarios para el personal; y 

h) Servicios higiénicos diferenciados para el público. 

ARTÍCULO 5º  

LOS PUESTOS DE VENTAS O GASOLINERAS: son aquellas cuyo único fin es el expendio de 
combustibles y lubricantes. 

Deberán estar ubicados en predios no menores de 600 (seiscientos) m2. De superficie y 
contar con las siguientes intalaciones: 

a) Aparatos expendedores de combustibles (surtidores) automáticos con computadoras de 
litros y precios parciales y totales, que deberán ubicarse fuera del área de retiro sobre la línea de 
edificación, y en caso de que la línea de edificación coincida con la línea municipal, los aparatos 
expendedores deberán mantener además un retiro de 2,5 m. hacia el interior del predio, en cuyo 
espacio se estacionarán los vehículos. En ningún caso se utilizará la vereda, que es de uso exclusivo 
para peatones; 

b) Compresor de aire para inflados y calibración de neumáticos; 

c) Instalaciones de seguridad contra incendio de acuerdo a las normas vigentes; 

d) Oficina de ventas; 

e) Servicios higiénicos y vestuarios para el personal, y  

f) Servicios higiénicos diferenciados para el público. 

ARTÍCULO 6º  

LOS SURTIDORES AISLADOS: son aquellos ubicados en instalaciones industriales, talleres 
mecánicos, garajes, etc., para uso exclusivo de los mismos. Deberán estar ubicados por lo menos a 
una distancia de 10 (diez) m. de la línea de edificación. 

ARTÍCULO 7º  

Las solicitudes de permiso para la construcción, ampliación y/o modificación de las 
Estaciones de Servicios y Puestos de Ventas, deberán llenar los siguientes requisitos: 

a) Plano de terreno, en el que se determinarán con precisión la ubicación con sus 
dimensiones y capacidad de cada tanque o instalación del surtidor respectivo y su relación con las 
construcciones inmediatas. 

Los esquemas de la boca de succión, caños de ventilación, bases de cargas y otros detalles 
de la misma importancia; 

b) Ubicación exacta de la Estación de Servicio o Puestos de Ventas en la manzana 
correspondiente; 

c) Planos aprobados en las construcciones civiles a realizarse; 

d) Título de propiedad y/o Contrato de arrendamiento o usufructo, en caso de que le 
propietario del predio no sea el de la Estación de Servicio; 

e) Sistema de evacuación de agua servida de los lavadores y sistema de acumulación y 
eliminación de lubricantes usados; 

f) Autorización escrita de la compañía distribuidora habilitada por PETROPAR, detallando 
el permiso de operar con su emblema correspondiente, y  

g) Plan de prevención de accidentes y medidas de seguridad, por escrito, los que deberán 
ser aprobados por la Municipalidad de Asunción. 



ORDENANZA NO 50/92 
MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN 

267 

ARTÍCULO 8º  

Los planos, detalles técnicos y la solicitud a las que hacen referencia el artículo anterior, 
deberán ser firmados por el propietario y el Profesional responsable de dirigir la instalación. 

ARTÍCULO 9º  

Los tanques para almacenamientos de los combustibles serán subterráneos y su bóveda 
superior quedará 1 (un) m. de profundidad de la superficie del suelo. 

La capacidad de los tanques no será menor de 10.000 (diez mil) litros, y en todos los casos 
deber(..) estar provistos de una capa de pintura asfálti (..) protectora de un espesor mínimo de 
3mm., así como de mecanismos anticorrosivos para evitar pérdidas de combustibles con 
potenciales daños al medio ambiente. 

ARTÍCULO 10 

El transporte de combustibles deberá efectuarse por medio de auto-tanques especiales, 
habilitados por PETROPAR, que estarán provistos de varillas de medición con fiel contraste 
municipal, así mismo cada compartimiento del tanque será fiel contrastado, calibrado y sellado por 
la Municipalidad. 

Además estarán provistos de aparatos extintores de fuego en la cantidad necesaria de 
acuerdo con la capacidad de combustibles que pueda transportar, y estarán en disposición de uso 
hasta la terminación del transegamiento de la descarga a los tanques subterráneos. 

ARTÍCULO 11 

No se permitirá el almacenamiento de combustibles en tambores ni el expendio desde ellos, 
salvo caso de traslado. 

Todos los tanques de almacenamiento, como así también las cañerías de conexiones, etc. 
Deberán llevar el certificado de conformidad del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización 
(I.N.T.N.) 

ARTÍCULO 12 

Queda prohibida la carga de combustibles a vehículos por medio de envases improvisados, 
como jarras u otros recipientes inadecuados, salvo caso que sean en envases especiales de metal no 
corrosibles por el combustible y con tapa de rosca y pico alargado. 

ARTÍCULO 13 

Toda instalación destinada el expendio de combustibles, deberá tener señalizado 
horizontalmente sus accesos y salidas de vehículos, así como también, deberá equipar 
convenientemente todos los espacios destinados a vereda, con el fin de permitir una cómoda y 
segura circulación peatonal. 

ARTÍCULO 14 

Ningún vehículo podrá proveerse de combustibles estando su motor en funcionamiento. La 
infracción a este artículo hará responsable al conductor o al propietario del vehículo, si se 
comprobare su culpabilidad y a la Estación de Servicio o Puestos de Ventas. 

ARTÍCULO 15 

VENTA DE GAS: Toda habilitación para la instalación destinada a expendio de gas para uso 
automotriz, (Gas Licuado de Petróleo) deberá presentar previamente la autorización del Instituto 
Nacional de Tecnología y Normalización, la cual será confeccionada en base a la norma paraguaya 
vigente sobre la materia. 

La autorización mencionada anteriormente es requisito indispensable para su habilitación. 
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Para la venta de Gas Licuado de Petróleo (uso automotriz o domiciliario) será fundamental 
asegurar una buena y constante ventilación de los sitios de almacenamientos. 

La Intendencia Municipal exigirá todas las medidas de seguridad necesaria para la 
instalación y funcionamiento de las Estaciones de expendio de gas licuado de petróleo. Las cuales 
solo serán destinadas para uso automotriz y la venta en garrafas para uso doméstico. 

ARTÍCULO 16 

Las instalaciones que eestán habilitadas para expendio de gas solo podrán hacerlo a 
vehículos que posean equipos especiales, instalados por Empresas responsables, los cuales 
contarán con tanques cilíndricos, válvulas de exceso de flujo, corte, cañerías adecuadas y 
gasificadores especiales para el efecto. 

La municipalidad de Asunción habilitará estos vehículos conforme a Ordenanza pertinente. 

ARTÍCULO 17 

Queda terminantemente prohibido recargar garrafas u otros recipientes que no sean para uso 
estrictamente automotriz. 

ARTÍCULO 18 

En las instalaciones destinadas a expendio de combustibles para automotores (Estaciones de 
Servicios y Puestos de Ventas o Gasolineras), se permitirá la venta y depósito de garrafas para gas 
licuado de petróleo, siempre que se respeten las distancias mínimas de seguridad establecidas por 
las normas del INTN. 

ARTÍCULO 19 

Queda prohibido el envasado de gas licuado en estas instalaciones. 

ARTÍCULO 20 

El local de depósito de garrafas llenas o vacías, usadas de gas licuado de petróleo en 
cantidades, deberán ceñirse a las normas PNA 005 del INTN. 

ARTÍCULO 21 

Las garrafas existentes en los locales de ventas, deberán siempre disponerse en posición 
vertical en lugar prefijado, alejado de toda fuente de calor directo o indirecto del alcance del 
público. 

ARTÍCULO 22 

Las garrafas llenas estarán completamente separadas de las vacías usadas, cuyo número no 
podrá sobrepasar el volumen máximo permitido (500 Kg.). 

ARTÍCULO 23 

La Intendencia concederá un plazo de 1 (un) año, a contratarse a partir de la promulgación 
de la presente Ordenanza, para que todas las Estaciones de Servicios, Puestos de Ventas o 
Gasolineras y Surtidores aislados existentes se ajusten a las disposiciones establecidas en la misma. 

ARTÍCULO 24  

En caso de infracción a las normas de esta Ordenanza se tendrán en cuenta las siguientes 
penalizaciones: 

a) apercibimiento 

b) multa 
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c) clausura 

Corresponderá el apercibimiento: 

a) Cuando no se cuenta con planos aprobados; 

b) Cuando las instalaciones no se ajusten a lo establecido en las ordenanzas; 

c) Cuando no se cuenta con la patente comercial, y  

d) cuando se transgredan otro tipo de normas existentes. 

ARTÍCULO 25 

Corresponderá la multa: 

a) Cuando en el lapso dispuesto por la autoridad Municipal, no se subsane el hecho que 
fundara el apercibimiento o en caso de reincidencia de la comisión del mismo, y  

b) Cuando se transgreda los Arts. 11, 12, 14, 16, 17 y 19 de esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 26 

Según la gravedad, la multa se aplicará por un valor equivalente a 25 jornales mínimos diarios 
hasta un máximo equivalente a 100 jornales mínimos diarios.  

En caso de reincidencia se aplicará la pena máxima. 

ARTÍCULO 27 

Corresponderá la clausura: 

a) cuando la construcción y habilitación se haya hecho sin permiso municipal;  

b) Cuando la construcción y habilitación se haya realizado en contravención a las normas 
municipales; 

c) Cuando no se cuente con la autorización del Instituto Nacional de Tecnología y 
Normalización (INTN); 

d) Cuando hubiere reincidencias o incumplimientos que hayan merecidos apercibimientos 
o multas, y  

e) Cuando no se haya dado cumplimiento al art. 18. 

ARTÍCULO 28 

En caso de reapertura del local, necesariamente deberá adecuarse a las normas vigentes en la 
materia. 

ARTÍCULO 29 

Deróganse las Ordenanzas Nos. 7180 de fecha 24 de julio de 1969, 9852 del 28 de octubre de 
1976 y todas las que se oponen a la presente. 

ARTÍCULO 30 

Comuníquese a la Intendencia Municipal. 

Dada en la sala de Sesiones de la Honorable Junta Municipal de Asunción, a los nueve días del mes 
de setiembre del año mil novecientos noventa y dos. 

Dr. Marcial Villalba 
Secretario 

Arq. Jorge Rubiani M. 
Presidente 
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HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 
 

ORDENANZA JM/NO 25/97 
QUE CREA EL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

DE ASUNCIÓN (SPAEDA)112

 LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONSEJO  

 

ORDENA: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1º  

Crease el “Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción, 
(SPAEDA)” cuyo objetivo fundamental es el de incrementar las condiciones de seguridad de las 
inversiones públicas y privadas, así como la seguridad ciudadana, procurando la atención oportuna 
y optima de las emergencias y desastres potenciales, para garantizar la protección de la vida de los 
ciudadanos y sus bienes. 

ARTÍCULO 2º  

El Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción (SPAEDA) 
abarcará dos subsistemas: 

2.1. Prevención/Mitigación: Gestión frente a los riesgos para evitar la ocurrencia o mitigar el 
impacto de un peligro natural o generado por e3l hombre, mediante acciones de investigación 
técnico/científica en las ciencias naturales y sociales; la educación y capacitación; el ordenamiento 
territorial; las acciones estructurales y no estructurales; la organización comunitaria e 
interinstitucional, entre otras. 

2.2. Preparación/Atención: Manejo de los desastres, tanto en el “antes” con actividades de 
preparación, como en el “durante” y “después” con la respuesta de la Municipalidad e 
interinstitucional a una situación de Emergencia o Desastre, mediante acciones de preparación, 
organización, diseño y procedimientos, dotación y equipamiento, evacuación, rescate, albergues, 
rehabilitación y reconstrucción entre otros. 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA EMERGENCIAS Y DESASTRES DE ASUNCIÓN 

(COMUEDA) 

ARTÍCULO 3º  

Crease el “Consejo Municipal para las Emergencias y Desastres de Asunción (COMUEDA), 
como responsable de alcanzar el objetivo fundamental del Sistema de Prevención y Atención de 
Emergencias y desastres de Asunción (SPAEDA) descrito en el Artículo anterior. El mismo actuará 
cuando corresponda como COMITÉ DEPARTAMENTAL DE EMERGENCIA de acuerdo a lo 

                                                           
112 Texto proveído por Hugo Tintel, Coordinador del área de capacitación para la Gestión de Riesgos del 
Instituto Superior de Enseñanza (ISE) e Instructor del Curso de Seguridad Escolar.  
Modificada parcialmente por la Ordenanza 99/03. 



 
MARCO NORMATIVO SOBRE SEGURIDAD DE LA VIDA EN INCENDIOS Y EMERGENCIAS SIMILARES 

274 

establecido en la Ley 153/93 de creación del COMITÉ NACIONAL DE EMERGENCIA, según lo 
establece el Art. 4to., inciso g) y el art. 17 de dicha Ley. 

ARTÍCULO 4º  

EL COMUEDA estará conformado por: 

a) Representantes de la Municipalidad de Asunción: 

a.1. El Intendente Municipal o su Representante; 

a.2. El Presidente de la Junta Municipal de Asunción o el Vicepresidente; 

a.3. Tres Concejales designados por la Junta Municipal de Asunción;  

a.4. El Director Ejecutivo 

a.5. El Director General de: 

a.5.1. Administración Interna,  

a.5.2. Área Urbana,  

a.5.3. Área Social,  

a.5.4. Seguridad Ciudadana 

a.5.5. Gabinete, y  

a.5.6. Mercados y Centros Cívicos Municipales; 

a.6. Defensora Vecinal. 

b) Representante Gubernamentales: Comité de Emergencia Nacional. 

c) Representantes de Organismos no gubernamentales: 

c.1. Un (1) representante de la Cruz Roja Paraguaya 

c.2. Un (1) representante de Pastoral Social, 

c.3. Un (1) representante de Comité de Iglesias 

c.4. Un (1) representante de Servicio de Emergencia Malta,  

c.5. Un (1) representante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay,  

c.6. Un (1) representante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción,  

c.7. Un (1) representante del Asociación de Boys Scout del Paraguay, 

c.8. Un (1) representante de los medios de comunicación, 

c.9. Un (1) representante de la FEPRINCO 

c.10. Un (1) representante del Club de Leones de Asunción, 

c.11. Un (1) representante del Rotary Club de Asunción,  

c.12. Un (1) representante de la Cámara Junior de Asunción, 

c.13. Un (1) representante del Consejo de Coordinadoras de Comisiones vecinales. 

d) Asesores de Organismos Internacionales: 

d.1. Organización Panamericana de la Salud 

d.2. Agencia de Desarrollo Internacional – Oficina de Atención de Emergencia y Desastres 
(AID-OFDA). 
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d.3. Agencia de Cooperación Española 

ARTÍCULO 5º  

Los objetivos del Consejo Municipal para las Emergencias y Desastres de Asunción – 
COMUEDA – son:  

a) Evitar o reducir la probabilidad de ocurrencia de eventos que interrumpan el normal 
desarrollo de las actividades ciudadanas, a través de medidas de prevención y mitigación. 

b) Disminuir las pérdidas de vidas y bienes, en caso de que ocurran emergencias y 
desastres, en el ámbito geográfico del Municipio, implementando medidas de atención como son la 
preparación, la respuesta, la rehabilitación y reconstrucción. 

c) Promover la organización y la coordinación interinstitucional de los organismos públicos 
y privados, nacionales e internacionales, y de actores sociales, para viabilizar e integrar los recursos 
y esfuerzos requeridos en las actividades de prevención y atención de emergencias y desastres. 

d) Impulsar programas, proyectos y acciones articulados a los procesos de planificación 
para la prevención y atención de emergencias y desastres. 

e) Optimizar el uso de los recursos a través de la concertación pluralista entre actores 
institucionales y la población, de acuerdo al ámbito de competencia, y bajo la coordinación 
interinstitucional que amerite cada caso.  

ARTÍCULO 6º  

Son funciones del COMUEDA:  

a) Elaborar su propio Reglamento de funcionamiento.- 

b) Reglamentar la función y responsabilidad que le corresponde a cada Institución con sus 
recursos humanos, técnicos y financieros dentro del COMUEDA. 

c) Estructurar el Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción 
(SPAEDA), en los subsistemas de prevención/mitigación y de Preparación/atención, a través de la 
implementación de: 

c.1) Estrategias, normas, mecanismos y medidas necesarias para poner en 
funcionamiento el Sistema; 

c.2) Programas y proyectos, orientados a cumplir los objetivos del Sistema; 

c.3) Grupos interinstitucionales de trabajo a nivel técnico y operativo y la asignación clara 
de responsabilidades; 

c.4) La definición de los roles de las diferentes dependencias municipales; 

c.5) La definición de roles de la Municipalidad, en concertación pluralista con las 
organizaciones públicas y privadas, nacionales y locales, referidas en la ley 153 y en los reglamentos 
respectivos.- 

c.6) mecanismos de supervisión y evaluación con el fin de controlar el eficaz 
funcionamiento del Sistema; 

d) Convocar a funcionarios municipales y actores sociales, para conocer sobre peligros y 
vulnerabilidades que afectan a las comunidades en riesgo e informar sobre las resoluciones 
tomadas, de acuerdo al reglamento. 

e) En caso de ocurrir una situación de desastre, que a criterio del COMUEDA  por su 
envergadura requiera recursos humanos y financieros que sobrepasen la capacidad de la 
Municipalidad y por tanto requiera la Declaración de Situación de Emergencia Nacional, realizar la 
acciones necesarias ante las autoridades competentes, para solicitar dicha Declaración.- 

f) En caso de una Declaración de Situación de Emergencia NACIONAL, decretada por la 
Presidencia de la República según lo estipulado en el capítulo V de la ley 153/93, el COMUEDA 
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entrará a operar como COMITÉ DEPARTAMENTAL DE EMERGENCIA  de acuerdo a lo que 
establece esa misma Ley y convocará a los Comités de Operaciones Locales, que entrarán a operar 
como COMITES LOCALES DE EMERGENCIA, y todos ellos actuaran en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva del Comité de Emergencia Nacional.- 

ARTÍCULO 7º  

EL COMUEDA deberá reunirse en forma ordinaria cada mes y en forma extraordinaria 
cuando las circunstancias lo requieran. La convocatoria a dichas reuniones será hecha por la 
Intendencia Municipal y serán presididas por el Intendente.- 

CAPÍTULO III 
DEL COMITÉ EJECUTIVO Y LA SECRETARÍA PERMANENTE DEL COMUEDA 

ARTÍCULO 8º  

Crease el Comité Ejecutivo de COMUEDA que estará integrado por: 

4.1. El Intendente Municipal 

4.2. El Presidente de la Junta Municipal y tres Concejales 

4.l. el director Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo se reunirá quincenalmente en forma ordinaria y cuantas veces sean 
necesarias en forma extraordinaria, debiendo ser convocado por el Intendente Municipal y 
presidido por el mismo. 

ARTÍCULO 9º  

Son funciones del Comité ejecutivo: 

a) Coordinar, ejecutar y hacer cumplir las resoluciones del COMUEDA, según sea el caso. 

b) elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos y presentarlo al COMUEDA para 
su aprobación. 

c) Manejar el fondo Municipal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres. 
Asignar los recursos financieros requeridos para la implementación de las actividades señaladas en 
el literal anterior. Las ordenes de pago y los cheques serán firmados por el Intendente.- 

d) Consolidar la organización de los grupos interinstitucionales de trabajo en las áreas de 
prevención/mitigación y preparación/atención de emergencias y desastres. 

e) Coordinar la elaboración del plan de acción dirigido a establecer y hacer funcionar los 
Subsistemas de Prevención/Mitigación y Preparación/Atención, siguiendo las directrices 
establecidas para el COMUEDA. 

f) Conformar los COE Locales sobre la base de Centros Cívicos o de los Sectores Sociales 
Organizados, definiendo claramente su área geográfica de competencia; capacitarlos 
convenientemente y convocarlos cuando sea necesario.- 

g) Mantener un registro sistematizado de la información de todas las actividades de manejo 
de emergencias y desastres, de gestión de riesgos, y de los recursos humanos y materiales, tanto 
públicos como privados que estarán a disposición de quienes lo requieran. 

h) Promover y gestionar normativas, planes de ayuda mutua y solidaridad, convenios y 
acciones combinadas entre las instituciones y actores sociales, que conduzcan al cumplimiento de 
las resoluciones del COMUEDA. 

i) Mantener coordinación permanente con el Comité de Emergencia Nacional. 

j) Organizar y ejecutar los simulacros de Preparación/Atención de emergencias y Desastres 
a nivel Municipal y distrital de acuerdo a las decisiones aprobadas por el COMUEDA.- 
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k) En caso de ocurrir una situación de desastre local que a criterio del COMUEDA por su 
envergadura requiera recursos humanos y financieros extraordinarios que sobrepasen la capacidad 
del COE local y requiera la intervención de la Municipalidad, este Comité solicitará al Intendente la 
“Declaración de Desastre Local” y en su momento el “Retorno a la Normalidad”, de acuerdo al 
reglamento de funcionamiento del COMUEDA.- 

l) Aprobar, ordenar y ejecutar acciones que impliquen la movilización y desalojo, 
demolición de estructuras y edificios, así como cualquier otra medida necesaria, dentro de la 
competencia Municipal para reducir riesgos a las personas y bienes. 

ll) Suscribir los acuerdos y convenios necesarios con entidades locales, nacionales e 
internacionales, públicas y privadas, en función de los objetivos del Sistema y requerir la 
aprobación de la Junta Municipal de Asunción para su implementación. 

m) Emitir comunicados e información relacionada a situaciones de Emergencia o Desastres 
a través de los medios masivos de comunicación y/0 medios locales de alarma. 

ARTÍCULO 10 

El Intendente designará de entre los Directores Generales que figuran en el Art. 4º, inc. c.5.) al 
Director Ejecutivo. 

El Comité Ejecutivo contará con una Secretaría Permanente conformada por el Intendente y 
contará con los recursos humanos y la infraestructura física necesarios para el cumplimiento de las 
funciones del comité Ejecutivo y funcionará como el CENTRO DE OPERACIONES PARA 
EMERGENCIAS Y DESASTRES DE ASUNCIÓN. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS COMITÉS DE OPERACIONES LOCALES 

ARTÍCULO 11 

Los COMITES DE OPERACIONES DE EMERGENCIA locales, estarán estructuradas sobre la 
base de los CENTROS CIVICOS MUNICIPALES e integrado con representantes de los SECTORES 
SOCIALES ORGANIZADOS de la comunidad de su zona de influencia geográfica. Deberán reunirse 
mensualmente en forma ordinaria y las veces que sea necesario en forma extraordinaria. 

Serán convocadas y presididos por el Coordinador del Centro Cívico.- 

ARTÍCULO 12 

Son funciones del COE local; 

a) Constituir sus autoridades, mediante asamblea de los Sectores Organizados debidamente 
designados, convocada por escrito por el Coordinador del Centro Cívico Municipal. La presidencia 
de la Asamblea será siempre ejercida por el coordinador del Centro Cívico Municipal.- 

b) Identificar las situaciones potenciales que puedan conducir a Emergencias o desastres en 
su zona. 

c) Realizar un CENSO DE RECURSOS HUMANOS, TECNICOS DE EQUIPAMIENTO Y DE 
INFRAESTRUCTURA, tanto públicos como privados, de que se dispone en la zona de influencia del 
Centro Comunitario, y mantenerlo permanentemente actualizado y comunicar a la Secretaría 
permanente del COMUEDA.- 

d) Definir las medidas de prevención/mitigación que puedan realizarse en su área de 
influencia y hacer la solicitud de asistencia técnica y financiera al COMUEDA, para su 
implementación.- 

e) Establecer PLANES DE CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES, 
tanto dentro de las autoridades y miembros del COE Local, como de los voluntarios que quieran 
recibir ese entrenamiento. 
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f) Asignar tareas y responsabilidades específicas a cada uno de los integrantes del COE 
Local, y conformar las Sub-comisiones que se consideren necesarias.- 

g) Precisar cuales será las SEÑALES DE ALARMA locales, para la zona de influencia del 
Centro Cívico Municipal, y difundir cuáles son las que el COMUEDA adopte a nivel general ante la 
inminencia de aparición de situaciones de Emergencia o Desastres, y cuando ellas ya estén en 
marcha.- 

h) Mantener contacto permanente por vías normales o alternativas que hayan sido 
acordadas con la Secretaría Permanente del COMUEDA, para recibir instrucciones y enviar 
informaciones tanto en las actividades de prevención/mitigación, como en las de 
preparación/atención de situaciones de Emergencias y Desastres. 

i) Establecer mecanismos de seguridad sobre toda la documentación que se produzca o se 
reciba, y sobre los elementos de que se dispone para dar respuesta inmediata a situaciones de 
Emergencia o desastres, como ser: Botiquines de Primeros Auxilios, chalecos de identificación, 
linternas de luz amarilla y roja intermitente. 

j) Realizar actividades que permitan reforzar su fondo de reserva para ser utilizado como 
RECURSO FINANCIERO INICIAL cuando se debe dar respuesta inmediata a una situación de 
Emergencia o Desastre local o general. 

CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 13 

El COMUEDA creará COMISIONES ESPECIALES responsables de la atención de emergencias 
y desastres causadas por agentes de la naturaleza o de causa antropica (producidas por los seres 
humanos), que por su frecuencia e importancia merecen mayor consideración. Las que deben 
conformarse en forma inmediata son: 

a) De atención a las INUNDACIONES 

b) De prevención y respuesta a los INCENDIOS 

c) De atención a las LLUVIAS INTENSAS, TEMPORALES Y DERRUMBES 

Estas comisiones especiales estarán presididas por el Director Ejecutivo y estarán integradas 
por los representantes de las instituciones o sectores sociales más directamente comprometidos 
con las actividades que correspondan desarrollarse en cada una de ellas, y también con 
representantes de los ciudadanos afectados o damnificados; debidamente organizados. 

ARTÍCULO 14 

Son funciones de las Comisiones Especiales: 

a) Constituir las autoridades de las Comisiones; mediante Asamblea de todos los 
representantes de las Instituciones Involucradas en el área de acción específica convocada por la 
Intendencia.- 

b) Identificar las zonas potenciales de riesgo de Emergencia y Desastres, dentro de su área 
específica.- 

c) Realizar un CENSO DE RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, DE EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA, tanto públicos como privados, de que se dispone en toda la ciudad, 
intercambiando información con el Comité de Emergencia Nacional, y mantenerlo 
permanentemente actualizado. Este Censo estará registrado y disponible en la Secretaría 
Permanente del Comité Ejecutivo.- 

d) Definir las medidas de prevención/mitigación que puedan realizarse en su área de 
influencia y hacer la solicitud de asistencia técnica y financiera al COMUEDA, para su 
implementación.- 
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e) Establecer PLANES DE CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, tanto dentro 
de las autoridades y miembros de la Comisión Especial, como de los voluntarios que quieran recibir 
ese entrenamiento. 

f) Asignar tareas y responsabilidades específicas a cada uno de los integrantes de la Comisión 
Especial y conformar las Sub-comisiones que se consideren necesarias.- 

g) La Secretaría Permanente del Comité Especial se hará responsable de la guarda y seguridad 
de la documentación, equipos o insumos que la Comisión Especial haya producido, adquirido o 
conseguido.- 

CAPÍTULO VI 
DEL FONDO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

ARTÍCULO 15 

Crease el Fondo Municipal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de 
Asunción. 

ARTÍCULO 16 

El Fondo estará constituido por la asignación del 0.5% (cero con cincuenta por ciento) del 
presupuesto general de la Municipalidad. 

Se incrementará anualmente en forma acumulativa con los superávits de cada ejercicio fiscal, 
si lo hubiere, hasta alcanzar un monto máximo del 2% (dos por ciento) del presupuesto Municipal 
del año siguiente. En caso de que el monto del Fondo excediera este porcentaje, el exceso pasara a 
rentas generales de la municipalidad. 

ARTÍCULO 17 

Los recursos en efectivo o en insumos incorporados al Fondo Municipal serán manejados 
con una CONTABILIDAD ESPECÍFICA  creada para esta finalidad por el Comité Ejecutivo del 
COMUEDA,  de acuerdo a los procedimientos financieros establecidos por la ley de Organización 
Administrativa y afines, según su reglamento.- 

ARTÍCULO 18 

El Fondo podrá ser incrementado con aportes proveídos por el Gobierno Nacional a través 
del comité de Emergencia Nacional, con donaciones, legados, contribuciones y aportes que 
pudieran corresponderle por cualquier índole, sean nacionales y/o internacionales y podrán 
manejarse por fiducia. 

ARTÍCULO 19 

El Comité Ejecutivo del COMUEDA, como administrador del Fondo, dedicará el 30% (treinta 
por ciento) del mismo a actividades de Prevención/mitigación, y el 70% (setenta por ciento) podrá 
destinar a actividades de atención, que involucran preparación, respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción. 

ARTÍCULO 20 

Toda dependencia municipal con competencia en el ámbito de gestión de riesgos y desastres, 
deberá incluir también partidas presupuestarias específicas que les permitan cumplir con las 
responsabilidades y actividades inherentes al tema. En casos de exceder los gastos de las partidas 
presupuestarias planificadas se entregarán asignaciones adicionales del Fondo, en base a 
prioridades establecidas por el COMUEDA. 
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CAPÍTULO VII 
DE LA DECLARATORIA DE SITUACIONES DE EMERGENCIA O DESASTRES 

ARTÍCULO 21 

Consideránse SITUACION DE EMERGENCIA LOCAL aquellas alteraciones importantes de la 
vida ciudadana en la zona de influencia del COE local, producidas por desastres naturales o 
antropicos, y que pueden ser manejados con los recursos técnicos, financieros y humanos del COE 
Local.- 

ARTÍCULO 22 

Consideránse SITUACIÓN DE DESASTRE LOCAL aquellas alteraciones mucho más serias de 
la vida ciudadana que no pueden ser enfrentados con los recursos propios del COE local y 
requieran el apoyo de la Municipalidad. 

ARTÍCULO 23 

Consideráse SITUACIÓN DE EMERGENCIA MUNICIPAL aquellas alteraciones importantes 
de la vida ciudadana en varios o todos los barrios de Asunción que pueden ser manejados con los 
recursos técnicos, financieros y humanos de la Municipalidad.- 

ARTÍCULO 24  

Consideránse SITUACIÓN DE DESASTRE MUNICIPAL aquellas alteraciones mucho más 
serias de la vida ciudadana en partes o en toda la ciudad de Asunción, que ya no pueden ser 
enfrentados con los recursos técnicos, financieros y humanos de la Municipalidad, y requerirá 
ayuda del Gobierno Nacional.- 

ARTÍCULO 25 

Toda solicitud de Declaratoria de Emergencia o Desastre local, presentada por los COE 
Locales al Comité Ejecutivo del COMUEDA, expresará por los menos 

a) La descripción del área geográfica afectada. 

b) Descripción de los hechos o sucesos que provocan la solicitud de dicha declaración. 

c) Una evaluación preliminar de daños con su correspondiente análisis de costos. 

d) Un resumen de los recursos disponibles, tanto humanos como materiales y financieros 
para atender este tipo de solicitud.- 

ARTÍCULO 26 

Toda solicitud de actividad de Prevención/Mitigación deberá contener por lo menos: 

a) La expresión clara, medible, concreta, alcanzable del resultado que se quiere obtener. 

b) La población meta y las organizaciones co-participantes. 

c) Una descripción del tipo de actividad a desarrollarse. 

d) Indicadores para medir el progreso en la consecución de los resultados. 

e) La asignación de fondos de contraparte, sean dependencias municipales u 
organizaciones locales públicas, privadas o no gubernamentales. 

ARTÍCULO 27 

Los aspectos no previstos por la presente ordenanza, serán resueltos en cada caso específico, 
por el Intendente, considerando los criterios y resoluciones emitidos por el COMUEDA, con cargo 
de rendir cuenta en la primera reunión del Comité Ejecutivo del COMUEDA. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 28 

Hasta tanto se implementen los Centros Cívicos Municipales en todos los barrios de 
Asunción, el COMUEDA, a propuesta del Comité Ejecutivo, podrá autorizar la conformación del 
COE Locales estructurados sobre la base de SECTORES SOCIALES ORGANIZADOS, con jurisdicción 
en el barrio donde están asentadas y con funciones similares a las que están conformadas sobre la 
base de los Centros Cívicos Municipales y serán presididos por quien fuere designado para el 
efecto.- 

ARTÍCULO 29 

Comuníquese a la Intendencia Municipal. 

Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de Asunción, a los ocho días del mes de octubre 
del año mil novecientos noventa y siete. 

Pastor Caballero González 
Secretario Interino 

Prof. Dr. Miguel A. Martínez Y. 
Presidente Interino 

Asunción, 21 de noviembre de 1997 
TENGASE POR ORDENANZA, COMUNIQUESE, PUBLIQUES, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO, ARCHIVAR. 

Abog. Humberto Blasco G. 
Secretario General Int. 

Dra. Lilian Soto 
Intendente Municipal Int. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MARCO NORMATIVO SOBRE SEGURIDAD DE LA VIDA EN INCENDIOS Y EMERGENCIAS SIMILARES 

282 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HONORABLE JUNTA  
MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 

 
ORDENANZA JM/NO 117/99 

ORDENANZA POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA HABILITACIÓN Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLE Y 

SERVICIOS, Y CREA LA OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

SERVICIOS, SE CREA LA OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL, ESPECIALMENTE EN EL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE, CAMBIO DE ACEITE, LAVADO DE VEHÍCULOS Y AFINES. 
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HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 
 

 ORDENANZA JM/NO
 117/99113

LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO  

 
ORDENANZA POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA HABILITACIÓN Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLE Y 

SERVICIOS, Y CREA LA OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

SERVICIOS, SE CREA LA OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL, ESPECIALMENTE EN EL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE, CAMBIO DE ACEITE, LAVADO DE VEHÍCULOS Y AFINES. 

ORDENA: 

CAPITULO I 
 DEFINICION Y CARACTERISTICAS 

 
ARTÍCULO 1º  

La radicación, la instalación y la habilitación de estaciones de expendio de combustibles y 
lubricantes, de las estaciones de lavados de vehículos, de las estaciones de cambio de aceites, de los 
transportes y depósitos de cualquier tipo de hidrocarburos, como así tambièn actividades asociadas 
a ellas, como la de talleres de flotas de transportes, terminales de colectivos con puestos de 
lubricación o reposición de combustible, de estaciones de similares propósitos para vehículos 
acuáticos ( lanchas, barcos, entre otros), se regirá por la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2º 

 Todos los locales con actividades como las descriptas en el articulo anterior que se 
encuentren dentro del ejido urbano de la ciudad de Asunción, deberán inscribirse en el REGISTRO 
DE HABILITACION AMBIENTAL, abierto por la Dirección de Medio Ambiente de la Municipalidad 
de Asunción, en un plazo no mayor a un año, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º  

Con el fin de lograr el Permiso de Habilitación Ambiental, las futuras instalaciones deberán 
adecuarse totalmente a la presente Ordenanza. Las estaciones ya existentes deberán presentar a la 
Intendencia Municipal los planes de adecuación a esta Ordenanza dentro de los términos y plazos 
en ella contenidos. 

 
CAPITULO II 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ARTÍCULO 4º  

Las estaciones de servicios deberán instalarse en predios que cuenten con un mínimo de un 
mil quinientos metros cuadrados de superficie. El tamaño y la forma del terreno deberá ser tal que 
posibilite el correcto radio de giro de los vehículos, sin necesidad de ejecutar maniobras previas o 

                                                           
113 Texto proveído por Rossana Pavón, Gerente de la Consultora Internacional de Riesgos S.R.L.  
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posteriores a la carga o descarga de combustible. El rebaje para el acceso de los vehículos solo 
podrá ser practicado en el lugar de los accesos así definidos y debidamente señalizados. 

 
El pavimento de la vereda peatonal deberá ser diferente al de los accesos de vehículos y 

contar con vallas arquitectónicas de protección peatonal. 

a) Se garantizara la continuidad de las veredas o sendas peatonales en todo el perímetro del 
predio que será destinado a estación de servicio, en los lados del polígono que limite con vías 
públicas. La construcción y uso de veredas se regirá por la Ord. JM/ 50/94 que reglamenta la 
Construcción y Uso de las Aceras. 

b) Solo podrá ser practicado rebaje de aceras en los sitios definidos para acceso o salida de 
vehículos, que será de pavimento antideslizante. 

c) Los accesos y salidas de vehículos no deberán medir, en ningún caso, menos de 5.00 m o 
más de 10.00 m. entre accesos y/o salidas vehiculares. El largo mínimo de vereda medido sobre la 
linea de cordón será de 3.00 m. 

d) Las áreas rebajadas para permitir el acceso y la salida de vehículos serán señalizadas de 
acuerdo a las dispocisiones vigentes, especialmente el área de paso con pintura en listas 
transversales. 

e) Cuando el predio se ubicara en esquina, el punto mas próximo de los accesos y salidas 
destaran del punto de intersección conformado por las líneas municipales un mínimo de 10.00 m. 
En ningún caso se permitirá acceso o salida por la ochava. 

ARTÍCULO 5º  

El interesado en solicitar la habilitación de una estación de servicio deberá presentar el 
proyecto de construcción del establecimiento a ser instalado, con la planta de detalle y situación de 
las instalaciones subterráneas con todas sus especificaciones, donde deberá constar además los 
accesos y salidas, las maniobras y radios de giro propuestos, calles internas, de acuerdo a la 
dirección y sentido de las vías colindantes.  

Los planos deberán estar firmados por profesionales especializados en las diferentes áreas del 
proyecto, además de los planos de las obras civiles exigidos por el Reglamento General de 
Construcción y demás Ordenanzas que establecen los criterios para la aprobación de planos. 

ARTÍCULO 6º  

La Intendencia Municipal autorizara la ubicación de las instalaciones conforme al Plan 
Regulador, teniendo en cuenta que las instalaciones no podrán ubicarse en lo sucesivo, a una 
distancia menor de 1.000 m a la redonda una de la otra ni a menos de 100 m. de lugares de 
almacenamiento de materiales combustibles o productores de calor (altos hornos-incineradores, 
etc.) o sitio de aglomeración de gentes (  escuelas, clubes, teatros, etc.) y cursos de agua que pueden 
ser contaminados por negligencias o descuido. Podrá, sin embargo, la Junta Municipal autorizar la 
instalación a distancias menores, previo estudio y aprobación de la Dirección de Medio Ambiente 
de la Municipalidad de Asunción y otra Organización no Gubernamental de protección del Medio 
Ambiente que no tenga vinculo con la Municipalidad de Asunción. 

A los efectos de la aplicación, se considerara como distancia mínima la longitud de la recta 
que una los dos puntos más próximos correspondientes a cualquiera de los límites medianeros de 
ambos predios 

ARTÍCULO 7º  

Las estaciones de servicios deberán ubicarse en lugares en los que su operación no se 
contraponga el sentido de circulación del transito vehicular previamente establecido, tanto en lo 
referente al ingreso como al egreso de los mismos. Todas las maniobras de los rodados de carga y 
descarga serán internas, quedando expresamente prohibidas las maniobras en reversa sobre la red 
publica o las salidas que posibiliten o permitan maniobras expresamente prohibidas por la 
Ordenanza que establece el Reglamento General de Transito. En caso de que para su operación la 
estación requiera de la modificación de las condiciones de circulación, o de cualquier elemento de 
la vía pública, deberá presentar el correspondiente estudio de impacto de trafico. 
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ARTÍCULO 8º  

Las estaciones de servicios, lavado de vehiculo, cambio de aceites y actividades asociadas 
deberán contar con dispositivos que retengan los residuos de arena, aceites, grasas y todo tipo de 
hidrocarburos que fluyan con el agua. 

La Intendencia Municipal, aprobara el diseño y utilización de tales dispositivos así como 
controlara que los mismos se encuentren en condiciones adecuadas de operación. 

ARTÍCULO 9º  

Los pisos de las áreas de ABASTECIMIENTO, DESCARGA, LAVADO Y CAMBIO DE ACEITES, 
deberán con revestimiento impermeable, sistema de drenajes independientes del SISTEMA 
PLUVIAL y/o de aguas servidas para escurrimiento de las aguas residuales contaminadas con 
hidrocarburos, y depósitos independientes para acumulación temporaria hasta su retiro y 
disposición final. 

Las áreas que presenten la posibilidad de contaminar las aguas escurridas o pluviales tienen 
que contar con rejillas perimetrales alrededor de las islas y de las bocas de carga de los tanques de 
combustible que recolectara los derrames o aguas directamente contaminadas con hidrocarburos o 
aceites y se enviara a la planta separadora de hidrocarburos. 

ARTÍCULO 10º  

Las mediciones del volumen contenido en los tanque subterráneos de combustibles deberán 
ser ejecutados por medio de aparatos de control de nivel u otros dispositivos equivalentes. Todos 
los elementos destinados a este fin, tendrán que contra con aprobación del órgano de regularon y 
contralor pertinente (INTN – Instituto Nacional de Tecnología y Normalización) 

ARTÍCULO 11º   

Las estaciones de expendio de combustibles y servicios harán el control diario de inventario 
de cada tanque, debiendo quedar registrado en el LIBRO DE MOVIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
(LMC). Deberá llevarse tambièn un Libro de Generación de Residuos, en el cual se registrara la 
cantidad de residuos que se retiren del establecimiento, indicando su cantidad (en volumen o peso 
según su tipo), responsable del retiro y el destino final. Se clasificaran los residuos según metálicos, 
cajas de cartón, barros y fase oleosa de unidad separadora. 

Estos registros se harán conforme legislación nacional correspondiente quedando la 
Dirección de Medio Ambiente de la Municipalidad de Asunción, autorizada a revisar y fiscalizar el 
cumplimiento de esta. 

ARTÍCULO 12º  

Todos los tanques subterráneos y sus cañerías deberán ser evaluados en su estanqueidad. Los 
sistemas técnicos aplicables a las pruebas quedan a criterio de las estaciones sujeto a probación 
municipal. 

a) Los organismos técnicos de la intendencia realizaran además un control periódico 
indirecto de la estanqueidad del sistema. Para el efecto las estaciones de servicio deberán poner a 
disposición de los inspectores municipales el LIBRO DE MOVIMIENTO DE COMBUSTIBLE, en caso 
de observarse faltante de igual o mas de cuatro por ciento ( 4%) del movimiento diario se ordenara 
en forma inmediata la realización de una inspección global del sistema para detectar fugas. 

b) Los tanques en los cuales se detectan fugas, grietas, perforaciones o fallas, serán 
clausurados hasta que las reparaciones de los mismos sean aprobadas. El propietario o 
administrador del establecimiento en el cual se detecte o compruebe la falta de estanqueidad en 
sus instalaciones, deberá comunicar dentro de las 48 hs. de detectado el problema a la Dirección de 
Medio Ambiente. 

c) En el caso de los tanques nuevos, el fabricante proveerá la memoria técnica de ensayo, la 
placa del recipiente y el número de serie de fabricación.  
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d) En los tanques ya instalados en que no se posean los datos técnicos citados, deberán 
realizarse los ensayos para verificar su estanqueidad y pruebas hidráulicas en forma anual. 

ARTÍCULO 13º  

Se efectuara muestra y posterior análisis de las aguas de: a) los pozos de monitoreo para 
aguas subterráneas cuando estos existan: b) a la salida del sistema separador de efluentes líquidos: 
c) otros puntos del sistema de recolección de líquidos. 

Se cuantificara la descarga de efluentes al ambiente mediante un caudalimetro instalado en 
el punto final de descarga. 

La Intendencia Municipal a través de su organismo técnico correspondiente, o de terceros 
habilitados para el efecto, realizara el muestreo de estudio. Por Resolución de la Intendencia se 
fijaran los parámetros y metodología de análisis y las frecuencias de muestreo básicas. Las tomas de 
muestras se realizaran sin previo aviso a la estación investigada. 

Las muestras serán sacadas por triplicado y lacradas. Una será analizada, otra quedara en 
poder del establecimiento inspeccionado y la tercera es para elementos de prueba en caso de dudas 
en los resultados. 

ARTÍCULO 14º  

Las estaciones de expendio de combustibles y servicios ya instaladas, como las demás 
actividades que posean depósitos subterráneos de combustibles, deberán presentar a la 
intendencia Municipal en un plazo máximo de 180 dias a partir de la promulgación de la presente 
ORDENANZA, la siguiente DOCUMENTACION: 

1- Planta de las instalaciones subterráneas, ubicación de sistemas de desagües y 
separadora.  

2- Declaración de tiempo de uso, fecha de puesta en servicio de los tanques subterráneos, 
antecedentes de los mismos. Número de Serie, características y datos de fabricación en caso de que 
se disponga de los mismos. La presentación tendrá la firma del propietario y de la compañía de la 
cual es distribuidor. 

3- Memoria técnica fechada de la última verificación general, antecedentes de la 
instalación.  

ARTÍCULO 15º  

Las medida de protección ambiental para tanques de almacenaje e instalaciones 
complementarias, sean subterráneos o sobre nivel de tierra, de combustible liquido, fijada en esta 
ordenanza, alcanzaran a todas las actividades comerciales descritas en el Art. 1º, que posean estos 
depósitos. Los tanques de almacenajes sobre nivel deberán cumplir con las normas de protección 
ambiental y además las de seguridad que les son propias. (Red de protección de Incendios). 

ARTÍCULO 16º  

Los tanques, conexiones, cañerías y demás dispositivos o elementos de la instalación de 
almacenaje de combustible deberán cumplir las normas que fije la Intendencia Municipal, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Art. 7º en concordancia con las normas internacionales. 

ARTÍCULO 17º  

Cuando deba efectuarse las sustitución de tanques obsoletos o cuando deban ser retirados 
y/o desactivados los que estuvieran fuera de las especificaciones que fija esta ordenanza, la 
Intendencia Municipal, a través de sus  dependencias técnicas correspondientes verificara el estado 
de contaminación del suelo durante la sustitución, y podrá ordenar el drenado del terreno por 
cuenta del establecimiento. Se deberá especificar el destino final del tanque retirado de servicio. La 
Municipalidad deberá aprobar el destino final de los tanques retirados. 
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ARTÍCULO 18º  

Cada instalación de las detalladas en el Capitulo 1 de la presente ordenanza deberá contar 
con un REPRESENTANTE TECNICO RESPONSABLE, cuyas incumbencias profesionales lo habiliten 
para las funciones de: 

- Dirección y Organización de prácticas relacionadas con la manipulación, normas de 
seguridad, situaciones de riesgos, interpretación de normas operativas, protección del medio 
ambiente derivadas de la comercialización y manejo de los residuos de hidrocarburos. 

ARTÍCULO 19º  

En las estaciones de servicio se dispondrá en un lugar visible para clientes o peatones, un 
cartel con las siguientes informaciones: Números de teléfonos para emergencias o accidentes como 
BOMBEROS, SERVICIO MEDICO O AMBULANCIAS, DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, ENTE DE 
CONTROL DE VERTIDOS LIQUIDOS (SENASA, CORPOSANA), OFICINA TECNICA DE CONTROL 
DE CONTAMINACION de la compañía petrolera a la cual representan. 

En el mismo cartel u otro se detallara las funciones de los operadores de la estación en caso 
de incendio, accidente ambiental u otros incidentes de seguridad que la afecten. 

ARTÍCULO 20º  

Los tanques, conexiones, cañerías y demás dispositivos o elementos de la instalación de 
almacenaje de combustible deberán ser retirados de funcionamiento cuando se presenten las 
siguientes situaciones: 

- Fugas, deterioros, pérdidas que no puedan ser reparadas o subsanadas inmediatamente. 

- No sobrepasar las pruebas de estanqueidad en dos ocasiones repetitivas. 

- Detección de combustibles fuera de los sistemas sin conocerse el lugar exacto de la 
pérdida. 

- Semejante situación si se observa perdida de nivel de combustible aunque no se han 
detectado las pérdidas. 

- Corrosión en tanques y cañerías. 

- Una vez que la estación de servicio se cierre y el terreno sea destinado a otro uso. 

- Cuando el tanque tenga la vida útil cumplida de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante. 

ARTÍCULO 21º  

Las estaciones y las compañías proveedoras de combustibles, deberán estudiar e instalar 
sistemas que minimicen las emisiones de hidrocarburos volátiles derivados de la evaporación y 
ecualización de gases por las operaciones de carga y descarga de tanques. 

Para ello deberán instalar los siguientes elementos: 

- Venteos de seguridad de los tanques de almacenajes de combustibles, con arresta llamas y 
altura adecuadas que permitan la difusión de los gases evaporados. 

- Sistema de recuperación de vapores generados por las operaciones de movimientos de 
líquidos (cargas de tanques subterráneos y expendios a vehículos automotores). Deberán ser 
sistemas ecualizadores que tengan incorporados condensadores de vapores con comunicación o 
retorno al tanque. Estos sistemas se utilizaran en las cargas de los tanques de almacenajes y en las 
ventas de combustibles a los clientes. 

Estos sistemas deberán ser aprobados por la Intendencia Municipal a través de la Dirección 
del Medio Ambiente. 
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ARTÍCULO 22º  

Para evitar los derrames por roturas de mangueras de expendios en los surtidores de 
combustibles, las mismas deberán contar con sistemas de bloqueos en su base que impida el flujo 
si cae la presión por la falta de la manguera o un reflujo, y otro sistema que evite el derrame. El 
sistema adoptado deberá ser normatizado y aproado por la Intendencia Municipal. 

ARTÍCULO 23º  

Los casos excepcionales no encuadrados en la presente ordenanza serán analizados en forma 
conjunta por la OFICINA DE DESARROLLO URBANO Y LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE DE 
LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, no pudiendo definir ninguna de ellas en forma unilateral o 
inconsulta. 

Las excepciones serán estudiadas y aceptadas en función de las experiencias o hechos que se 
produzcan, pudiendo exigirse mayores condiciones de seguridad de las aquí establecidas. 

CAPITULO III  
 DE LOS PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS DE APOYO 

ARTÍCULO 24º  

las estaciones de servicios podrán contar con programas complementarios de apoyo como 
Mini Mercados, Comidas Rápidas o Farmacias, que estarán ubicadas en la periferia del terreno, y a 
una distancia mínima de 5 mts. de las bocas de expendio de combustibles. No estará permitido el 
uso de equipamiento de cocina que utilicen fuego vivo (gas, queroseno, carbón). 

ARTÍCULO 25º  

En ningún caso los programas complementarios de apoyo permitirán la PERMANENCIA DE 
PERSONAS ajenas al personal de la Estación de Servicios. 

ARTÍCULO 26º  

Queda expresamente PROHIBIDO FUMAR Y/O CONSUMIR BEBIDAS ALCOHOLICAS EN 
DICHOS LOCALES. 

Queda igualmente prohibida la venta de materiales inflamables o que se emplean para el 
efecto, tales como fósforos, encendedores, petardos. Asimismo esta prohibido el expendio de 
alcohol y tabaco a menores de edad. 

CAPITULO IV 
 DE LAS SANCIONES. 

ARTÍCULO 27º  

En caso de incumplimiento a lo estipulado en esta Ordenanza, se aplicara las sanciones 
establecidas en la Ley 1276/98: 

ARTÍCULO 28º   

Se APERCIBIRA:  

a) Si las instalaciones no se ajustan a lo establecido en esta Ordenanza, y/o si se transgreden 
los tiempos fijados de la normalización. 

ARTÍCULO 29º  

Se MULTARA: 

a) Si no se subsanara la anormalidad que diera origen al APERCIBIMIENTO y no se justifica 
fundadamente ante la Intendencia Municipal esta anormalidad. 
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b) Cuando se transgredan los artículos 10, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 21, 25 y 26 de la presente 
Ordenanza. 

La multa será fijada por el Juez de Faltas Municipales de acuerdo a la gravedad del caso y la 
misma estará comprendida entre veinticinco y cien jornales mínimos para actividades diversas no 
especificadas. 

ARTÍCULO 30º  

Corresponderá la inhabilitación: 

a) Si se observan fugas y/o derrames a partir de las instalaciones de la Estación de Servicios, 
y no se tomaran medidas correctivas inmediatas que impidan dichas perdidas. 

b) Si se hiciera caso omiso a las intimaciones realizadas por la Municipalidad, luego de la 
tercera intimación, aun cuando haya pagado las multas previas. 

c) En caso que se constate contaminación en el suelo, subsuelo y la napa freática, y no se 
tomaran las medidas correctivas inmediatas. 

CAPITULO V 
 DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 31º  

La reglamentación de esta ordenanza será realizada por la Intendencia Municipal, y 
establecerá los tiempos de adecuación y de obligatoriedad a las normativas establecidas en la 
misma, no pudiendo en ningún caso ser superior a dos años. 

ARTÍCULO 32º  

Comuníquese a la Intendencia Municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de Asunción, a los diez y seis días del mes de 
febrero del dos mil. 

DR. JOSE RAFAEL ROJAS 
Secretario  

DR. VICTOR R. SOSA 
Presidente  
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ORDENANZA Nº 388/09114

LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO  
 

ORDENA: 

 
CASINOS, SALAS DE JUEGOS, APUESTAS, REGULA ÁMBITO TERRITORIAL, MODIFICA LA 

ORD. 43/94 PLAN REGULADOR  

Asunción, 23 de diciembre de 2.009 

ARTÍCULO 1º 

Esta ordenanza tiene por objeto permitir y promover la adecuación de las edificaciones 
existentes que a la fecha de su promulgación se encuentran en trasgresión a las exigencias de la 
normativa vigente sobre seguridad y prevención contra incendios a raíz de limitaciones físicas o 
estructurales insalvables, aún cuando esta adecuación no se atenga literalmente a lo prescrito en la 
misma, pero también produzca una reducción aceptable del riesgo por medio de la adopción de 
medidas o recursos alternativos de eficacia comprobada y debidamente certificada, y una respuesta 
igual o equivalente a la buscada en aquella norma a las mismas exigencias o necesidades. 

ARTÍCULO 2º.- 

La presente ordenanza afecta a:  

a) Las edificaciones construidas con anterioridad a la promulgación de la ordenanza Nº.- 
25.097/88 que regula las exigencias en materia de seguridad y protección contra incendios, que 
cuenten con planos de arquitectura aprobados por parte de la Municipalidad,  

b) Las edificaciones construidas que a la fecha de la promulgación de la presente ordenanza 
no cuentan con planos de arquitectura aprobados por parte de la Municipalidad, o no están 
construidas conforme a las exigencias de la ordenanza 25.097/88 y tengan limitaciones físicas 
insalvables,  

c) Las edificaciones catalogadas por su valor histórico, monumental o ambiental y que por 
sus características arquitectónicas estuvieran sujetas a mantener inalterados sus aspectos 
funcionales, estáticos y estructurales, que se hayan inscripto conforme al procedimiento fijado en el 
artículo 29. 

ARTÍCULO 3º  

Los siguientes casos taxativamente enunciados motivaran para las edificaciones afectadas, la 
obligatoria apertura de expedientes que serán tramitados conforme a las prescripciones de la 
presente ordenanza.  

a) su inadecuación a lo establecido en el Artículo 11 de la Ordenanza 25.097/88, De 
prevención de incendios, (obligatoria accesibilidad y maniobrabilidad por parte de los vehículos de 
servicio contra incendio con respecto a por lo menos una de las fachadas)  

b) el incumplimiento de lo especificado en el Artículo 17 (prohibición de formación de 
desniveles en caminos de evacuación de tramo horizontal.)  

                                                           
114 Texto proveído por el Lic. Víctor Hugo Liuzzi Encina, Jefe de Seguridad del edificio del Registro Público de 
Comercio, Excomandante y Fundador del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción. Agradecimientos 
especiales a los colegas del CBVA. 
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c) la inexistencia en la planta baja, de independencia de ámbito y de trazado entre las 
escaleras que comunican el o los niveles de subsuelo con la escalera que vincula los demás niveles 
del edificio. (Art. 21)  

d) la ausencia de un vestíbulo dotado de doble sistema de puerta resistente al fuego con 
dispositivo de cierre automático, en los accesos de cada nivel a la escalera que comunica los 
subsuelos con la planta baja, si el edificio tiene más de un subsuelo. (Art.22)  

e) la inadecuación a cualquiera de las características exigidas para las escaleras de 
emergencias en el artículo 26.  

f) La inadecuación del edificio a las siguientes exigencias para las escaleras contra incendios 
(artículo 28) - caja de paredes tipo RF180 - antecámara para las escaleras no presurizadas - 
finalización obligatoria de la escalera en el piso de descarga - construcción de hormigón armado  

g) La inexistencia de un reservorio de agua superior y otro subterráneo o inferior (Art.40 y 
41)  

h) El incumplimiento de la exigencia de una capacidad de reserva técnica mínima de 
incendio de 30.000 litros (art. 46)  

i) El incumplimiento de la exigencia de una capacidad mínima de instalación que permita el 
funcionamiento simultáneo de dos bocas de incendio con capacidad total de 1000 litros por minuto 
durante 30 minutos.  

j) El incumplimiento de la exigencia, para edificios de uso residencial, individual y 
colectivo- de reservorios conforme al artículo 69.  

k) El incumplimiento de lo establecido para edificios con un máximo de 7 pisos y área total 
construida superior a 900 m2, en lo que refiere a la exigencia de reservorio, según se consigna en el 
artículo 70.  

l) La carencia de ascensores automáticos, y el incumplimiento de la exigencia de que todos 
los ascensores dispongan de dos fuentes independientes de energía de alimentación eléctrica con la 
posibilidad de manejo desde el interior de la cabina, conforme a lo establecido en el artículo 75.  

m) El incumplimiento de la exigencia de que en todas las plantas el ascensor de público 
cuente con puertas blindadas, para edificios de uso comercial y conforme a lo prescrito en el 
artículo 100.  

n) La inadecuación del edificio a la exigencia de poseer cuatro ascensores para los casos de 
contar con una altura mayor a los 40 mts y por cada 1000 m2 de edificación en planta, según se 
establece en el artículo 108.  

o) el incumplimiento de la exigencia de contar con salidas de emergencia especiales que se 
sitúen sitios opuestos y alejadas de las de uso normal de acceso, para los edificios de uso salón de 
reunión y deportivos, tal como se expresa en el artículo 143.  

p) El incumplimiento de la exigencia de una salida de emergencia independiente y opuesta 
a la normal, en el subsuelo de edificios destinados a mismos usos que en el caso del literal anterior, 
y conforme a lo exigido en el artículo 144.  

q) Para edificios de hasta 250m2, el incumplimiento de lo exigido en el artículo 399, del 
Reglamento General de Construcción, Ordenanza 26 104/90, acerca de los anchos mínimos de los 
pasajes, pasos, pasillos y galerías de salida en función al número de personas a evacuar, conforme a 
la escala fijada en el mencionado artículo. a. Hasta 20 personas: a= 1,20 mts. b. De 20 a 100 
personas: el 1,20 se incrementar 5 cms. por cada 10 personas o fracción, hasta un máximo de 100 
personas. c. Más de 100 personas: el 1,20 se incrementar en 5 cms. por cada 20 personas. Siendo (P) 
igual al número de personas y (a) es igual al ancho mínimo del pasaje: a = P/ 66 + (0,06 x P)  

r) Estar ubicada con sus accesos al exterior sobre un callejón, pasaje, rampa o escalinata que 
impida la accesibilidad o adecuada operación del cuerpo de bomberos en caso de incendios. (Art. 
11). Recaudos, documentación requerida y tramitación. 
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ARTÍCULO 4º 

Los propietarios de las edificaciones afectadas por esta ordenanza deberán cumplir los 
siguientes recaudos: Solicitar a la Municipalidad, vía mesa central de entradas, el estudio por parte 
de la Comisión de evaluación técnica, de la documentación que se especifica seguidamente:  

a) Nota dirigida a la Dirección de área urbana, exponiendo los motivos que ameritan la 
inscripción de la edificación a fin de iniciar el procedimiento de adecuación de la misma a las 
medidas alternativas de adecuación.  

b) Relevamiento completo del edificio, incluyendo planos de instalaciones existentes: 
eléctricas, hidráulicas, electromecánicas, y las que hubiere en ese momento en materia de 
seguridad y prevención contra incendios, con sus especificaciones y toda la información necesaria 
que permita una evaluación completa de las condiciones del edificio en la materia, además de un 
juego de fotografías de actualidad comprobable. Una copia. Este relevamiento debe estar firmado 
por un profesional arquitecto o ingeniero con patente profesional habilitante expedida por la 
Municipalidad de Asunción, y por el propietario.  

c) Un informe de evaluación de riesgo, realizado por personal del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios del Paraguay, del Cuerpo de Bomberos de Asunción, o profesionales especializados en 
gestan de riesgos que acrediten la tenencia del certificado CEPI de la NFPA, en base al relevamiento 
previamente proveído por el propietario. Esta evaluación de riesgo se realizará a pedido del 
propietario y su costo será solventado por el mismo. En tres copias; una para archivo de la 
Comisión de evaluación, otra, para la Dirección de Inspectoría, y otra para la Dirección de Obras 
Particulares.  

d) Un proyecto de adecuación del edificio a las exigencias de seguridad y prevención de 
incendios, con detalle de las partes constitutivas y las respectivas planillas de cómputos métricos y 
presupuestos, memoria de cálculo, cronograma y plan de adecuación que no podrá ser superior a 
un año-, realizados por un profesional ingeniero o arquitecto, en base a las recomendaciones 
contenidas en la evaluación de riesgo realizada previamente. En cuatro copias.  

e) Plan de emergencia, mantenimiento y calendario propuesto de fiscalización anual a ser 
ejecutado por el CB y el inspector representante de la Municipalidad. En cuatro copias.  

f) Declaración jurada, protocolizada por escribanía pública, en la que el propietario asume 
la responsabilidad a todos los efectos, de ejecutar el proyecto presentado, ajustándose a sus 
especificaciones y plazos, y a mantener posteriormente el edificio en condiciones operativas de 
seguridad conforme a la adecuación realizada. Tres copias.  

g) Fotocopia autenticada del título de propiedad. Una copia.  

h) Copia de los dictámenes, previos de rechazo, en caso de existir. Una copia. Para el caso 
de edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal, y a los efectos de esta ordenanza, el 
responsable a ser registrado es el consorcio de propietarios, quienes asumen solidariamente la 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 5º 

Emitida la resolución de aprobación por la Municipalidad, el propietario dispondrá del plazo 
establecido en el cronograma para la realización de los trabajos de adecuación del sistema de 
prevención contra incendios. El cronograma no podrá abarcar más de un año. Una vez concluidos 
conforme a los plazos del cronograma, el propietario deber á solicitar la inspección final, o la 
Municipalidad podrá hacerla de oficio, en todos los casos, conjuntamente por un funcionario 
municipal y un representante matriculado de los cuerpos de bomberos, labrándose acta en dos 
copias, donde constará que las obras se han realizado conforme a los planos y especificaciones que 
en su momento fueran aprobados. El acta de inspección final llevará la firma de ambos inspectores 
y del propietario, y será incluida en el registro. La inobservancia de la obligación de solicitar la 
inspección final se considerará falta grave. Casos de prórroga de los plazos o modificación en el 
cronograma aprobado. 

ARTÍCULO 6º 

El propietario que por alguna razón fundada se viere imposibilitado de completar los trabajos 
dentro de los plazos establecidos en la resolución de aprobación, está obligado a elevar formal 



 
MARCO NORMATIVO SOBRE SEGURIDAD DE LA VIDA EN INCENDIOS Y EMERGENCIAS SIMILARES 

298 

pedido de prórroga a la Comisión de evaluación técnica con al menos quince días de antelación a la 
fecha prevista para el cumplimiento del plazo fijado. El incumplimiento de esta obligación será 
considerada falta grave y el propietario deberá presentar una póliza de responsabilidad civil por el 
tiempo que dure la prórroga concedida. 

ARTÍCULO 7º 

El pedido de prórroga deberá incluir antecedentes, datos comprobables y justificación 
debidamente fundamentada, acompañando un nuevo cronograma de ejecución con la firma del 
profesional responsable. La Comisión evaluará el pedido, debiéndose expedir en un plazo no mayor 
a treinta días calendario, otorgando un nuevo plazo, el cual no será prorrogable. El incumplimiento 
de este plazo será considerado falta gravísima. Casos de alteración en las condiciones del edificio, 
posteriores a la aprobación de las medidas alternativas de adecuación. 

ARTÍCULO 8º 

La realización incompleta, diferente o defectuosa de las obras o instalaciones de adecuación, 
que signifiquen una seria desviación respecto del proyecto aprobado o impliquen su 
desnaturalización, y constatada al realizarse la inspección final, será considerada falta gravísima. 
Este hecho conllevará la obligación para el propietario de presentar un nuevo cronograma y plazo 
de ejecución en un término perentorio de ocho días calendario, firmado por un profesional 
habilitado. El incumplimiento de esta exigencia será considerada falta gravísima y se aplicarán las 
sanciones previstas en la Ley 1.276/98 del Régimen Penal Municipal. Deberá realizarse una nueva 
fiscalización una vez concluidos los trabajos, conforme al procedimiento indicado en el artículo 5. 
Cualquier nueva fiscalización, originada en el incumplimiento de lo fijado en el proyecto de 
adecuación, y constatada en la inspección final, dará lugar a una nueva fiscalización posterior, cuyo 
costo deberá ser solventado por el propietario. 

ARTÍCULO 9º 

El propietario o inquilino está obligado previa notificación- a permitir el ingreso a la 
edificación a los inspectores que en el ejercicio de su cometido justifiquen su carácter mediante 
credencial respectivo. El incumplimiento de esta obligación por parte del propietario o inquilino 
constituirá falta leve. En caso de negativa, los inspectores harán constar el hecho en un acta con las 
formalidades de ley. 

ARTÍCULO 10  

Todo trámite de aprobación de planos de reforma y ampliación de edificios previamente 
aprobados deberá contemplar la previa verificación de si los mismos se encuentran incluidos en el 
registro de edificios afectados por esta ordenanza y ajustarse a lo establecido para estos casos por la 
Ordenanza 26.104/90 o Reglamento General de Construcción y la Ordenanza 25.097/88 de 
Protección contra incendios. 

ARTÍCULO 11 

Cualquier modificación proyectada en las condiciones del edificio posterior a su adecuación, 
tal como figuran en la documentación obrante en el registro, y que implique una alteración de los 
parámetros de seguridad, así como cualquier proyecto de ampliación de un edificio cuya 
adecuación fuera aprobada en el marco de esta ordenanza, ameritará la revisión por parte de la 
Comisión de evaluación técnica, en su caso la Dirección de área Urbana y dará lugar a un nuevo 
estudio de medidas alternativas de adecuación, cuya tramitación se realizará como si fuese un 
nuevo caso. Las áreas ampliadas, deberán ajustarse a la normativa vigente. 
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CAPÍTULO II  
DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA  

CONSTITUCIÓN, AUTORIDADES Y NOMBRAMIENTOS. 

ARTÍCULO 12 

 La instancia de aplicación de la presente ordenanza es la Comisión de evaluación técnica, 
conformada por:  

- un funcionario técnico, en representación de la Oficina de aprobación de planos de 
prevención de incendios, de la Intendencia  

- un abogado/a de la Dirección de Asuntos Jurídicos.  

- un representante técnico del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay, y otro del 
Cuerpo de Bomberos de Asunción.  

- un funcionario técnico en representación de la Oficina de Inspección de Prevención 
contra incendios.  

- un representante técnico de la CAPACO Cámara Paraguaya de la Construcción.  

Cada uno de los miembros de la Comisión contará con un suplente, que será nombrado 
coincidentemente con el nombramiento de los titulares. Los representantes técnicos deberán 
contar con el certificado CEPI de la NFPA, a partir del primer año de la promulgación de esta 
ordenanza. 

ARTÍCULO 13º 

Los integrantes de la Comisión por parte de la Intendencia deberán estar nominados por 
medio de resolución de la misma, dentro de la primera quincena del mes de febrero de cada año. 
Los representantes de los Cuerpos de Bomberos estarán nominados por dichas instituciones 
mediante resolución o designación debidamente asentada en acta cuya copia autenticada deberá 
ser remitida a la Comisión dentro de la primera quincena de febrero de cada año. 

ARTÍCULO 14 

La Comisión solicitará a la Intendencia se sirva destacar el personal administrativo y disponer 
el espacio físico necesario para el adecuado desenvolvimiento de sus funciones. Competencias y 
atribuciones. 

ARTÍCULO 15 

A la Comisión de evaluación técnica le corresponde evaluar y dictaminar si las medidas 
alternativas propuestas para una edificación que se encuentra incumpliendo la ordenanza vigente 
equivalen a las medidas exigidas por ésta, y si las mismas constituyen una respuesta efectiva a las 
exigencias de seguridad y prevención de incendios que aseguren niveles razonables de seguridad. 

ARTÍCULO 16 

La Comisión basará su evaluación técnica y dictamen en la documentación identificada en el 
artículo 4, en el informe de la Oficina de aprobación de planos de Prevención contra Incendios 
sobre la misma documentación, que será remitido por la Intendencia, y en la información 
complementaria o adicional referida en el artículo 24. 

ARTÍCULO 17  

La Intendencia solo podrá emitir la resolución de aprobación de los planos contando con el 
dictamen favorable de esta Comisión, aprobado por la Junta Municipal, con relación a las causales 
enunciadas en el artículo 3. 
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ARTÍCULO 18 

En base a la documentación presentada y en función de los medios de salida y otras medidas 
mitigadoras de riesgos que se hubieren adoptado para la edificación analizada, la Comisión de 
evaluación técnica determinar los usos no permitidos y los límites máximos de ocupación de los 
locales, dejándose clara constancia de ello en la resolución de aprobación, la que será acompañada 
por el dictamen correspondiente. El dictamen deberá transcribir además el artículo 11 de esta 
ordenanza. 

ARTÍCULO 19 

La resolución de aprobación de los planos deberá incluir expresa mención de los usos no 
permitidos fijados por la Comisión de evaluación técnica. Una vez aprobados los planos, la 
Dirección de Obras Particulares remitirá copias de la Resolución a la Oficina de Licencias. Para el 
otorgamiento de licencias será requerida copia de la Resolución de Aprobación y copias de los 
planos aprobados bajo el régimen establecido en la presente ordenanza, además de copia del acta 
de inspección final. El propietario está obligado a disponer y conservar legible una copia de la 
resolución de aprobación en un lugar visible del acceso principal de la edificación afectada. 

ARTÍCULO 20 

Para que los dictámenes sean válidos, deberán constar en las firmas de al menos dos tercios 
de los seis miembros de la Comisión, o en su defecto, de sus respectivos suplentes. Posiciones en 
disidencia deberán estar fundamentadas en su correspondiente dictamen, que será anexado al 
expediente. Las abstenciones serán admitidas sólo en los casos de parentesco o interés directo, 
dudándose lugar en ese caso a la asunción del suplente que corresponda. Instalación y 
funcionamiento. 

ARTÍCULO 21 

La Comisión se instalará con la presencia de todos sus integrantes en la primera semana del 
mes de marzo de cada año, a convocatoria de la Dirección de Obras Particulares, y sus miembros 
durarán un año en sus funciones, debiéndose prever en su funcionamiento la continuidad de su 
actividad sin recesos durante todo el año. 

ARTÍCULO 22 

En la primera sesión se acordará el régimen de sesiones y se determinaran los 
procedimientos a seguir en la administración de los expedientes sometidos a estudio. En la misma 
sesión se elegirá un presidente de entre los integrantes de la Comisión éste tendrá la 
responsabilidad de convocar a las sesiones siguientes mediante convocatoria formal que incluirá 
orden del día y copia del acta de la sesión anterior, y contará con la asistencia de un secretario 
administrativo. 

ARTÍCULO 23 

Las sesiones deben realizarse con la presencia de todos sus miembros o reemplazantes 
suplentes de los mismos y serán convocadas por el presidente, que no podrá suspender ninguna 
sesión si hubiere casos pendientes de tratamiento. 

ARTÍCULO 24 

Con acuerdo de la Comisión, su presidente podrá solicitar el concurso de asesores y/o 
convocar a funcionarios de la intendencia, especialistas o técnicos en diversas áreas, según lo crea 
conveniente para el mejor análisis de los casos que están en estudio. Asimismo, convocará a los 
propietarios o sus representantes técnicos, mediante notificación escrita, estando el propietario 
obligado a presentarse; o podrá requerirle información adicional que considere necesaria y 
pertinente para un pormenorizado análisis o si las características del caso analizado lo hicieren 
conveniente, o constituirse per se o a través de inspectores de la Oficina de Prevención contra 
incendios en la edificación objeto de estudio. 
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ARTÍCULO 25 

Las exigencias o requisitos contenidos en el dictamen final, una vez emitida la resolución de 
aprobación de los planos, son de cumplimiento obligatorio para el propietario de la edificación 
afectada. La fiscalización de la Oficina de Prevención contra incendios deberá realizar el 
seguimiento del cronograma aprobado y de las demás exigencias de adecuación del edificio al 
sistema de prevención de incendios. Plazos para la expedición de dictámenes. 

ARTÍCULO 26 

La Comisión de evaluación técnica deberá expedirse mediante dictamen fundamentado en 
un plazo no mayor de sesenta días calendario, de no mediar la necesidad de contar con 
información adicional no incluida en la documentación prevista en el artículo 4, o de no ser 
necesaria la convocatoria a algún perito o especialista en particular. La Comisión elevará sus 
dictámenes a la Dirección de área Urbana o a la instancia pertinente de tramitación del expediente. 

ARTÍCULO 27 

 La no expedición de la Comisión sobre un caso en tratamiento no podrá ser interpretada 
como aprobación del proyecto sometido a estudio. Cumplido el plazo establecido para que se 
pronuncie sin que se produzca el dictamen correspondiente, el propietario podrá requerir 
respuesta a la Comisión, la que estará obligada a darla en el perentorio plazo de ocho días 
calendario, fundamentando el atraso y fijando un nuevo plazo. 

CAPÍTULO III  
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS INSTALACIÓN DE LA PRIMERA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN TÉCNICA. 

ARTÍCULO 28 

La primera Comisión de evaluación técnica se instalara dentro de los quince días siguientes a 
la promulgación de la presente ordenanza, y extenderá sus funciones hasta el 31 de marzo del año 
siguiente. Dentro de los noventa días calendario, siguientes a su instalación, deberá elaborar un 
Reglamento Interno, el cual preverá al menos los siguientes asuntos:  

- ausencias de los miembros y mecanismos y plazos de comunicación y sustitución.  

- casos de renuncias  

- formalidades requeridas para comunicaciones con la Intendencia, la Junta Municipal, y 
los miembros integrantes de la Comisión.  

- los procedimientos y formalidades para las comunicaciones con los propietarios de las 
edificaciones que están siendo sometidas a estudio.  

- los procedimientos para el estudio de los expedientes entrantes.  

- el régimen del personal administrativo que será integrado a la Comisión, conforme al 
Artículo 14.  

- el régimen a seguir para la eventual convocatoria a peritos, asesores externos y 
funcionarios técnicos de la Intendencia. Edicto de emplazamiento. Publicidad y difusión.  

ARTÍCULO 29 

Dentro de un plazo de treinta días calendario a partir de la promulgación de la presente 
ordenanza, y previa elaboración de un cronograma y plan según zonas urbanas y usos o tipos de 
edificios, la Intendencia emplazara a todos los afectados, mediante un edicto, a inscribirse en un 
registro en un término de sesenta días calendario, a fin de que puedan acogerse a los beneficios de 
esta norma. La inscripción deberá ir acompañada de una nota del propietario dirigida a la 
Dirección de área urbana, exponiendo los motivos justificativos de la misma. 
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ARTÍCULO 30 

A partir del momento de la inscripción, los propietarios dispondrán de sesenta días para la 
presentación del relevamiento y del informe de evaluación de riesgo del edificio. La Comisión 
establecerá los plazos para la presentación de los restantes recaudos descritos en el Artículo 4, que 
no podrán ir mas allí de los 210 días contados desde de la promulgación de la presente ordenanza. 
Para el sector público, la Comisión establecerá plazos compatibles con las condiciones 
presupuestarias de cada institución. 

ARTÍCULO 31 

Posterior a las inscripciones, y en función de las estimaciones de riesgo potencial que la 
Intendencia realice, ésta podrá fijar para esos propietarios de las edificaciones inscriptas un plan de 
fiscalización y plazo máximo asignados para la implementación de las medidas alternativas, por 
medio de notificación formal. 

ARTÍCULO 32 

La Intendencia procederá a la publicidad y difusión por todos los medios idóneos, del 
contenido de la ordenanza, remitiendo copias de ella a las organizaciones, gremios, asociaciones e 
instituciones que por su área de competencia o campo de actuación pudieran estar afectadas o 
involucradas en alguno o más aspectos contemplados en la norma promulgada. 

ARTÍCULO 33 

 La Intendencia remitirá a la Junta Municipal, dentro de un plazo de 60 días calendario a 
partir de su promulgación, el correspondiente manual de procedimientos que sustentará la 
aplicación de la presente ordenanza. Sumarios radicados en el Juzgado de Faltas Municipales, por 
incumplimiento de la normativa vigente en los aspectos regulados en esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 34 

La Coordinación del Juzgado de Faltas Municipales remitirá a la Comisión de evaluación 
técnica, dentro de un plazo de treinta días calendario a partir de la promulgación de esta 
ordenanza, un informe circunstanciado de todos los expedientes radicados en los diferentes turnos, 
que se hubieren originado por el incumplimiento de la Ordenanza 25.097/88, de Prevención de 
Incendios y de la Ordenanza Nº.- 26.104/90 Reglamento General de Construcción- siempre y 
cuando se refieran a las causales especificadas en el Artículo 3 de esta norma. 

ARTÍCULO 35 

El Juzgado de Faltas Municipales deberá notificar a los propietarios de las edificaciones 
afectadas dicha remisión, y podrá declarar la suspensión del trámite de aplicación de las sanciones 
previstas en el artículo 212 de la Ordenanza 25.097/88 a solicitud del propietario y siempre y 
cuando el mismo haya iniciado los trámites previstos en la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 36 

Los procedimientos, plazos y condiciones establecidos en esta norma no exoneran a los 
propietarios de las exigencias ni de la aplicación de las sanciones previstas en los artículos 5 y 212 
de la Ordenanza 25.097/8. 

Abog. JOSÉ MARÍA OVIEDO V. 
Secretario General 

Ing. AUGUSTO WAGNER LEZCANO 
Presidente  
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 Texto original proveído por el Arq. Luis Vernazza, Jefe de Seguridad de la Itaipú Binacional. Fundador del 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Alto Paraná (actualmente CBV de Presidente Franco) y la Federación de 

Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. 

Agradecimientos por la confirmación de la vigencia de esta ordenanza al Dr. Richard Sartorio y a todos los 

colegas del CBV de Ciudad del Este. 
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 Sic, debería ser inciso 32.1 y consecuentes. 
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O
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POR LA CUAL SE ESTABLECE NORMAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN CONTRA 

INCENDIOS EN LAS EDIFICACIONES DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN P

120 

VISTO: La Minuta presentada por los Concejales Ing. HILDEGARDO GONZÁLEZ IRALA, Arq. 
JORGE HRISUK KLEKOC y Abog. HUGO von KNOBLOCH GIMENEZ, presentando un anteproyecto 
de Ordenanza conteniendo “NORMAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LAS EDIFICACIONES 
DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN”, basado en el anteproyecto remitido por el Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Encarnación, y;  CONSIDERANDO: Que, girado para estudio de las 
Comisiones de Obras Públicas y Servicios, de Planificación Física y Urbanística y de Legislación, 
ésta en su dictamen expresa:“Que, habiendo efectuado un amplio estudio del referido 
anteproyecto, realizando comparaciones con legislaciones vigentes en otros Municipal y teniendo 
en cuenta lo establecido en el Art. 39º., inc. “f”, de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal” que 
preceptúa: “En relación a Obras Públicas y Privadas y Servicios, corresponderá a la Junta 
Municipal:.. f) Dictar normas de prevención y protección contra incendios y derrumbes;”, 
recomendamos a la Plenaria de la Junta Municipal, APROBAR el proyecto de Ordenanza que se 
acompaña a este dictamen.”. 

Que, la Plenaria de la Junta Municipal, luego de realizar el estudio en general y en particular 
del Proyecto de Ordenanza referido, por unanimidad de votos aprobó el mismo. 

Por lo tanto: 

LA JUNTA MUNICIPAL DE ENCARNACIÓN,  
REUNIDA EN CONCEJO  

ORDENA: 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

TÍTULO I 
PROPÓSITO 

ARTÍCULO 1º  

La presente Ordenanza tiene como propósito fundamental, establecer normas que regulen 
las condiciones mínimas de seguridad y prevención contra incendios en las edificaciones.  

TÍTULO II 
OBJETIVOS 

ARTÍCULO 2º  

Al establecer estas normas, la Municipalidad pretende asegurar:  

2.1. La integridad física de las personas mientras dure su permanencia en los edificios;  

2.2.La evacuación rápida y segura de todos los ocupantes del edificio en casos de incendios 
u otras causas  

2.3. La preservación de la propiedad particular contra daños ocasionados por incendios;  

                                                           
120 Texto original proveído por Leo García, Director de la Academia Departamental de la Asociación de Cuerpos de 
Bomberos Voluntarios de Itapúa. 
Agradecimientos por la confirmación de la vigencia de esta ordenanza a los señores Ruben Jure Yunis, Vicepresidente de la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay, a don Mario Vandendoorne, Presidente de la ACBVI y a 
todos los colegas del CBV de Encarnación. 
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TÍTULO III 
ALCANCES 

ARTÍCULO 3º  

La presente Ordenanza, de conformidad a los artículos 39º y 40º de la Ley 1294/87, regula los 
requisitos exigidos en las edificaciones y establece Normas Generales y Particulares sobre 
Prevención y Protección contra Incendios que deben ser observadas en los tipos de edificaciones 
citados a continuación:  

3.1. Edificios con más de tres pisos sobre el nivel de calle  

3.2. Edificios con más de 900 m P

2
P de área construida.  

3.3. Edificios de uso público, educacional, comercial, residencial transitorio y de salud.  

3.4. Cualquier edificación destinada al ejercicio de aquellas actividades que por naturaleza 
de fabricación,  transformación, almacenamiento o expedición, o por utilizar productos que, 
independientemente o por la mezcla entre ellos, sean capaces de originar explosión, combustión, 
sean generadores de llamas,    emanen humos o gases peligrosos, radiaciones o cualquier efecto 
nocivo a los ocupantes, al edificio o al medio ambiente.  

ARTÍCULO 4º  

A los efectos del cumplimiento de esta Ordenanza, en toda nueva construcción, ampliación, 
reforma o reforma o habilitación de edificaciones comprendidas en el artículo primero, la 
Intendencia Municipal exigirá en los planos la observancia de las normas que se establecen en el 
Capítulo Cuarto.  

ARTÍCULO 5º  

Para la habilitación de los edificios la Dirección de Obras Municipales, a través de la 
inspección Final, verificará el cumplimiento de las medidas de prevención y protección 
establecidas en esta Ordenanza.  

ARTÍCULO 6º  

Las edificaciones que a la fecha de la promulgación de esta Ordenanza ya hubiesen sido 
habilitadas o estén funcionando, deberán adecuar sus estructuras e instalaciones contra incendios 
de acuerdo a la presente Ordenanza y conforme a los planos actualizados y verificados por la 
Dirección pertinente en los siguientes plazos: a) Aquellos edificios que requieran hidrantes y 
extinguidores en el término de un(1) año. b) Aquellos edificios que requieran modificaciones 
estructurales y de instalaciones en el término de 3(tres) años. c) Aquellos edificios de uso 
comunitario, como estadios, teatros, auditorios, escuelas, gimnasios discotecas, clubes, etc., en el 
término de un año.  

ARTÍCULO 7º  

Anualmente, las edificaciones comprendidas en el artículo Tercero, así como los negocios, 
comercios, industrias, oficinas de atención al público en general, garajes, depósitos y locales que 
involucren la permanencia y movimiento de las personas y locales de reuniones públicas, serán 
objetos de inspección, a efectos de verificar si las condiciones de seguridad permanecen iguales que 
cuando fueron habilitadas. Si tales condiciones han variado, deberán ser reacondicionadas 
conforme a los requisitos de esta Ordenanza en el plazo establecido por la Municipalidad, sin 
perjuicio de las sanciones que sean tomadas conforme a la Ley, por incumplimiento de Normas 
Municipales.  

ARTÍCULO 8º  

La ocupación de un edificio durante la construcción, reparación, reforma o ampliación solo 
será permitida si todas las vías de salida están desobstruidas y todos los sistemas de protección 
contra incendios están instalados y en perfecto estado de funcionamiento para la porción del 
edificio ocupada.  
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TÍTULO IV 
DEFINICIONES 

ARTÍCULO 9 P

O 

A los efectos de unificación de los términos contenidos en esta Ordenanza, quedan definidos 
los siguientes conceptos:  

9.1. Alarma: dispositivo sonoro visual destinado a alertar de algún peligro.  

9.2. Aprobado: aceptado por la Municipalidad de Encarnación.  

9.3. Atrio: espacio cubierto al que dan dos o más pisos dentro de un edificio.  

9.4. Barrera de incendios: membrana vertical u horizontal continua, construida con 
materiales  

de nivel aprobado de resistencia al fuego con el objeto de limitar la propagación de 
incendios y restringir el movimiento de humo.  

9.5. Barrera de humos: Membrana vertical u horizontal continua, construida con el objeto 
de restringir el movimiento de humo. Puede o no tener resistencia al fuego.  

9.6. Brigada de Incendios: grupo de personas adiestradas en el combate a incendios y la 
evacuación de edificios.  

9.7. Combustible: sustancia capaz de mantener la combustión.  

9.8. Combustión: Proceso químico de oxidación suficientemente rápida para producir calor 
y llamas.  

9.9. Compartimentación: División de espacios en compartimientos estancos para limitar la 
propagación de incendios y el movimiento de humos.  

9.10. Dámper: dispositivo de cierre de un ducto.  

9.11. Debe: implica obligación de cumplimiento.  

9.12. Detector: Dispositivo automático capaz de detectar precozmente los inicios de un 
incendio.  

9.13. Edificio Rascacielos: Edificios con siete o más pisos.  

9.14. Explosivos: combustibles o productos químicos capaces de producir una violenta 
onda expansiva debida a una oxidación extrarrápida o a una detonación.  

9.15. Extintores o Extinguidores: Dispositivos portátiles de uso manual para combate a 
principios de incendios. Pueden ser en base a agua, espumas, polvos o gases extintores.  

9.16. Gases: Productos químicos resultantes de la combustión de combustibles o productos 
empleados en procesos productivos. Normalmente contenidos en envases especiales de alta 
presión.  

9.17. Hidrantes: dispositivos fijos de uso manual para el combate intensivo a incendios. Le 
componen el reservorio, la canalización de agua, las válvulas, mangueras de incendios y picos.  

9.18. Humos: subproducto de la combustión incompleta de materiales.  

9.19. Incendio: fuego incontrolado de elevado poder destructivo y con gran producción de 
calor, humos y gases tóxicos.  

9.20. Incombustible: material que no agrega combustión o calor a un ambiente de fuego.  

9.21. Inflamable: producto capaz de producir llamas.  

9.22. Luces de emergencias: dispositivos fijos automáticos que iluminan las vías de salida 
cuando falla la fuente primaria de energía.  
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9.23. Muros Cortafuego: muros de material incombustible y de elevada resistencia al fuego.  

9.24. Nivel de la calle o Planta Baja: El nivel del edificio que corresponda a la cota más baja 
de la calle.  

9.25. Nivel de descarga: El nivel o niveles del edifico destinados a descargar en la vía pública 
el flujo total de los ocupantes de un edificio en camino de evacuación.  

9.26. Ocupación: el propósito para el cual el edificio o porción de el es usado o pretende ser 
usado  

9.27. Prevención: medidas tendentes a evitar el inicio o la propagación de un incendio.  

9.28. Protección: dispositivos automáticos o manuales de combate a incendios. Se incluyen 
los extintores, los hidrantes y mangueras, rociadores y los muros y puertas cortafuego.  

9.29. Puertas Cortafuego: tipo de abertura que impide la propagación del incendio. La 
componen el marco, la hoja y los herrajes, todos de comprobada eficacia en casos de incendios  

9.30. Resistencia al fuego: El tiempo, en minutos u horas, en que materiales o estructuras 
expuestas a las llamas de un incendio permanecen estables. (Ver Anexo 1).  

9.31. Rociador: dispositivo automático de protección destinado a esparcir agua tipo spray, 
en cantidad y con presión suficiente, para extinguir un incendio localizado inmediatamente por 
debajo del dispositivo.  

9.32. Salida: vía de circulación normal de un edificio. Puede o no ser protegida.  

9.33. Salida de Emergencia: Vía desobstruida y continua de egreso desde cada punto de un 
edificio a la vía pública, separada de otros espacios del edificio o estructuras, mediante 
equipamiento o material constructivo que provean protección durante el escape. Incluye puertas al 
exterior, pasillos, corredores, escaleras, rampas o pasadizos horizontales.  

9.34.  Vía de Salida: Ver salida de emergencia.  

9.35.  Vía Pública: Toda calle, callejón o parcela similar de terreno abierto al aire libre, 
destinado al uso público y de ancho y altura no menor a 3 metros.  

ARTÍCULO 10 

A los efectos de la Presente Ordenanza, se clasifican a los edificios según su función, de la 
siguiente manera:  

10.1. Residenciales: edificios o porciones de edificios destinados a habitación.  

10.1.1. Uni o Bifamiliar  

10.1.2. Multifamiliar (Complejos habitacionales o edificios de apartamentos)  

10.1.3. Transitoria (Hoteles, moteles, pensiones y similares)  

10.1.4. Colectiva (dormitorios estudiantiles, albergues, asilos o similares)  

10.2. Comerciales: Edificios o porciones de edificios usados para la exhibición y venta de 
mercaderías.  

10.3. Administrativos: Edificios o porciones de edificios destinados a la administración de 
negocios, contabilidad, archivos o similares.  

10.4. Públicos: edificios o porciones de edificios donde 50 o más personas se reúnen para 
deliberar, trabajar, entretenerse, comer, beber, esperar transporte o efectuar actividades similares 
(Oficinas de atención al público, auditorios, salas de espectáculos públicos, restaurantes 
restaurantes, terminales de transporte público, bibliotecas, clubes, estadios, iglesias y similares).  

10.5. Salud: Edificios o porciones de edificios usados para el tratamiento o cuidados 
médicos con internación para 4 o más personas, incapacitadas temporal o permanentemente por 
razones medicas (Centros de Salud, clínicas, sanatorios u hospitales, que posean  internación).  
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10.6. Educacionales: Edificios o porciones de edificios usados para la instrucción de 10 o 
más personas, donde se dicten clases 4 horas o más por día o 12 horas o más por semana (escuelas, 
colegios, guarderías y similares).  

10.7. Correccionales: edificios o porciones de edificios usados para la detención de 4 o más 
personas, incapacitadas de cuidar de su propia integridad por motivos de seguridad (Cárceles, 
prisiones, comisarías y similares).  

10.8. Industriales: Edificios o porciones de edificios usados para la manufactura procesa-
miento, ensamblaje, acabamiento o reparación de productos.  

10.9. Almacenamiento: Edificios o porciones de edificios usados para almacenar o proteger  

productos, mercaderías, vehículos, animales, etc. (Depósitos en general). Parágrafo 
especial: en caso de que dos o más funciones en el mismo edificio estén tan  interrelacionadas que 
imposibilite la protección separada, se aplicará la protección más exigente.  

ARTÍCULO 11 

A los efectos de la presente Ordenanza, la clasificación de  los riesgos es la siguiente:  

11.1. Riesgo Clase I: Son los contenidos de riesgo bajo o normal, tales como los existentes en   
edificios residenciales, de administración, de salud y de educación, que estén construidos en 
albañilería, consultorios médicos y odontológicos, estacionamientos sin depósito de inflamables y 
sin taller, iglesias y otros de contenido similar.  

11.2. Riesgo Clase II: Son los contenidos de riesgos medio o moderado, tales como 
construcciones de madera, funciones de almacenamiento de productos en general, de comercio, de 
concurrencia elevada o públicas, estaciones de servicios, laboratorios y otros de contenidos 
similares.  

11.3.  Riesgo Clase III: Son los contenidos de riesgos altos o peligrosos, tales como 
industrias o depósitos de combustibles, inflamables o explosivos, algodoneras, silos de cereales y 
otros de contenidos similares.  

ARTÍCULO 12 

Según el material a proteger, regirá la siguiente clasificación:  

12.1. Clase A: fuego en materiales combustibles sólidos o fibrosos (madera, papel, tejidos) 
que queman tanto en el exterior como en el interior, formando brasas y produciendo cenizas, 
necesitando para su extinción del agua o soluciones acuosas o polvos químicos especiales.  

12.2. Clase B: fuego en líquidos combustibles o inflamables y grasas, que queman solo en su 
superficie, necesitando para su extinción la eliminación del aire (oxígeno) en los alrededores del 
incendio por medio de polvos, gases extintores o agua neblineada a alta presión.  

12.3. Clase C: fuego en equipos eléctricos energizados que presentan elevado riesgo de 
electrocución, necesitando para su extinción de productos no conductores de la electricidad, tales 
como polvos o gases extintores.  

12.4. Clase D: Fuego en ciertos metales combustibles tales como magnesio, zinc, sodio y 
otros, necesitando para su extinción productos especiales que no reaccionen químicamente con  
los metales incendiados.  
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CAPITULO SEGUNDO 
NORMAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN 

TÍTULO I: 
DE LOS MATERIALES 

ARTÍCULO 13 

Todo edificio se considerará básicamente protegido contra incendios si está construido con 
materiales de resistencia al fuego Rf 60 o más, su estructura portante está protegida contra 
incendios del tipo Rf120 (Ver Anexo I), y cumple con todas las Normas de instalaciones eléctricas de 
la ANDE.  

TÍTULO II 
DE LAS FACHADAS 

ARTÍCULO 14 

Los muros linderos serán de materiales tipo Rf 180 y los muros de fachadas en general serán 
de materiales tipo Rf 120.  

ARTÍCULO 15 

Las fachadas deberán estar provistas de barreras contra incendios que impidan la 
propagación vertical de las llamas, debiendo tener una distancia mínima de 1,20 m entre el dintel y 
el antepecho de dos ventanas superpuestas situadas en pisos consecutivos, o barreras horizontales 
integrantes de la estructura del edificio que se proyecten un mínimo de 1 m del muro de fachada. 
En caso que los componentes de la fachada no cumplan con estos requisitos, deberán instalarse 
sistemas especiales de protección activa contra incendios, tipo rociadores de agua o similar, para 
sustituir a las barreras de incendios.  

ARTÍCULO 16 

Las aberturas de las fachadas serán de material incombustible y próximo a las mismas deberá 
evitarse el uso de material de revestimiento o decoración que se quemen con facilidad.  

ARTÍCULO 17 

Todo edificio tendrá al menos una de sus fachadas accesible a los vehículos y equipos de los 
Cuerpos de Bomberos.  

TÍTULO III 
DE LAS SALIDAS 

ARTÍCULO 18 

Todo edificio deberá tener por lo menos dos rutas de fuga, correspondientes a igual número 
de escaleras si fuere de más de un piso y estén afectados por el Art. 3º. Esas salidas deben dar 
directamente a la vía publica, sin desvíos o interferencias que puedan causar confusión.  

ARTÍCULO 19 

Las condiciones mínimas de las vías de salida de emergencias son las siguientes:  

19.1. Ancho mínimo: 1.20 m.  

19.2. Altura mínima: 2.20 m de plafón o 2,10 m en vigas, dinteles o tramos de escaleras.  

19.3. Muros corta fuego de Rf120.  
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19.4. Aberturas protegidas contra incendios, equipada con cerradura antipánico y con 
cierre automático.  

19.5. Canalizaciones, ductos y tuberías limitadas al uso exclusivo de la salida.  

19.6. Prohibido el uso de la vía de salida de emergencias para otro fin que no sea el de la 
salida y debe mantenerse desobstruido todo el tiempo.  

19.7. Desniveles mayores a 54 cm. deben tener escaleras o rampas de un solo tramo.  

ARTÍCULO 20 

La cantidad de las vías de salidas mínimas necesarias para evacuar un piso se determinará  

Si la cantidad de  
personas a evacuar es: 

El número de salidas  
Requerida es: 

≤ 500 2 
> 500 < 1000 3 

> 1000 4 
 

20.1. La cantidad de salidas no debe reducirse hasta la vía pública.  

20.2. La capacidad de la ocupación de cada piso se considerará individualmente, conforme 
a la siguiente fórmula:  

Área de Piso (m P

2
P) 

Factor de Ocupación (m P

2
P/personas) 

 
20.3. El Factor de Ocupación se determina por:  

USO  MP

2 (1,2) 

Público  - Baja concentración, sin asientos fijos 

- Concentrado, sin asiento fijo 

1,40 neto 

0,65 neto 

Comercial - Nivel de calle y Planta Baja 

- Otros pisos 

- almacenamiento 

2,80 bruto 

5,60 bruto 

27,90 bruto 

Educacional - Áreas de aulas 

- Otras áreas 

1,90 neto 

4,65 neto 

Administrativos 9,30 bruto 

Hoteles y apartamentos 18,60 bruto 

Salud - Internados 

- Externos 

11,15 bruto 

22.30 bruto 

Industriales 9,30 bruto 

Correccionales 11.15 bruto 

P

(1)
P Área de piso bruta: área dentro de las paredes externas del edificio. 

P

(2)
P Área de piso neta: espacios ocupados, sin incluir áreas de paredes u otros servicios. 

ARTÍCULO 21 

Ningún punto del edificio estará situado a más de 25 m de una salida, pasillo, escalera o 
rampa protegidas.  
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21.1. La distancia debe ser medida en planta, desde el punto más remoto, a lo largo del paso 
natural de egreso hasta la puerta, pasillo o escalera de salida más cercana.  

21.2. Excepcionalmente podrán considerarse también salidas  los accesos normales al piso, 
capaces de facilitar el paso de hasta cinco personas y que tengan un ancho mínimo 80 cm. y 2,10 m 
de altura.  

ARTÍCULO 22 

Las salidas deben localizarse lo más remotamente posible una de otras, de modo a minimizar 
la posibilidad de que más de una salida queden bloqueada por el fuego. La distancia mínima entre 
una y otras debe ser mayor a la mitad de la máxima distancia diagonal de la planta.  

ARTÍCULO 21 

La capacidad de las vías de salida debe ser igual o mayor a la ocupación máxima del edificio, 
determinada por 20.2. debiendo además cumplir con lo siguiente:  

23.1. En el cálculo de la capacidad de las vías de salida, no debe acumularse la capacidad 
piso por piso.  

23.2. No habrá un decrecimiento de la capacidad en la dirección de la salida.  

23.3. Convergencias de flujos en los niveles de descarga o Plantas Bajas, provenientes de 
pisos inferiores, superiores y entrepisos, requieren acumulación agregando la capacidad propia del 
piso de descarga.  

ARTÍCULO 24 

Las vías salidaP

121
P deben iluminarse durante la ocupación del edificio con un mínimo de 1 pie 

candela en el piso y de una fuente confiable de energía. El diseño de la ubicación de las lámparas 
debe ser tal que la falla de un bulbo no deje la salida en total obscuridad.  

TÍTULO IV 
DE LAS ESCALERAS Y RAMPAS DE EMERGENCIAS 

ARTÍCULO 25 

Todos los niveles de un edificio deben quedar comunicados entre sí mediante escaleras o 
rampas protegidas por muros del tipo Rf180.  

ARTÍCULO 25 

Todo edificio deberá tener un mínimo de dos escaleras, debiendo una de ellas ser 
considerada como de emergencias y protegida como tal.  

Parágrafo único: En caso que por condicionantes de proyecto obligue tener una sola escalera,  
la misma será considerada de emergencias y equipada como tal.  

ARTÍCULO 27 

Las condiciones mínimas de las escaleras o rampas de emergencias son las siguientes:  

27.1. Serán de material incombustible y compartimentadas del resto del edificio.  

27.2. Serán de tramos rectos, prohibiéndose la compensación. En las rampas, todo inicio, 
apertura de puertas, cambio de dirección y finalización, exige un descanso.  

27.3. Ancho mínimo: 1,20 m. Ancho máximo: 3 m. 

 27.4. Peldaños  de huellas y contrahuellas antideslizantes  

                                                           
121 Sic 
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27.5. Altura máxima entre descansos: 3,70 m. Para rampas, 20 % es la máxima pendiente 
admitida.  

27.6. Descanso de largo igual o mayor al ancho.  

27.7. Apertura de puertas solo en descansos. La proyección de apertura de cualquier puerta 
no debe ocupar más de la mitad del descanso.  

27.8. Debidamente iluminada y con sistema de iluminación de emergencias.  

27.9. Debe señalizarse cada piso con placas ubicadas de tal modo que la puerta abierta no 
las tape y que contengan la siguiente información:  

27.9.1. Nivel del piso actual:  

27.9.2. Identificación de la escalera; y  

27.9.3. El nivel y dirección de la salida.  

27.10. Pasamanos a ambos lados y barandillas hacia el espacio abierto cuando el desnivel 
sobrepase los 75 cm.  

27.11. Debe obligatoriamente terminar en el piso de descarga y tener acceso directo a la vía 
pública.  

27.12. No podrá utilizarse como depósito ni tendrá aberturas para ductos de desecho.  

27.13. Canalizaciones, tuberías y electroductos limitados al uso exclusivo de la escalera.  

ARTÍCULO 28 

Las escaleras de emergencias deberán ser diseñadas de modo a evitar que el humo de los 
incendios ingrese en el recinto debido al efecto chimenea. Para ello deben contar con una 
antecámara con ducto de 0,20 x 0,70 m, como mínimo, equipada con puerta cortafuego hacia el 
acceso y puerta cortahumo hacia la escalera. También se admite la presurización de la escalera 
siempre que las presiones de insuflación no impidan el correcto accionar de las puertas de acceso y 
que los insufladores tengan fuente alternativa de energía.  

ARTÍCULO 29 

Los pasamanos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

29.1. Altura entre 0,75 y 0,85 m.  

29.2. Fijación solo por la parte inferior.  

29.3. Ancho mínimo de 2,5 cm y máximo de 6 cm.  

29.4. Separación de la pared de por lo menos 4 cm.  

29.5. Sección redondeada, sin cantos vivos.  

ARTÍCULO 30 

Deberá existir independencia de ámbito y de trazado entre las escaleras que comuniquen las 
plantas de subsuelo con las del resto del edificio, realizándose estas a nivel de Planta Baja. Se 
considera diferencia de ámbito, además de la compartimentación entre ambas, a una clara 
diferenciación entre los respectivos accesos en planta baja.  

ARTÍCULO 31 

Cuando la escalera de emergencia sea externa o adosada al edificio, las paredes de la escalera 
que dan al exterior no precisan ser ciegas ni mantener el mismo nivel Rf de la compartimenta-
tación. En estos casos la protección Rf180 debe prolongarse hasta 3 metros horizontalmente de la 
pared externa contigua a la escalera.  
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TÍTULO V 
DE LAS PUERTAS DE EMERGENCIAS 

ARTÍCULO 32 

Las Puertas cortafuego podrán ser metálicas o estar fabricadas con madera maciza y chapa 
galvanizada u otro material comprobada mente resistente a las llamas, conforme a certificaciones 
del fabricante.  

ARTÍCULO 33 

Las puertas cortafuego deben cumplir con los siguientes requisitos:  

33.1. Deben ser del tipo batiente o pivotante, contar con dispositivo de cierre automático y 
permanecer siempre cerradas y destrancadas.  

33.2. Deben abrirse siempre en el sentido de la salida cuando sirven a un área ocupada por 
más de 50 personas.  

33.3. Serán de 0,80 m de ancho mínimo y 1,60 m. como máximo,  

33.4. El umbral, el dintel y el marco serán incombustibles y con el mismo nivel Rf del muro 
de compartimentación al que sirven.  

33.5. El mecanismo de cerradura será del tipo antipánico certificado por el fabricante y 
debe ubicarse a una altura máxima de 1,20 m.  

33.6. Serán accionadas con una fuerza máxima de 6,8 Kg para destrancar y 13,6 Kg para 
poner en movimiento la hoja.  

33.7. La variación máxima permitida entre los niveles a ambos lados de la puerta es de 1,27 
cm. prohibiéndose escalones hasta una distancia igual al de la apertura de la hoja.  

ARTÍCULO 34 

Las puertas cortafuego que desemboquen en pasillos o descansos, no deberán ocupar  más 
de la mitad del ancho de la vía al que acceden en su movimiento de apertura.  

ARTÍCULO 35 

Queda prohibido el uso de puertas cortafuego deslizantes, excepto en funciones de 
almacenamiento o industriales.  

TÍTULO VI 
DE LAS ILUMINACIONES DE EMERGENCIAS 

ARTÍCULO 36 

Las iluminaciones de emergencias serán ubicadas en áreas designadas como vías de salida y 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

36.1. Serán de operación automática, dentro de los 10 sg. de ocurrida la falla del sistema 
primario de abastecimiento de energía.  

36.2. Tener fuente de energía independiente por baterías o generadores.  

36.3. Debe proveer una iluminación mínima de 1 pie candela de promedio y 0,1 pie candela 
en cualquier punto.  

36.4. El nivel de iluminación puede declinar hasta 40% luego de 90 minutos.  

36.5. Estar direccionadas de modo a iluminar el camino sin crear ofuscación ni crear 
sombras que puedan ocasionar accidentes.  
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ARTÍCULO 37 

Todos los sistemas de luces de emergencias deben ser probados durante 90 min. cada año y 
por 30 seg. cada 30 días.  

TÍTULO VII 
DE LAS SEÑALIZACIONES 

ARTÍCULO 38 

Todos los accesos de los edificios tendrán señalizaciones indicando claramente el sentido de 
las salidas, confeccionadas en placas metálicas o acrílicas, ubicadas siempre transversalmente al 
sentido de la salida, adosadas a la pared o colgantes.  

ARTÍCULO 38 

Las Señalizaciones deben cumplir con lo siguiente:  

39.1. Localizadas en el acceso a la salida, en la vía de salida, en cada recodo o curva que la 
vía posea y en la descarga a la vía pública.  

39.2. Tener escrita la palabra SALIDA, escrita en letras legibles color rojo sobre fondo 
blanco, con las siguientes medidas:  

39.2.1. Letras: ancho 5 cm (excepto “I”), alto 12 cm, espesor 2 cm.  

39.2.2. Espacios entre letras: 2 cm, (excepto entre “A”, que puede ser de 1 cm).  

39.2.3. Flecha en sardineta “>” o “<”, indicando el sentido de la salida.  

39.3. Localizadas a no más de 30 m una de otra, siempre visibles y con iluminación 
suficiente para ser fácilmente encontradas.  

39.4. Señal de “SIN SALIDA” cuando una puerta, escalera o pasillo no lleve a una salida y 
pueda ser confundida con una de ellas.  

ARTÍCULO 40 

Las salidas de emergencias contarán con señales luminosas de salida que se encenderán  
automáticamente al interrumpirse el suministro de energía primario, mediante baterías o 
generadores y que cumplirán con lo descrito en el Art. 39º.  

TÍTULO VIII 
DE LOS EXTINTORES DE INCENDIOS 

ARTÍCULO 41 

Todos los edificios serán provistos de extintores o extinguidores manuales de incendios de 
capacidad conforme al tipo de riesgo a ser protegido, a la distancia máxima de cobertura y a la clase 
de incendio esperada, de acuerdo a los siguientes criterios:  

41.1. Son consideradas Unidades Extintoras aquellos extinguidores cuya capacidad mínima 
va de acuerdo a esta tabla:  

EXTINTORES CAPACIDAD MÍNIMA 
Agua Presurizada (AP) 10 litros 

Espumas Químicas o Mecánicas (EQ o EM) 10 litros 

Gas Carbónico (CO2) 6kg 

Polvo Químico Seco o Húmedo (PQS o PQH) 4kg 
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Gases Halogenados (Halón) 3kg 

Agua nebulizada (AN) 3kg 

41.2. Una Unidad Extintora cubre: 

RIESGO (*) ÁREA DISTANCIA MÁXIMA 
Clase I  400 20 m lineales 

Clase II 250 15 m lineales 

Clase III 150 12 m lineales 

(*) Conforme al Art. 11º. 

41.3. Ser fabricados conforme a Normas Técnicas y poseer sello de conformidad de INTN 
para los nacionales o del Instituto Normalizador de Origen para los importados. 

41.4. Ser inspeccionados semestralmente (todos), mantenidos (anualmente: AG, EQ y PQS, 
y quinquenalmente el resto) y probados en test hidráulico quinquenalmente (todos). 

41.5. El tipo de agente extintor a ser utilizado estará de acuerdo a esta tabla:  

INCENDIO CLASE TIPO DE 
MATERIAL 

AGENTES EXTINTORES 

AP EQ o EM PQS o PQH CO2 HALON AP 

A 
Madera, papel, tejidos, 
algodón, Fibras vegetales O O 

Solo si es  
Triclass 

R R O 

B Líquidos inflam, alcohol, 
aceites, grasas, pinturas P O B O B B B 

C Eq. Eléctricos o 
electrónicos energizados PP B B O O B  

D 
Metales combustibles o 
pirofóricos P P 

Solo si son 
polvos 

especiales 
P P P 

Donde: O= óptimo; B= Bueno; R= regular y P= peligroso. 

 
ARTÍCULO 42 

La localización de los extintores se efectuará bajo los siguientes criterios:  

42.1. Preferentemente cerca de las salidas, donde haya menos posibilidad de que el fuego 
bloquee su acceso, bien visibles y señalizados. Prohibida su instalación dentro del recinto  de 
escaleras o rampas.  

42.2. Los extintores portátiles deben colgarse de modo que su parte superior no supere 1,70 
m, mediante ganchos que facilite su extracción y nunca depositados en el suelo.  

42.3. Los extintores sobre ruedas y los portátiles deben siempre permanecer accesibles y 
desobstruidos.  

ARTÍCULO 43 

La señalización de los extintores se efectuará mediante:  

43.1. Placas metálicas o acrílicas de identificación, de 20 x 40 cm, con el lado mayor en 
vertical, donde este escrita la palabra “EXTINTOR”, seguida del tipo de agente extintor y una f lecha 
direccionada hacia abajo. Las letras deben ser en rojo sobre fondo blanco, la flecha en rojo con 
ribete fino en amarillo y el margen en rojo o amarillo. Estas placas deben ubicarse inmediatamente 
por encima del extintor, a no más de 30 cm de la parte superior del gancho.  

43.2. En el cuerpo principal del extintor, debe haber un cuadro pintado o adherido al 
cilindro, donde se indicarán el tipo de extintor, la clase de incendios que protege, su capacidad, 
modo de uso y datos completos del proveedor. Igualmente y sellado en el cilindro, debe estar el 
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código del fabricante y  número de serie del cilindro, su fecha de fabricación y fechas de pruebas 
hidráulicas, si ya las tuviere.  

43.3. Adherido al cilindro o mediante una etiqueta colgada del cuello del cilindro debe 
figurar la fecha de la última recarga y de vencimiento, así como los datos del proveedor.  

43.4. En instalaciones industriales o de almacenamiento, deberá pintarse de rojo con bordes 
amarillos un área de 1 m P

2
P en el piso por debajo del extintor, prohibiendose la instalación de 

cualquier otro objeto en ese espacio.  

43.5. Cuando el extintor no sea bien visible debido a la distribución espacial de los 
ambientes, debe asegurarse la instalación de placas indicativas con la palabra “EXTINTOR”, 
indicando con una flecha la dirección hacia donde se encuentre, usando los mismos criterios 
descriptos en 39.2.  

TÍTULO IX  
DE LOS HIDRANTES 

ARTÍCULO 44 

Todo edificio deberá estar protegido por un sistema de hidrantes internos o externos, 
distribuido de forma que cualquier punto del área protegida, inclusive la cobertura, pueda ser 
alcanzada por el chorro de una manguera de 30 m. Esta distancia debe reducirse de acuerdo a las 
dificultades de desarrollo de una manguera de 30 m en planta.  

ARTÍCULO 45 

Los hidrantes deben estar localizados preferentemente cerca de las salidas, donde haya 
menos posibilidad de que el fuego bloquee su acceso, bien visibles y señalizados. Prohibida su 
instalación dentro del recinto de escaleras o rampas. Deben permanecer siempre accesibles y 
desobstruidos.  

ARTÍCULO 46 

Los hidrantes serán abastecidos preferentemente por gravedad a través de un reservorio de 
agua elevado, o por bombas de un reservorio subterráneo, o mixto, siempre que se observen las 
medidas que aseguren su perfecto funcionamiento ante las condiciones más adversas de uso.  

ARTÍCULO 47 

Deberá ser usado el mismo reservorio destinado al consumo normal del edificio, asegurando 
una reserva técnica contra incendios mediante la diferencia de nivel de la captación de agua en el 
reservorio. Esa reserva técnica se calculará mediante las siguientes tablas:  

47.1. El caudal y la presión del agua medida en la boca del pitón conectado a una manguera 
de incendios en el hidrante más desfavorable, no será menor a:  

RIESGO (*) CAUDAL PRESIÓN DINÁMICA (**) 
Clase I 250 litros por minuto 0,6 Kg/cm P

2
P o 6 mea 

Clase II 500 litros por minuto 1,5 Kg/cmP

2
P o 5 mea 

Clase III 750 litros por minuto 3 Kg/cmP

2
P o 30 mea 

(*) Conforme al Art. 11º. 
(**) Conforme a 47.4. 

47.2. La capacidad mínima de la reserva técnica de incendios en el reservorio deberá ser tal 
que permita el funcionamiento simultáneo de dos bocas de incendio con el caudal y presión 
conforme a 47.1, durante:  

47.2.1. 30 minutos, para áreas construidas de hasta 20.000m P

2
P;  

47.2.2. 45 minutos, para áreas construidas de 20.001 a 30.000 m P

2
P;  

47.2.3. 60 minutos para áreas construidas de 30.001 a 50.000 m P

2
P y refinerías: y  
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47.2.4. 120 minutos para áreas construidas de más de 50.000 m P

2
P.  

47.3. La reserva técnica de incendios en el reservorio no será menor a 5.000 litros.  

47.4. La presión residual mínima en el hidrante más desfavorable se medirá estando 
totalmente abierto:  

47.4.1. 1 hidrante, cuando existe un solo hidrante;  

47.4.2. 2 hidrantes, cuando existen hasta 4 hidrantes;  

47.4.3. 3 hidrantes, cuando existen hasta 6 hidrantes; y  

47.4.4. 4 hidrantes, cuando existen más de 6 hidrantes.  

47.5. No se admitirán presiones superiores a 10 Kg/cm P

2
P o 100 mca. P

122 

ARTÍCULO 48 

La red de canalización de agua para abastecimiento de los hidrantes, será de acero 
galvanizado, excepto cuando sea subterránea externa a edificios en que puede utilizarse PVC negro 
semirrígido u otro material de comprobada resistencia a la presión y golpes de ariete. En todos los 
casos, la red deberá diseñarse para soportar una presión mínima de 18 Kg/cm P

2
P o 180 mca.  

ARTÍCULO 49 

La canalización contra incendios atravesará verticalmente todos los pisos con ramificaciones 
para todos los hidrantes. Cada ramificación deberá tener en su arranque una válvula de cierre 
individual que garantice el funcionamiento de la red cuando se necesiten efectuar mantenimientos 
en los hidrantes.  

ARTÍCULO 50 

El diámetro interno de la canalización de hidrantes se dimensionará según el cálculo que 
garantice los caudales y presiones exigidas en el Art. 47º, no pudiendo ser inferior a 2½”.  

ARTÍCULO 51 

Las válvulas de las bocas de incendios deben ser accionadas mediante manillas o volantes, 
tener rosca macho tipo 5 hilos por pulgada y adaptador para encastre rápido (unión Storz/DIN). 
Pueden estar ubicadas dentro de las cajas de mangueras o separadas, adosadas a la pared o tipo 
columna.  

ARTÍCULO 52 

Las válvulas de incendios podrán ser:  

52.1. De 2½”, para uso industrial o de almacenamiento;  

52.2. De 1½”, para uso en las demás funciones.  

52.3. Las bocas de salida de las válvulas deben estar a una altura mínima de 60 cm y 100 cm 
como máximo, pudiendo o no estar dentro de cajas de mangueras.  

ARTÍCULO 53 

Las cajas de mangueras deberán ser:  

53.1. Metálicas con tratamiento antioxidante o plásticas.  

53.2. Del tipo de adosar o de embutir.  

53.3. De color rojo brillante.  

                                                           
122 Sic 
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53.4. De capacidad suficiente para contener la válvula, las mangueras, pitones y accesorios 
previstos.  

53.5. Las tapas de las cajas de hidrantes podrán ser de vidrio, de plástico o metal, y deben 
llevar escrita la palabra “INCENDIO” en el frente, en letras rojas sobre fondo blanco o amarillo, 
conforme al tipo de letra descripto en 39.2.  

ARTÍCULO 54 

La caja de mangueras deberá contener:  

54.1. Mangueras de incendio planas, flexibles, fabricadas en fibras sintéticas especiales, de 
diámetro igual al de la salida de la válvula,  capaces de soportar una presión mínima de 20 Kg/cm P

2
P o 

200 mca y con unión de encastre rápido, tipo “Storz/Din”.  

54.2. Picos o pitones de salida tipo lanza o de chorro regulable, de diámetro consecuente 
con la manguera, confeccionadas en bronce, latón o aleaciones especiales y con acople rápido.  

54.3. Accesorios para las mangueras y los picos.  

54.4. Prohibido el almacenamiento de cualquier material no previsto en este artículo.  

TÍTULO X 
DE LOS DETECTORES DE INCENDIOS 

ARTÍCULO 55 

Los detectores de temperatura (térmicos o termovelocimetricos), de humos (iónicos, láser o 
de muestreo) o de llamas (ópticos o infrarrojos), deben instalarse de acuerdo a la siguiente tabla:  

DETECTOR DE ÁREA MÁXIMA POR DETECTOR (en mP

2
P) 

RIESGO I RIESGO II RIESGO III (*) 

Temperatura 36 25 16 

Llamas 80 50 30 

Humos  180 100 40 

(*) Conforme Art. 11º. 

 
ARTÍCULO 56 

Los locales de instalación de los detectores serán los siguientes:  

56.1. En todos los ambientes incluyendo los corredores o pasillos, excepto en baños.  

56.2. En la parte más elevada del techo, a no menos de 30 cm de las paredes. Si hubiere 
cielorraso o falso piso, se colocaran en el plafón y en el espacio entre el techo y el plafón y entre el 
piso y el falso piso.  

56.3. Inmediatamente por encima o dentro de los riesgos más elevados.  

56.4. En los siguientes ductos:  

56.4.1. De retorno de aire acondicionado, si hubiere.  

56.4.2. De ventilación de antecámaras de incendios.  

56.4.3. De ventilación de baños y cocinas.  

56.4.4. De paso de tendido eléctrico y telefónico.  

56.4.5. En pozos de ascensores y montacargas.  

56.5. En las paredes, inmediatamente por encima de la puerta cortafuego que separa de un 
ambiente considerado de riesgo.  
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56.6. En los depósitos de estanterías con más de 7 m de altura de techo, se colocarán 
también entre los estantes, a distancias razonables conforme a los riesgos.  

ARTÍCULO 57 

Todos los detectores deben dar señal a una central de alarmas estratégicamente localizada, 
excepto en las viviendas uni o bifamiliares, en que podrán ser del tipo aislado, con alarma y fuente 
de energía propia.  

ARTÍCULO 58 

La central de alarmas contará con una fuente de energía alternativa, a baterías, que actuará 
inmediatamente al haber corte en el suministro de energía normal.  

TÍTULO XI 
DE LAS ALARMAS DE INCENDIOS 

ARTÍCULO 59 

Todas las edificaciones, excepto las uni y bifamiliares, tendrán sistemas de alarmas audio-
visuales de incendios, que reunirán los siguientes requisitos:  

59.1. Alarmas del tipo eléctrica o electrónica, audible en todo el piso y en todos los pisos y 
locales.  

59.2. De accionamiento automático a partir de la señal de detectores de incendios, a través 
de la central de alarmas.  

59.3. De accionamiento manual a partir de botoneras instaladas en lugares visibles y de 
acceso común a cada piso.  

TÍTULO XII 
DE LOS ROCIADORES DE INCENDIOS 

ARTÍCULO 60 

Sistemas de rociadores de agua deben instalarse obligatoriamente en:  

60.1. Locales de riesgo clase III, conforme al Art. 11º.  

60.2. Espacios dentro de edificios de clase I o II que contengan riesgos localizados de clase 
III.  

60.3. Edificios de ocupación residencial transitoria, comerciales, industriales y de almace-
namiento. Opcionalmente pueden ser instalados en las otras ocupaciones. 

ARTÍCULO 63 

El sistema de rociadores debe contar con las siguientes condiciones:  

61.1. Abastecimiento de agua en cantidad y presión adecuados, provenientes de reservorios 
elevados o subterráneos, que pueden ser los mismos que para la red de hidrantes, siempre que el 
volumen de agua sea suficiente para mantener funcionando el sistema durante el tiempo requerido 
por la siguiente tabla:  
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RIESGO (*) PRESIÓN (*) CAUDAL (*) 
TIEMPO MÍNIMO 
DE OPERACIÓN 

DISTANCIA 
MÁXIMA ENTRE 

ROCIADORES 
Clase I 1,2kg/cm P

2 1000lts/min 30 min 4,60m 

Clase II 1,6kg/cm P

2 2600lts/min 60 min 4,00m 

Clase III 2,6kg/cm P

2 4500lts/min 90 min 3,70m 

(*) Presión y caudales mínimos medidos en la válvula de alarma y/o llave detectora de flujo de agua. 

 
61.2. La presurización de la red se efectuará por medio de bombas eléctricas con generador 

propio en caso de corte de energía, con accionamiento automático al haber un 20% de caída de 
presión en la red de rociadores.  

61.3. Canalización de hierro galvanizado, independiente a la red de hidrantes, con los 
diámetros suficientes que aseguren las presiones y caudales requeridos. 

61.4. Cada ramificación de la canalización debe tener su propia válvula de cierre, de modo a 
facilitar su mantenimiento sin desactivar totalmente el sistema. 

61.5. La red principal de distribución debe contar con una alarma hidráulica, de 
accionamiento automático al abrirse un rociador. 

61.6. Los rociadores pueden ser del tipo embutido o colgante, instalados en el techo o las 
paredes, conforme al riesgo. 

61.7. La presión dinámica mínima en el rociador menos favorable de la ramificación debe 
ser de 0,5 Kg/cm P

2
P.  

TÍTULO XIII 
DE OTROS SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

ARTÍCULO 62 

Cuando el riesgo localizado así lo requiera, podrán utilizarse sistemas automáticos fijos de 
extinción de incendio, a base de gas carbónico, gases halogenados, polvos químicos o agua 
nebulizada a alta presión, conforme al tipo de riesgo a proteger.  

ARTÍCULO 63 

El dimensionamiento, instalación y prueba de funcionamiento de sistemas fijos de extinción 
de incendios se efectuará siempre bajo Normas y Procedimientos recomendados por los fabricantes 
y aprobados por laboratorios autorizados.  

TÍTULO XIV 
DE LOS DUCTOS DE VENTILACIÓN, DE AIRE ACONDICIONADO Y DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 64 

Todos los ductos que atraviesen muros o losas cortafuegos deberán contar con dampers 
automáticos de resistencia al fuego equivalente al muro que atraviesan. Esos dampers que 
permanecerán abiertos y contarán con fusibles térmicos protegidos de acciones mecánicas.  

ARTÍCULO 65 

Los ductos de aire acondicionado que atraviesen ambientes de riesgo localizado, deberán 
contar con una protección contra incendio del tipo lana de vidrio con cobertura aluminizada o 
similar, que cubra totalmente el ducto.  
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ARTÍCULO 66 

Los ductos de aire acondicionado deben tener revestimiento térmico incombustible y que no 
despida gases tóxicos.  

ARTÍCULO 67 

Los ductos de ventilación deben cumplir los siguientes requisitos:  

67.1. Las dimensiones mínimas serán de 0,70 x 1,20 m.   

67.2. Arriba de la cobertura del edificio tendrán dos salidas laterales de un m2 cada una, 
elevadas por lo menos un metro por encima de la cobertura y protegidas con venecianas incom-
bustibles.  

67.3. No deben ser utilizados para paso de canalizaciones de cualquier tipo.  

ARTÍCULO 68 

Los ductos de servicio deben diseñarse de modo tal que el tiraje no permita el ingreso del 
humo  de incendios hacia los pisos y que sus aberturas de inspección sean incombustibles.  

TÍTULO XV 
DE LOS ASCENSORES Y MONTACARGAS 

ARTÍCULO 69 

Todos los ascensores deberán contar con un dispositivo de seguridad que, en caso de corte 
de energía eléctrica, los hagan descender automáticamente hasta la planta baja, abran la puerta y 
queden desactivados, a excepción del ascensor destinado a emergencias.  

ARTÍCULO 70 

Los ascensores de emergencias deben cumplir los siguientes requisitos:  

70.1. Caja de ascensor independiente con muros Rf120.  

70.2. Puertas abriendo a vestíbulos compartimentados y protegidos contra humos.  

70.3. Fuente de energía independiente a la red de uso común.  

70.4. Poseer comando automáticomanual para ser accionado exclusivamente por personal 
habilitado o bomberos.  

ARTÍCULO 71 

Los ascensores de servicio y montacargas deben estar protegidos por antecámaras, ductos de 
ventilación y puertas cortafuego.  

TÍTULO XVI 
DE LOS MATERIALES DE TERMINACIÓN Y DECORACIÓN 

ARTÍCULO 72 

Queda prohibido el uso de materiales de terminación o decoración que sean inflamables o 
desprendan humos tóxicos o en gran proporción. Como aislantes térmicos o acústicos se autorizan 
únicamente aquellos embutidos en materiales con suficiente resistencia al calor o fabricados con 
productos retardantes de llamas.  
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ARTÍCULO 73 

Para revestimiento de pisos, paredes o techos se puede usar madera, alfombras y cortinas que 
no ocupen más que un tercio de la superficie total de la habitación, sin necesidad de protección 
especial. Superficie revestida con materiales combustibles hasta dos tercios del total, exigirá el uso 
de detectores de humos. Si la superficie revestida con tales materiales supera el 95% del total, se 
protegerá con rociadores de agua.  

CAPÍTULO TERCERO 
NORMAS PARTICULARES SEGÚN LA FUNCIÓN DEL EDIFICIO 

TÍTULO I 
DEL USO RESIDENCIAL 

ARTÍCULO 74 

Residencias unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares:  

74.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m P

2
P, deben cumplir con los Títulos VIII y X (excepto las consideradas de interés social) del Capítulo 

Segundo. 

 74.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m P

2
P,  

deben estar compartimentadas entre sí y cumplir con los Títulos VIII, IX y X (excepto las 
consideradas de interés social) del Capítulo Segundo.  

74.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m P

2
P,  

deben cumplir con los Títulos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X (excepto las consideradas de 
interés social), XI, XIV y XV del Capítulo Segundo.  

74.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y  área construida superior a 900 m P

2
P, 

deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo (excepto XII), además de prever áreas  

de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos 
como máximo.  

74.5. Edificios con más de 45 m de altura, además de todo lo previsto en 74.4,deberán contar 
con:  

74.5.1. Un mínimo de tres ascensores, siendo uno de ellos de emergencias.  

74.5.2. Un sistema de generadores de emergencias que entren en funcionamiento en un  
máximo de 20 segundos del corte de la energía eléctrica y que alimenten las luces de emergencias, 
las bombas de incendios, los ascensores de emergencias.  

74.6. Locales comerciales insertos en estas funciones, deben cumplir lo dispuesto en el 
Título correspondiente.  

ARTÍCULO 75 

Residencias transitorias:  

75.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m P

2
P, deben cumplir con los Títulos III, VI, VII, VIII, X y XI del Capítulo Segundo.  

75.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m P

2
P, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del 

Capítulo Segundo.  
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75.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m P

2
P, deben cumplir con los Títulos II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIV y XV del Capítulo 

Segundo.  

75.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m P

2
P, 

deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio 
protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.  

75.5. Edificios con más de 45 m de altura, además de todo lo previsto en 75.4, deberán 
contar con: 75.5.1. Un mínimo de tres ascensores, siendo uno de ellos de emergencias.  

75.5.2. Un sistema de generadores de emergencias que entren en funcionamiento en un 
máximo de 20 segundos del corte de la energía eléctrica y que alimenten las luces de emergencias, 
las bombas de incendios, los ascensores de emergencias y todo  

sistema considerado vital para salvar vidas.  

75.5.3. Una central de alarmas ubicada estratégicamente en un local de permanencia las 
24 hs, dotada con sistemas de comunicación directa con los bomberos y la policía.  

75.6. Hoteles deben contar además con:  

75.6.1. Un plan para emergencias escrito en español, portugués e ingles, acompañado de  

un plano esquemático donde se indique la ubicación de las salidas más próximas, todo 
esto pegado en la parte interna de la puerta de acceso a la habitación.  

75.6.2. Zonas de servicios (lavanderías y cocinas) y depósitos en subsuelos o bloques 
separados o compartimentados con muros Rf120.  

75.6.3. Zonas destinadas a estancia de público se compartimentarán con muros tipo Rf120 
del resto del edificio.  

75.7. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título  -
correspondiente. Restaurantes, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de exposiciones, 
dentro de esta función, serán considerados como del uso público y protegidos como tales.  

ARTÍCULO 76 

Residenciales colectivas:  

76.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m P

2
P, deben cumplir con los Títulos III, VI, VII y VIII del Capítulo Segundo.  

76.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III, V, VI, VII, VIII, IX y X (excepto 
dormitorios estudiantiles) del Capítulo Segundo.  

76.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con los Títulos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X (excepto dormitorios 
estudiantiles), XI, XIV y XV del Capítulo Segundo.  

76.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2,  

deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo (excepto XII), además de prever 
áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como 
máximo.  

76.5. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título 
correspondiente. Restaurantes, bibliotecas, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de 
exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como del uso público y protegidos como 
tales.  
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TÍTULO II 
DEL USO COMERCIAL 

ARTÍCULO 77 

Todo local destinado al uso comercial y de superficie de hasta 250 m2, debe disponer de dos 
unidades extintoras para incendios clase A, B y C, como mínimo y para superficies mayores hasta 
900 m2, conforme al Título VIII.  

ARTÍCULO 78 

Edificios comerciales:  

78.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben cumplir con los Títulos I, II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XI del Capítulo Segundo.  

78.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900  

m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI 
y XVI del Capítulo Segundo.  

78.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, excepto el XII.  

78.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y  área construida superior a 900 m2, 
deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de:  

78.4.1. Prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de 
emergencias cada 10 pisos como máximo.  

78.4.2. Los atrios tendrán un tratamiento especial de sistemas de exhaustión de humos 
por medio de compuertas ubicadas en la cobertura, de apertura automática al activarse la alarma 
de incendios y en cantidad suficiente para evitar la acumulación de humo dentro del espacio.  

78.4.3. Un mínimo de tres ascensores, siendo uno de ellos de emergencias.  

78.4.4. Un sistema de generadores de emergencias que entren en funcionamiento en un 
máximo de 20 segundos del corte de la energía eléctrica y que alimenten las luces de emergencias, 
las bombas de incendios, los ascensores de emergencias y todo sistema considerado vital para 
salvar vidas.  

78.4.5. Una central de alarmas ubicada estratégicamente en un local de permanencia las 
24 hs, dotada con sistemas de comunicación directa con los bomberos y la policía.  

78.5. Restaurantes, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de exposiciones, dentro 
de esta función, serán considerados como del uso público y protegidos como tales.  

ARTÍCULO 79 

La circulación del público entre las estanterías deberá observar lo siguiente:  

79.1. En locales comerciales de hasta 200 m2, los pasos longitudinales entre estanterías no 
serán inferiores a 1,20 m.  

79.2. En locales comerciales de 200 a 500 m2, los pasos longitudinales entre estanterías no 
serán inferiores a 1,50 m.  

79.3. En locales comerciales de más de 500 m2, los pasos longitudinales entre estanterías no 
serán inferiores a 1,80 m.  

79.4. En todos los casos, los pasos transversales entre estanterías seguirán las mismas 
proporciones anteriores y no deben estar separadas a más de 15 m entre sí.  
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ARTÍCULO 80 

La exhibición de productos o sustancias consideradas peligrosas, sea por su inflamabilidad 
como por tener desprendimiento o emanaciones de gases o vapores explosivos o agresivos, deben 
almacenarse separados del resto de los productos en una área de buena ventilación, natural o 
forzada, separada de los accesos principales del comercio y con las medidas necesarias de 
protección contra incendios y señalización de “NO FUMAR” y “PELIGRO: EXPLOSIVO/ 
INFLAMABLE/TÓXICO”.  

ARTÍCULO 81 

En locales comerciales ubicados en edificios residenciales, administrativos o públicos, se 
permitirá el almacenamiento para venta minorista de productos inflamables o peligrosos hasta un 
máximo de 300 litros en conjunto, con las debidas condiciones de ventilación, señalización y 
protección contra incendios.  

ARTÍCULO 82 

Se establece la prohibición de fumar o de manipular equipos que produzcan chispas o llamas 
abiertas en comercios donde se exhiban productos inflamables o peligrosos, o en tiendas de tejidos, 
telas o ropas elaboradas, o productos de alto contenido de cartón, plásticos, velludos o espumas 
expandidas, salvo que estén debidamente separados por compartimentación y protección 
adecuada contra incendios.  

USO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 83 

Todo local destinado al uso de oficinas y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos 
unidades extintoras para incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 
m2, conforme al Título VIII del Capítulo Segundo.  

ARTÍCULO 84 

Edificios de oficinas administrativas:  

84.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben cumplir con los Títulos III, VI, VII, VIII, X y XI del Capítulo Segundo.  

84.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III, V al XI, XIII y XIV del Capítulo 
Segundo.  

84.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.  

84.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2,  

deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refu-
gio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.  

84.5. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título 
correspondiente. Restaurantes, bibliotecas, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de 
exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como del uso público y protegidos como 
tales.  

ARTÍCULO 85 

Centros de Procesamiento de Datos, Centros de Microfilmación o de almacenamiento de 
audio visuales, cintas magnéticas o microfilmes, dentro de oficinas, requerirá una protección 
especial conforme a los Títulos V, VII, VIII, X, XI y XIII.  
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TÍTULO IV 
DEL USO PÚBLICO 

ARTÍCULO 86 

Todo local destinado al uso de atención al público, conforme al Art. 10.4  y de superficie 
mayor a 50 m2, debe disponer salidas acordes al Título III, todas las puertas ser del tipo antipánico y 
permanecer destrancadas en el momento de la ocupación. Para superficies hasta 250 m2 debe haber 
también dos unidades extintoras para incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies hasta 
900 m2, de acuerdo al Título VIII.  

ARTÍCULO 87 

Edificios de uso público:  

87.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben cumplir con los Títulos III al VIII, X y XI del Capítulo Segundo.  

87.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900  

m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III al XI, XIV y XVI del Capítulo 
Segundo.  

87.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.  

87.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, 
deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio 
protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como  máximo.  

87.5. El factor de ocupación a los efectos de establecer la ocupación máxima, conforme a 
20.2. es el siguiente:  

SI EL USO DEL ÁREA ES: 
EL FACTOR DE OCUPACIÓN 

ES EJEMPLOS 

Uso concentrado sin asiento 
fijo 

0,65 m2 (neto) Auditorios, pistas de baile, 
discotecas, hall de acceso. 

Uso de baja concentración, 
sin asiento fijo 

1,40 m2 (neto) Salas de conferencias, aulas, 
Restaurantes, gimnasios 

Graderías, bancos de iglesias 
bancos de asientos 

46 cm lineales Tribunas, Iglesias. 

Asientos fijos No de asientos Teatros, auditorios, cámaras 
Legislativas 

Cocinas  9,30 m2 (bruto) Cocinas 

Bibliotecas:  

- Estanterías  

- Mesas de lectura 

 

9,30 m2 (bruto) 

5 m2 (neto) 

Bibliotecas 

Piletas de natación: 

- Superf. De agua 

- coberturas 

 

5 m2 (bruto) 

2,80 m2 (bruto) 

Piscinas 

Escenarios  1,50 m2 (neto) Escenarios y proscenios 

Área de piso bruta: área dentro de las paredes externas del edificio. 
Área de piso neta: espacios ocupados, sin incluir áreas de paredes u otros servicios. 
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ARTÍCULO 88 

Los espacios de espera para ingreso a cines, espectáculos públicos, teatros, restaurantes, o 
eventos deportivos:  

88.1. No deben ocupar el espacio destinado al flujo de egreso.  

88.2. Deben tener calculada su propia capacidad de egreso, independiente de la función, a 
razón de 3 personas por m2 de espera.  

ARTÍCULO 89 

En todos los casos de edificios de uso público, las salidas deben dimensionarse conforme al 
Título III, para evacuar a todos los ocupantes del local en un tiempo no mayor a 200 sg. Para ello se 
puede considerar que cada fila de personas ocupa un módulo de evacuación de 60 cm de ancho y 
evacua a razón de 45 personas por minuto.  

ARTÍCULO 90 

En locales de uso público con asientos fijos o móviles, tales como cines, teatros, discotecas y 
restaurantes la salida principal debe ser dimensionada para evacuar como mínimo la mitad de la 
ocupación. La ubicación del mobiliario o equipamiento será dispuesta de modo a facilitar el acceso 
a las salidas.  

ARTÍCULO 91 

En locales con o sin graderías tales como estadios, polideportivos, salones multiusos, circos, 
anfiteatros y similares:  

91.1. Las salidas deben distribuirse en todo el espacio, lo más remotamente posible unas de 
otras y dimensionarse para evacuar directamente a la vía pública al total de la ocupación.  

91.2. Filas de asientos fijos deben cumplir con lo siguiente:  

CONDICIÓN 
ESPACIO MÍNIMO 

INCREMENTO DE 
ESPACIO 

MÁXIMO 
REQUERIDO 

LARGO MÁX. DE 
FILA 

Pasillos a ambos 
lados 

30cm 0,8 cm por cada 14 
asientos 

55cm 100 asientos 

Pasillos a un solo 
lado 

30cm 1,5 cm por cada 7 
asientos 

Sin restricciones 9 metros 

 
91.3. Entre mesas sin asientos fijos, al ancho mínimo de 30 cm debe agregarse:  

91.3.1. 50 cm para sillas de un solo lado  

91.3.2. 95 cm para sillas a ambos lados  

91.3.3. 1,2 cm de ancho por cada 30 cm a lo largo de los 3,6 primeros metros contados 
desde el asiento central hacia el pasillo, luego permanece constante.  

91.3.4. Distancia máxima de 11 m desde cada asiento hasta el pasillo más cercano.  

91.4. Los pasillos entre hileras de asientos fijos deben tener como ancho mínimo:  

TIPO DE PASILLO DISPOSICIÓN DE ASIENTOS ANCHO MÍNIMO 
Escalonado A ambos lados 1,20 metro 

Escalonado A un lado 0,90 metro 

En nivel o rampa  A ambos lados  

A un lado 

1,20 metros 

0,90 metro 

Todos  Pasillos divididos por pasamanos 0,60 metro 
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91.5. Pasillo con un solo sentido posible para el flujo de salida debe:  

91.5.1. tener 5 m como máximo, o  

91.5.2. servir a un máximo de 12 asientos a cada lado.  

91.6. Pasos de egreso donde convergen dos o más pasillos, deben sumarse todas sus capaci-
dades.  

91.7. Pasillos en escalones o rampas hasta 12 % de pendiente. Mayor pendiente, solo con 
escalones, cumpliendo lo siguiente:  

91.7.1. Huella no menor a 28 cm.  

91.7.2. Contrahuella de 10 a 20 cm. Máxima variación permitida entre peldaños de 0,5 cm.  

91.7.3. El peldaño debe extenderse a todo lo ancho del pasillo.  

91.8. Deben instalarse pasamanos en pasillos con más de 10% de pendiente:  

91.8.1 a todo lo largo de un lado, cuando el pasillo es lateral.  

91.8.2. a todo lo largo del centro, cuando el pasillo es central.  

91.8.3. Altura de 55 a 90 cm, con espacios abiertos en intervalos no mayores a 5 filas de 
asientos, en pasillos centrales.  

91.9. Deben cumplir además lo siguiente:  

91.9.1. Orientadores de multitudes a razón de 1 por cada 250 ocupantes, adiestrados y 
entrenados cada 6 meses como mínimo.  

91.9.2. Prohibición de fumar en espacios no permitidos por señalizaciones. Art. 92º) 
Ninguna salida debe pasar por baños, cocinas, depósitos y áreas de riesgos localizados.  

ARTÍCULO 93 

Graderías que dan a espacio libre o desniveles, deben tener guarda cuerpos o barandillas 
conforme a lo siguiente:  

SI LA BARANDILLA ESTA LA ALTURA MÍNIMA ES 
Enfrente a graderías 66cm 
Al final de rampas 90 cm 
Al final de escalones 106cm 
En pasillos o bocas de salida  66cm. Haya o no asientos 

ARTÍCULO 94 

Deben protegerse muy especialmente los siguientes riesgos:  

94.1. Escenarios y plataformas. Proteger contra incendios a cortinados, paredes del 
proscenio, decorados y todo material combustible.  Depósitos de libros en bibliotecas.  

94.2. Cabinas de proyección de películas. Depósitos de películas, videos y microfilmes.  

94.3. Salas de máquinas de equipos de aire acondicionado y ventiladores. Prohibir su 
instalación cerca de las salidas principales. Compartimentarlas.  

94.4. Equipos de cocinas industriales y calderas, instalados y operados con todas las 
medidas para minimizar riesgos de explosiones/incendios.  

94.5. Amoblamiento, decoración y escenografía, prohibido el uso de espumas plásticas o 
expandidas sin retardante de llamas.  

ARTÍCULO 95 

Función de uso público inserta en edificios rascacielos, debe cumplir lo siguiente:  
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95.1. Compartimentación de todos los pisos por debajo de la función.  

95.2. Cumplir con 91.9.  

TÍTULO V 
DEL USO DE SALUD 

ARTÍCULO 96 

Edificios destinados al uso de salud:  

96.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben cumplir con los Títulos III al VIII, X y XI del Capítulo Segundo.  

96.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III al XI, XIV y XVI del Capítulo 
Segundo.  

96.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.  

96.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, 
deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio 
protegidas y con acceso directo a las escaleras y rampas de emergencias cada 7 pisos como máximo.  

ARTÍCULO 97 

Todos los pisos de atención al público, sean internados o consultorios externos, deben estar 
unidos entre sí por rampas de pendiente no mayor al 20%.  

ARTÍCULO 98 

De los ascensores instalados, por lo menos uno debe tener las dimensiones necesarias para 
transportar una cama rodante.  

ARTÍCULO 99 

Áreas de internación deben cumplir con lo siguiente:  

99.1. Salas de internados con más de 93 m2 deben tener dos puertas de salida, lo más 
distantes posible entre sí.  

99.2. Puertas en salas de internación con 90 cm de ancho mínimo.  

99.3. Salas de internación no mayores a 465 m2.  

99.4. Todas las áreas de salas de internados deben contar con enfermerías de supervisión 
visual directa y constante.  

99.5. La distancia a la puerta de salida de la sala no debe ser mayor a 30 metros.  

ARTÍCULO 100 

El ancho mínimo de los pasillos, rampas y corredores será:  

SALIDAS EN PASO MÍNIMO 
Hospitales con más de 20 camas  
 - en salas de internación 2,40m 
 - en salas de consultorio externo 1,20m 
Sanatorios, centro de salud y clínicas hasta 20 camas 1,20m 
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ARTÍCULO 101 

Deben instalarse sistemas especiales de protección a salas de calderas, lavanderías, depósitos 
de combustibles, pinturas e inflamables, utilerías, cocinas, laboratorios y servicios generales, 
conforme al tipo de riesgo localizado.  

TÍTULO VI 
DEL USO EDUCACIONAL 

ARTÍCULO 102 

Todo local destinado al uso de escuela, colegio, instituto de enseñanza, guardería, facultades 
o universidades y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para 
incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 m2, conforme al Título 
VIII del Capítulo Segundo.  

ARTÍCULO 102 

Edificios de uso educacional:  

103.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben cumplir con los Títulos III al VIII del Capítulo Segundo.  

103.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900  

m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III al XI, XIII y XIV del Capítulo 
Segundo.  

103.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.  

103.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, 
deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio 
protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.  

103.5. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título 
correspondiente. Restaurantes, bibliotecas, cines, salas multiusos, de convenciones o de 
exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como del uso público y protegidos como 
tales.  

103.6. Deben instalarse protecciones especiales a laboratorios, depósitos de audiovisuales, 
cocinas y de servicios generales.  

ARTÍCULO 104 

Las salidas deben cumplir lo siguiente:  

104.1. Ancho mínimo: 1,80 m. Bebederos, planteras o cualquier otro equipamiento, fijos o 
móviles,  no deben disminuir este ancho.  

104.2. Distancia máxima a la salida más próxima: 25 m.  

104.3. Salas con ocupación mayor a 50 personas o mayor a 93 m2 deben poseer dos salidas 
los más remota posible una de otra.  

ARTÍCULO 105 

Se requieren luces de emergencias conforme al Título VI del Capítulo Segundo en todos los 
locales normalmente ocupados por alumnos, laboratorios y todas las salidas.  

ARTÍCULO 106 

Prohibida la construcción en madera de aulas y espacios destinados a alumnos.  
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TÍTULO VII 
DEL USO DE CORRECCIONALES 

ARTÍCULO 107 

Todo local destinado al uso de detención de personas y de superficie hasta 250 m2, debe 
disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies 
mayores, hasta 900 m2, conforme al Título VIII del capítulo segundo.  

ARTÍCULO 108 

Edificios de uso correccional:  

108.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben cumplir con los Títulos VI, VIII y IX del Capítulo Segundo.  

108.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben estar compartimentadas, tener áreas de refugio protegidas  y cumplir con los Títulos 
VI, VIII y IX del Capítulo Segundo.  

108.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con los Títulos VI, VIII y IX del Capítulo Segundo, además de áreas de refugio 
compartimentadas y plan de emergencias aprobado.  

TÍTULO VIII 
DEL USO INDUSTRIAL 

ARTÍCULO 109 

Todo local destinado al uso industrial y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos 
unidades extintoras para incendios clase A y C y una clase B si se trabaja con combustibles o 
inflamables, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 m2, conforme al Título VIII del 
Capítulo Segundo.  

ARTÍCULO 110 

Edificios de uso industrial:  

110.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben compartimentarse los riesgos y cumplir con los Títulos III al IX del Capítulo Segundo.  

110.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben compartimentarse los riesgos  y cumplir con los Títulos III al IX, X (en  depósitos de 
almacenamiento de productos combustibles) y XI del Capítulo Segundo.  

110.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de áreas de refugio 
compartimentadas y plan de emergencias aprobado. 

ARTÍCULO 111 

Los edificios que albergan funciones industriales deben:  

111.1. Ser de material incombustible.  

111.2. Compartimentarse entre sí por muros tipo Rf120 y tipo Rf180 cuando los muros son 
linderos, debiendo esa compartimentación elevarse un metro por encima de la cobertura cuando 
los bloques son adyacentes, o  

111.3. Tener una separación mínima de 6 m entre bloques.  

111.4. Las aberturas que comuniquen los bloques a través de muros cortafuego, serán 
protegidas por puertas o ventanas cortafuego de la misma resistencia que el muro.  
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ARTÍCULO 112 

Los depósitos de materia prima, material procesado, combustibles e insumos, deben tener la 
protección prevista en el Título IX del Capítulo Tercero.  

ARTÍCULO 113 

Debe haber un mínimo de dos salidas en cada nivel de la industria y la mayor distancia a 
recorrer para encontrar una salida no debe ser mayor a 60 m.  

ARTÍCULO 114 

Procesos u operaciones que contengan riesgos clase III, deben ser debidamente protegidos 
por compartimentación, rociadores u otro sistema fijo de extinción o de supresión de explosiones. 

TÍTULO XI 
DEL USO DE ALMACENAMIENTO 

ARTÍCULO 115 

Todo local destinado al almacenamiento de bienes, productos terminados o semiterminados, 
materia prima, combustibles e insumos y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos 
unidades extintoras para incendios clase A y C y una clase B si se almacena combustibles o 
inflamables, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 m2, conforme a los Títulos VIII y 
IX del Capítulo Segundo.  

ARTÍCULO 116 

Edificios de almacenamiento:  

116.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 
m2, deben compartimentarse y cumplir con los Títulos III al XI y XV del Capítulo Segundo.  

116.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben compartimentarse y cumplir con los Títulos III al XII y XIV del Capítulo Segundo.  

116.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 
900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de áreas de refugio 
compartimentadas y plan de emergencias aprobado.  

ARTÍCULO 117 

Los edificios que albergan funciones de almacenamiento deben:  
117.1. Ser de material incombustible.  

117.2. Compartimentarse entre sí por muros tipo Rf120 y tipo Rf180 cuando los muros son 
linderos, debiendo esa compartimentación elevarse un metro por encima de la cobertura cuando 
los bloques son adyacentes, o  

117.3. Tener una separación mínima de 6 m entre bloques.  

117.4. Poseer por lo menos dos salidas por cada piso.  

117.5. Las aberturas que comuniquen los bloques a través de muros cortafuego, serán 
protegidas por puertas o ventanas cortafuego deslizantes, de la misma resistencia que el muro.  

ARTÍCULO 118 

Depósitos de líquidos o gases inflamables:  

118.1. Deben estar debidamente señalizados con carteles de “PELIGRO, INFLAMABLES” y 
“PROHIBIDO FUMAR”,conforme criterios establecidos en 39.2 del Capítulo Segundo.  

118.2. Conforme a la cantidad del contenido:  
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SI CONTIENE INFLAMABLES DEBE CUMPLIR 
10.000 litros o 5.200 kilos Combustible líquido Gases 

inflamables 
Títulos III al XI, compartimentación 
de áreas 

Más de 10.000 lit Combustible líquido Compartimentación y Títulos II al 
XII 

Más de 5.200kg Gases inflamables Títulos I al XV y alejamiento del local 
de los otros bloques del edificio 

 
118.3. Deben estar debidamente aislados de toda actividad que pueda originar chispas o 

llamas abiertas y almacenados en bidones o depósitos metálicos, con dispositivos antillamas, de 
alivio de presión y de puesta a tierra.  

118.4. Deben estar suficientemente ventilados e iluminados, preferentemente de forma 
natural y si es mecánica debe poseer dispositivos antichispas.  

118.5. Por debajo de los recipientes contenedores deben disponerse pavimentos y acabados 
resistentes a la acción química del combustible y formar cuencas capaces de contener todo el 
combustible que pueda surgir de un derrame accidental. Nunca derramar líquidos combustibles o 
lubricantes a la calle o al sistema de desagüe sanitario.  

118.6. El almacenamiento de líquidos combustibles se permite en edificios de otros usos 
hasta:  

EDIFICIO 
RIESGO 

NIVEL DE 
PLANTA 

CON SISTEMAS MANUALES DE 
EXTINCIÓN 

CON SISTEMAS FIJOS DE 
EXTINCIÓN 

Clase I Baja  Hasta 2500 litros Hasta 5000 litros 

Piso Hasta 45 litros Hasta 150 litros 

Sótano  No autorizado No autorizado 

Clase II Baja  Hasta 5000 litros Hasta 10000 litros 

Piso Hasta 90 litros Hasta 250 litros 

Sótano  No autorizado No autorizado 

 
118.7. Las estaciones de servicio deben cumplir con las norma de seguridad pertinentes.  

ARTÍCULO 119 

El depósito de mercaderías diversas dispuestas en estibas, palets o estanterías, debe 
realizarse de forma que entre el techo y las mercaderías quede un espacio no menor a 1,5 m en 
almacenes generales y de 0,80 m en pisos del edificio. Los pasillos entre estanterías no serán 
menores a 80 cm. 

ARTÍCULO 120 

El almacenamiento de mercaderías de riesgo clase III exige la protección por rociadores 
automáticos, en cantidad y calidad correspondiente al riesgo.  

ARTÍCULO 121 

Depósitos de materiales que originen polvos inflamables, tales como cereales, harina, carbón, 
resinas sintéticas y similares, deben estar equipados para minimizar explosiones resultantes de su 
manoseo, como ser filtros, extractores, aberturas de alivio, etc., además de utilizar equipamientos 
adecuados para no producir chispas.  

ARTÍCULO 122 

Depósitos de almacenamiento de maderas deben cumplir los siguientes requisitos:  
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122.1. Si son linderos, deben construirse con material incombustible del tipo Rf120. El muro 
lindero debe sobrepasar la altura máxima de la construcción vecina.  

122.2. Si no son linderos, se debe dejar un espacio mínimo de tres metros de ancho en todo 
el perímetro del linde, que debe permanecer siempre libre de obstáculos o materiales combustibles.  

122.3. El almacenamiento al aire libre de la madera troceada, escuadradas o en tablas, debe 
efectuarse en montones o pilas de hasta 5 metros de altura, 15 de ancho y 25 de largo, dejando un 
mínimo de 3 mts. entre pilas y cumplir con 122.2.  

122.4. El almacenamiento en coberturas o naves, requiere el uso de estructuras y techos 
incombustibles, siendo las dimensiones del apilamiento máximo permitido de 3 m de ancho, 10 de 
largo y de altura 2/3 del local o 5 m, con pasillos interiores no menores a 2 m de ancho.  

122.5. Las naves deben compartimentarse con muros resistentes al fuego tipo Rf120 cada 10 
m longitudinales o cuando las naves son adyacentes. Esos muros deben prolongarse hasta un metro 
por encima del techo y si poseen aberturas, las mismas deben estar protegidas por puertas 
cortafuego deslizantes.  

122.6. En casos de naves separadas, la separación mínima permitida es de 6 metros cuando 
no existan paredes incombustibles o hasta 3 m.cuando una de las naves tenga pared incombustible 
ciega.  

122.7. La instalación eléctrica de los depósitos debe ser con electroductos resistentes a la 
acción mecánica (golpes) y conforme a las normas de la ANDE.  

122.8. Deben instalarse carteles de “NO FUMAR” en todo el recinto y  una unidad extintora 
de agua por cada 150 m2 de almacenamiento.  

122.9. Solo se autoriza viviendas para empleados o escritorios cuando son construidas con 
material incombustible y cuentan con acceso directo a la calle. Prohibidas encima de los depósitos.  

ARTÍCULO 124 

El almacenamiento de maderas para encofrados, andamios, etc, en obras en construcción, 
solo se autorizan, en forma provisoria, en el interior de los solares, siempre que el volumen del 
acopio no sobrepase los 150 m3 y estén separados por lo menos 3 m del lindero.  

ARTÍCULO 125 

El almacenamiento o estacionamiento de vehículos debe:  

124.1. Ser construido en material incombustible.  

124.2. Tener por lo menos 25% de paredes abiertas en por lo menos dos lados de cada piso. 
En  

caso contrario, debe disponerse de aire y luz  conforme al Reglamento General de la 
Construcción  o ventilación forzada.  

124.3. Tener por lo menos un acceso peatonal, independiente de la rampa y que cumpla 
con la protección adecuada contra humos. Las rampas de acceso de vehículos pueden ser 
consideradas salidas alternativas a la calle si descargan directamente a la calle y no presentan 
obstáculos al paso de peatones. La distancia máxima al acceso peatonal no debe ser mayor a 50 m.  

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PLANOS MUNICIPALES 

TÍTULO I 
DE LOS EXPEDIENTES 

ARTÍCULO 125 

El expediente debe tramitarse obedeciendo las siguientes normas:  
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125.1. A los juegos de planos tecnicos presentados a la Municipalidad para construcción, 
ampliación o reforma de edificaciones, deben acompañarse tres juegos de planos conteniendo el 
detalle de las medidas de seguridad proyectadas..  

ARTÍCULO 126 

La presentación del juego de planos debe hacerse en tres copias, una para la Municipalidad, 
otra para el propietario y otra para el Cuerpo de Bomberos.  

ARTÍCULO 127 

Los planos deben cumplir los siguientes requisitos:  

127.1. En carpetas separadas del resto de los planos exigidos. 

127.2. El pliego de planos debe contener las plantas, dos cortes, fachadas y planta de 
ubicación.  

127.3. Las plantas serán equipadas y acotadas, especificando el uso de los locales y los riesgos 
localizados.  

127.4. El tamaño de los planos, la escala utilizada y la ubicación de la carátula deben estar 
dentro del formato establecido por la Municipalidad. La carátula debe contener los siguientes 
datos:  

127.4.1. Uso del edificio,  

127.4.2. Descripción de la lámina,  

127.4.3. Dirección del edificio,  

127.4.4. Nombre y dirección del propietario, y  

127.4.5. Nombre y dirección del proyectista.  

127.5. Debe acompañar a los planos una planilla de locales por piso, donde se indiquen el 
tipo, cantidad y ubicación de las protecciones adoptadas en conformidad a esta Ordenanza. (Anexo 
2)  

127.6. En las plantas y cortes debe indicarse la ubicación de los sistemas de protección 
adoptados,  así como la capacidad de los reservorios de agua, ubicación de las bombas, etc, todo 
con la simbología requerida en el Capítulo Quinto.  

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA SIMBOLOGÍA 

ARTÍCULO 128 

Los planos técnicos presentados a la Municipalidad deben cumplir con la simbología, 
conforme a la Norma NFPA 172:  

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS TASAS 

ARTÍCULO 129 

Para los servicios previstos en la presente Ordenanza, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 127 y 128 de la Ley 1294/87, el propietario debe abonar las tasas correspondientes fijadas 
por las Ordenanzas pertinentes.  
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 130 

En conformidad al Art. 38º, inc c) de la Ley 1294/87, las contravenciones a las Normas 
establecidas en la presente Ordenanza, serán sancionadas con multas a ser establecidas.  

ARTÍCULO 131 

La Municipalidad podrá proceder a la clausura de las edificaciones que no se ajusten a las 
disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, previo proceso sumarial del Juzgado de Faltas 
de la Municipalidad de Encarnación. 

ARTÍCULO 132 

DERÓGANSE las disposiciones que contradigan a la presente Ordenanza 

ARTÍCULO 133 

Comuníquese a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.  

Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Encarnación a los diez días del 
mes de abril del año dos mil 

Juan Luis Regis Gonzalez 
Secretario J.M. 

Abog. Rogelio B. Ben[itez Vargas 
Presidente J.M. 

 

Encarnación,     de abril del 2.000 
TENGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 53º., de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. Comuníquese, publíquese y 
cumplido, archívese.  

Abog Edita Baez de Villordo 
Secretaria Municipal 

Abog. Emilio Oriol Acosta 
Intendente Municipal 
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ANEXOS 

ANEXO 1 
RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS DISTINTOS MATERIALES 

Rf MATERIAL 
60 Madera maciza de 3,5 cm de espesor, tratada con pintura ignifuga. 

120 Madera maciza de 4,5 cm de espesor, revestida con chyapa galvanizada de 1mm de 
espesor.  
Mampostería de 0,15m de ladrillo común, con reboque común. 
Hormigón Armado de 08cm de espesor 

180 Mampostería de 0,20 m de ladrillo común, con reboque  
Hormigón Armado de 10 cm de espesor 

240 Mampostería de 0,30 m de ladrillo común 
Hormigón armado con más de 12 cm d espesor y reboque común. 

 

ANEXO 2 
MODELO DE PLANILLA DE LOCALES 

DISCRIMINACIÓN DEL PISO O SECTOR 
ÁREA 

CONSTRUIDA 
No DE 
PISOS ALTURA FUNCIÓN PRINCIPAL 

MATERIALES CONSTRUCTIVOS 

     Piso: _________ 
Paredes:______ 
Plafon:________ 

     Piso: _________ 
Paredes:______ 
Plafon:________ 

     Piso: _________ 
Paredes:______ 
Plafon:________ 

 

PROTECCIÓN POR EXTINTRORES 
PISO O SECTOR EXTINTOR TIPO EXTINTOR TIPO EXTINTOR TIPO EXTINTOR TIPO EXTINTOR TIPO 

 (Cantidad)     

      

      

 

PROTECCIÓN POR HIDRANTES 
RESERVORIOS 

VOLUMEN (m3) DIMENSIONES ALTURA TOMA DE  
CONSUMO GENERAL 

RESERVA TÉCNICA (LTS) 

 (Cantidad)   

    

    

 

BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS 
PISO O SECTOR NUMERO DE BOCAS CANTIDAD DE MANGUERAS LONGITUD DE CADA MANGUERA 

 (   
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PROTECCIONES ESPECIALES 
PISO O 

SECTOR 
MUROS 

CORTAFUEGO 
SALIDAS DE 

EMERG. 
DETECTORES DE 

INCEND. 
ILUMINAC. DE 

EMERG.  
SEÑALIZACIÓN DE 

EMERG. 

      

      

      

 

PROTECCIONES ESPECIALES (Cont.) 
PISO O SECTOR ROCIADORES DE AGUA ALARMAS ASCENSORES DE EMERG.  DUCTOD PROTEGIDOS OTROS SISTEMAS 
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ORDENANZA NO 484/00. 
POR LA CUAL SE AMPLÍA LA ORDENANZA NO. 238 “POR LA CUAL SE CREA LA TASA 

CORRESPONDIENTE PARA SOLVENTAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRA 

INCENDIOS EN LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN”. 
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ORDENANZA NO

VISTO: La minuta presentada por los Concejales Ing. Hildegardo González Irala y Abog. Hugo 
von Knobloch, elevando una propuesta de ampliación de la Ordenanza No. 238 “Por la cual se crea 
la Tasa correspondiente para solventar la prestación del servicio contra incendios en la ciudad de 
Encarnación”, introduciendo un parágrafo estableciendo que los fondos recaudados por la 
Municipalidad de Encarnación deberán transferirse al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Encar-
nación, dentro de los quince días del mes siguiente conforme a lo recaudado, y; 

 484/00 
POR LA CUAL SE AMPLÍA LA ORDENANZA NO. 238 “POR LA CUAL SE CREA LA TASA 

CORRESPONDIENTE PARA SOLVENTAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRA 

INCENDIOS EN LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN”. 

CONSIDERANDO: Que, girado para estudio de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, ésta 
en su dictamen expresa: “Que, realizado un estudio de la propuesta de referencia, los miembros de 
esta Comisión consideran viable la misma, pero ampliando el plazo de transferencia a treinta días 
del mes siguiente, por lo que recomiendan a la Plenaria la aprobación del proyecto de ampliación 
de referencia de acuerdo a la modificación de esta Comisión.”. 

Que, la Plenaria de la Junta Municipal, luego de oír el Dictamen de la citada Comisión por 
unanimidad de votos de sus miembros, aprobó el mismo. 

Por lo tanto: 

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN,  
REUNIDA EN CONCEJO  

ORDENA: 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

TÍTULO I 
PROPÓSITO 

AMPLIAR el Art. 3º., de la Ordenanza Municipal No. 238/92 “POR LA CUAL SE CREA LA TASA 
CORRESPONDIENTE PARA SOLVENTAR LA PRESTA CIÓN DEL SERVICIO CONTRA INCENDIOS 
EN LA CIUDAD DE ENCAR NACIÓN”, quedando redactado de la siguiente forma:  

ART. 3º.) AUTORIZAR  la Intendencia Municipal, a la transferencia de lo recaudado en 
concepto de la mencionada Tasa, al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Encarnación. 

ESTABLECER que la transferencia de los fondos recaudados mensualmente en concepto 
de la mencionada Tasa, deberán efectuarse a la citada  Institución dentro del plazo de treinta días 
siguientes al mes de recaudación. 

ARTÍCULO 2º  

DEROGAR las disposiciones que contradigan a la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º  

COMUNICAR a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes. 

Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Encarnación a los once días del 
mes de setiembre del año dos mil. 
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Juan Luis Regis Gonzalez 
Secretario J.M. 

Abog. Rogelio B. Ben[itez Vargas 
Presidente J.M. 

Encarnación,     de setiembre del 2.000 
 

TENGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 53º., de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. Comuníquese, publíquese y 
cumplido, archívese.  

Abog Edita Baez de Villordo 
Secretaria Municipal 

Abog. Emilio Oriol Acosta Intendente Municipal 

 



ORDENANZA NO 5/02. 
QUE MODIFICA LA ORDENANZA NO 524/2001 “POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS 

MONTOS DE LA TASA POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGO DE INCENDIOS, DERRUMBES Y OTROS ACCIDENTES GRAVES EN LA CIUDAD 

DE ENCARNACIÓN” 
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ORDENANZA NO 5/02. 
QUE MODIFICA LA ORDENANZA NO

VISTA: La nota presentada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Encarnación elevando 
copias de las Ordenanzas Municipales No. 238, 345 y 524, referentes a los cobros de Tasa por 
Servicios de Prevención y Protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros accidentes 
graves en la ciudad de Encarnación, solicitando la sanción de una Ordenanza aclaratoria con 
respecto a la forma de pago y contribuyentes que deben abonar la misma, y;  

 524/2001 “POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS 

MONTOS DE LA TASA POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGO DE INCENDIOS, DERRUMBES Y OTROS ACCIDENTES GRAVES EN LA CIUDAD 

DE ENCARNACIÓN” 

CONSIDERANDO: Que, girado para estudio de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto, y 
de Legislación, éstas en su Dictamen expresa: “Que, realizado un análisis de las Ordenanzas 
referidas, especialmente la Ordenanza No. 524, de fecha 05/Noviembre /2.001, “Por la cual se 
actualizan los montos de la Tasa por Servicios de Prevención y Protección contra riesgo de 
incendios, derrumbes y otros accidentes graves en la ciudad de Encarnación”, se considera 
necesario hacer una aclaratoria a la misma, en el sentido de establecer que el pago de la Tasa debe 
realizarse anualmente y por cada pago de Tributo realizado a la Municipalidad de Encarnación en 
forma individual, por más que los tributos sean abonados en forma conjunta a través de un solo 
Expediente, a fin de evitar confusiones a los contribuyentes. Atento a lo expuesto, estas Comisiones 
recomiendan a la Plenaria de la Junta Municipal cuanto sigue:  1) MODIFICAR el Art. 1º., de la 
Ordenanza No. 524/2001 “Por la cual se actualizan los montos de la Tasa por Servicios de 
Prevención y protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros accidentes graves en la 
ciudad de Encarnación”, quedando redactado de la siguiente forma: Art.1º.)ACTUALIZAR los 
montos establecidos como Tasa por Servicios de Prevención y Protección contra Riesgo de 
Incendios, Derrumbes y Otros Accidentes graves, creada por Ordenanza No. 238/92, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”, fijándose como sigue: a) Gs.1.500(Un mil 
quinientos guaraníes) anuales, por cada pago de Tributo por Impuesto de Patente a los Rodados y 
al Registro de Conductor, a partir del año 2.002. b) Gs. 3.000(Tres mil guaraníes) anuales, por cada 
pago de Tributo por Impuesto Inmobiliario, y al Comercio e Industria, a partir del año 2.002.”.  

Que, la Plenaria de la Junta Municipal, luego de oír el dictamen de las Comisiones de 
referencia, por unanimidad de votos de sus miembros, aprobó el mismo. 

Por lo tanto: 

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN,  
REUNIDA EN CONCEJO  

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º  

MODIFICAR el Art. 1º., de la Ordenanza No. 524/2001 “Por la cual se actualizan los montos de 
la Tasa por Servicios de Prevención y protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros 
accidentes graves en la ciudad de Encarnación”, quedando redactado de la siguiente forma: Art.1º.) 
ACTUALIZAR los montos establecidos como Tasa por Servicios de Prevención y Protección contra 
Riesgo de Incendios, Derrumbes y Otros Accidentes graves, creada por Ordenanza No. 238/92, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”, fijándose como sigue:  

a) Gs.1.500 (Un mil quinientos guaraníes) anuales, por cada pago de Tributo por Impuesto 
de Patente a los Rodados y al Registro de Conductor, a partir del año 2.002. 

b) Gs. 3.000(Tres mil guaraníes) anuales, por cada pago de Tributo por Impuesto 
Inmobiliario, y al Comercio e Industria, a partir del año 2.002.  
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ARTÍCULO 2º 

ESTABLECER que en los casos de pago de Tributos atrasados a la Municipalidad los 
contribuyentes deberán abonar los montos establecidos para cada año por dicha Tasa, en la misma 
forma fijada en el artículo anterior.  

ARTÍCULO 3º  

COMUNICAR a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.  

Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Encarnación a los once días del 
mes de febrero del año dos mil dos. 

Juan Luis Regis Gonzalez 
Secretario J.M. 

Abog. Ricardo Cabrera Venialgo 
Presidente J.M. 

Encarnación,     de setiembre del 2.000 
 

TENGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 53º., de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. Comuníquese, publíquese y 
cumplido, archívese.  

Jorge Armando Romero 
Secretaria Municipal 

Abog. Rogelio R. Benítez Vargas Intendente 
Municipal 
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 Texto original proveído por Evar Alderete y Marcio Alfonso, entonces Comandante y Vicecomandante  del 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Salto del Guaira. 



 

                                                           
124

 Sic. 





 





 



Menor a 



 





 





 





 

1,5 Kg/cm
2
 o 5 mea 

3 Kg/cm
2
 o 30 mea 
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 Sic, debería indicar cantidad de bocas hidrantes abiertas al mismo tiempo para medir la presión residual. 
126

 Idem. 
127

 Idem. 
128

 Idem. 





 



60 min 4,00m 

90 min 3,70m 
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Legislativas 

Cocinas 

Bibliotecas 

Piscinas 

Escenarios y proscenios 



Sin restricciones 9 metros 
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 Sic. 
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 Sic. 



 

 







                                                           
131 Texto original proveído por los señores Ing. César Adorno Jaquet Alberto Gómez Arévslos, Comandante y 

Vicecomandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción, quienes formaron parte del equipo técnico de trabajo 

convocado por la Secretaría de Emergencia Nacional para la redacción del presente proyecto de Ley Nacional de Prevención 

de Incendios bajo el asesoramiento de Técnicos Españoles de la Asociación Vitoria Gasteiz para el Mundo (VIGA – 

ESPAÑA), en el año 2005 cuyas proyecciones lastimosamente no llegaron a concluir. 

Agradecimientos a todos los integrantes del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción. 
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 OBJETO 

 SECTORIZACIÓN 

PROPAGACIÓN DEL INCENDIO EN EL EDIFICIO 

GENERALIDADES 

AMPLIACIÓN DE SUPERFICIES MÁXIMAS PERMITIDAS 

ESTABLECIMIENTOS EN EDIFICIOS 

RECINTOS DE INCENDIO 

RESISTENCIA ANTE EL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

 Forjados 

 Elementos Estructurales Principales 

 Paredes 

 Paredes en Escaleras 

ELEMENTOS PRACTICABLES EN ELEMENTOS CON FUNCIÓN SEPARADORA 

 Puertas de Paso entre Sectores de Incendio 

 Puertas de Salida de Recinto 

 Sistemas de Cierre 

REACCIÓN AL FUEGO 

 PROPAGACIÓN DEL INCENDIO ENTRE EDIFICIOS 

MEDIANERÍAS Y FACHADAS 

CUBIERTAS 

 EVACUACIÓN EN CASO DE INCENDIO 

ELEMENTOS DE LA EVACUACIÓN 

 Origen de Evacuación 

 Recorridos de Evacuación 

 Altura de Evacuación 

 Rampas 

 Salidas 

 OCUPACIÓN 

RESTRICCIONES A LA OCUPACIÓN 

CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN 

 SALIDAS 



 

NÚMERO Y DISPOSICIÓN DE LAS SALIDAS 

 Cálculo 

ANCHURAS MÍNIMAS Y MÁXIMAS 

PUERTAS DE SALIDA 

 PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

CONDICIONES PARA LA PROTECCIÓN 

 Escaleras para Evacuación 

CARACTERÍSTICAS DE LOS PASILLOS Y DE LAS ESCALERAS PROTEGIDAS Y DE LOS VESTÍBULOS 

PREVIOS 

 Pasillos y Escaleras Protegidos 

 Escaleras Especialmente Protegidas 

 Vestíbulos Previos 

 Escaleras de Incendios 

SEÑALIZACIÓN 

 EXTINCIÓN DEL INCENDIO 

ACCESIBILIDAD Y ENTORNO DE LOS EDIFICIOS 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 Extintores Portátiles 

 Instalación de Bocas de Incendio Equipadas 

 Instalación de Rociadores Automáticos de Agua 

 Instalación de Extinción Automática Mediante Agentes Extintores Gaseosos 

 Redes de Hidrante Exteriores 

 Instalación de Columna Seca 

ILUMINACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES 

SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES 

 TERMINOLOGÍA 







 

                                                           
132 Proyecto de Ley presentado por los Senadores de la Nación Víctor A. Bogado G. y Eduardo R. Petta San Martín, por nota 

remitida al Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Julio Cesar Velazquez Tillería, en fecha 15 de octubre de 

2013. Fuente: http://sil2py.senado.gov.py/  

http://sil2py.senado.gov.py/
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PROYECTO PARA LA APLICACIÓN  

DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 1431/99 

 

Asunción, 1 de noviembre de  2012 

 
 
Señor 
Abg. Carmelo Caballero, Ministro 
Ministerio del Interior133 
P R E S E N T E 
 
 

Nos dirigimos a usted en representación de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios del Paraguay, a fin de elevar a consideración de Vuestra Excelencia los requisitos 
mínimos que deberán reunir los peritos autorizados por el Ministerio del Interior para emitir 
dictámenes referentes al origen y causas de incendios u otros siniestros a través de un proyecto de 
certificación y habilitación de Investigadores de Incendios y Explosiones matriculados por el 
Ministerio del Interior, tendiente a dar cumplimiento los artículos 9º y 10 de la 
regula la organización de los Cuerpos de Bomberos V  

Ante la imperiosa necesidad de nivelar los conocimientos y técnicas científicas en la lucha 
contra incendios, hemos llevado actividades de capacitación en los municipios donde los Cuerpos 
de Bomberos nucleados en esta Junta Nacional, tendientes a mejorar las capacidades de Gestión 
del Riesgo y la calidad de vida de las personas, además según el informe del instructor de los 
seminarios de capacitación dictados, actualmente el porcentaje de incendios y explosiones 
intencionados o provocados orilla el 43% siendo ese porcentaje muy alto para este tipo de delitos. 

Si bien esta ciencia nos ha ayudado a pulir los conocimientos de los participantes de los 
seminarios y nivelarlos a los de los profesionales alrededor del mundo, esta Junta, ha creado el 
Departamento de Investigación de Incendios y Explosiones (DINE), como organismo auxiliar de la 
Presidencia de la JNCBVP; el mismo está regido por un Reglamento Particular que fue aprobado por 
la Comisión Directiva de nuestra Junta.  

En este sentido a través de la Consultora Internacional de Riesgos CIR, bajo la dirección del 
Fire Marshall (Investigador de Incendios Certificado) Juan Pablo Bareiro hemos logrado capacitar a 
Jefes de Bomberos, Oficiales Superiores e inclusive a integrantes del departamento de Investigación 
de Delitos de la Policía Nacional con Seminarios profesional 

preparándolos metodológicamente para 
llevar adelante la confección de informes periciales relacionados al origen, causa y propagación de 
incendios y explosiones, cuya malla curricular y resumen de contenido se encuentra en los 
informes adjuntos. 

De este Seminario Profesional, han participado Oficiales y Sub  Oficiales de la Policía 
Nacional y del Cuerpo de Bomberos de ITAIPU Binacional; demostrando nuestro interés en formar 
profesionales capaces de confeccionar y defender informes periciales basados en conocimientos 
científicos dejando de lado los informes empíricos que solo llevaron a la confusión del hecho y 
nunca al esclarecimiento de un incendio y/o explosión. 

Como este año se está terminando, tenemos prevista la realización de otro Seminario a 
principio del 2013, por lo cual ponemos a disposición de Vuestra Excelencia cupos para el personal 
que considere conveniente como así también nuestro asesoramiento en Prevención de Incendios, 
diseño de Planes de Emergencias y formación de Brigadas, e informamos que en nuestras 
actividades de capacitación tanto en Materiales Peligrosos, Soporte en Trauma y otros, siempre 
hemos dispuesto cupos para el personal de la Agrupación de Bomberos de la Policía Nacional. 

Nos parece oportuno destacar el interés que han tenido las personas que han participado de 
estas actividades, puesto que se requieren de muchos conocimientos previos e invertir no sólo 
tiempo, sino también dinero para la inscripción. Por otra parte, estos en su mayoría también han 
participado del Seminario sobre Prevención de Incendios basado en el Código de Seguridad 

                                                           
133 Nota presentada al Ministerio del Interior con mesa de entrada numero 3511 de fecha 20 de noviembre de 2012. 
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Humana NFPA 101, realizado en julio de 2011, organizado por la ANFB y en noviembre de 2011, 
organizado por la CIR, y otros que serán detallados en los CV de los mismos, por lo que sus 
conocimientos técnicos, están basados en normas científicas y vasta experiencia en el campo 

Señor Ministro; los detalles que reglamenta la habilitación, certificación y recertificación, se 
mencionan en el informe de la Academia Nacional de Formación de Bomberos (ANFB) que adjunto 
a esta presentación, así como el listado de profesionales a ser habilitados. 

Demás está decir Señor Ministro, que la entrega de plaquetas y pines identificatorios, los 
queremos realizar en un acto conjunto con los representantes de la Policía Nacional, Cuerpo de 
Bomberos de ITAIPU Binacional y la JNCBVP; dicha ocasión servirá para Su Excelencia, entregue 
los diplomas y distinciones a los profesionales habilitados.  

Basados en estos antecedentes, elevo a consideración de vuestra excelencia la firma de un 
convenio de cooperación para establecer un procedimiento para dar cumplimiento al artículo 10 de 
la ley 1431/99 y expedir las acreditaciones respectivas a los Peritos de Incendio. 

Atte 

Firmado: Luis E. Sánchez, Presidente de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios del Paraguay. 
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PROYECTO DE CERTIFICACIÓN Y HABILITACIÓN DE  

INVESTIGADORES DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

MATRICULADOS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR 

Este proyecto incluye la habilitación de los Investigadores de Incendios y Explosiones, dando 
cumplimiento a los artículos 9º y al  segundo párrafo del artíclo 10  de la Ley 1.431/99; este artículo 
habla de la obligación de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay 
(JNCBVP) a elevar la nómina de las personas que han completado una serie de requisitos técnicos 
para ser habilitadas con el objetivo de confeccionar pericias técnicas relacionadas al origen, causa y 
desarrollo de un incendio y/o explosión; estos requisitos técnicos han sido homologados en una 
mesa de trabajo compuesta por la Comandancia General de la JNCBVP, la Academia Nacional de 
Formación de Bomberos (ANFB), la Coordinación Ejecutiva del Ministerio del Interior y la 
Consultora Internacional de Riesgos (CIR). 

Este proyecto propone establecer los requisitos para los interesados en gestionar un registro y 
matricula de perito autorizado por el Ministerio del Interior para emitir dictámenes referentes al 
origen y causas de incendios u otros siniestros. 

Con esto no sólo mejorarán los informes periciales que resulten de las investigaciones de los 
incendios accidentales o intensionados, sino que también servirá a esta JNCBVP y al Ministerio del 
Interior para contar con un sistema estadístico de los incendios en nuestro país y sus causas, de 
manera a poder orientar las campañas de Educación Pública contra incendios y Prevención de 
Incendios. 

Para el logro de esto la JNCBVP pone a disposición del Ministerio del Interior, el listado de 
Investigadores de la División de Investigación de Incendios y Explosiones (DINE), integrado por 
Jefes de Bomberos, Oficiales Superiores e inclusive a integrantes del departamento de Investigación 
de Delitos de la Policía Nacional capacitados con Seminarios profesionales sobre la 
Investigación de Incendios y Explosiones basada en la norma NFPA

134
 preparados 

metodológicamente para llevar adelante la confección de informes periciales relacionados al 
origen, causa y propagación de incendios y explosiones, cuya malla curricular y resumen de 
contenido se encuentra en los informes que se adjuntan. 

Resaltamos que, estas capacitaciones han sido anheladas durante muchos años por los 
Cuerpos de Bomberos del Paraguay, para mejorar las capacidades del personal que lleva a cabo tan 
importante tarea cuya responsabilidad civil y penal recae sobre la persona quien realiza estas 
investigaciones, y ha sido lograda por la ANFB a través de la CIR. 

Con éste proyecto no solo la DINE estará a disposición del Ministerio del Interior, sino 
también toda la infraestructura y malla curricular de los cursos dictados por la ANFB en todo el 
país, para el personal que el Ministerio disponga, sean Bomberos o profesionales de áreas 
especializadas.  

Básicamente el proyecto de certificación y habilitación estaría compuesto de: 

1 La autorización a la ANFB y la DINE como únicos organismos auxiliares de la JNCBVP a  
reglamentar y organizar la habilitación, certificación y recertificación de los profesionales técnicos 
pertenecientes a los organismos de la JNCBVP y otras instituciones a solicitud del Ministerio del 
Interior. 

2 Certificación: la JNCBVP asume el compromiso y la responsabilidad de certificar a los 
postulantes que cumplan con los requerimientos técnico y científicos para llevar a cabo tan 
delicada tarea de investigación de incendios evitando de esta manera cometer impericia en el 
cumplimiento de sus objetivos.  

La ANFB y la DINE, emitirán certificados/constancias de participación y aprobación a 
Bomberos Activo y/o profesionales que hayan participado de estos seminarios de especialización 
en el tema o hayan aprobado el examen de validación/suficiencia sobre la norma NFPA 921. 

                                                           
134 Asociación Nacional de Protección contra incendios de los Estados Unidos de América según sus siglas del inglés 

National Fire Protection Association http://www.nfpa.org/categoryList.asp?categoryID=218&cookie_test=1  

http://www.nfpa.org/categoryList.asp?categoryID=218&cookie_test=1
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Los certificados/constancias tendrán una validez de tres (03) años, una vez cumplido dicho 
periodo de tiempo, la ANFB y el DINE se reunirán en un tiempo máximo de treinta (30) dias 
calendario y evaluarán las solicitudes de recertificación y/o habilitación  presentadas a la ANFB. 

3 Habilitación: estarán habilitados para solicitar la matricula al Ministerio del Interior las 
personas que reunan los siguientes requisitos: 

a. Presentar constancia/certificado de haber participado del seminario de capacitación 
profesional sobre la  dictado por la 
ANFB, cuya vigencia este al día, o 

b. Haber aprobado el examen de evaluación referente a los conocimientos técnicos 
(validación/suficiencia).  

c. Haber cumplido 25 años de edad.  

d. Presentar Curriculum Vitae incluyendo todas las capacitaciones sobre la ciencia del 
fuego y experiencia en el tema.  

4. Recertificación: Todas las habilitaciones, quedarán nulas después de 90 dias de la fecha 
de validez de la misma. 

Una vez cumplido dicho periodo de tiempo, la ANFB y el DINE; elevarán a la Presidencia de 
la JNCBVP el listado de los profesionales habilitados y recertificados, de modo tal a que la misma 
presente informe al Ministerio del Interior para renovar las matriculas de pertio 

5. Matriculación: Una vez cumplidos con estos requisitos, los profesionales podrán 
gestionar ante el Ministerio del Interior su inclusión en el Registro Nacional de Investigadores de 
Incendios de modo tal a recibir una matricula que avale su trabajo, cuya vigencia será de 5 años, 
debiendo cumplir lo establecido en el punto 4 para su renovación. 

A su vez, el Ministerio del Interior informará a la Corte Suprema de Justicia, al Banco 
Central del Paraguay y a la Asociación Paraguaya de Compañías de Seguros, sobre la vigencia del 
Registro Nacional de Investigadores de Incendios, indicando a los Peritos autorizados para emitir 
dictámenes referentes al origen y causas de incendios u otros siniestros. 

RESPONSABILIDADES DE LOS INVESTIGADORES DE INCENDIOS  

Además de la ética y el profesionalismo, en el cumplimiento de tan delicada labor, los 
investigadores acreditados se comprometerán a mantener copias de sus informes de las 
Investigaciones firmadas por la persona física o jurídica solicitante, durante un período de diez (10) 
años y en caso de que los resultados de las mismas indiquen que han sido premeditados 
informarán inmediatamente a la a la JNCBVP y permitirán que esta a su vez las remita al Ministerio 
del Interior. 

Además de mantener copias de los informes de investigaciones realizadas, deberán remitir 
un informe sumario a la DINE luego de cada trabajo, que servirán para la estadistica nacional de 
causas de incendios que serán utilizada para gestionar programas de Prevención de Incendios y 
Educación pública contra incendios en el país. 

Los investigadores acreditados podrán trabajar de forma independiente o en conjunto con la 
DINE, pero indefectiblemente deberán cumplir con lo establecido en este reglamento, en especial 
los párrafos anteriores. 
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LISTADO DEL PERSONAL CAPACITADO EN INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS 

SEMINARIO PROFESIONAL SOBRE LA NORMA NFPA 921  
GUÍA PARA LA INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

  Nombres Instituciones 

1 Jacobo Paniagua  Departamento de  Investigación de Delitos Policía Nac. 

2 Edger  Benítez Departamento de  Investigación de Delitos Policía Nac. 

3 Juan Pablo Bareiro Frachi Fire Marshals IFMA - NFPA   

4 Hans Singer Comandante Nacional JNCBVP 

5 Denis Domínguez Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Fernando de la Mora  

6 Evar Alderete Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Saltos del Guaira  

7 Marcio Alfonso Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Saltos del Guaira  

8 Crescencio Acosta Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Loma Plata  

9 Stefan Kauenhowen Kehler Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Loma Plata  

10 Rogelio Koch Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Loma Plata  

11 Roberto Zarate Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Presidente Franco 

12 Gustavo Domínguez Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Presidente Franco 

13 Pedro Caballero Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Katuete 

14 Derlis Escobar Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cnel. Bogado 

15 Bart Bosmans Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cap. Miranda 

16 Alberto Centurión Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Colonias Unidas 

17 Rodolfo Schnabel Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Colonias Unidas 

18 Ramón Prieto Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Natalio 

19 Daniel Hallaburda Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Fram 

20 Pierre Florentín Academia Nacional de Formación de Bomberos 

21 Marcos Villamayor Academia Nacional de Formación de Bomberos  

22 Juan Manuel Acosta Morilla Cuerpo de Bomberos de Itaipu Paraguay 

23 Roberto Huber Cuerpo de Bomberos de Itaipu Paraguay  

24 Hugo Vicente Rojas Ruiz Díaz Cuerpo de Bomberos de Itaipu Paraguay  

25 Carlos Antonio Leiva Amarilla Cuerpo de Bomberos de Itaipu Paraguay  

26 Gumersindo Verdun Cáceres Cuerpo de Bomberos de Itaipu Paraguay 

27 Roberto Huber Cuerpo de Bomberos de Itaipu Paraguay 

28 Roberto Buss Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Colonias Unidas 

29 Liz Rocio González Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Ciudad del Este 

30 María Angelica Santacruz Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Encarnación 

 
Seminarios realizados en la ciudad de Luque los días 19 y 20 de noviembre y en Colonias 
Unidas el 4 y 5 de diciembre de 2011, según consta en los registros de la Academia Nacional de 
Formación de Bomberos. 
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PROYECTO DE LEY 

ANEXO C135 
EJEMPLO DE ORDENANZA QUE ADOPTA EL CÓDIGO NFPA 1,  
CÓDIGO UNIFORME DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

Este anexo no es una parte de los requisitos de este documento del NFPA pero se incluye 
únicamente a los fines informativos. 

C.1. Se proporciona el siguiente ejemplo de ordenanza a fin de asistir a una jurisdicción en la 
adopción de este Código, sin ser parte del mismo. 

ORDENANZA NO XXXX 

Una ordenanza de la (Jurisdicción) que adopte la edición (año) del Código Uniforme de 
Seguridad contra Incendios, NFPA 1, edición 2006; documentos listados en el Capítulo 2 de dicho 
Código, que establezca reglamentaciones que rijan las condiciones de riesgo para la vida humana y 
la propiedad por incendio o explosión; que provea la emisión de permisos y cobro de tarifas; que 
derogue la Ordenanza No XXXXX de la (Jurisdicción) y cualquier otra ordenanza y partes de las 
mismas que entren en conflicto con la presente, que impongan una sanción, proporcionen una 
cláusula de divisibilidad y contemplen la publicación y una fecha de entrada en vigencia. 

SEA ORDENADA POR (ente regulador) DE LA (jurisdicción): 

ARTÍCULO 1 

Que el Código Uniforme de Seguridad contra Incendios, NFPA 1, Edición 2006 y los 
documentos adoptados por el Capítulo 2, de los cuales se archivan tres (3) copias y se encuentran 
disponibles para su inspección por parte del público en la oficina de (el personal encargado de 
mantener los registros de la jurisdicción) de la (Jurisdicción), se adoptan e incorporan por medio de 
la presente a este ordenanza plenamente conforme a lo estipulado en la presente y a partir de la 
fecha de vigencia de esta ordenanza, las cláusulas de la misma deberán aplicarse dentro de los 
límites de (la jurisdicción). Las mismas son adoptadas por medio de la presente como el Código de 
la (Jurisdicción) a los fines de establecer las reglamentaciones que rigen las condiciones de riesgo 
para la vida humana y la propiedad por incendio o explosión y proveer la emisión de permisos y 
cobro de tarifas. 

ARTÍCULO 2 

Toda persona que viole cualquier cláusula de este código o norma adoptada por medio de la 
presente, o que no cumpla con las mismas, o que viole o no cumpla con cualquier orden 
establecida en virtud de las mismas, o que deba construir en violación de las declaraciones de 
especificaciones detalladas o planos presentados y aprobados en virtud de las mismas o que no 
opere de acuerdo con los certificados o permisos emitidos en virtud de las mismas, y de la que no se 
haya tomado solicitud alguna, o que no cumpla con dicha orden según lo afirmado o modificada 
por _________________ o un tribunal competente, dentro del plazo estipulado en la presente, será 
culpable por cada una de las violaciones o incumplimientos de manera taxativa, respectivamente, 
será pasible de una sanción como ser una multa de no menos de Gs. _______ y no más de 
Gs.___________ o encarcelamiento durante no menos de ____________  días y no más de 
___________ días, o ambos. La imposición de una sanción por cualquier violación no deberá eximir 
la violación ni permitir que continúe, y deberá requerirse que todas las personas implicadas 
corrijan o remedien dichas violaciones o defectos dentro de un período de tiempo razonable, y de 
no especificarse de otra manera, la aplicación de la sanción mencionada no deberá retenerse para 
evitar la remoción aplicable de las condiciones prohibidas. Cada día que se retienen las condiciones 
prohibidas deberá constituir un delito por separado. 
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 La redacción de este cuerpo legal viene incluida en la norma NFPA 1 “Código Uniforme de Seguridad contra 

Incendios” e integra una serie de normas y códigos técnicos en la material que deben ser cumplidos 

obligatoriamente. [en línea] http://www.nfpa.org/  

http://www.nfpa.org/
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ARTÍCULO 3 

Agregados inserciones y cambios. __ Que la edición (año) del Código Uniforme de Seguridad 
contra Incendios NFPA 1, Edición 2006 se enmienda y modifica en los siguientes aspectos:  

(Enmiendas listadas) 

ARTÍCULO 4  

Que la ordenanza No _____________ de (la jurisdicción) titulada (completar con el título de la 
ordenanza u ordenanzas en vigencia actualmente) y todas las demás ordenanzas o partes de las 
mismas que entren en conflicto con la presente son derogadas por medio de la presente. 

ARTÍCULO 5 

 Que si cualquier artículo, inciso, oración, cláusula o frase de esta ordenanza se considera 
inválido o inconstitucional, cualquiera sea la razón, esta determinación no deberá afectar la validez 
o constitucionalidad de los demás puntos de esta ordenanza. El (ente regulador)  por medio de la 
presente declara que habría sancionado esta ordenanza y cada artículo, inciso, cláusula o frase de la 
misma independientemente de que uno o más artículos, incisos, cláusulas o frases fueran 
declarados inconstitucionales. 

ARTÍCULO 6 

Que por medio de la presente se le ordena y encarga (al personal encargado de mantener los 
registros de la jurisdicción) la publicación de esta ordenanza. (NOTA: Podría necesitarse una 
cláusula adicional para regular la cantidad de veces que deba publicarse la ordenanza y especificar 
que deberá estar en un periódico de circulación general. Asimismo, podría requerirse su envío 
postal). 

ARTÍCULO 7  

Que esta ordenanza y las normas, reglamentaciones, cláusulas, requisitos órdenes y temas 
establecidos y adoptados por medio de la presente deberán entrar en vigor y tener plena vigencia y 
efecto (periodo de tiempo)  a partir y con posterioridad a la fecha de la aprobación y adopción final. 

 



 





                                                           
136 Proyecto de Ley presentado por los Senadores de la Nación Julio Cesar Velázquez, Arnoldo Wiens, Fernando Silva Facetti, 

Nelson Aguinagalde y la Senadora de la Nación Desiree Masi, por nota remitida al Presidente de la Honorable Cámara de 

Senadores, Dr. Julio Cesar Velazquez Tillería, en fecha 27 de febrero de 2014. Fuente:[en línea]  http://sil2py.senado.gov.py/ 

http://sil2py.senado.gov.py/


 





 

















 



 

                                                           
137 Texto proveído por la organización http://www.ycuanuncamas.org/www/  

http://www.ycuanuncamas.org/www/


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

NO FIGURAN 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



M A R C O S  C .  V I L L A M A Y O R  H U E R T A  
 

Dirección: Lérida 1149 c/ Tte. Colman 
Fecha de nacimiento: 07/02/1979 

Nacionalidad: Paraguaya 

CI: 2.547.737 

Estado Civil: Soltero 

e-mail: marcosvillamayor@hotmail.com   
Número telefónico: 0982-883507 - 0971277305 

Experiencia Laboral 
 

> Corte Suprema de Justicia 

Posición: Técnico de la División de Capacitación del Centro Internacional de Estudios Judiciales (CIEJ). Actualmente. 
Asunción – Paraguay. 

Trayectoria en el Poder Judicial 

> Técnico del Centro Internacional de Estudios Judiciales. 2013.  

 - Proyectista del Aula Virtual del CIEJ. Actualmente. 

> Asistente editor de la División de Investigación, Legislación y Publicaciones del CIEJ. 2000 – 2012.  

> Auxiliar del Departamento de Adiestramiento de la Dirección de RR.HH.. Año 2000. 

> Ordenanza del Departamento de Bienestar del Personal de la Dirección de RR.HH. 1998 – 2000. 

> Ordenanza de la Sección Estadística del Personal. 1993 – 1997. 
 

> Academia Nacional de Formación de Bomberos de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios del Paraguay 

Posición: Vicedirector de la ANFB (Enero de 2005 – hasta julio de 2013). 

 

Docente Universitario 

Universidad del Chaco UNICHACO. 

> Docente de grado en la Licenciatura de Seguridad, Incendio y Socorrismo. 

Universidad del Centro Médico Bautista 

> Docente de post grado para el curso de Apoyo Vital Básico para profesionales de la salud BLS. 
 

Instructor de los cursos para Bomberos de: 

> Apoyo Vital Básico para Profesionales de la Salud BLS. American Hearth Association AHA – Universidad del Centro 
Médico Bautista. Desde Setiembre de 2013. Certificación Internacional. 
> Primer Respondiente en Emergencias: ASHI/SPT desde Abril de 2012. Certificación Internacional. 

> Seguridad en Trabajos de Altura CUSAL: ANFB/JNCBVP desde Febrero de 2012. 
> Soporte Vital Básico en Trauma SVBT: ANFB/JNCBVP desde Abril de 2010. 

> Diseño de Planes de Emergencia DIPLEM: ANFB/JNCBVP desde Junio de 2009. 
> Soporte Básico de Vida CSBV: USAID/OFDA – desde Marzo de 2009. 

> Seguridad Escolar CUSE: USAID/OFDA – desde Abril de 2008. 
> Bombero Profesional 1: ANFB/JNCBVP desde Febrero de 2008. 

> Asistente de Primeros Auxilios Avanzados APAA: USAID/OFDA – desde Octubre de 2007. 
> Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos PRIMAP: USAID/OFDA – desde Febrero de 2006. 

 

Trabajos en Internet como webmaster 

> Organización Escuelas Virtuales (www.escuelasvirtuales.org). 2013.  

> Venta de libros del Dr. Carmelo Castiglioni con comercio electrónico (eCommerce) (www.carmelocastiglioni.com). 2011. 

> Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay(www.bomberos.org.py) . 2008 – 2013. 

> Biblioteca Virtual de la División de Investigación, Legislación y Publicaciones del CIEJ (www.pj.gov.py/ebook). 2002 – 2009. 
 

Estudios 

 
> Colegio Nacional Naciones Unidas  
 Egresado con el título de Bachiller en Ciencias y Letras. Año 1998. 

> Universidad Nacional de Asunción  
 Estudiante del primer año de la Licenciatura en Ciencias Sociales y Políticas. Actualmente. 

> Ingles Intermedio 

Asociación cultural Paraguayo-Británica ANGLO en el año 2007. 
 

Computación, dactilografía y robótica 

> Curso de Instalación y Administración de Entornos Modulares de Aprendizaje Dinámico Orientado a Objetos 
(Moodle). Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional de Buenos Aires, Argentina. Setiembre de 2013. 

> Curso de Interface del 8085: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, diciembre de 2003. 

> Curso de Programación del 8085: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, diciembre de 2003. 

> Curso de Amplificaciones Digitales: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, diciembre de 2003. 

> Curso de Microprocesadores II: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, junio de 2003. 

> Curso de Memorias: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, junio de 2003. 

> Curso de Ensamblador Kentac: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, mayo de 2003. 

> Curso de Microprocesador I: Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP, abril de 2003. 

> Curso de Linux Operacional: Instituto San Ignacio de Loyola, octubre de 2000. 

> Curso Técnico en Reparación de Computadoras: Avantec – Centro Paraguayo de Estudios Investigación y avance 
tecnológico. Octubre de 1998. 

> Curso de Planilla Electrónica Excel 5.0: ICC, marzo de 1997. 

> Curso de Procesador de Textos Word 6.0: ICC, febrero de 1997. 

> Curso de Windows 3.1: ICC, enero de 1997. 

> Curso de Dactilografía: Instituto Anamir – centro de Formación Profesional, enero de 1997. 

> Curso de Disk Operating System DOS: Instituto Americano de Computación, julio de 1992. 
 

mailto:marcosvillamayor@hotmail.com
http://www.escuelasvirtuales.org/
http://www.carmelocastiglioni.com/
http://www.bomberos.org.py/
http://www.pj.gov.py/ebook


Otros estudios  
 

Participación en cursos, talleres, seminarios  

> 1er Seminario Congreso de Derecho Procesal Constitucional. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Autónoma de México – Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional – Corte Suprema de Justicia. Mayo de 2012. 

> 1er Seminario sobre la guía de Investigación de Incendio y Explosivos NFPA 921. Consultora Internacional de 
Riesgos – Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. Noviembre de 2011. 

> Curso de Primer Respondiente en Emergencias. American Safety & Health Institute – Sociedad Paraguaya de Trauma. 
Octubre de 2011. 

> Curso de Soporte Vital Prehospitalario en Trauma PHTLS. National Association of Emergency Medical Technicians – 
American College of Surgeons – Sociedad Paraguaya de Trauma. Mayo de 2011. 

> 1ra Jornada Internacional de Bomberos “Seguridad de la vida en Incendios y Emergencias similares”. 
Academia Nacional de Formación de Bomberos de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. 

Agosto de 2010. 

> Seminario Profesional sobre la Seguridad de la vida a través del Diseño Constructivo “Aplicación del Código de 
Seguridad Humana NFPA 101”. Consultora Internacional de Riesgos CIR – Edar Ingeniería. Noviembre de 2009. 

> 3er Taller de Sistematización y Análisis del Curso Bombero Profesional 1: Academia Nacional de Formación de 
Bomberos de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. Junio de 2009.  

> Curso de Apoyo Vital Básico para Profesionales de la Salud BLS. American Hearth Association AHA – Instituto 
Superior de Emergencias Médicas del Centro Médico Bautista. Mayo de 2009. 

> Curso de Rescate Vehicular nivel 1. Bomberos Voluntarios de Villa Ballester, Argentina, abril de 2008. 

> Taller de Sistematización y Análisis del Curso Bombero Profesional 1: Academia Nacional de Formación de 
Bomberos de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. Febrero de 2008.  

> Curso de Procedimientos de Combate a Incendios. International Fire and Rescue Association de Escocia. Setiembre 
de 2007. 

> Curso de Operaciones de rescate en Altura y Bajo Nivel. Safety World – Avalado por la Dirección Nacional de Defensa 

Civil de Argentina. Diciembre de 2007. 

> Taller para Instructores del curso de Asistente de Primeros Auxilios Avanzados APAA: Secretaría de Emergencia 
Nacional (SEN) – USAID/OFDALAC. Octubre de 2007. 

> Curso de Equipos de Protección Respiratoria y Espacios Confinados nivel I. Camión Simulador Safety World – 
Avalado por la Dirección Nacional de Defensa Civil de Argentina. Agosto de 2007. 

> 1er Congreso Internacional y Segundo Congreso Paraguayo de Bomberos. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Asunción – Junta Nacional de Bomberos Voluntarios del Paraguay. Agosto de 2007. 

> Seminario sobre Gestión de Emergencias y Desastres norma NFPA 1600”. Instituto Argentino de Normalización y 
Certificación – National Fire Protection Association. Junio de 2007. 

> Curso de Extricación Vehicular “CEX Básico”. Especialistas en Formación de Operadores. Agosto de 2006. 

> Taller de actualización y sistematización de normativas que rigen la atención prehospitalarias. Secretaría de 
Emergencia Nacional (S.E.N) – Programa de Asistencia Humanitaria del Comando Sur de los Estados Unidos. Mayo de 2006. 

> Taller para Instructores del curso de Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos PRIMAP: 
Secretaría de Emergencia Nacional (SEN) – USAID/OFDALAC. Febrero de 2006. 

> Curso de Navegación Terrestre y Operaciones de Aerotransporte. Fuerza Aerea Paraguaya. Septiembre de 2005. 

> Prevención de Incendios, Seguridad y Medios de Evacuación: Comité de Emergencia Nacional (C.E.N) – La 
Asociación Vitoria Gasteiz para el Mundo (VIGA – ESPAÑA), Universidad Católica de Asunción año 2005. 

> Curso de Primera Asistente de Primeros Auxilios Avanzados: Secretaría de Emergencia Nacional (SEN) – 
USAID/OFDALAC. Octubre de 2004. 

> Curso de Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos: Secretaría de Emergencia Nacional (SEN) – 
USAID/OFDALAC. Junio de 2004. 

> Bombero Voluntario Combatiente: 30/11/03. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción (C.B.V.A). 

 

 
Disertaciones  

> Reconocimiento por la admirable labor en la ANFB desde el año 2005: Academia Nacional de Formación de 
Bomberos de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay. Junio de 2013. 

> Instructor del Curso Emergency First Responder: ANFB/JNCBVP. Loma Plata, junio de 2013. 

> Organización del Curso de Capacitación para Instructores CPI: Academia Nacional de Formación de Bomberos de la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay, junio de 2013. 

> Conferencista del Curso de Capacitación para Autoridades Municipales de Medio Ambiente del Departamento 
Central: Comisión de Ecología, Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Honorable Cámara de Diputados. Febrero de 
2012. 

> Instructor del Curso de Soporte Básico de Vida CSBV: SEN/OFDA-USAID/JNCBVP. Encarnación, junio de 2011. 

> Instructor del Curso de Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos PRIMAP: SEN/OFDA-
USAID/JNCBVP. Concepción, Junio de 2011. 

> Organización del Curso para Bomberos Forestales CBF: SEN/OFDA-USAID. Marzo de 2011. 

> Organización de la “1ra Jornada Internacional de Bomberos: Academia Nacional de Formación de Bomberos de la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay, agosto de 2010. 

> Organización la Jornada sobre el Sistema de Comando de Incidentes: Academia Nacional de Formación de 
Bomberos de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay, mayo de 2010.  

> Instructor del Curso de Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos PRIMAP: SEN/OFDA-

USAID/JNCBVP. Asunción, marzo de 2009. 

> Organización del curso de Incendio Vehicular CIVE: ESFO/ANFB. Carapeguá, mayo de 2008. 

> Organización del curso de Extricación Vehicular – CEX Básico: ESFO/ANFB. San Estanislao, setiembre de 2008. 

> Asistente de Instrucción del Curso de Capacitación para Instructores CPI: SEN/OFDA-USAID/JNCBVP. Asunción, 
Setiembre de 2008. 

> Instructor del Curso Bombero Profesional 1: ANFB/JNCBVP. Hernandarias, junio de 2008. 

> Instructor del Curso de Seguridad Escolar CUSE: SEN/OFDA-USAID/JNCBVP. Asunción, Agosto de 2008. 

> Instructor del Curso de Seguridad Escolar CUSE: SEN/OFDA-USAID/JNCBVP. Asunción, Diciembre de 2007. 

> Coordinador del 1er Congreso Internacional de Bomberos. Realizado los días 14 y 15 de agosto de 2007 en el Hotel 
Sheraton de Asunción. 

> Asistente de Instrucción del Curso Asistente de Primeros Auxilios Avanzados APAA: SEN/OFDA-USAID/JNCBVP. 
Asunción, Octubre de 2006. 



> Asistente de Instrucción del Curso de Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos PRIMAP: 
SEN/OFDA-USAID/JNCBVP. Asunción, Diciembre de 2005. 

> Disertante en el 1er Congreso en Urgencias Médicas: Instituto Profesional Avanzado Superior Tecnológico del Tercer 
Nivel – Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay. Diciembre de 2005. sobre el tema “Control inicial de la escena y 

evaluación de la víctima”. 

> Disertante en la I Jornada de Asistencia Primaria a Niños: Dirección de Recursos Humanos – Asistencia Social – 
Tribunal superior de Justicia Electoral. Noviembre de 2005. 

> Organización del curso de “Sistema de Comando de Incidentes.: IFRA/ANFB. Asunción, octubre de 2005. 

> Universidad Americana: Estudiante de Ingeniería en Informática hasta el segundo año. 2003. 

> Universidad Columbia del Paraguay: Estudiante de Ingeniería en Informática hasta el tercer año. 2004 

 

 

Menciones especiales 

> Gratitud y Reconocimiento por la Instrucción en Primeros Auxilios: Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Caaguazú. 
Mayo de 2007. 

> Reconocimiento como “Bombero destacado del año 2006”: Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción. Diciembre 
de 2006. 

> Condecorado con la Medalla “Valor y Heroísmo”, por la asistencia brindada en la Tragedia del 1-A-04, por la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Paraguay, agosto de 2005. 

> Reconocimiento por su participación en la Campaña Alumno Guía: Ministerio de Educación y culto – Municipalidad 
de Asunción – Interbanco S.A. Noviembre de 1990. 

 

Membrecías 

Miembro de la: 

> Sociedad Panamericana de Trauma. 

> Sociedad Paraguaya de Trauma. 

> Consultora Integral en Gestión de Riesgos S.R.L. (www.bomberosprofesionales.org)  

> Organización Escuelas Virtuales (www.escuelasvirtuales.org). 

 
Publicaciones  

Como editor de la División de Investigación, Legislación y Publicaciones del Centro Internacional de Estudios 
Judiciales de la Corte Suprema de Justicia colaboro en los libros disponibles en la Biblioteca Virtual Jurídica 
www.pj.gov.py/ebook  

> Revista DILP en conmemoración del 15to Aniversario de fundación. Edición 2012. 

> Comentario a la Constitución Nacional Tomo IV. Edición 2012. 

> La Ciencia del Derecho Procesal Constitucional. Edición 2012. 

> Beneficiarios de las 100 Reglas de Brasilia. Edición 2012. 

> El Poder Judicial en el Paraguay. Ediciones 2011 y 2012. 

> Jornada conmemorativa por el décimo aniversario de vigencia del Código Procesal Penal. Edición 2010. 

> Protección de Datos Personales. Edición 2010. 

> Aplicación de las Resoluciones emanadas por órganos internacionales de Derechos Humanos y su eficacia en el Derecho 
Interno. Edición 2009. 

> El Interés Superior del Niño. Ediciones 2009 y 2011. 

> Marco normativo de la Sociedad de la Información en el Paraguay”. Edición 2009. 

> Digesto Cultural de la República del Paraguay. Edición 2008. 

> Digesto Administrativo. Ediciones 2007 y 2008. 

> Órganos Constitucionales. Edición 2007. 

> Compilación de Acordadas de la Corte Suprema de Justicia (2000 – 2007). Edición 2007. 

> La Prejudicialidad Administrativa en el Proceso Penal. Edición 2006. 

> Instrumentos Normativos del Mercosur. Edición 2005. 

> Manual de Mediación. Ediciones 2005 y 2007. 

> Acordadas de la Corte Suprema de Justicia “Suplemento 1”. Edición 2005 

> Digesto Normativo de Extranjería. Edición 2005. 

> Digesto Normativo sobre Pueblos Indígenas en el Paraguay. Edición 2003. 

> Proyector de la Biblioteca Virtual Jurídica de la DILP www.pj.gov.py/ebook en el año 2002. 

 

Como Bombero Voluntario participo en la elaboración de materiales: 

> Participó del Grupo de Trabajo encargado de la adecuación del Manual del Curso Bombero Profesional 1 editado en 
base a las especificaciones técnicas de la NFPA 1001 en el año 2006. 

> Prepara fascículos del Manual de Primeros Auxilios para la ciudadanía, a ser publicados en la Revista de distribución  
gratuita del Diario Crónica en el año 2005. 

 

 

Colaboraciones especiales en publicaciones: 

> Participó como editor del libro “Normas de Interés en Materia de Juventud”, editado en el año 2006 y publicado como 
libro digital en la página del Fondo de Población de las Naciones Unidas http://www.unfpa.org.py/publicaciones/ 

 

> Investigador del libro “Marco normativo de la Seguridad de la Vida en Incendios y Emergencias Similares”, 
editado en el año 2014. En etapa de edición final. 

 

Referencias personales  
 
> Cap. Brig. TEM Pierre Florentín – Director de la ANFB. 
Teléfono: (0961) – 624906. 

> Juanita Medina – Grupo Tecnológico Paraguay 
Teléfono: (021) – 602383. 

http://www.bomberosprofesionales.org/
http://www.escuelasvirtuales.org/
http://www.pj.gov.py/ebook
http://www.pj.gov.py/ebook
http://www.unfpa.org.py/publicaciones/
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	La presente Ordenanza, de conformidad al Artículo 39 y 40 de la Ley 1.294 / 88, regula los requisitos exigidos en las edificaciones estableciendo normas generales, y particulares de seguridad y prevención contra incendios que deben ser observadas en l...

	Artículo 2º
	Además de las disposiciones de esta Ordenanza, cuando se trate de edificaciones con actividades diferenciadas, se podrán determinar otras medidas, que por recomendación del Cuerpo de Bomberos, sean convenientes para la seguridad y prevención contra in...

	Artículo 3º
	A los efectos del cumplimiento de esta Ordenanza, en toda nueva construcción, ampliación o reforma de edificaciones comprendida en el Artículo 1 , la Intendencia Municipal exigirá acreditar en los planos la observancia de las normas que se establecen.

	Artículo 4º
	La habilitación de las edificaciones comprendidas en el Artículo primero, no podrá autorizar sin verificar previamente a través de una inspección final, que en la ejecución de la obra, incluyendo las instalaciones contra incendios, se han efectuado de...

	Artículo 5º
	Las edificaciones que a la fecha ya hubiesen sido habilitadas o estén funcionando, deberán adecuar sus estructuras e instalaciones contra incendios de acuerdo a la presente Ordenanza, y conforme a los planos actualizados y verificados por las oficinas...

	Artículo 6º
	Anualmente, las edificaciones comprendidas en el articulo primero, y así como los negocios, comercios, industrias oficinas de atención al público en general, garajes depósitos y locales que involucran la permanencia y movimiento de personas y locales ...
	Si tales medidas de seguridad ya no cumplieren su finalidad serán readecuadas conforme a los requisitos necesarios.
	La Intendencia Municipal normará los trámites a seguir y fijará en cada caso, el término para que las mismas sean readecuadas.

	Artículo 7º
	En las edificaciones donde se hayan procedido a la inspección final, para la apertura de comercios, industrias, profesiones u oficios, establecidas en el Artículo anterior se requerirá la presentación de un plano equipado y la inspección previa del ed...

	CAPITULO SEGUNDO DE LA TRAMITACION DE EXPEDIENTE
	Artículo 8º
	El expediente deberá tramitarse obedeciendo a las siguientes normas.
	- En todo proyecto de construcción, ampliación, o reforma de edificaciones y/o adecuación de estructuras e instalaciones contra incendios o readecuación de las mismas, se presentarán a la Municipalidad cuatro juegos completos de planos de arquitectura...

	Artículo 9º
	La solicitud deberá ser firmada por:
	- El propietario o su representante legal, y
	- El profesional responsable de la obra o empresa constructora.

	CAPITULO TERCERO NORMAS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN
	Artículo 10
	En toda construcción de edificio se considerará que la estructura sustentante como sustentada queda protegida contra la acción del fuego en relación al tiempo, en la siguiente:
	TIPO RG60 = ( Resist. Al fuego durante 60 minutos)
	TIPO RF1120 = ( Resist. Al fuego durante 120 minutos)
	TIPO RF180 = ( Resist. Al fuego durante 180 minutos)

	Artículo 11
	Todo edificio que se construya deberá realizarse de forma tal que permita al menos en una de las fachadas de su entornos, el acceso y maniobrabilidad de los vehículos de servicio contra incendio.

	Artículo 12
	Ningún punto de un edificio estará situado a más de 25 m. de una salida, rampa o escalera al exterior, sea cual fuere su naturaleza.

	Artículo 13
	El número de salidas en un mismo nivel, así como su ancho en módulos de plazos establecerá en función del grado de circulación media de personas en fila, con la totalidad de ocupación máxima previsible en la planta, tiempo de evacuación que en ningún ...

	Artículo 14
	Cuando una salida de emergencia esté estudiada para uno o dos módulos de paso, las dimensiones de éstas serán de 0.80 a 1.40 m. respectivamente.
	Para tres o más módulos serán múltiples de 0.60 m.

	Artículo 15
	Cuando la dimensión de salida de emergencia esté comprendida entre la correspondiente a dos módulos de paso, se computará como valor útil el inferior.

	Artículo 16
	Podrán así mismo considerarse, como salidas de emergencia, los accesos normales del edificio capaces de facilitar el paso de una persona a camino sea de 0.80 m. y la altura de 2.10m.

	Artículo 17
	En caminos de evacuación de tramo horizontal, queda prohibida la formación de desniveles, excepto en el caso de que su número sea igual o superior a 5 y siempre que éstos se construyan de un solo tramo.

	Artículo 18
	En los caminos de evacuación, queda prohibida la instalación y colocación de objetos o elementos constructivos que pudieran obstaculizar el desplazamiento rápido de la personas, u ocasionar caída.

	Artículo 19
	Los muros de los caminos de evacuación deberán ser resistentes a Tipo RF180.

	Artículo 20
	Todos los niveles de edificio deberán quedar comunicados sí mediante sistemas de escaleras, que serán resistentes al Tipo RF 180.

	Artículo 21
	Deberá existir la independencia de ámbito y de trazado las escaleras que comuniquen las plantas de sótano con el resto del edificio, realizándose estas independencias en nivel de Planta Baja. Se considera como independencia de ámbito, además de la com...

	Artículo 22
	Las escaleras que comuniquen las plantas de sótano con las plantas bajas dispondrán, en su acceso a cada nivel, de un vestíbulo que deberá estar dotado de doble sistema de puerta resistente al fuego con dispositivo de cierre automático.

	Artículo 23
	Las escaleras de emergencias, podrán ser presurizadas con accesos directos y deberán mantener presiones de acuerdo a las normas existentes, En ningún caso la presión acumulada deberá dificultar la apertura de las puertas de acceso a la escalera.
	Las que no son presurizadas deberán contar con una ventilación por ducto de tal forma que le sirva de efecto chimenea, para extraer el humo que pudiera ingresar en la misma.

	Artículo 24
	En los descansos de escaleras situados entre dos plantas se prohíbe la ubicación de salidas de emergencia que accedan a los mismos.

	Artículo 25
	Las escaleras de emergencias dispondrán de pasamanos en la siguiente proporción:
	- Para ancho de 0,80 m. a 1.40 mal menos un pasamano.
	- Para ancho de más de 1.40 m. al menos dos pasamanos.
	- De igual forma se tratarán las de mayor ancho, dividiéndose en pasos de 1.40 m. añadiéndose los pasamanos necesarios.

	Artículo 26
	Las escaleras de emergencia reunirán las siguientes características:
	- Serán prohibiéndose el uso de tramos curvos ,
	- Los tramos de escaleras tendrán un máximo de 18 peldaños , en todos los casos, excepto en los casos de escaleras mecánicas, que podrán admitirse hasta 25,
	- Los descanso de escaleras deberán tener un ancho igual al de éstas y so longitud no será inferior a 1.00 m.
	- Las dimensiones de los peldaños, serán de acuerdo al reglamento general de construcciones.
	- En los descansos, la distancia desde la artista de la hoja de una puerta de emergencia abierta, no deberá impedir el paso normal de una persona.

	Artículo 27
	En los casos en que las comunicaciones entre distintos niveles, se realicen mediante rampas de salida de emergencia, regirán las mismas prescripciones que para las escaleras, en cuanto a distancias y dimensiones de salidas que a ella accedan, y ajusta...

	Artículo 28
	Las escaleras contra incendios reunirán los siguientes requisitos:
	- Tendrán una caja de paredes tipo RF 180
	- Tendrán acceso, directo para el caso de escaleras presurizada, y a través de una antecámara (vestíbulo), en caso de no ser presurizada, en cualquier caso tendrá puerta contra fuego, tipo RF 120 de acuerdo a normas.
	- Terminará obligatoriamente en el piso de descarga, sin comunicación directa con otro sub-nivel del mismo trazado.
	- No podrá ser utilizada como depósito de accesorios.
	- No tendrá abertura para ductos de desechos.
	- Será construida de hormigón armado.
	- Los sub- niveles serán rectos no permitiéndose que los peldaños sean de material un inflamable.
	- Los pisos de los peldaños, serán revestidos total o parcialmente con material antideslizante.

	Artículo 29
	Las cajas de escaleras contra incendios estarán provistas de iluminación de emergencia, que funcionará automáticamente cuando falte energía.

	Artículo 30
	Los ductos de ventilación deberán reunir los siguientes requisitos :
	- Las paredes serán del tipo RF 120
	- Las dimensiones mínimas deberán adecuarse a lo que establezca en el reglamento original de construcción.
	- Deberán elevarse 1 m. por encima de cualquier cobertura, no pudiendo ser protegidas en su parte superior por material combustible.
	- Deberá tener aberturas de ventilación , por lo menos en dos caras, con área mínima de 1.00 m. cada. Una.

	Artículo 31
	Las puertas de emergencias, en todos los casos deberán abrirse en el sentido de las salidas y serán accionadas mediante leve presión. El mecanismo de cerradura será del tipo antipático y no deberá sufrir daños mecánicos por efecto del calor.

	Artículo 32
	Las puertas de salida de emergencia que desemboquen en los caminos de evacuación deberán crear salientes, y deberán proyectarse un área igual o superior al formado por el ancho del marco y la hoja abierta en la zona de influencia de paso.

	Artículo 33
	La puerta corta-fuego, es un dispositivo móvil, que cerrando las aberturas en las paredes, retarda la propagación del incendio, de un ambiente a otro, y puede ser simple o doble.

	Artículo 34
	Las puertas corta-fuego, podrán ser fabricadas en madera maciza y con revestimiento metálico, de movimiento horizontal y dispositivo de cierre automático, de acuerdo a normas.

	Artículo 35
	La abertura destinada a colocar la puerta corta-fuego, no debe exceder de los 3.00 m. de ancho y de 2.75 m. de altura, umbral será H  A , las artistas de al abertura será protegidas por cantones de arco y el dintel será de H  A  y tendrá por lo menos ...

	Artículo 36
	En el caso de doble puerta-fuego, el espacio entre hoja y hoja no será menos de 20 cm.

	Artículo 37
	Todos los accesos de los edificios será señalizados con indicaciones claras en el sentido de las salidas. Las señalizaciones serán luminosas y alimentadas por fuente que deberá funcionar automáticamente cuando falte energía en la red pública.
	Las señalizaciones deberán contar con la palabra “SALIDA” y una flecha indicando el “SENTIDO”. Las señalizaciones, tendrán un nivel de luminosidad que garantice la fácil tendrán la fácil visualización por las personas.
	Las letras y las flechas de señalización, en cuanto a colores y dimensiones estarán sujetas a las normas técnicas respectivas.

	Artículo 38
	El edificio será dotado de sistemas de alarma audio visual, para casos de incendios.

	Artículo 39
	Estos sistemas reunirán los siguientes requisitos :
	- Tener un equipamiento de alarma, instalado de tal modo que sea audible en todos los pisos.
	- El accionamiento será preferentemente automático.
	- Tendrá además mecanismos de accionamiento manual colocados en lugares visibles y comunes de acceso a cada piso.
	- Todos de acuerdo a normas existentes.

	Artículo 40
	Todo proyecto de construcción de edificio deberá incluir un sistema de canalización preventiva contra incendios consistente en reservorios, bocas de incendio equipadas, y cañería.

	Artículo 41
	Este sistema de canalización preventiva tendrá un reservorio de agua superior y otro subterráneo inferior con capacidad de terminada de acuerdo a normas.

	Artículo 42
	El abastecimiento de la red preventiva podrá efectuarse a través del reservorio elevado, reservorio o subterráneo o inferior, será fácilmente utilizable por las bombas del Cuerpo de Bomberos.

	Artículo 43
	La distribución será por gravedad en caso de reservorio elevado y por conjunto de bombas automáticas en caso de reservorio subterráneo o inferior, en todos los casos la presión mínima deberá ser de 4.2 Kg. Cm2 en la boca de incendio, equipada en el lu...

	Artículo 44
	Deberá ser usado para incendio el mismo reservorio destinado a consumo normal, asegurándose una reserva técnica para el incendio.

	Artículo 45
	La reserva técnica mínima para incendio estará asegurada mediante diferencia de niveles entre salidas de la red preventiva y la distribución general.

	Artículo 46
	El reservorio (elevado, subterráneo o inferior ) tendrá una capacidad de reserva técnica mínima de incendio de 30.000 litros.

	Artículo 47
	La capacidad mínima de instalación debe ser tal que permita el funcionamiento simultáneo, de dos bocas de incendio con capacidad total de 1.000 litros por minutos, durante 30 minutos, una presión de 4,2 kg/cm2. En el lugar más desfavorable.

	Artículo 48
	El diámetro interno mínimo de la red preventiva se dimensionará según cálculos que garanticen los caudales y las presiones indicadas en los artículos 44 y 49.

	Artículo 49
	La canalización preventiva será de tubo de acero galvanizado resistirá una presión mínima de 18 kg/cm2. En todos los casos e inmediato a la salida deberá tener válvula de retención.
	Atravesará verticalmente todos los pisos con ramificaciones para todas las bocas de incendio equipadas.
	La canalización preventiva estará conectada a una boca de impulsión siamesa, para uso exclusivo del Cuerpo de bomberos, ubicado en la fachada, de acuerdo al Art. N 13.-

	Artículo 50
	En los casos especiales además, se podrán exigir la instalación de hidrantes para uso exclusivo de los Bomberos. Estos hidrantes estarán ubicados en las plantas obedeciendo los siguientes criterios:
	- Servirán para suministro de agua al C.B. , en caso de incendio.
	- El abastecimiento de agua para estos hidrantes será desde el reservorio del edificio o desde la Red Pública
	- Estarán ubicados en puntos externos, próximos a las entradas, a las vías de acceso, siempre visibles.
	- Las válvulas del hidrante estarán ubicadas a una altura el piso podrán ser del tipo de pedestal.
	- El número de hidrantes será determinado según los riesgos inherentes a las actividades que se desarrollen el edificio de área a proteger.
	- Los hidrantes serán pintados en color rojo de forma tal que sea localizado fácilmente.}
	- Serán dispuestos, de modo a evitar que, en caso de incendio queden bloqueados por el fuego.

	Artículo 51
	Los hidrantes, así mismo , podrán ser del tipo gaveta, en cualquier caso, sus dimensiones serán los siguientes :
	- 62.5 mn. (2 ½) de diámetro, dotado de rosca macho tipo 5 hilos pulgada y con adaptador para unión storz bayoneta o DIN del mismo diámetro protegido por tapón cadena.
	- En caso de ser del tipo gaveta podrán estar en una caja .

	Artículo 52
	Las válvulas de los hidrantes serán accionadas por medio de manillas o tuercas pentagonales.

	Artículo 53
	La presión del agua exigida en cualquiera de los hidrantes será como mínimo de 4.2 kg/cm2.

	Artículo 54
	Las cajas de incendio componentes de los BIE deberán ser de construcción metálica, o de vidrio las que deberán llevar impresas las instrucciones de su forma de uso. En cuanto a los BIE se distinguen dos diámetros :
	BIE de 1 ½ (38 mm.) - Uso de oficina - Residencial, Comercial BIE DE 2 ½ (62.5 mm) - Uso industrial.
	- Podrán ser, así mismo, del tipo devanedera c/mangueras semirrígidas de 1” de diámetro mínimo siempre y cuando cumplan las condiciones de presión y caudal establecidas en los artículos anteriores.

	Artículo 55
	Las mangueras flexibles planas, serán en consecuencia de las BIE de fibras resistentes pero con suficiente rapidez para no formar estrangulamiento, capaces de soportar una presión mínima de 20 kg. cm2 y estarán dotados de unión bayoneta - Stord Din.
	Los diámetros internos mínimos serán de acuerdo a las normas respectivas.

	Artículo 56
	Los edificios deberán estar previstos de extinguidores de incendio según el tipo, capacidad y el material a ser protegido, conforme se establece en los artículos siguientes.

	Artículo 57
	Los extinguidores de incendios exigibles de acuerdo a esta Ordenanza, según el agente extintor que contengan, podrán ser :
	- De polvo químico seco
	- De anhídrido carbónico (c) 2)
	- De agua con o sin aditivos
	- Esouma mecánica
	- De HALON

	Artículo 58
	Los extinguidores, tanto portátiles manuales, sobre ruedas o estacionarios, deben ser de manejo simple y de construcción resistentes, para que durante su utilización no sean no sean afectadas sus condiciones de seguridad y funcionamiento.

	Artículo 59
	Los extinguidores, cuando sean de material ferroso, estarán interna y externamente protegidos contra la corrosión.

	Artículo 60
	Los extinguidores serán inspeccionados periódicamente teniendo en cuenta sus tres partes fundamentales, Cuerpo - Agente Extintor-Medios de impulsión.
	La periodicidad están dadas por las normas técnicas respectivas para cada tipo en particular.

	Artículo 61
	En el cuadro de instrucción de uso del extintor, deben constar en forma bien legible, las siguientes indicaciones, las cuales no podrán ser soldadas al cilindro.
	- Tipo del extintor, según su carga o agente extintor
	- Marca del extintor y capacidad de extinción
	- Modos de usar con figuras ilustrativas
	- Código N  de Serie del fabricante.

	Artículo 62
	Todos los extintores de incendio estarán fabricados según Normas Técnicas y deberán tener el sello de conformidad del INTN para los nacionales, en tanto que, para los importados del Instituto Normalizador de Origen.

	Artículo 63
	Según el material a proteger, regirá la siguiente clasificación normalizada de las distintas clases de fuego :
	- Clase “A” : fuego de materiales combustibles soliordinirarios ( madera, tejidos, papel , goma y mucho plásticos, que necesitan para su extinción los efectos de enfriamiento o absorción del calor que produce agua, las soluciones acuosas o los efectos...
	- Clase “B”: Fuego de líquidos combustibles o inflamables, grasas y materias similares cuya extinción se logra más fácilmente eliminando el aire (oxígeno), inhibiendo la emisión de vapores combustibles o interrumpiendo la cadena de reacción de combust...
	- Clase “C” : Fuegos de equipos y maquinarias eléctricas bajo tensión, en los que la seguridad de la persona que manipula el extintor exige el empleo de agentes extintores que no conduzcan la electricidad ( NOTA : cuando el equipo eléctrico no está ba...
	- Clase “D” : Fuegos de ciertos metales combustibles, tales como, magnesio, titanio , circonio , sodio, potasio, etc., que requieren un medio extintor que absorba el calor y que no reacciones con los metales incendiados.

	Artículo 64
	La capacidad mínima permisible de agente que pueda contener un extintor destinado a la protección de edificios, cuando fuese de polvo : C) 2 o HALON será de 4 Kg.
	Para los que contengan carga líquida, agua o espuma mecánica, será de 8 litros.

	Artículo 65
	La cantidad de extintores estará determinada obedeciendo a la siguiente tabla:

	Artículo 66
	La localización de los extintores, obedecerá a los siguientes principios:
	- Buena visibilidad, para que los operarios lo ubiquen sin dificultad.
	- Los extintores portátiles deben estar ubicados, de manera que ninguna de sus partes, quede a una altura de 1,70 mts. Del nivel del piso
	- Su localización no será permitida en las escaleras y descansos.
	- Los extintores sobre ruedas, deberán siempre tener libre acceso a cualquier punto del área a proteger.
	- En las instalaciones industriales, depósitos, galpones, oficinas y similares, los lugares donde los extintores estén colocados, serán señalizados por círculos de color rojo y el área de 1.00m. de piso será pintados de color rojo.

	CAPITULO CUARTO REGLAMENTACIÓN PARTICULAR EN FUNCION A LA CLASIFICACION DE EDIFICIOS
	Artículo 67
	A los efectos de la determinación de medidas particulares de seguridad contra incendio, los edificios se clasifican de la siguiente manera:
	1 - Residencial
	- Unifamiliar
	- Colectiva (multifamiliar, asilos, internados)
	- Transitoria (hoteles, moteles, etc.)
	2. Comercial (comercio)
	3. Administrativo (oficinas) 4. Industrial
	5. Público (cuarteles, Ministerios, Embajadas, Tribunales, Consulados, etc.)
	6. Sanitario (Hospitales, laboratorios, etc.)
	7. Garajes (terminal de Ómnibus, playas de estacionamientos y de exposición y venta, talleres de reparación de automóviles y depósitos de vehículos general)
	8. Del uso de espectáculos o reuniones públicas (cines, teatros, auditorios, exposición, estadios, boites, clubes, restaurantes, religiosos, bibliotecas etc.)
	9. De usos especiales diversos (depósitos en general, con excepción de aquellos con regímenes especiales como archivos, museos y similares).
	a) gases o materiales que den origen a polvos o vapores y mezclas explosivas.
	b) Maderas
	c) Líquidos

	CAPITULO QUINTO DEL USO RESIDENCIAL
	Artículo 68
	A los efectos de la presente Ordenanza, se considera de uso residencial a todo edificio de uso Habitacional, sea privado, colectivo o transitorio.

	Artículo 69
	Las edificaciones residenciales unifamiliares y colectivas deberán atender a las siguientes exigencias:
	- Un edificio con un máximo de 3 pisos y de un área total construido hasta 906 m2.está exenta de una canalización preventiva contra incendio y puerta contra incendio y puerta corta fuego. -
	- Para una edificación con un máximo de 3 pisos y área total construida superior a los 900 m2 será exigida una canalización preventiva contra incendio, reservorios y boca de incendio equipadas.
	- Para una edificación con más de 3 pisos será exigida canalización preventiva contra incendio, reservorios. bocas de incendio equipadas, puerta corta fuego y escaleras contra incendio.

	Artículo 70
	Las edificaciones residenciales transitorias deberán atender a las siguientes exigencias:
	- Una edificación con máximo de 2 pisos y área total construida de 900 m2 está exenta de canalización preventiva contra incendio y puertas corta-fuego.
	- Para edificación un máximo de 7 pisos y área total construida superior a 900 m2, será exigida canalización preventiva contra incendio, reservorios y bocas de incendio equipadas, puertas corta- fuego y escaleras contra incendio.
	- Para una edificación que exceda de 7 pisos, serán exigidas las disposiciones establecidas en el Capítulo II, sobre normas Generales de construcción y en el Capítulo sobre Edificios de Altura.

	Artículo 71
	Del uso Residencial Unifamiliar.
	Las residencial unifamiliares de una superficie hasta 3 pisos están exentas de canalización preventivas contra incendios.

	DEL USO RESIDENCIAL COLECTIVO
	Ua) DE LOS EDIFICIOS EN ALTURA
	artículo 72
	A los efectos del presente Ordenanza se considera edificios en altura todo aquellos con más de 3 pisos, considerando como primer piso a la planta baja.

	Artículo 73
	Los edificios en altura cumpliría los requisitos establecidos en el capítulo III sobre normas generales de construcción.

	Artículo 74
	La estructura deberá ser resistente al fuego tipo RF 120 siempre que su uso no sea destinado a viviendas.

	Artículo 75
	En todos los edificios, los ascensores dispondrán de fuentes independientes de energía de alimentación eléctrica, con la posibilidad de manejo desde el interior de la cabina excepción de aquellos destinados a viviendas, en los cuales la acometida de e...

	Artículo 76
	En aquellos edificios cuya altura sea superior a 45 m. se deberá disponer de por lo menos 3 ascensores.

	Artículo 77
	Queda prohibido el uso de materiales de decoración capaces de producir humo o gases tóxicos.

	Artículo 78
	Los sistema de aire acondicionado se ajustarán a las disposiciones de la administración nacional de electricidad (ANDE, sobre el part1cular.

	Artículo 79
	Los ductos de calefacción y refrigeraci6n debería realizarse con material incombustible. En caso de que se construyan de chapa galvanizada quedarán suficientemente protegidas contra la alta temperatura o con sistemas especiales de compartimentación qu...

	Artículo 80
	Los ductos de calefacción y refrigeración le atraviesan losas, muros o tabiques, deberán rodearse, en su paso por material resistente al fuego Tipo RF 180.

	DE LOS CONJUNTOS RESIDENCIALES
	Artículo 81
	Los conjuntos residenciales con número de hasta 6 casas estarán excentos de canalización preventivas.

	Artículo 82
	Los conjuntos residenciales con número superior a 6 casas deberán contar con caídas de incendios equipadas.

	DEL USO RESIDENCIAL TRANSITORIO
	Artículo 83
	La densidad _de ocupación máxima previsible es de una persona por cada siete metros cuadrados a los efectos de una rápida evacuación.

	Artículo 84
	La estructura deberá quedar protegida contra fuego tipo RF 120.

	Artículo 85
	Según la altura del edificio deberá ajustarse a los establecido en los capítulos terceros y quinto.

	Artículo 86
	Deberá disponerse de al menos, tres ascensores en aquellos edificios cuya altura está comprendida entre diez y quince plantas a 48 m. de altura por cada 1.000 m2. o fracción de edificio en planta.

	Artículo 87
	El almacenamiento de mercaderías podrá efectuarse en primer subsuelo, siempre que se encuentre suficientemente independizadas ambas zonas, cuando exista entre ellas un vestíbulo dotado de doble sistema de puerta corta fuego de cierre automático.

	Artículo 88
	Las zonas dedicadas a estancia de público se compartimentarán por muros resistentes al fuego tipo RF 120 cerrando superficie de 1.000 m2 como máximo.

	Artículo 89
	Art. 89 .-Cuando el edificio en planta sea de dimensiones comprendida entre 500 y 1.000 deberá disponerse al menos de dos salidas por plantas, situadas en zonas opuestas.

	Artículo 90
	Los carteles se ajustarán a lo establecido en el Artículo 39 y además las leyendas estarán escritas en idioma español e inglés.
	En cada habitación, se deberá contar con cuadros o leyendas de instrucciones para cada caso de emergencia, en ambos idiomas.

	Artículo 91
	A los efectos de construcción, no son autorizados los materiales de resistencia al fuego inferior al tipo RF 120, que por efectos de la temperatura desprenden gases corrosivos o venenosos.
	Serán autorizados aquéllos de resistencia superior, siempre y cuando no superen los dos tercios de la superficie en paramentos verticales.

	Artículo 92
	Como aislantes térmicos o acústicos se autorizarán únicamente aquellos que se dispongan embutidos en materiales con suficiente resistencia al calor, incombustible ,su realización deberá llevarse a cabo de forma que en caso de fusión, por temperatura, ...
	En parámetros horizontales, únicamente se autorizan materiales decorativos o adicionales, cuando se sitúen con elementos sustentantes que impidan caída y sean resistentes a fuego tipo RF 120.

	CAPÍTULO SEXTO USO COMERCIAL
	Artículo 93
	En edificios comerciales de venta al público la densidad máxima previsible de ocupación será de 1.5 personas por metro cuadrado de superficie total edificada en planta baja y primer subsuelo, de 0,75 metro cuadrado de superficie edificada en los demás...

	Artículo 94
	Todo local destinado a uso comercial y de superficie, hasta 150 m2.deberá disponer de dos extintores manuales, cimentándose el número de éstos en 1 por cada 150 m. o fracción de superficie mayor y cuyas características estén establecidas en las normas...
	Por cada 350 m2 de superficie, corresponderá la instalación de una caja de incendio. Esta se situará en las inmediaciones de los locales y de forma tal que bajo su acción quede cubierta la totalidad de la superficie.

	Artículo 95
	Según altura del edificio, deberá ajustarse a lo establecido en los capítulos III y V.

	Artículo 96
	Art. 96 .- Deberá establecerse turnos de vigilancia periódicas y por planta sea igual o superior a los 500 m2 con sistemas automáticos de detección y alarma.
	Los mismos estarán en la obligación de entrenar al personal e integrar brigadas de prevención para la conservación, mantenimiento y operación de los sistemas de equipos en general, instalados en los mismos.

	Artículo 97
	Deberá disponerse de tres ascensores en aquellos edificios cuya altura esté comprendida entre diez a quince plantas 0.40 m.de altura por cada 1.000 m2 de edificación en planta.

	Artículo 98
	El almacenamiento de mercaderías podrá efectuarse en las plantas de subsuelo, siempre que se encuentren suficientemente independizadas de la zona de público. Se consideran como suficientemente independizadas ambas zonas, cuando exista entre ellas un v...

	Artículo 99
	Los montacargas para servicios de mercaderías estarán debidamente aislados mediante vestíbulos independientes.
	En su recorrido vertical no deberán tener contacto con la zona de público, y se aislarán en cada planta con puertas corta fuegos.

	Artículo 100
	Los ascensores a utilizar por el público no se comunicarán con los subsuelos de almacenamiento, salvo que cuenten con el correspondiente vestíbulo y puerta corta fuego de cierre automático.

	Artículo 101
	En cuanto a la circulación del publico dentro de la zona comercial propiamente dicha, y siempre que existan estanterías, deberán preservarse las siguientes prescripciones.
	a- Los pasos longitudinales entre estanterías, no serán inferiores a 2.00 metros.
	b- Los pasos transversales entre estanterías deberán estar separados por un máximo de 15 metros y también un mínimo de 2.00 metros.
	En cuanto a exhibici6n de mercaderías, deberá existir como mínimo el paso de 2 personas, vale decir 1,20 metros en todos los casos.

	Artículo 102
	Deberán almacenarse también con completa independencia, aquellas sustancias que se consideran como peligrosas, tanto por su bajo punto de inflamabilidad, como por tener desprendimiento o emanaciones que puedan producir mezclas detonantes o vapores agr...
	Estos productos se almacenaran en recintos con compartimentación más reducida, según índole de los mismos que dispongan también de mejores condiciones de ventilación.
	En los comercios situados en edificios de vivienda no se permitirán almacenamientos de productos de alta peligrosidad permitiéndose un máximo de 300 litros de aquellos de grado de inflamabilidad mayor de 35  m3 de materiales combustibles.

	Artículo 103
	En aquellos locales, que no sean de almacenamiento propiamente dicho, pero en los que se manipule trabaje con elementos que se juzguen de peligrosidad especial, se compartimentarán debidamente y se tomara las medidas de seguridad que se consideren nec...
	Se tendrán en cuenta también, no solo los efectos de la temperatura sino los de soplo de la onda expansiva, así como los de corrosión sobre los materiales que constituyan: pavimentos y los parámetros horizontales, verticales.

	DEL USO DE OFICINAS
	Artículo 104
	Todo local destinado a uso de oficinas y de superficie hasta 250 m2, deberá disponer de dos extintores, manuales aumentándose el numero por cada 250 m2 o fracción de superficie mayor y cuyas características están establecidas en la norma técnica corre...

	Artículo 105
	En todos los locales de superficie en planta, igual o superior a 500 m2. se situarán bocas de incendio equipadas.

	Artículo 106
	Según la altura del edificio, deberá ajustarse a lo establecido en los capítulos II y V.

	Artículo107
	Deberá contar con siameses que se situarán en el interior del lote, próximo a los accesos del mismo, para su utilización por los vehículos del servicio contra incendios, de forma que no se encuentre en sus inmediaciones ningún obstáculo.

	Artículo 108
	Deberá disponerse de tres ascensores con llamada preferencial en aquellos edificios cuya altura esté comprendida entre diez o quince plantas, hasta 40 m.de altura y de cuatro ascensores en aquellos de mayor altura y por cada 1.000 m2 de edificación en...

	Artículo109
	A efectos de construcción o decoración, no son autorizados los materiales de resistencia al fuego inferior al tipo RF 120 que por efectos de la temperatura despiden gases corrosivos o venenosos.
	Aquellos de resistencia superior son autorizados siempre y cuando su ocupación en parámetros verticales no supere los dos tercios de la superficie de éstos.

	Artículo 110
	Como aislante térmico o acústico se autorizarán únicamente aquellos que se dispongan embutidos en materiales con suficiente resistencia al calor e incombustibles.
	Su realización deberá llevarse a cabo de forma, que en caso de fusión por temperatura no puedan desprenderse de su recinto, los gases a que den lugar (ver gases).En parámetros horizontales únicamente se autorizan materiales decorativos que impidan su ...

	Artículo 111
	En plantas de subsuelo, de superficie igual o superior a 50 m2, no destinadas al uso de garaje, deberán instalarse extintores fijos automáticos ,de naturaleza adecuada al tipo de fuego previsible y cuyas características están establecidas en las norma...

	CAPITULO SEPTIMO DEL USO DE INDUSTRIAS
	Artículo 112
	La ocupación máxima, en locales de trabajo, serán de 2.00m2 por persona de zonas de almacenes, la ocupación máxima previsible será de 15.00m2 por persona.

	Artículo 113
	En locales de superficie en plantas o superior a 350 m2 deberán instalarse bocas de incendio equipadas, considerando un radio de acción de 15m. en zonas de almacén y de 20m. en zonas despejadas de taller.
	En los locales de almacén ubicados en zonas de viviendas, la red de boca de incendio equipada, será obligatoria a partir de los 150m2 de superficie de planta.

	Artículo 114
	Deberán instalarse boca de incendio para uso exclusivo de bomberos, inmediato al acceso del recinto industrial en los siguientes casos
	1.- Industrias cuya procedencia o productos de manipulación base sean considerados como de peligrosidad media, y cuando la superficie ocupada en planta sea igual o superior a 1.500 m2. o total edificada de 5.000m2.
	2.- Industrias cuya producción o productos de manipulación base sean considerados, como peligrosidad alta y cuando la superficie ocupada en planta sea igual o superior a 1.000 m2 o total edificada de 2.000m2.-
	3.- En zonas industriales privadas o factorías cuya superficie den planta supere los 10.000 m2 y se manipulen los productos combustibles e inflamables, deberán disponerse de boca de incendio equipada en número tal que exista una en cada 200m. en cualq...

	Artículo 115
	En aquellos locales que por su grado de peligrosidad en función del almacenamiento de productos combustibles o inflamables, serán exigidas medidas de prevención mediante sistemas e instalaciones especiales.

	Artículo 116
	En zonas de peligro, se implantará la prohibición de fumar, que deberá quedar reflejada en carteles, situados en lugares visibles de acuerdo a normas técnicas.

	Artículo 117
	Los desechos de productos combustibles e inflamables se guardarán en recipiente cerrados y resistentes al fuego y serán retirados diariamente.

	Artículo 118
	Se prohíbe el manipuleo de materiales inflamables o de alto grado de combustibilidad alrededor de calderas, tuberías - conductores de vapor etc.

	Artículo 119
	Los desechos de papel o de materiales combustibles en grandes cantidades se guardarán en bóvedas o locales contra incendios con sistemas de rociadores automáticos.

	Artículo 120
	En zonas de transformación se conservarán los líquidos inflamables en recipientes metálicos cerrados o en potes de seguridad, quedando prohibido los envases de vidrio.

	Artículo 121
	Queda prohibido verter líquidos inflamables en el sistema de desagües de la red pública.

	CAPITULO OCTAVO DEL USO PUBLICO
	-(Cuarteles, Ministerios, Embajadas, Tribunales, consulados y otros)
	-(Escolares y similares)

	Artículo 122
	Los locales destinados a estos usos, además de cumplir las condiciones establecidas en las Ord. Municipales sobre usos del Suelo y Edificación y demás disposiciones vigentes, cumplirán las normas generales de la presente Ord. y en su caso, las específ...

	Artículo 123
	A efectos del proyecto de sistemas de evacuación, la densidad de ocupación máxima previsible en locales destinados a éstos usos es de una persona por cada metro cuadrado.

	Artículo 124
	La estructura de estos edificios deberá quedar protegida contra un fuego tipo RF120.

	Artículo 125
	Deberán instalarse extintores portátiles del tipo y capacidad adecuados, conforme los establecen los Arts. 66,67,68 y 69 de la presente Ord.

	Artículo 126
	En locales cuyas superficies en planta sea igual o superior a 350mts.2, deberán existir bocas de incendios equipadas, del tipo normalizado, en números suficientes para controlar bajo su acción toda la superficie de planta. Debiendo ser la presión míni...

	Artículo 127
	Deberán establecerse turnos de vigilancia periódicas. Los mismos estarán en la obligación de estrenar al personal e integrar brigadas de prevención.
	Deberán realizarse prácticas de evacuación son una periodicidad mínima de una cada 6 meses con la supervisión del Cuerpo de Bomberos.

	CAPITULO NOVENO DEL USO SANITARIO
	Artículo 128
	A los efectos de los sistemas de evacuación se considera la densidad máxima de ocupación previsible, de 5 metros cuadrados por persona.

	Artículo 129
	En las zonas en que se encuentran habitantes destinadas a reposo o estancia de enfermos, deberá disponerse de escaleras de 1.30m. de ancho mínimo.

	Artículo 130
	Deberán instalarse extintores en número de uno por cada 200m2 y en función al tipo de fuego previsible según el uso especifico.

	Artículo 131
	Deberán instalarse bocas de incendio equipadas reglamentarias en número de una por cada zona de radio de acción de 15m. y en forma tal que quede cubierta la totalidad de la superficie de edificio o establecimiento. La presión será de 4,2 Kg/cm2.

	Artículo 132
	Deberá existir independencia de uso, entre las zonas de estancia de pacientes aquella, consideradas como de mayor peligrosidad tales como quirófanos, exigenoterpia, laboratorio, equipos electrónicos, uso de energía nuclear.

	CAPITULO DECIMO DEL USO DE GARAGE O APARCAMIENTO
	Para los garajes, edificios de aparcamiento, galpones y terminales de ómnibus, se cumplirán los siguientes:
	- Para galpón, garaje y terminal de ómnibus, con área total construida inferior a 1500 m2., será exigido canalización preventiva contra incendio, bocas de incendio equipados y reservorios.

	Artículo 134
	Todo edificio de garaje con cualquier número de pisos, será construido con material incombustible.

	Artículo 135
	Cada piso deberá disponer de sistema de ventilación permanente natural y mecánica y contar con una pendiente en los pisos de un mínimo de 0,5 % a partir de los dos ascensores o de rampa de acceso.

	Artículo 136
	Los edificios de garajes dotado de ascensores con transportador automático, serán dispensado de las exigencias de ventilación mecánica.

	Artículo 137
	Todos los edificios de garaje de superficie igual o mayor a 600 m2 deberán disponer de un acceso peatonal independiente de la rampa o del paso de vehículos. Ningún punto del recinto de cada planta quedará situado a más 5 m. de un acceso peatonal.

	Artículo 138
	Todos los edificios de garajes deberán quedar aislados del resto de la edificación o de las fincas colindante por elementos resistentes al fuego tipo RF 180 y de las otras dependencias, mediante vestíbulos independientes, dotados de puerta corta - fuego.

	Artículo 139
	Todos los edificios de garajes deberán disponer de sistema de evacuación de humo natural, independiente del mecánico, que se proyecte o instale de forma tal que corresponda 1m2 de superficie hueca por cada 200m2, de superficie de garaje, sin computar ...

	Artículo 140
	Todas las medidas de prevención de incendios, que corresponden a la construcción de edificios de garajes, se hacen extensivos a los talleres de reparación de automóviles, en cualquiera de sus ramos, estaciones de transporte del servicio público y depó...

	Artículo 141
	En las estaciones de servicio de transporte público, la zona de público deberá estar independizada de los vehículos en espera de salida no inmediata, mediante muro resistente al fuego tipo RF- 180 y puerta corta - fuego.

	CAPITULO UNDECIMO DEL USO DE ESPECTACULOS
	a) SALON DE REUNION Y DEPORTIVOS
	Artículo142
	A los efectos del sistema de evacuación en estos locales se considera, además del tiempo de evacuación que la densidad máxima previsible de ocupación es:
	- En sectores con asiento fijo, 080 m2, por asiento
	- De pie 0,30 m2 por persona
	- En bailes y similares 1,5m2 por personas.
	- En estadios deportivos sin techo y con … (ilegible)… por asiento exclusivametne.
	- Tiempo de evacuación

	Artículo 143
	Las salidas de emergencia especiales deben situarse opuestas y alejadas de las de uso normal de acceso.

	Artículo 144
	Es obligatoria la existencia de una salida, además del funcionamiento ordinario, a partir de los 200m2. De superficie del local. En subsuelo es siempre obligatoria la salida de emergencia independiente y opuesta a la normal.

	Artículo145
	Queda prohibido el uso de decoraciones, tapicerías y acabados en general, realizados con material capaz de producir, por efecto de la temperatura, gases tóxicos, venenosos o corrosivos.

	Artículo 146
	A efectos de construcción o decoración, no son autorizados los materiales de resistencia al fuego inferior al tipo RF- 120 que por efecto de la temperatura desprendan gases corrosivos o venenosos.
	Aquellos de resistencia superior, son autorizadas, siempre y cuando en parámetros verticales, no superen los dos tercios de la superficie de estos.

	Artículo 147
	Aislante térmicos o acústicos, se autorizarán únicamente, en los casos en que dispongan embutidos en materiales incombustibles y con suficiente resistencia al calor. Su realización deberá llevarse a cabo, de forma tal que en caso de función por temper...
	En parámetros horizontales, únicamente se autorizarán materiales decorativos o adicionales, cuando éstas se sitúen con elementos sustentantes que impidan su caída y sean resistentes a fuego de tipo RF-120.

	Artículo 148
	En los proyectos deberá reflejarse en los planos al máximo número de mesas, sillas, butacas, etc. a colocar en cada establecimiento y posible alternativa. La situación de estas, deberá realizarse, de tal forma, que en ningún momento, entorpezcan el pa...

	Artículo 149
	El mobiliario, situado a ambos lados de los pasos de salida, deberá ser fija y estar sólidamente anclado al piso del recinto.

	Artículo 150
	Todo local de uso comprendido en el presente, capítulo, y con superficie igual o superior a 200m2., deberá disponer de boca de incendio en número tal, que bajo su acción queda cubierta la totalidad de la superficie del local considerando el área batid...

	Artículo 151
	En recintos abiertos destinados al uso deportivo podrá prescindirse de los pasamanos intermedios exigidos en el art. 27 del Cap.III

	DEL USO RELIGIOSO Y BIBLOTECAS
	Artículo 152
	A los efectos de sistemas de evacuación, la densidad de ocupación máxima previsible, en locales destinados a este uso, de 1(un) m2. por persona.

	Artículo 153
	Deberán instalarse extintores portátiles de agua presurizada de 6 litros de capacidad para religiosos y los litros de capacidad para bibliotecas, en número de 1(uno), por cada 200m2 o fracción.

	Artículo 154
	En los locales cuya superficie en planta sea igual o supere a 350m2. Deberán existir bocas de incendio equipadas reglamentarias en forma que cada una tenga un radio de acción de 15m. la presión mínima admisible deberá ser 4.2 kg/cm2.

	Artículo 155
	Las bibliotecas deberán cumplir las siguientes condiciones:
	- Se instalarán en los locales o construcciones resistentes al fuego tipo RF-180. Se permitirán únicamente. En planta de primer subsuelo aquéllos locales dotados con acceso opuesto y alejado, y con ventilación natural.
	Los locales se compartirán, cerrando superficie máximas de 500m2, por medio de muros resistentes al fuego.
	Las temperaturas máximas interiores, en los depósitos de libros, no sobrepasarán de los 50  c. siendo obligatoria, la instalación de sistemas de detección de incendio así como el sistema de rociadores automáticos.

	Artículo 156
	Las zonas de archivo, deberán tener la estructura protegida contra fuego tipo RF= 120 y además cumplirán las siguientes normas:
	- Las zonas destinadas a archivos se compartirán cerrando superficies máximas de 500m2 y el volumen máximo de materiales en archivo será d 600m3 por compartiméntación.
	La altura máxima de techos será de 3,5 m.
	- Los muros o paredes de compartiméntación , deberán ser resistentes a fuego tipo RF-180.
	- La ventilación se efectuará a través de instalaciones especiales y exclusivas y por conductos apropiados de ventilación natural o forzada, al exterior. En ambos casos será totalmente, independientemente, de cualquier otro sistema de ventilación de e...
	- Se situarán detectores de incendio centralizados y conectados a señales de alarma.
	- Deberán establecerse además una vigilancia personal adecuado, encargado de la custodia de los materiales de archivo.
	- Los microfilmes se tratarán como el resto del material del archivo y deberán ser guardados en compartimiento de materiales resistentes al fuego tipo RF:180.
	- Se prohibirá la entrada a personal ajeno a la custodia, así como fumar en el interior de estos locales (ver normas sobre carteles).
	- Las zonas de público deberán quedar totalmente independientes de los del almacén siendo las comunicaciones entre ambas, realizadas mediante un vestíbulo independiente por plantas o escalera.
	- En los locales de archivo, deberán disponerse de aparatos extintores de 10 litros de agua presurizada en número de uno por cada 100m2. De local, como mínimo

	CAPITULO DUODECIMO DE LOS DEPOSITOS GENERALES
	Artículo 157
	Se incluyen en este capítulo todos aquellos que no se hallan comprendidos en los capítulos y corresponden a aquellas calificaciones destinadas a almacenamiento de mercaderías.

	Artículo 158
	Todo depósito deberá ser construido de forma tal que sus paredes tengan una resistencia mínima al fuego RF-60.

	Artículo 159
	En el caso de paredes medianeras esta resistencia deberá ser del tipo RF 120.

	Artículo 160
	Cuando los depósitos están constituidos por más de una nave, las paredes colindantes deberán cumplir con lo dispuesto en el Art. anterior. Todas las aberturas deberán estar protegidas con puertas cortas fuegos del tipo RF-90 como mínimo.

	Artículo 161
	Cuando estos depósitos estén destinados a albergar mercancías de origen orgánico, deberán tomarse las precauciones a fin de minimizar los riesgos de incendios espontáneos.

	Artículo 162
	Si estos depósitos contuviesen líquidos inflamables y combustibles, entre otros, los mismos deberán estar sectorizados en compartimentos incombustibles.

	Artículo 163
	En cualquier caso, si las mercancías estuviesen dispuestas en estabas, paletizadas o estanterías, la altura máxima permisible será de tal modo que entre el techo y las mercancías quede un espacio libre de 1.50 metros.

	Artículo 164
	Todos los depósitos deberán estar protegidos contra incendios de la siguiente forma:
	a) Extintores portátiles de incendio normalizados, conforme lo establecen los artículos cualquiera sea la superficie de los mismos.
	b) Desde 270m por planta deberán estar protegidos por boca de incendio equipadas.

	Artículo 165
	Cuando en los depósitos se desarrollasen otras actividades, tales como procesos de fabricación, transformación o envasados, para los fines de la protección contra incendios, los mismos serán considerados como industria aplicándose las exigencias para ...

	Artículo 166
	Por consecuencia del tipo de mercancías almacenada, el local puede ser considerado como de RIESGO EXTRAORDINARIO (ALTO), cuyo caso deberá ser protegido por medio de Radiadores automáticos siempre que la superficie ocupada fuese superior a los 270m2 po...

	Artículo 167
	Cuando el local tuviere falsos techos, los materiales constituyentes de los mismos deberán ser de naturaleza incombustible.

	B) DEL ALMACENAMIENTO DE GASES O MATERIALES QUE DEN ORIGEN A POLVOS O VAPORES Y MEZCLAS EXPLOSIVAS
	Artículo 168
	Los locales destinados a almacenamiento de gases o materiales que den origen a polvos o vapores y mezclas explosivas con el aire deberán ser recintos destinados exclusivamente a este fin, prohibiéndose cualquier tipo de actividad diferente y debiendo ...
	Normas paraguayas sobres gases N s 05.011.012 del I.N.T.N

	Artículo 169
	Los recintos cerrados destinados a almacén de éste tipo de productos, deberán gozar de las condiciones de ventilación mencionados en las normas generales de construcción, debiendo, además realizarse los conductos de ventilación, de forma que impidan q...
	Contarán con dispositivos de apertura automática, por efecto de sobre presión.

	Artículo 170
	En los almacenes, en donde se guardan este tipo de productos, además pueden ser origen a incendio o explosión, que da prohibido, el acceso e cualquier tipo de mecanismo susceptible de producir chispa, llama o incandescencia.

	Artículo 171
	En cualquiera de los entornos en que se sitúen los recipientes que contengan este tipo de productos inflamables o explosivos, serán exigidas medidas de aplicación de agua, extintores, sistemas de detención, etc.
	En función de la naturaleza de aquellos y del trazado y organización del edificio o recinto en que se encuentren.

	Artículo 172
	En casos especiales ( función de capacidad máxima admisible y peligrosidad de productos) será exigida la constitución de un servicio de prevención de personal especializado, formado por operarios de la propia entidad, o empresa propietaria , que reali...

	Artículo 173
	En los casos en que el peligro preferente, sea explosión, quedan prohibidos los almacenamientos de este tipo en plantas de sótano, debiendo reunir la construcción, las condiciones para estos caso específicos( refiérase a normas técnicas).

	Artículo 174
	En los locales cerrados, deberá disponerse de sistemas mecánicos de extracción, además de los naturales, que garanticen la evacuación de gases, polvos, vapores y mezclas explosivas con el aire.

	Artículo 175
	En las operaciones de aspiración y purificación mediante filtros, deberá cumplirse los siguiente:
	a- El recipiente de admisión de polvos aspirados deberá permanecer cerrado hasta la total sedimentación del producto.
	b- Los filtros se situarán en recintos o contenedores resistentes al fuego y aislados e independientes; y
	c- Los locales en que sitúen los grandes filtros, deberán cumplir las normas aplicadas a los edificios con riesgo de explosión.

	Artículo 176
	Deben preverse (de acuerdo a normas) las explosiones, que resultaren del polvo, producido por la suspensión en el aire de las particulares de los siguientes materiales en cereales, harinas, azúcar, leche en polvo, almidón, insecticidas de resinas sint...

	C) DEL ALMACENAMIENTO DE MADERAS
	Artículo 177
	Las condiciones que deberán reunir los almacenes de madera, son las siguientes:
	Estar cercados por muros resistentes al fuego tipo RF- 120 con la obligación de elevarlos hasta la altura de las casas colindante, pudiendo eximirse de ella cuando la casa espesor, como mínimo. Tener fachada a vías accesibles al cuerpo de bomberos. De...

	Artículo 178
	Solo se autorizarán viviendas para los serenos y oficinas para empleados, con los servicios complementarios y en la parte más próxima al acceso del estacionamiento.

	Artículo 179
	Podrán tener maderas de hilo y otras, apiladas al aire libre, en el centro del patio, siempre que tenga capacidad para ello, debiendo cumplir las condiciones de aislamiento fijadas en el art. siguiente.

	Artículo 180
	La madera troceada, escuadradas y en tablas se almacenarán en montones o pilas de cinco metros de altura por 25 m. por 15 m. de fondo, con separaciones entre pilas de 5 m. de altura máxima de siete metros.
	Las zonas de aislamiento con los colindantes se efectuará por medio de muros de fábrica de ladrillo o análogos, con altura mínima de tres metros como mínimo del lugar de almacenamiento.

	Artículo 181
	Los locales destinados al almacenamiento de madera, en lo que se incluye naves y cobertizos, cumplirán con las normas de protección de estructuras en su grado máximo, situando los apilamientos en longitud de 10m. por tres metros de ancho y cuya altura...
	Los pasos longitudinales y transversales serán como mínimo de dos metros de ancho.

	Artículo 182
	Donde haya canalización de agua, deberán instalarse boca de incendio equipada de 63 milímetros para bocas de agua contra incendios en número proporcional a la importancia y extinción del establecimiento de forma tal que bajo su acción, quede cubierta ...
	De no existir boca de incendio equipada en la cercanía deberá construirse un depósito de agua de una capacidad mínima de 20 m3. Por cada 1.000 m2 de superficie de almacén.

	Artículo 183
	El alumbrado deberá ser eléctrico, sin perjuicio de que tenga iluminación de emergencia, como iluminación suplementarias los cables e hilos de luz estarán suficientemente aislados y los interruptores y demás elementos auxiliares cumplirán las medidas ...

	Artículo 184
	Los almacenes de maderas que tengan también sierra mecánica observarán las condiciones prescritas y establecidas en los artículos siguientes.

	Artículo 185
	El local en que se hallen las máquinas no podrá servir al mismo tiempo, para almacenar maderas, pues no deberán contener más que las precisas para el trabajo.

	Artículo 186
	Los motores que no sean electrónicos, deberán estar instalados en departamentos absolutamente independientes y aislados de los demás.

	Artículo 187
	Los conectores de motores deberán ser de tipo estanco o a prueba de explosión. Los fusibles estarán calculados, para dar paso a una corriente superior a un décimo de la necesaria para el arranque de los motores. Los tableros de distribución serán mate...

	Artículo 188
	Los almacenes o depósitos de puertas y ventanas viejas, serán considerados como almacenes de madera.

	Artículo 189
	Los acopios de maderas para encofrados, andamios, etc. en obras de construcción, podrán autorizarse con carácter provisorio, en solares del interior, siempre que el volumen de almacenamiento o acopio no sobrepase los 150m2 y no estén al descubierto, s...
	En estos pabellones no se autorizan habilidad.

	Artículo 190
	En el caso de tratarse de depósitos de madera para andamios, en mayores cantidades que no permiten cerrar dentro de los pabellones debido al volumen indicado regirán de acuerdo a lo establecido para almacenes de madera.

	Artículo 191
	Los depósitos destinados para almacenar maderas para diferentes industrias, en volumen comprendido entre 50 y 150 m3., se regirán por lo establecido en el Art. 158 y los de mayor importancia se considerarán como almacenes de madera.

	Artículo 192
	Los talleres de carpintería, ebanistería y demás análogos, en que se trabaje la madera mecánicamente, se considerarán como almacenes de madera y sus condiciones se regularán por los artículos correspondientes.

	Artículo 193
	En todos los almacenes, fábricas y talleres en que se trabaje la madera, será condición expresa la de no fumar, debiendo practicarse continuamente una vigilancia minuciosa y rigurosa.

	Artículo 194
	Todos los locales estarán obligados a tener extintores portátiles de diez litros de capacidad, en número de uno por cada 150m2 así como las instalaciones contra incendio, que se han indicado en artículos procedentes.

	Artículo 195
	Por encima de los almacenamientos de madera no se autorizarán la construcción de viviendas.

	D) DEL ALMACENAMIENTO DE LIQUIDOS
	Artículo 196
	El almacenamiento de líquidos inflamables se realizará siempre en bidones o depósitos resistentes a temperatura superiores a 500 c y protegidos de la acción de la chispa o llamas y puestos a tierra por sí a través del elemento sustentante, según los s...

	Artículo 197
	Se consideran líquidos peligrosos aquellos cuyo grado de inflamabilidad sea inferior a + 23 C.

	Artículo 198
	Se considerarán líquidos de peligrosidad media a aquéllos de grado de inflamabilidad comprendida entre 23 C 61 c

	Artículo 199
	Se consideran líquidos de peligrosidad baja a aquellos cuyos grados de inflamabilidad sea superior a + 61  C.

	Artículo 200
	Los locales destinados a almacén de líquidos inflamables dispondrán de pavimentos y acabados en general, resistentes a la acción química de los líquidos a contener, debiendo formar el suelo del recinto, cubeta capaz de impedir el derrame de los líquid...

	Artículo 201
	En el caso de existir canalizaciones de saneamiento que comuniquen el local del almacén de los líquidos inflamables con el alcantarillado o conductos públicos generales éste deberá tener una fosa de tratamiento y previa a la acometida en general.

	Artículo 202
	En aquéllos almacenes en los que se realice vaciado o llenado de contenedores de líquidos inflamables dentro de un mismo local deberán ser instalados recipientes, en aquellos puntos, en que exista posibilidad de derrame que deberán ser vaciados una ve...
	Las estaciones de bombeo y distribución se ubicarán siempre en recintos destinados exclusivamente a este fin, las mismas deberán contar con un canal de contención, las vasijas de vaciado y llenado en su caso los vehículos, se comunicarán eficazmente a...

	Artículo 203
	La distancia mínima entre depósitos, y otras construcciones deberá ser de tres metros, cuando la capacidad de éstos, es inferior a 2.500 litros, cuando la capacidad sea superior a 4.000 litros, la distancia mínima entre depósito y otras construcciones...

	Artículo 204
	En el caso de existencia de depósitos, de capacidad superior a los 1.00 litros, y siempre que éstos no se encuentren enterrados deberán disponerse aislados y protegidos a la acción recíproca de posibilidades de inflamación con los ambientes que le rod...

	Artículo 205
	A todo tipo de depósito, que contenga líquidos o gases peligrosos le serán exigidos sistemas especiales, de prevención y extinción de incendio en cuanto a instalaciones exteriores.
	Este tipo de depósito no podrá situarse en locales sobre los cuales trabajen o se hallen personas.

	Artículo 206
	En los casos de almacenamientos de líquidos al aire libre, deberán realizarse zonas de protección circundante a los mismos, mediante un canal de contención de material resistente al fuego o por muros perimetrales capaces de contener al menos 80% de la...
	En los casos de líquidos altamente peligrosos, la capacidad de la zona de protección deberá poder contener como mínimo el 100% de la capacidad en depósito para el caso de varios depósitos, se tomará como referencia de mayor volumen.

	Artículo 207
	En casos especiales será exigida la constitución de cuerpos de personal especializados en extinción de incendios, dentro de la empresa o entidad propietario del almacén correspondiente, que periódicamente realizará simulacro y prácticas de extinción.
	La frecuencia mínima de realización de ésta práctica será determinada en cada caso, por la Municipalidad.

	Artículo 208
	Queda prohibido en los almacenes de líquidos inflamables el uso de cualquier tipo de instrumentos susceptibles de producir chispa o llama. Cualquier tipo de maquinaria, que necesariamente tenga que emplearse, para el desarrollo de la actividad deberá ...

	Artículo 209
	Los depósitos de almacenamiento de líquidos inflamables deberán estar protegidos por instalación de descarga estática siempre que no se encuentren enterrados.

	CAPITULO DECIMO TERCERO DE LAS TASAS
	Artículo 210
	Para los servicios previstos en esta Ord, en virtud a la Arts. 127 y 128 de la ley 1294/87, el propietario abonará las tasas correspondientes, cuyas tarifas serán reglamentadas por ordenanza.

	CAPITULO DECIMO CUARTO DE LAS SANCIONES
	Artículo 211
	En virtud al art. 60 Inc. i) de la ley 1294/87, las infracciones a las disposiciones de esta Ord. serán sancionadas con las previsiones de los art. 43 y 173 de la ley 881 /81 del Régimen Tributario Municipal.

	Artículo 212
	La Municipalidad procederá a la clausura de las edificaciones que no se ajusten a las disposiciones pertinentes.

	Artículo 213
	Derogar la Ord. N  6057 de fecha 20 de julio de 1982.-
	Comuníquese a la Intendencia Municipal.
	Dada en la sala de Sesiones de la Honorable Junta Municipal de Asunción, a los un día del mes de Diciembre del año mil novecientos ochenta y ocho.-
	TENGASE POR ORDENANZA, COMUNIQUESE, PUBLIQUES, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y CUMPLIDO, ARCHIVESE.
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	LA HONORABLE JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO
	ORDENA:
	Artículo 1º
	Toda instalación destinada al expendio de Combustibles par automotores estará sujeta a la concesión de un permiso Municipal.

	Artículo 2º
	La Intendencia Municipal, autorizará la ubicación de las instalaciones conforme al Plan Regulador.

	Artículo 3º
	A los efectos de esta Ordenanza, las instalaciones destinadas al expendio de combustibles serán de 3 (tres) tipos.
	a) Estaciones de Servicios.
	b) Puestos de ventas o gasolineras.
	c) Surtidores aisládos.

	Artículo 4º
	LAS ESTACIONES DE SERVICIOS: son aquellas que además de los equipos, surtidores y tanques destinados al expendio de combustibles, disponen de instalaciones adicionales para brindar como mínimo, servicios de lubricación y/o lavado.
	Deberán estar ubicados en predios no menores de 1000 (mil) m2 de superficie y contar con las siguientes instalaciones:
	a) Tanque fuera de la línea de retiro, los mismos contarán con cañerías de ventilación adecuadas (cuyo punto de salida debe estar situado a una distancia de 1,50m. de cualquier edificación u obstáculo o de asegurar una adecuada ventilación);
	b) Aparatos expendedores de combustibles (surtidores) automáticos con computadores de litros y precios parciales y totales, que deberán ubicarse fuera del área de retiro sobre la línea de edificación, y en caso de que la línea de edificación coincida ...
	c) Fosa y/o elevadores para inspección de vehículos e instalaciones para lavado;
	d) Compresor de aire para inflado y calibración de neumáticos;
	e) Instalaciones de seguridad contra incendio de acuerdo a las normas vigentes;
	f) Oficina de ventas;
	g) Servicios higiénicos y vestuarios para el personal; y
	h) Servicios higiénicos diferenciados para el público.

	Artículo 5º
	LOS PUESTOS DE VENTAS O GASOLINERAS: son aquellas cuyo único fin es el expendio de combustibles y lubricantes.
	Deberán estar ubicados en predios no menores de 600 (seiscientos) m2. De superficie y contar con las siguientes intalaciones:
	a) Aparatos expendedores de combustibles (surtidores) automáticos con computadoras de litros y precios parciales y totales, que deberán ubicarse fuera del área de retiro sobre la línea de edificación, y en caso de que la línea de edificación coincida ...
	b) Compresor de aire para inflados y calibración de neumáticos;
	c) Instalaciones de seguridad contra incendio de acuerdo a las normas vigentes;
	d) Oficina de ventas;
	e) Servicios higiénicos y vestuarios para el personal, y
	f) Servicios higiénicos diferenciados para el público.

	Artículo 6º
	LOS SURTIDORES AISLADOS: son aquellos ubicados en instalaciones industriales, talleres mecánicos, garajes, etc., para uso exclusivo de los mismos. Deberán estar ubicados por lo menos a una distancia de 10 (diez) m. de la línea de edificación.

	Artículo 7º
	Las solicitudes de permiso para la construcción, ampliación y/o modificación de las Estaciones de Servicios y Puestos de Ventas, deberán llenar los siguientes requisitos:
	a) Plano de terreno, en el que se determinarán con precisión la ubicación con sus dimensiones y capacidad de cada tanque o instalación del surtidor respectivo y su relación con las construcciones inmediatas.
	Los esquemas de la boca de succión, caños de ventilación, bases de cargas y otros detalles de la misma importancia;
	b) Ubicación exacta de la Estación de Servicio o Puestos de Ventas en la manzana correspondiente;
	c) Planos aprobados en las construcciones civiles a realizarse;
	d) Título de propiedad y/o Contrato de arrendamiento o usufructo, en caso de que le propietario del predio no sea el de la Estación de Servicio;
	e) Sistema de evacuación de agua servida de los lavadores y sistema de acumulación y eliminación de lubricantes usados;
	f) Autorización escrita de la compañía distribuidora habilitada por PETROPAR, detallando el permiso de operar con su emblema correspondiente, y
	g) Plan de prevención de accidentes y medidas de seguridad, por escrito, los que deberán ser aprobados por la Municipalidad de Asunción.

	Artículo 8º
	Los planos, detalles técnicos y la solicitud a las que hacen referencia el artículo anterior, deberán ser firmados por el propietario y el Profesional responsable de dirigir la instalación.

	Artículo 9º
	Los tanques para almacenamientos de los combustibles serán subterráneos y su bóveda superior quedará 1 (un) m. de profundidad de la superficie del suelo.
	La capacidad de los tanques no será menor de 10.000 (diez mil) litros, y en todos los casos deber(..) estar provistos de una capa de pintura asfálti (..) protectora de un espesor mínimo de 3mm., así como de mecanismos anticorrosivos para evitar pérdid...

	Artículo 10
	El transporte de combustibles deberá efectuarse por medio de auto-tanques especiales, habilitados por PETROPAR, que estarán provistos de varillas de medición con fiel contraste municipal, así mismo cada compartimiento del tanque será fiel contrastado,...
	Además estarán provistos de aparatos extintores de fuego en la cantidad necesaria de acuerdo con la capacidad de combustibles que pueda transportar, y estarán en disposición de uso hasta la terminación del transegamiento de la descarga a los tanques s...

	Artículo 11
	No se permitirá el almacenamiento de combustibles en tambores ni el expendio desde ellos, salvo caso de traslado.
	Todos los tanques de almacenamiento, como así también las cañerías de conexiones, etc. Deberán llevar el certificado de conformidad del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (I.N.T.N.)

	Artículo 12
	Queda prohibida la carga de combustibles a vehículos por medio de envases improvisados, como jarras u otros recipientes inadecuados, salvo caso que sean en envases especiales de metal no corrosibles por el combustible y con tapa de rosca y pico alargado.

	Artículo 13
	Toda instalación destinada el expendio de combustibles, deberá tener señalizado horizontalmente sus accesos y salidas de vehículos, así como también, deberá equipar convenientemente todos los espacios destinados a vereda, con el fin de permitir una có...

	Artículo 14
	Ningún vehículo podrá proveerse de combustibles estando su motor en funcionamiento. La infracción a este artículo hará responsable al conductor o al propietario del vehículo, si se comprobare su culpabilidad y a la Estación de Servicio o Puestos de Ve...

	Artículo 15
	VENTA DE GAS: Toda habilitación para la instalación destinada a expendio de gas para uso automotriz, (Gas Licuado de Petróleo) deberá presentar previamente la autorización del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización, la cual será confeccionad...
	La autorización mencionada anteriormente es requisito indispensable para su habilitación.
	Para la venta de Gas Licuado de Petróleo (uso automotriz o domiciliario) será fundamental asegurar una buena y constante ventilación de los sitios de almacenamientos.
	La Intendencia Municipal exigirá todas las medidas de seguridad necesaria para la instalación y funcionamiento de las Estaciones de expendio de gas licuado de petróleo. Las cuales solo serán destinadas para uso automotriz y la venta en garrafas para u...

	Artículo 16
	Las instalaciones que eestán habilitadas para expendio de gas solo podrán hacerlo a vehículos que posean equipos especiales, instalados por Empresas responsables, los cuales contarán con tanques cilíndricos, válvulas de exceso de flujo, corte, cañería...
	La municipalidad de Asunción habilitará estos vehículos conforme a Ordenanza pertinente.

	Artículo 17
	Queda terminantemente prohibido recargar garrafas u otros recipientes que no sean para uso estrictamente automotriz.

	Artículo 18
	En las instalaciones destinadas a expendio de combustibles para automotores (Estaciones de Servicios y Puestos de Ventas o Gasolineras), se permitirá la venta y depósito de garrafas para gas licuado de petróleo, siempre que se respeten las distancias ...

	Artículo 19
	Queda prohibido el envasado de gas licuado en estas instalaciones.

	Artículo 20
	El local de depósito de garrafas llenas o vacías, usadas de gas licuado de petróleo en cantidades, deberán ceñirse a las normas PNA 005 del INTN.

	Artículo 21
	Las garrafas existentes en los locales de ventas, deberán siempre disponerse en posición vertical en lugar prefijado, alejado de toda fuente de calor directo o indirecto del alcance del público.

	Artículo 22
	Las garrafas llenas estarán completamente separadas de las vacías usadas, cuyo número no podrá sobrepasar el volumen máximo permitido (500 Kg.).

	Artículo 23
	La Intendencia concederá un plazo de 1 (un) año, a contratarse a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, para que todas las Estaciones de Servicios, Puestos de Ventas o Gasolineras y Surtidores aislados existentes se ajusten a las disposic...

	Artículo 24
	En caso de infracción a las normas de esta Ordenanza se tendrán en cuenta las siguientes penalizaciones:
	a) apercibimiento
	b) multa
	c) clausura
	Corresponderá el apercibimiento:
	a) Cuando no se cuenta con planos aprobados;
	b) Cuando las instalaciones no se ajusten a lo establecido en las ordenanzas;
	c) Cuando no se cuenta con la patente comercial, y
	d) cuando se transgredan otro tipo de normas existentes.

	Artículo 25
	Corresponderá la multa:
	a) Cuando en el lapso dispuesto por la autoridad Municipal, no se subsane el hecho que fundara el apercibimiento o en caso de reincidencia de la comisión del mismo, y
	b) Cuando se transgreda los Arts. 11, 12, 14, 16, 17 y 19 de esta Ordenanza.

	Artículo 26
	Según la gravedad, la multa se aplicará por un valor equivalente a 25 jornales mínimos diarios hasta un máximo equivalente a 100 jornales mínimos diarios.
	En caso de reincidencia se aplicará la pena máxima.

	Artículo 27
	Corresponderá la clausura:
	a) cuando la construcción y habilitación se haya hecho sin permiso municipal;
	b) Cuando la construcción y habilitación se haya realizado en contravención a las normas municipales;
	c) Cuando no se cuente con la autorización del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN);
	d) Cuando hubiere reincidencias o incumplimientos que hayan merecidos apercibimientos o multas, y
	e) Cuando no se haya dado cumplimiento al art. 18.

	Artículo 28
	En caso de reapertura del local, necesariamente deberá adecuarse a las normas vigentes en la materia.

	Artículo 29
	Deróganse las Ordenanzas Nos. 7180 de fecha 24 de julio de 1969, 9852 del 28 de octubre de 1976 y todas las que se oponen a la presente.

	Artículo 30
	Comuníquese a la Intendencia Municipal.
	Dada en la sala de Sesiones de la Honorable Junta Municipal de Asunción, a los nueve días del mes de setiembre del año mil novecientos noventa y dos.
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	LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONSEJO
	ORDENA:
	Capítulo I Disposiciones generales
	Artículo 1º
	Crease el “Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción, (SPAEDA)” cuyo objetivo fundamental es el de incrementar las condiciones de seguridad de las inversiones públicas y privadas, así como la seguridad ciudadana, procuran...

	Artículo 2º
	El Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción (SPAEDA) abarcará dos subsistemas:
	2.1. Prevención/Mitigación: Gestión frente a los riesgos para evitar la ocurrencia o mitigar el impacto de un peligro natural o generado por e3l hombre, mediante acciones de investigación técnico/científica en las ciencias naturales y sociales; la edu...
	2.2. Preparación/Atención: Manejo de los desastres, tanto en el “antes” con actividades de preparación, como en el “durante” y “después” con la respuesta de la Municipalidad e interinstitucional a una situación de Emergencia o Desastre, mediante accio...

	Capítulo II Del consejo municipal para emergencias y desastres de asunción (COMUEDA)
	Artículo 3º
	Crease el “Consejo Municipal para las Emergencias y Desastres de Asunción (COMUEDA), como responsable de alcanzar el objetivo fundamental del Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y desastres de Asunción (SPAEDA) descrito en el Artículo ante...

	Artículo 4º
	EL COMUEDA estará conformado por:
	a) Representantes de la Municipalidad de Asunción:
	a.1. El Intendente Municipal o su Representante;
	a.2. El Presidente de la Junta Municipal de Asunción o el Vicepresidente;
	a.3. Tres Concejales designados por la Junta Municipal de Asunción;
	a.4. El Director Ejecutivo
	a.5. El Director General de:
	a.5.1. Administración Interna,
	a.5.2. Área Urbana,
	a.5.3. Área Social,
	a.5.4. Seguridad Ciudadana
	a.5.5. Gabinete, y
	a.5.6. Mercados y Centros Cívicos Municipales;
	a.6. Defensora Vecinal.
	b) Representante Gubernamentales: Comité de Emergencia Nacional.
	c) Representantes de Organismos no gubernamentales:
	c.1. Un (1) representante de la Cruz Roja Paraguaya
	c.2. Un (1) representante de Pastoral Social,
	c.3. Un (1) representante de Comité de Iglesias
	c.4. Un (1) representante de Servicio de Emergencia Malta,
	c.5. Un (1) representante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay,
	c.6. Un (1) representante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Asunción,
	c.7. Un (1) representante del Asociación de Boys Scout del Paraguay,
	c.8. Un (1) representante de los medios de comunicación,
	c.9. Un (1) representante de la FEPRINCO
	c.10. Un (1) representante del Club de Leones de Asunción,
	c.11. Un (1) representante del Rotary Club de Asunción,
	c.12. Un (1) representante de la Cámara Junior de Asunción,
	c.13. Un (1) representante del Consejo de Coordinadoras de Comisiones vecinales.
	d) Asesores de Organismos Internacionales:
	d.1. Organización Panamericana de la Salud
	d.2. Agencia de Desarrollo Internacional – Oficina de Atención de Emergencia y Desastres (AID-OFDA).
	d.3. Agencia de Cooperación Española

	Artículo 5º
	Los objetivos del Consejo Municipal para las Emergencias y Desastres de Asunción – COMUEDA – son:
	a) Evitar o reducir la probabilidad de ocurrencia de eventos que interrumpan el normal desarrollo de las actividades ciudadanas, a través de medidas de prevención y mitigación.
	b) Disminuir las pérdidas de vidas y bienes, en caso de que ocurran emergencias y desastres, en el ámbito geográfico del Municipio, implementando medidas de atención como son la preparación, la respuesta, la rehabilitación y reconstrucción.
	c) Promover la organización y la coordinación interinstitucional de los organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, y de actores sociales, para viabilizar e integrar los recursos y esfuerzos requeridos en las actividades de prevenció...
	d) Impulsar programas, proyectos y acciones articulados a los procesos de planificación para la prevención y atención de emergencias y desastres.
	e) Optimizar el uso de los recursos a través de la concertación pluralista entre actores institucionales y la población, de acuerdo al ámbito de competencia, y bajo la coordinación interinstitucional que amerite cada caso.

	Artículo 6º
	Son funciones del COMUEDA:
	a) Elaborar su propio Reglamento de funcionamiento.-
	b) Reglamentar la función y responsabilidad que le corresponde a cada Institución con sus recursos humanos, técnicos y financieros dentro del COMUEDA.
	c) Estructurar el Sistema de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción (SPAEDA), en los subsistemas de prevención/mitigación y de Preparación/atención, a través de la implementación de:
	c.1) Estrategias, normas, mecanismos y medidas necesarias para poner en funcionamiento el Sistema;
	c.2) Programas y proyectos, orientados a cumplir los objetivos del Sistema;
	c.3) Grupos interinstitucionales de trabajo a nivel técnico y operativo y la asignación clara de responsabilidades;
	c.4) La definición de los roles de las diferentes dependencias municipales;
	c.5) La definición de roles de la Municipalidad, en concertación pluralista con las organizaciones públicas y privadas, nacionales y locales, referidas en la ley 153 y en los reglamentos respectivos.-
	c.6) mecanismos de supervisión y evaluación con el fin de controlar el eficaz funcionamiento del Sistema;
	d) Convocar a funcionarios municipales y actores sociales, para conocer sobre peligros y vulnerabilidades que afectan a las comunidades en riesgo e informar sobre las resoluciones tomadas, de acuerdo al reglamento.
	e) En caso de ocurrir una situación de desastre, que a criterio del COMUEDA  por su envergadura requiera recursos humanos y financieros que sobrepasen la capacidad de la Municipalidad y por tanto requiera la Declaración de Situación de Emergencia Naci...
	f) En caso de una Declaración de Situación de Emergencia NACIONAL, decretada por la Presidencia de la República según lo estipulado en el capítulo V de la ley 153/93, el COMUEDA entrará a operar como COMITÉ DEPARTAMENTAL DE EMERGENCIA  de acuerdo a lo...

	Artículo 7º
	EL COMUEDA deberá reunirse en forma ordinaria cada mes y en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran. La convocatoria a dichas reuniones será hecha por la Intendencia Municipal y serán presididas por el Intendente.-

	Capítulo III Del Comité Ejecutivo y la Secretaría Permanente del COMUEDA
	Artículo 8º
	Crease el Comité Ejecutivo de COMUEDA que estará integrado por:
	4.1. El Intendente Municipal
	4.2. El Presidente de la Junta Municipal y tres Concejales
	4.l. el director Ejecutivo
	El Comité Ejecutivo se reunirá quincenalmente en forma ordinaria y cuantas veces sean necesarias en forma extraordinaria, debiendo ser convocado por el Intendente Municipal y presidido por el mismo.

	Artículo 9º
	Son funciones del Comité ejecutivo:
	a) Coordinar, ejecutar y hacer cumplir las resoluciones del COMUEDA, según sea el caso.
	b) elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos y presentarlo al COMUEDA para su aprobación.
	c) Manejar el fondo Municipal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres. Asignar los recursos financieros requeridos para la implementación de las actividades señaladas en el literal anterior. Las ordenes de pago y los cheques serán fir...
	d) Consolidar la organización de los grupos interinstitucionales de trabajo en las áreas de prevención/mitigación y preparación/atención de emergencias y desastres.
	e) Coordinar la elaboración del plan de acción dirigido a establecer y hacer funcionar los Subsistemas de Prevención/Mitigación y Preparación/Atención, siguiendo las directrices establecidas para el COMUEDA.
	f) Conformar los COE Locales sobre la base de Centros Cívicos o de los Sectores Sociales Organizados, definiendo claramente su área geográfica de competencia; capacitarlos convenientemente y convocarlos cuando sea necesario.-
	g) Mantener un registro sistematizado de la información de todas las actividades de manejo de emergencias y desastres, de gestión de riesgos, y de los recursos humanos y materiales, tanto públicos como privados que estarán a disposición de quienes lo ...
	h) Promover y gestionar normativas, planes de ayuda mutua y solidaridad, convenios y acciones combinadas entre las instituciones y actores sociales, que conduzcan al cumplimiento de las resoluciones del COMUEDA.
	i) Mantener coordinación permanente con el Comité de Emergencia Nacional.
	j) Organizar y ejecutar los simulacros de Preparación/Atención de emergencias y Desastres a nivel Municipal y distrital de acuerdo a las decisiones aprobadas por el COMUEDA.-
	k) En caso de ocurrir una situación de desastre local que a criterio del COMUEDA por su envergadura requiera recursos humanos y financieros extraordinarios que sobrepasen la capacidad del COE local y requiera la intervención de la Municipalidad, este ...
	l) Aprobar, ordenar y ejecutar acciones que impliquen la movilización y desalojo, demolición de estructuras y edificios, así como cualquier otra medida necesaria, dentro de la competencia Municipal para reducir riesgos a las personas y bienes.
	ll) Suscribir los acuerdos y convenios necesarios con entidades locales, nacionales e internacionales, públicas y privadas, en función de los objetivos del Sistema y requerir la aprobación de la Junta Municipal de Asunción para su implementación.
	m) Emitir comunicados e información relacionada a situaciones de Emergencia o Desastres a través de los medios masivos de comunicación y/0 medios locales de alarma.

	Artículo 10
	El Intendente designará de entre los Directores Generales que figuran en el Art. 4º, inc. c.5.) al Director Ejecutivo.
	El Comité Ejecutivo contará con una Secretaría Permanente conformada por el Intendente y contará con los recursos humanos y la infraestructura física necesarios para el cumplimiento de las funciones del comité Ejecutivo y funcionará como el CENTRO DE ...

	Capítulo IV De los comités de operaciones locales
	Artículo 11
	Los COMITES DE OPERACIONES DE EMERGENCIA locales, estarán estructuradas sobre la base de los CENTROS CIVICOS MUNICIPALES e integrado con representantes de los SECTORES SOCIALES ORGANIZADOS de la comunidad de su zona de influencia geográfica. Deberán r...
	Serán convocadas y presididos por el Coordinador del Centro Cívico.-

	Artículo 12
	Son funciones del COE local;
	a) Constituir sus autoridades, mediante asamblea de los Sectores Organizados debidamente designados, convocada por escrito por el Coordinador del Centro Cívico Municipal. La presidencia de la Asamblea será siempre ejercida por el coordinador del Centr...
	b) Identificar las situaciones potenciales que puedan conducir a Emergencias o desastres en su zona.
	c) Realizar un CENSO DE RECURSOS HUMANOS, TECNICOS DE EQUIPAMIENTO Y DE INFRAESTRUCTURA, tanto públicos como privados, de que se dispone en la zona de influencia del Centro Comunitario, y mantenerlo permanentemente actualizado y comunicar a la Secreta...
	d) Definir las medidas de prevención/mitigación que puedan realizarse en su área de influencia y hacer la solicitud de asistencia técnica y financiera al COMUEDA, para su implementación.-
	e) Establecer PLANES DE CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES, tanto dentro de las autoridades y miembros del COE Local, como de los voluntarios que quieran recibir ese entrenamiento.
	f) Asignar tareas y responsabilidades específicas a cada uno de los integrantes del COE Local, y conformar las Sub-comisiones que se consideren necesarias.-
	g) Precisar cuales será las SEÑALES DE ALARMA locales, para la zona de influencia del Centro Cívico Municipal, y difundir cuáles son las que el COMUEDA adopte a nivel general ante la inminencia de aparición de situaciones de Emergencia o Desastres, y ...
	h) Mantener contacto permanente por vías normales o alternativas que hayan sido acordadas con la Secretaría Permanente del COMUEDA, para recibir instrucciones y enviar informaciones tanto en las actividades de prevención/mitigación, como en las de pre...
	i) Establecer mecanismos de seguridad sobre toda la documentación que se produzca o se reciba, y sobre los elementos de que se dispone para dar respuesta inmediata a situaciones de Emergencia o desastres, como ser: Botiquines de Primeros Auxilios, cha...
	j) Realizar actividades que permitan reforzar su fondo de reserva para ser utilizado como RECURSO FINANCIERO INICIAL cuando se debe dar respuesta inmediata a una situación de Emergencia o Desastre local o general.

	Capítulo V De las comisiones especiales
	Artículo 13
	El COMUEDA creará COMISIONES ESPECIALES responsables de la atención de emergencias y desastres causadas por agentes de la naturaleza o de causa antropica (producidas por los seres humanos), que por su frecuencia e importancia merecen mayor consideraci...
	a) De atención a las INUNDACIONES
	b) De prevención y respuesta a los INCENDIOS
	c) De atención a las LLUVIAS INTENSAS, TEMPORALES Y DERRUMBES
	Estas comisiones especiales estarán presididas por el Director Ejecutivo y estarán integradas por los representantes de las instituciones o sectores sociales más directamente comprometidos con las actividades que correspondan desarrollarse en cada una...

	Artículo 14
	Son funciones de las Comisiones Especiales:
	a) Constituir las autoridades de las Comisiones; mediante Asamblea de todos los representantes de las Instituciones Involucradas en el área de acción específica convocada por la Intendencia.-
	b) Identificar las zonas potenciales de riesgo de Emergencia y Desastres, dentro de su área específica.-
	c) Realizar un CENSO DE RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA, tanto públicos como privados, de que se dispone en toda la ciudad, intercambiando información con el Comité de Emergencia Nacional, y mantenerlo permanentemente act...
	d) Definir las medidas de prevención/mitigación que puedan realizarse en su área de influencia y hacer la solicitud de asistencia técnica y financiera al COMUEDA, para su implementación.-
	e) Establecer PLANES DE CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, tanto dentro de las autoridades y miembros de la Comisión Especial, como de los voluntarios que quieran recibir ese entrenamiento.
	f) Asignar tareas y responsabilidades específicas a cada uno de los integrantes de la Comisión Especial y conformar las Sub-comisiones que se consideren necesarias.-
	g) La Secretaría Permanente del Comité Especial se hará responsable de la guarda y seguridad de la documentación, equipos o insumos que la Comisión Especial haya producido, adquirido o conseguido.-

	Capítulo VI Del fondo municipal para la prevención y atención de emergencias y desastres
	Artículo 15
	Crease el Fondo Municipal para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres de Asunción.

	Artículo 16
	El Fondo estará constituido por la asignación del 0.5% (cero con cincuenta por ciento) del presupuesto general de la Municipalidad.
	Se incrementará anualmente en forma acumulativa con los superávits de cada ejercicio fiscal, si lo hubiere, hasta alcanzar un monto máximo del 2% (dos por ciento) del presupuesto Municipal del año siguiente. En caso de que el monto del Fondo excediera...

	Artículo 17
	Los recursos en efectivo o en insumos incorporados al Fondo Municipal serán manejados con una CONTABILIDAD ESPECÍFICA  creada para esta finalidad por el Comité Ejecutivo del COMUEDA,  de acuerdo a los procedimientos financieros establecidos por la ley...

	Artículo 18
	El Fondo podrá ser incrementado con aportes proveídos por el Gobierno Nacional a través del comité de Emergencia Nacional, con donaciones, legados, contribuciones y aportes que pudieran corresponderle por cualquier índole, sean nacionales y/o internac...

	Artículo 19
	El Comité Ejecutivo del COMUEDA, como administrador del Fondo, dedicará el 30% (treinta por ciento) del mismo a actividades de Prevención/mitigación, y el 70% (setenta por ciento) podrá destinar a actividades de atención, que involucran preparación, r...

	Artículo 20
	Toda dependencia municipal con competencia en el ámbito de gestión de riesgos y desastres, deberá incluir también partidas presupuestarias específicas que les permitan cumplir con las responsabilidades y actividades inherentes al tema. En casos de exc...

	Capítulo VII De la declaratoria de situaciones de emergencia o desastres
	Artículo 21
	Consideránse SITUACION DE EMERGENCIA LOCAL aquellas alteraciones importantes de la vida ciudadana en la zona de influencia del COE local, producidas por desastres naturales o antropicos, y que pueden ser manejados con los recursos técnicos, financiero...

	Artículo 22
	Consideránse SITUACIÓN DE DESASTRE LOCAL aquellas alteraciones mucho más serias de la vida ciudadana que no pueden ser enfrentados con los recursos propios del COE local y requieran el apoyo de la Municipalidad.

	Artículo 23
	Consideráse SITUACIÓN DE EMERGENCIA MUNICIPAL aquellas alteraciones importantes de la vida ciudadana en varios o todos los barrios de Asunción que pueden ser manejados con los recursos técnicos, financieros y humanos de la Municipalidad.-

	Artículo 24
	Consideránse SITUACIÓN DE DESASTRE MUNICIPAL aquellas alteraciones mucho más serias de la vida ciudadana en partes o en toda la ciudad de Asunción, que ya no pueden ser enfrentados con los recursos técnicos, financieros y humanos de la Municipalidad, ...

	Artículo 25
	Toda solicitud de Declaratoria de Emergencia o Desastre local, presentada por los COE Locales al Comité Ejecutivo del COMUEDA, expresará por los menos
	a) La descripción del área geográfica afectada.
	b) Descripción de los hechos o sucesos que provocan la solicitud de dicha declaración.
	c) Una evaluación preliminar de daños con su correspondiente análisis de costos.
	d) Un resumen de los recursos disponibles, tanto humanos como materiales y financieros para atender este tipo de solicitud.-

	Artículo 26
	Toda solicitud de actividad de Prevención/Mitigación deberá contener por lo menos:
	a) La expresión clara, medible, concreta, alcanzable del resultado que se quiere obtener.
	b) La población meta y las organizaciones co-participantes.
	c) Una descripción del tipo de actividad a desarrollarse.
	d) Indicadores para medir el progreso en la consecución de los resultados.
	e) La asignación de fondos de contraparte, sean dependencias municipales u organizaciones locales públicas, privadas o no gubernamentales.

	Artículo 27
	Los aspectos no previstos por la presente ordenanza, serán resueltos en cada caso específico, por el Intendente, considerando los criterios y resoluciones emitidos por el COMUEDA, con cargo de rendir cuenta en la primera reunión del Comité Ejecutivo d...

	Disposiciones transitorias
	Artículo 28
	Hasta tanto se implementen los Centros Cívicos Municipales en todos los barrios de Asunción, el COMUEDA, a propuesta del Comité Ejecutivo, podrá autorizar la conformación del COE Locales estructurados sobre la base de SECTORES SOCIALES ORGANIZADOS, co...

	Artículo 29
	Comuníquese a la Intendencia Municipal.
	Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de Asunción, a los ocho días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete.
	TENGASE POR ORDENANZA, COMUNIQUESE, PUBLIQUES, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y CUMPLIDO, ARCHIVAR.


	04 - ord-117-99
	Honorable Junta  Municipal de Asunción  ORDENANZA JM/NPoP 117/99 Ordenanza por la cual se reglamenta la habilitación y el funcionamiento de las estaciones de expendio de combustible y servicios, y crea la obligatoriedad de ejecutar medidas preventivas...
	Honorable Junta Municipal de Asunción   ORDENANZA JM/NPoP 117/99P0F P Ordenanza por la cual se reglamenta la habilitación y el funcionamiento de las estaciones de expendio de combustible y servicios, y crea la obligatoriedad de ejecutar medidas preven...
	LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO
	ORDENA:
	Artículo 1º
	La radicación, la instalación y la habilitación de estaciones de expendio de combustibles y lubricantes, de las estaciones de lavados de vehículos, de las estaciones de cambio de aceites, de los transportes y depósitos de cualquier tipo de hidrocarbur...

	Artículo 2º
	Todos los locales con actividades como las descriptas en el articulo anterior que se encuentren dentro del ejido urbano de la ciudad de Asunción, deberán inscribirse en el REGISTRO DE HABILITACION AMBIENTAL, abierto por la Dirección de Medio Ambiente...

	Artículo 3º
	Con el fin de lograr el Permiso de Habilitación Ambiental, las futuras instalaciones deberán adecuarse totalmente a la presente Ordenanza. Las estaciones ya existentes deberán presentar a la Intendencia Municipal los planes de adecuación a esta Ordena...

	CAPITULO II ESPECIFICACIONES TECNICAS
	Artículo 4º
	Las estaciones de servicios deberán instalarse en predios que cuenten con un mínimo de un mil quinientos metros cuadrados de superficie. El tamaño y la forma del terreno deberá ser tal que posibilite el correcto radio de giro de los vehículos, sin nec...
	El pavimento de la vereda peatonal deberá ser diferente al de los accesos de vehículos y contar con vallas arquitectónicas de protección peatonal.
	a) Se garantizara la continuidad de las veredas o sendas peatonales en todo el perímetro del predio que será destinado a estación de servicio, en los lados del polígono que limite con vías públicas. La construcción y uso de veredas se regirá por la Or...
	b) Solo podrá ser practicado rebaje de aceras en los sitios definidos para acceso o salida de vehículos, que será de pavimento antideslizante.
	c) Los accesos y salidas de vehículos no deberán medir, en ningún caso, menos de 5.00 m o más de 10.00 m. entre accesos y/o salidas vehiculares. El largo mínimo de vereda medido sobre la linea de cordón será de 3.00 m.
	d) Las áreas rebajadas para permitir el acceso y la salida de vehículos serán señalizadas de acuerdo a las dispocisiones vigentes, especialmente el área de paso con pintura en listas transversales.
	e) Cuando el predio se ubicara en esquina, el punto mas próximo de los accesos y salidas destaran del punto de intersección conformado por las líneas municipales un mínimo de 10.00 m. En ningún caso se permitirá acceso o salida por la ochava.

	Artículo 5º
	El interesado en solicitar la habilitación de una estación de servicio deberá presentar el proyecto de construcción del establecimiento a ser instalado, con la planta de detalle y situación de las instalaciones subterráneas con todas sus especificacio...
	Los planos deberán estar firmados por profesionales especializados en las diferentes áreas del proyecto, además de los planos de las obras civiles exigidos por el Reglamento General de Construcción y demás Ordenanzas que establecen los criterios para ...

	Artículo 6º
	La Intendencia Municipal autorizara la ubicación de las instalaciones conforme al Plan Regulador, teniendo en cuenta que las instalaciones no podrán ubicarse en lo sucesivo, a una distancia menor de 1.000 m a la redonda una de la otra ni a menos de 10...
	A los efectos de la aplicación, se considerara como distancia mínima la longitud de la recta que una los dos puntos más próximos correspondientes a cualquiera de los límites medianeros de ambos predios

	Artículo 7º
	Las estaciones de servicios deberán ubicarse en lugares en los que su operación no se contraponga el sentido de circulación del transito vehicular previamente establecido, tanto en lo referente al ingreso como al egreso de los mismos. Todas las maniob...

	Artículo 8º
	Las estaciones de servicios, lavado de vehiculo, cambio de aceites y actividades asociadas deberán contar con dispositivos que retengan los residuos de arena, aceites, grasas y todo tipo de hidrocarburos que fluyan con el agua.
	La Intendencia Municipal, aprobara el diseño y utilización de tales dispositivos así como controlara que los mismos se encuentren en condiciones adecuadas de operación.

	Artículo 9º
	Los pisos de las áreas de ABASTECIMIENTO, DESCARGA, LAVADO Y CAMBIO DE ACEITES, deberán con revestimiento impermeable, sistema de drenajes independientes del SISTEMA PLUVIAL y/o de aguas servidas para escurrimiento de las aguas residuales contaminadas...
	Las áreas que presenten la posibilidad de contaminar las aguas escurridas o pluviales tienen que contar con rejillas perimetrales alrededor de las islas y de las bocas de carga de los tanques de combustible que recolectara los derrames o aguas directa...

	Artículo 10º
	Las mediciones del volumen contenido en los tanque subterráneos de combustibles deberán ser ejecutados por medio de aparatos de control de nivel u otros dispositivos equivalentes. Todos los elementos destinados a este fin, tendrán que contra con aprob...

	Artículo 11º
	Las estaciones de expendio de combustibles y servicios harán el control diario de inventario de cada tanque, debiendo quedar registrado en el LIBRO DE MOVIMIENTO DE COMBUSTIBLE (LMC). Deberá llevarse tambièn un Libro de Generación de Residuos, en el c...
	Estos registros se harán conforme legislación nacional correspondiente quedando la Dirección de Medio Ambiente de la Municipalidad de Asunción, autorizada a revisar y fiscalizar el cumplimiento de esta.

	Artículo 12º
	Todos los tanques subterráneos y sus cañerías deberán ser evaluados en su estanqueidad. Los sistemas técnicos aplicables a las pruebas quedan a criterio de las estaciones sujeto a probación municipal.
	a) Los organismos técnicos de la intendencia realizaran además un control periódico indirecto de la estanqueidad del sistema. Para el efecto las estaciones de servicio deberán poner a disposición de los inspectores municipales el LIBRO DE MOVIMIENTO D...
	b) Los tanques en los cuales se detectan fugas, grietas, perforaciones o fallas, serán clausurados hasta que las reparaciones de los mismos sean aprobadas. El propietario o administrador del establecimiento en el cual se detecte o compruebe la falta d...
	c) En el caso de los tanques nuevos, el fabricante proveerá la memoria técnica de ensayo, la placa del recipiente y el número de serie de fabricación.
	d) En los tanques ya instalados en que no se posean los datos técnicos citados, deberán realizarse los ensayos para verificar su estanqueidad y pruebas hidráulicas en forma anual.

	Artículo 13º
	Se efectuara muestra y posterior análisis de las aguas de: a) los pozos de monitoreo para aguas subterráneas cuando estos existan: b) a la salida del sistema separador de efluentes líquidos: c) otros puntos del sistema de recolección de líquidos.
	Se cuantificara la descarga de efluentes al ambiente mediante un caudalimetro instalado en el punto final de descarga.
	La Intendencia Municipal a través de su organismo técnico correspondiente, o de terceros habilitados para el efecto, realizara el muestreo de estudio. Por Resolución de la Intendencia se fijaran los parámetros y metodología de análisis y las frecuenci...
	Las muestras serán sacadas por triplicado y lacradas. Una será analizada, otra quedara en poder del establecimiento inspeccionado y la tercera es para elementos de prueba en caso de dudas en los resultados.

	Artículo 14º
	Las estaciones de expendio de combustibles y servicios ya instaladas, como las demás actividades que posean depósitos subterráneos de combustibles, deberán presentar a la intendencia Municipal en un plazo máximo de 180 dias a partir de la promulgación...
	1- Planta de las instalaciones subterráneas, ubicación de sistemas de desagües y separadora.
	2- Declaración de tiempo de uso, fecha de puesta en servicio de los tanques subterráneos, antecedentes de los mismos. Número de Serie, características y datos de fabricación en caso de que se disponga de los mismos. La presentación tendrá la firma del...
	3- Memoria técnica fechada de la última verificación general, antecedentes de la instalación.

	Artículo 15º
	Las medida de protección ambiental para tanques de almacenaje e instalaciones complementarias, sean subterráneos o sobre nivel de tierra, de combustible liquido, fijada en esta ordenanza, alcanzaran a todas las actividades comerciales descritas en el ...

	Artículo 16º
	Los tanques, conexiones, cañerías y demás dispositivos o elementos de la instalación de almacenaje de combustible deberán cumplir las normas que fije la Intendencia Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Art. 7º en concordancia con las n...

	Artículo 17º
	Cuando deba efectuarse las sustitución de tanques obsoletos o cuando deban ser retirados y/o desactivados los que estuvieran fuera de las especificaciones que fija esta ordenanza, la Intendencia Municipal, a través de sus  dependencias técnicas corres...

	Artículo 18º
	Cada instalación de las detalladas en el Capitulo 1 de la presente ordenanza deberá contar con un REPRESENTANTE TECNICO RESPONSABLE, cuyas incumbencias profesionales lo habiliten para las funciones de:
	- Dirección y Organización de prácticas relacionadas con la manipulación, normas de seguridad, situaciones de riesgos, interpretación de normas operativas, protección del medio ambiente derivadas de la comercialización y manejo de los residuos de hidr...

	Artículo 19º
	En las estaciones de servicio se dispondrá en un lugar visible para clientes o peatones, un cartel con las siguientes informaciones: Números de teléfonos para emergencias o accidentes como BOMBEROS, SERVICIO MEDICO O AMBULANCIAS, DIRECCION DE MEDIO AM...
	En el mismo cartel u otro se detallara las funciones de los operadores de la estación en caso de incendio, accidente ambiental u otros incidentes de seguridad que la afecten.

	Artículo 20º
	Los tanques, conexiones, cañerías y demás dispositivos o elementos de la instalación de almacenaje de combustible deberán ser retirados de funcionamiento cuando se presenten las siguientes situaciones:
	- Fugas, deterioros, pérdidas que no puedan ser reparadas o subsanadas inmediatamente.
	- No sobrepasar las pruebas de estanqueidad en dos ocasiones repetitivas.
	- Detección de combustibles fuera de los sistemas sin conocerse el lugar exacto de la pérdida.
	- Semejante situación si se observa perdida de nivel de combustible aunque no se han detectado las pérdidas.
	- Corrosión en tanques y cañerías.
	- Una vez que la estación de servicio se cierre y el terreno sea destinado a otro uso.
	- Cuando el tanque tenga la vida útil cumplida de acuerdo a las especificaciones del fabricante.

	Artículo 21º
	Las estaciones y las compañías proveedoras de combustibles, deberán estudiar e instalar sistemas que minimicen las emisiones de hidrocarburos volátiles derivados de la evaporación y ecualización de gases por las operaciones de carga y descarga de tanq...
	Para ello deberán instalar los siguientes elementos:
	- Venteos de seguridad de los tanques de almacenajes de combustibles, con arresta llamas y altura adecuadas que permitan la difusión de los gases evaporados.
	- Sistema de recuperación de vapores generados por las operaciones de movimientos de líquidos (cargas de tanques subterráneos y expendios a vehículos automotores). Deberán ser sistemas ecualizadores que tengan incorporados condensadores de vapores con...
	Estos sistemas deberán ser aprobados por la Intendencia Municipal a través de la Dirección del Medio Ambiente.

	Artículo 22º
	Para evitar los derrames por roturas de mangueras de expendios en los surtidores de combustibles, las mismas deberán contar con sistemas de bloqueos en su base que impida el flujo si cae la presión por la falta de la manguera o un reflujo, y otro sist...

	Artículo 23º
	Los casos excepcionales no encuadrados en la presente ordenanza serán analizados en forma conjunta por la OFICINA DE DESARROLLO URBANO Y LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, no pudiendo definir ninguna de ellas en forma unil...
	Las excepciones serán estudiadas y aceptadas en función de las experiencias o hechos que se produzcan, pudiendo exigirse mayores condiciones de seguridad de las aquí establecidas.

	CAPITULO III   DE LOS PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS DE APOYO
	Artículo 24º
	las estaciones de servicios podrán contar con programas complementarios de apoyo como Mini Mercados, Comidas Rápidas o Farmacias, que estarán ubicadas en la periferia del terreno, y a una distancia mínima de 5 mts. de las bocas de expendio de combusti...

	Artículo 25º
	En ningún caso los programas complementarios de apoyo permitirán la PERMANENCIA DE PERSONAS ajenas al personal de la Estación de Servicios.

	Artículo 26º
	Queda expresamente PROHIBIDO FUMAR Y/O CONSUMIR BEBIDAS ALCOHOLICAS EN DICHOS LOCALES.
	Queda igualmente prohibida la venta de materiales inflamables o que se emplean para el efecto, tales como fósforos, encendedores, petardos. Asimismo esta prohibido el expendio de alcohol y tabaco a menores de edad.

	CAPITULO IV  DE LAS SANCIONES.
	Artículo 27º
	En caso de incumplimiento a lo estipulado en esta Ordenanza, se aplicara las sanciones establecidas en la Ley 1276/98:

	Artículo 28º
	Se APERCIBIRA:
	a) Si las instalaciones no se ajustan a lo establecido en esta Ordenanza, y/o si se transgreden los tiempos fijados de la normalización.

	Artículo 29º
	Se MULTARA:
	a) Si no se subsanara la anormalidad que diera origen al APERCIBIMIENTO y no se justifica fundadamente ante la Intendencia Municipal esta anormalidad.
	b) Cuando se transgredan los artículos 10, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 21, 25 y 26 de la presente Ordenanza.
	La multa será fijada por el Juez de Faltas Municipales de acuerdo a la gravedad del caso y la misma estará comprendida entre veinticinco y cien jornales mínimos para actividades diversas no especificadas.

	Artículo 30º
	Corresponderá la inhabilitación:
	a) Si se observan fugas y/o derrames a partir de las instalaciones de la Estación de Servicios, y no se tomaran medidas correctivas inmediatas que impidan dichas perdidas.
	b) Si se hiciera caso omiso a las intimaciones realizadas por la Municipalidad, luego de la tercera intimación, aun cuando haya pagado las multas previas.
	c) En caso que se constate contaminación en el suelo, subsuelo y la napa freática, y no se tomaran las medidas correctivas inmediatas.

	CAPITULO V  DISPOSICIONES GENERALES.
	Artículo 31º
	La reglamentación de esta ordenanza será realizada por la Intendencia Municipal, y establecerá los tiempos de adecuación y de obligatoriedad a las normativas establecidas en la misma, no pudiendo en ningún caso ser superior a dos años.

	Artículo 32º
	Comuníquese a la Intendencia Municipal.
	Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de Asunción, a los diez y seis días del mes de febrero del dos mil.
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	ORDENANZA Nº 388/09 Casinos, salas de juegos, apuestas, regula ámbito territorial, modifica la ord. 43/94 plan regulador
	ORDENANZA Nº 388/09P0F P Casinos, salas de juegos, apuestas, regula ámbito territorial, modifica la ord. 43/94 plan regulador
	LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO   ORDENA:
	Asunción, 23 de diciembre de 2.009

	Artículo 1º
	Esta ordenanza tiene por objeto permitir y promover la adecuación de las edificaciones existentes que a la fecha de su promulgación se encuentran en trasgresión a las exigencias de la normativa vigente sobre seguridad y prevención contra incendios a r...

	Artículo 2º.-
	La presente ordenanza afecta a:
	a) Las edificaciones construidas con anterioridad a la promulgación de la ordenanza Nº.- 25.097/88 que regula las exigencias en materia de seguridad y protección contra incendios, que cuenten con planos de arquitectura aprobados por parte de la Munici...
	b) Las edificaciones construidas que a la fecha de la promulgación de la presente ordenanza no cuentan con planos de arquitectura aprobados por parte de la Municipalidad, o no están construidas conforme a las exigencias de la ordenanza 25.097/88 y ten...
	c) Las edificaciones catalogadas por su valor histórico, monumental o ambiental y que por sus características arquitectónicas estuvieran sujetas a mantener inalterados sus aspectos funcionales, estáticos y estructurales, que se hayan inscripto conform...

	Artículo 3º
	Los siguientes casos taxativamente enunciados motivaran para las edificaciones afectadas, la obligatoria apertura de expedientes que serán tramitados conforme a las prescripciones de la presente ordenanza.
	a) su inadecuación a lo establecido en el Artículo 11 de la Ordenanza 25.097/88, De prevención de incendios, (obligatoria accesibilidad y maniobrabilidad por parte de los vehículos de servicio contra incendio con respecto a por lo menos una de las fac...
	b) el incumplimiento de lo especificado en el Artículo 17 (prohibición de formación de desniveles en caminos de evacuación de tramo horizontal.)
	c) la inexistencia en la planta baja, de independencia de ámbito y de trazado entre las escaleras que comunican el o los niveles de subsuelo con la escalera que vincula los demás niveles del edificio. (Art. 21)
	d) la ausencia de un vestíbulo dotado de doble sistema de puerta resistente al fuego con dispositivo de cierre automático, en los accesos de cada nivel a la escalera que comunica los subsuelos con la planta baja, si el edificio tiene más de un subsuel...
	e) la inadecuación a cualquiera de las características exigidas para las escaleras de emergencias en el artículo 26.
	f) La inadecuación del edificio a las siguientes exigencias para las escaleras contra incendios (artículo 28) - caja de paredes tipo RF180 - antecámara para las escaleras no presurizadas - finalización obligatoria de la escalera en el piso de descarga...
	g) La inexistencia de un reservorio de agua superior y otro subterráneo o inferior (Art.40 y 41)
	h) El incumplimiento de la exigencia de una capacidad de reserva técnica mínima de incendio de 30.000 litros (art. 46)
	i) El incumplimiento de la exigencia de una capacidad mínima de instalación que permita el funcionamiento simultáneo de dos bocas de incendio con capacidad total de 1000 litros por minuto durante 30 minutos.
	j) El incumplimiento de la exigencia, para edificios de uso residencial, individual y colectivo- de reservorios conforme al artículo 69.
	k) El incumplimiento de lo establecido para edificios con un máximo de 7 pisos y área total construida superior a 900 m2, en lo que refiere a la exigencia de reservorio, según se consigna en el artículo 70.
	l) La carencia de ascensores automáticos, y el incumplimiento de la exigencia de que todos los ascensores dispongan de dos fuentes independientes de energía de alimentación eléctrica con la posibilidad de manejo desde el interior de la cabina, conform...
	m) El incumplimiento de la exigencia de que en todas las plantas el ascensor de público cuente con puertas blindadas, para edificios de uso comercial y conforme a lo prescrito en el artículo 100.
	n) La inadecuación del edificio a la exigencia de poseer cuatro ascensores para los casos de contar con una altura mayor a los 40 mts y por cada 1000 m2 de edificación en planta, según se establece en el artículo 108.
	o) el incumplimiento de la exigencia de contar con salidas de emergencia especiales que se sitúen sitios opuestos y alejadas de las de uso normal de acceso, para los edificios de uso salón de reunión y deportivos, tal como se expresa en el artículo 143.
	p) El incumplimiento de la exigencia de una salida de emergencia independiente y opuesta a la normal, en el subsuelo de edificios destinados a mismos usos que en el caso del literal anterior, y conforme a lo exigido en el artículo 144.
	q) Para edificios de hasta 250m2, el incumplimiento de lo exigido en el artículo 399, del Reglamento General de Construcción, Ordenanza 26 104/90, acerca de los anchos mínimos de los pasajes, pasos, pasillos y galerías de salida en función al número d...
	r) Estar ubicada con sus accesos al exterior sobre un callejón, pasaje, rampa o escalinata que impida la accesibilidad o adecuada operación del cuerpo de bomberos en caso de incendios. (Art. 11). Recaudos, documentación requerida y tramitación.

	Artículo 4º
	Los propietarios de las edificaciones afectadas por esta ordenanza deberán cumplir los siguientes recaudos: Solicitar a la Municipalidad, vía mesa central de entradas, el estudio por parte de la Comisión de evaluación técnica, de la documentación que ...
	a) Nota dirigida a la Dirección de área urbana, exponiendo los motivos que ameritan la inscripción de la edificación a fin de iniciar el procedimiento de adecuación de la misma a las medidas alternativas de adecuación.
	b) Relevamiento completo del edificio, incluyendo planos de instalaciones existentes: eléctricas, hidráulicas, electromecánicas, y las que hubiere en ese momento en materia de seguridad y prevención contra incendios, con sus especificaciones y toda la...
	c) Un informe de evaluación de riesgo, realizado por personal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay, del Cuerpo de Bomberos de Asunción, o profesionales especializados en gestan de riesgos que acrediten la tenencia del certificado CEPI de la...
	d) Un proyecto de adecuación del edificio a las exigencias de seguridad y prevención de incendios, con detalle de las partes constitutivas y las respectivas planillas de cómputos métricos y presupuestos, memoria de cálculo, cronograma y plan de adecua...
	e) Plan de emergencia, mantenimiento y calendario propuesto de fiscalización anual a ser ejecutado por el CB y el inspector representante de la Municipalidad. En cuatro copias.
	f) Declaración jurada, protocolizada por escribanía pública, en la que el propietario asume la responsabilidad a todos los efectos, de ejecutar el proyecto presentado, ajustándose a sus especificaciones y plazos, y a mantener posteriormente el edifici...
	g) Fotocopia autenticada del título de propiedad. Una copia.
	h) Copia de los dictámenes, previos de rechazo, en caso de existir. Una copia. Para el caso de edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal, y a los efectos de esta ordenanza, el responsable a ser registrado es el consorcio de propietarios, qu...

	Artículo 5º
	Emitida la resolución de aprobación por la Municipalidad, el propietario dispondrá del plazo establecido en el cronograma para la realización de los trabajos de adecuación del sistema de prevención contra incendios. El cronograma no podrá abarcar más ...

	Artículo 6º
	El propietario que por alguna razón fundada se viere imposibilitado de completar los trabajos dentro de los plazos establecidos en la resolución de aprobación, está obligado a elevar formal pedido de prórroga a la Comisión de evaluación técnica con al...

	Artículo 7º
	El pedido de prórroga deberá incluir antecedentes, datos comprobables y justificación debidamente fundamentada, acompañando un nuevo cronograma de ejecución con la firma del profesional responsable. La Comisión evaluará el pedido, debiéndose expedir e...

	Artículo 8º
	La realización incompleta, diferente o defectuosa de las obras o instalaciones de adecuación, que signifiquen una seria desviación respecto del proyecto aprobado o impliquen su desnaturalización, y constatada al realizarse la inspección final, será co...

	Artículo 9º
	El propietario o inquilino está obligado previa notificación- a permitir el ingreso a la edificación a los inspectores que en el ejercicio de su cometido justifiquen su carácter mediante credencial respectivo. El incumplimiento de esta obligación por ...

	Artículo 10
	Todo trámite de aprobación de planos de reforma y ampliación de edificios previamente aprobados deberá contemplar la previa verificación de si los mismos se encuentran incluidos en el registro de edificios afectados por esta ordenanza y ajustarse a lo...

	Artículo 11
	Cualquier modificación proyectada en las condiciones del edificio posterior a su adecuación, tal como figuran en la documentación obrante en el registro, y que implique una alteración de los parámetros de seguridad, así como cualquier proyecto de ampl...

	Capítulo II  De la Comisión de evaluación técnica
	Constitución, autoridades y nombramientos.
	Artículo 12
	La instancia de aplicación de la presente ordenanza es la Comisión de evaluación técnica, conformada por:
	- un funcionario técnico, en representación de la Oficina de aprobación de planos de prevención de incendios, de la Intendencia
	- un abogado/a de la Dirección de Asuntos Jurídicos.
	- un representante técnico del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay, y otro del Cuerpo de Bomberos de Asunción.
	- un funcionario técnico en representación de la Oficina de Inspección de Prevención contra incendios.
	- un representante técnico de la CAPACO Cámara Paraguaya de la Construcción.
	Cada uno de los miembros de la Comisión contará con un suplente, que será nombrado coincidentemente con el nombramiento de los titulares. Los representantes técnicos deberán contar con el certificado CEPI de la NFPA, a partir del primer año de la prom...

	Artículo 13º
	Los integrantes de la Comisión por parte de la Intendencia deberán estar nominados por medio de resolución de la misma, dentro de la primera quincena del mes de febrero de cada año. Los representantes de los Cuerpos de Bomberos estarán nominados por d...

	Artículo 14
	La Comisión solicitará a la Intendencia se sirva destacar el personal administrativo y disponer el espacio físico necesario para el adecuado desenvolvimiento de sus funciones. Competencias y atribuciones.

	Artículo 15
	A la Comisión de evaluación técnica le corresponde evaluar y dictaminar si las medidas alternativas propuestas para una edificación que se encuentra incumpliendo la ordenanza vigente equivalen a las medidas exigidas por ésta, y si las mismas constituy...

	Artículo 16
	La Comisión basará su evaluación técnica y dictamen en la documentación identificada en el artículo 4, en el informe de la Oficina de aprobación de planos de Prevención contra Incendios sobre la misma documentación, que será remitido por la Intendenci...

	Artículo 17
	La Intendencia solo podrá emitir la resolución de aprobación de los planos contando con el dictamen favorable de esta Comisión, aprobado por la Junta Municipal, con relación a las causales enunciadas en el artículo 3.

	Artículo 18
	En base a la documentación presentada y en función de los medios de salida y otras medidas mitigadoras de riesgos que se hubieren adoptado para la edificación analizada, la Comisión de evaluación técnica determinar los usos no permitidos y los límites...

	Artículo 19
	La resolución de aprobación de los planos deberá incluir expresa mención de los usos no permitidos fijados por la Comisión de evaluación técnica. Una vez aprobados los planos, la Dirección de Obras Particulares remitirá copias de la Resolución a la Of...

	Artículo 20
	Para que los dictámenes sean válidos, deberán constar en las firmas de al menos dos tercios de los seis miembros de la Comisión, o en su defecto, de sus respectivos suplentes. Posiciones en disidencia deberán estar fundamentadas en su correspondiente ...

	Artículo 21
	La Comisión se instalará con la presencia de todos sus integrantes en la primera semana del mes de marzo de cada año, a convocatoria de la Dirección de Obras Particulares, y sus miembros durarán un año en sus funciones, debiéndose prever en su funcion...

	Artículo 22
	En la primera sesión se acordará el régimen de sesiones y se determinaran los procedimientos a seguir en la administración de los expedientes sometidos a estudio. En la misma sesión se elegirá un presidente de entre los integrantes de la Comisión éste...

	Artículo 23
	Las sesiones deben realizarse con la presencia de todos sus miembros o reemplazantes suplentes de los mismos y serán convocadas por el presidente, que no podrá suspender ninguna sesión si hubiere casos pendientes de tratamiento.

	Artículo 24
	Con acuerdo de la Comisión, su presidente podrá solicitar el concurso de asesores y/o convocar a funcionarios de la intendencia, especialistas o técnicos en diversas áreas, según lo crea conveniente para el mejor análisis de los casos que están en est...

	Artículo 25
	Las exigencias o requisitos contenidos en el dictamen final, una vez emitida la resolución de aprobación de los planos, son de cumplimiento obligatorio para el propietario de la edificación afectada. La fiscalización de la Oficina de Prevención contra...

	Artículo 26
	La Comisión de evaluación técnica deberá expedirse mediante dictamen fundamentado en un plazo no mayor de sesenta días calendario, de no mediar la necesidad de contar con información adicional no incluida en la documentación prevista en el artículo 4,...

	Artículo 27
	La no expedición de la Comisión sobre un caso en tratamiento no podrá ser interpretada como aprobación del proyecto sometido a estudio. Cumplido el plazo establecido para que se pronuncie sin que se produzca el dictamen correspondiente, el propietari...

	Capítulo III  Disposiciones finales y transitorias Instalación de la primera Comisión de evaluación técnica.
	Artículo 28
	La primera Comisión de evaluación técnica se instalara dentro de los quince días siguientes a la promulgación de la presente ordenanza, y extenderá sus funciones hasta el 31 de marzo del año siguiente. Dentro de los noventa días calendario, siguientes...
	- ausencias de los miembros y mecanismos y plazos de comunicación y sustitución.
	- casos de renuncias
	- formalidades requeridas para comunicaciones con la Intendencia, la Junta Municipal, y los miembros integrantes de la Comisión.
	- los procedimientos y formalidades para las comunicaciones con los propietarios de las edificaciones que están siendo sometidas a estudio.
	- los procedimientos para el estudio de los expedientes entrantes.
	- el régimen del personal administrativo que será integrado a la Comisión, conforme al Artículo 14.
	- el régimen a seguir para la eventual convocatoria a peritos, asesores externos y funcionarios técnicos de la Intendencia. Edicto de emplazamiento. Publicidad y difusión.

	Artículo 29
	Dentro de un plazo de treinta días calendario a partir de la promulgación de la presente ordenanza, y previa elaboración de un cronograma y plan según zonas urbanas y usos o tipos de edificios, la Intendencia emplazara a todos los afectados, mediante ...

	Artículo 30
	A partir del momento de la inscripción, los propietarios dispondrán de sesenta días para la presentación del relevamiento y del informe de evaluación de riesgo del edificio. La Comisión establecerá los plazos para la presentación de los restantes reca...

	Artículo 31
	Posterior a las inscripciones, y en función de las estimaciones de riesgo potencial que la Intendencia realice, ésta podrá fijar para esos propietarios de las edificaciones inscriptas un plan de fiscalización y plazo máximo asignados para la implement...

	Artículo 32
	La Intendencia procederá a la publicidad y difusión por todos los medios idóneos, del contenido de la ordenanza, remitiendo copias de ella a las organizaciones, gremios, asociaciones e instituciones que por su área de competencia o campo de actuación ...

	Artículo 33
	La Intendencia remitirá a la Junta Municipal, dentro de un plazo de 60 días calendario a partir de su promulgación, el correspondiente manual de procedimientos que sustentará la aplicación de la presente ordenanza. Sumarios radicados en el Juzgado de...

	Artículo 34
	La Coordinación del Juzgado de Faltas Municipales remitirá a la Comisión de evaluación técnica, dentro de un plazo de treinta días calendario a partir de la promulgación de esta ordenanza, un informe circunstanciado de todos los expedientes radicados ...

	Artículo 35
	El Juzgado de Faltas Municipales deberá notificar a los propietarios de las edificaciones afectadas dicha remisión, y podrá declarar la suspensión del trámite de aplicación de las sanciones previstas en el artículo 212 de la Ordenanza 25.097/88 a soli...

	Artículo 36
	Los procedimientos, plazos y condiciones establecidos en esta norma no exoneran a los propietarios de las exigencias ni de la aplicación de las sanciones previstas en los artículos 5 y 212 de la Ordenanza 25.097/8.
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	Ordenanza nPoP 469/00 Por la cual se establece normas de seguridad y prevención contra incendios en las edificaciones de la ciudad de encarnación
	ORDENANZA NPoP 469/00 Por la cual se establece normas de seguridad y prevención contra incendios en las edificaciones de la ciudad de encarnaciónP
	VISTO: La Minuta presentada por los Concejales Ing. HILDEGARDO GONZÁLEZ IRALA, Arq. JORGE HRISUK KLEKOC y Abog. HUGO von KNOBLOCH GIMENEZ, presentando un anteproyecto de Ordenanza conteniendo “NORMAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LAS EDIFICACIONES DE ...
	Que, la Plenaria de la Junta Municipal, luego de realizar el estudio en general y en particular del Proyecto de Ordenanza referido, por unanimidad de votos aprobó el mismo.
	Por lo tanto:

	LA JUNTA MUNICIPAL DE ENCARNACIÓN,  REUNIDA EN CONCEJO
	ORDENA:
	Capítulo primero Generalidades
	Título I Propósito
	Artículo 1º
	La presente Ordenanza tiene como propósito fundamental, establecer normas que regulen las condiciones mínimas de seguridad y prevención contra incendios en las edificaciones.

	Título II Objetivos
	Artículo 2º
	Al establecer estas normas, la Municipalidad pretende asegurar:
	2.1. La integridad física de las personas mientras dure su permanencia en los edificios;
	2.2.La evacuación rápida y segura de todos los ocupantes del edificio en casos de incendios u otras causas
	2.3. La preservación de la propiedad particular contra daños ocasionados por incendios;

	Título III Alcances
	Artículo 3º
	La presente Ordenanza, de conformidad a los artículos 39º y 40º de la Ley 1294/87, regula los requisitos exigidos en las edificaciones y establece Normas Generales y Particulares sobre Prevención y Protección contra Incendios que deben ser observadas ...
	3.1. Edificios con más de tres pisos sobre el nivel de calle
	3.2. Edificios con más de 900 mP2P de área construida.
	3.3. Edificios de uso público, educacional, comercial, residencial transitorio y de salud.
	3.4. Cualquier edificación destinada al ejercicio de aquellas actividades que por naturaleza de fabricación,  transformación, almacenamiento o expedición, o por utilizar productos que, independientemente o por la mezcla entre ellos, sean capaces de or...

	Artículo 4º
	A los efectos del cumplimiento de esta Ordenanza, en toda nueva construcción, ampliación, reforma o reforma o habilitación de edificaciones comprendidas en el artículo primero, la Intendencia Municipal exigirá en los planos la observancia de las norma...

	Artículo 5º
	Para la habilitación de los edificios la Dirección de Obras Municipales, a través de la inspección Final, verificará el cumplimiento de las medidas de prevención y protección establecidas en esta Ordenanza.

	Artículo 6º
	Las edificaciones que a la fecha de la promulgación de esta Ordenanza ya hubiesen sido habilitadas o estén funcionando, deberán adecuar sus estructuras e instalaciones contra incendios de acuerdo a la presente Ordenanza y conforme a los planos actuali...

	Artículo 7º
	Anualmente, las edificaciones comprendidas en el artículo Tercero, así como los negocios, comercios, industrias, oficinas de atención al público en general, garajes, depósitos y locales que involucren la permanencia y movimiento de las personas y loca...

	Artículo 8º
	La ocupación de un edificio durante la construcción, reparación, reforma o ampliación solo será permitida si todas las vías de salida están desobstruidas y todos los sistemas de protección contra incendios están instalados y en perfecto estado de func...

	Título IV Definiciones
	Artículo 9Po
	A los efectos de unificación de los términos contenidos en esta Ordenanza, quedan definidos los siguientes conceptos:
	9.1. Alarma: dispositivo sonoro visual destinado a alertar de algún peligro.
	9.2. Aprobado: aceptado por la Municipalidad de Encarnación.
	9.3. Atrio: espacio cubierto al que dan dos o más pisos dentro de un edificio.
	9.4. Barrera de incendios: membrana vertical u horizontal continua, construida con materiales
	de nivel aprobado de resistencia al fuego con el objeto de limitar la propagación de incendios y restringir el movimiento de humo.
	9.5. Barrera de humos: Membrana vertical u horizontal continua, construida con el objeto de restringir el movimiento de humo. Puede o no tener resistencia al fuego.
	9.6. Brigada de Incendios: grupo de personas adiestradas en el combate a incendios y la evacuación de edificios.
	9.7. Combustible: sustancia capaz de mantener la combustión.
	9.8. Combustión: Proceso químico de oxidación suficientemente rápida para producir calor y llamas.
	9.9. Compartimentación: División de espacios en compartimientos estancos para limitar la propagación de incendios y el movimiento de humos.
	9.10. Dámper: dispositivo de cierre de un ducto.
	9.11. Debe: implica obligación de cumplimiento.
	9.12. Detector: Dispositivo automático capaz de detectar precozmente los inicios de un incendio.
	9.13. Edificio Rascacielos: Edificios con siete o más pisos.
	9.14. Explosivos: combustibles o productos químicos capaces de producir una violenta onda expansiva debida a una oxidación extrarrápida o a una detonación.
	9.15. Extintores o Extinguidores: Dispositivos portátiles de uso manual para combate a principios de incendios. Pueden ser en base a agua, espumas, polvos o gases extintores.
	9.16. Gases: Productos químicos resultantes de la combustión de combustibles o productos empleados en procesos productivos. Normalmente contenidos en envases especiales de alta presión.
	9.17. Hidrantes: dispositivos fijos de uso manual para el combate intensivo a incendios. Le componen el reservorio, la canalización de agua, las válvulas, mangueras de incendios y picos.
	9.18. Humos: subproducto de la combustión incompleta de materiales.
	9.19. Incendio: fuego incontrolado de elevado poder destructivo y con gran producción de calor, humos y gases tóxicos.
	9.20. Incombustible: material que no agrega combustión o calor a un ambiente de fuego.
	9.21. Inflamable: producto capaz de producir llamas.
	9.22. Luces de emergencias: dispositivos fijos automáticos que iluminan las vías de salida cuando falla la fuente primaria de energía.
	9.23. Muros Cortafuego: muros de material incombustible y de elevada resistencia al fuego.
	9.24. Nivel de la calle o Planta Baja: El nivel del edificio que corresponda a la cota más baja de la calle.
	9.25. Nivel de descarga: El nivel o niveles del edifico destinados a descargar en la vía pública el flujo total de los ocupantes de un edificio en camino de evacuación.
	9.26. Ocupación: el propósito para el cual el edificio o porción de el es usado o pretende ser usado
	9.27. Prevención: medidas tendentes a evitar el inicio o la propagación de un incendio.
	9.28. Protección: dispositivos automáticos o manuales de combate a incendios. Se incluyen los extintores, los hidrantes y mangueras, rociadores y los muros y puertas cortafuego.
	9.29. Puertas Cortafuego: tipo de abertura que impide la propagación del incendio. La componen el marco, la hoja y los herrajes, todos de comprobada eficacia en casos de incendios
	9.30. Resistencia al fuego: El tiempo, en minutos u horas, en que materiales o estructuras expuestas a las llamas de un incendio permanecen estables. (Ver Anexo 1).
	9.31. Rociador: dispositivo automático de protección destinado a esparcir agua tipo spray, en cantidad y con presión suficiente, para extinguir un incendio localizado inmediatamente por debajo del dispositivo.
	9.32. Salida: vía de circulación normal de un edificio. Puede o no ser protegida.
	9.33. Salida de Emergencia: Vía desobstruida y continua de egreso desde cada punto de un edificio a la vía pública, separada de otros espacios del edificio o estructuras, mediante equipamiento o material constructivo que provean protección durante el ...
	9.34.  Vía de Salida: Ver salida de emergencia.
	9.35.  Vía Pública: Toda calle, callejón o parcela similar de terreno abierto al aire libre, destinado al uso público y de ancho y altura no menor a 3 metros.

	Artículo 10
	A los efectos de la Presente Ordenanza, se clasifican a los edificios según su función, de la siguiente manera:
	10.1. Residenciales: edificios o porciones de edificios destinados a habitación.
	10.1.1. Uni o Bifamiliar
	10.1.2. Multifamiliar (Complejos habitacionales o edificios de apartamentos)
	10.1.3. Transitoria (Hoteles, moteles, pensiones y similares)
	10.1.4. Colectiva (dormitorios estudiantiles, albergues, asilos o similares)
	10.2. Comerciales: Edificios o porciones de edificios usados para la exhibición y venta de mercaderías.
	10.3. Administrativos: Edificios o porciones de edificios destinados a la administración de negocios, contabilidad, archivos o similares.
	10.4. Públicos: edificios o porciones de edificios donde 50 o más personas se reúnen para deliberar, trabajar, entretenerse, comer, beber, esperar transporte o efectuar actividades similares (Oficinas de atención al público, auditorios, salas de espec...
	10.5. Salud: Edificios o porciones de edificios usados para el tratamiento o cuidados médicos con internación para 4 o más personas, incapacitadas temporal o permanentemente por razones medicas (Centros de Salud, clínicas, sanatorios u hospitales, que...
	10.6. Educacionales: Edificios o porciones de edificios usados para la instrucción de 10 o más personas, donde se dicten clases 4 horas o más por día o 12 horas o más por semana (escuelas, colegios, guarderías y similares).
	10.7. Correccionales: edificios o porciones de edificios usados para la detención de 4 o más personas, incapacitadas de cuidar de su propia integridad por motivos de seguridad (Cárceles, prisiones, comisarías y similares).
	10.8. Industriales: Edificios o porciones de edificios usados para la manufactura procesamiento, ensamblaje, acabamiento o reparación de productos.
	10.9. Almacenamiento: Edificios o porciones de edificios usados para almacenar o proteger
	productos, mercaderías, vehículos, animales, etc. (Depósitos en general). Parágrafo especial: en caso de que dos o más funciones en el mismo edificio estén tan  interrelacionadas que imposibilite la protección separada, se aplicará la protección más e...

	Artículo 11
	A los efectos de la presente Ordenanza, la clasificación de  los riesgos es la siguiente:
	11.1. Riesgo Clase I: Son los contenidos de riesgo bajo o normal, tales como los existentes en   edificios residenciales, de administración, de salud y de educación, que estén construidos en albañilería, consultorios médicos y odontológicos, estaciona...
	11.2. Riesgo Clase II: Son los contenidos de riesgos medio o moderado, tales como construcciones de madera, funciones de almacenamiento de productos en general, de comercio, de concurrencia elevada o públicas, estaciones de servicios, laboratorios y o...
	11.3.  Riesgo Clase III: Son los contenidos de riesgos altos o peligrosos, tales como industrias o depósitos de combustibles, inflamables o explosivos, algodoneras, silos de cereales y otros de contenidos similares.

	Artículo 12
	Según el material a proteger, regirá la siguiente clasificación:
	12.1. Clase A: fuego en materiales combustibles sólidos o fibrosos (madera, papel, tejidos) que queman tanto en el exterior como en el interior, formando brasas y produciendo cenizas, necesitando para su extinción del agua o soluciones acuosas o polvo...
	12.2. Clase B: fuego en líquidos combustibles o inflamables y grasas, que queman solo en su superficie, necesitando para su extinción la eliminación del aire (oxígeno) en los alrededores del incendio por medio de polvos, gases extintores o agua nebli...
	12.3. Clase C: fuego en equipos eléctricos energizados que presentan elevado riesgo de electrocución, necesitando para su extinción de productos no conductores de la electricidad, tales como polvos o gases extintores.
	12.4. Clase D: Fuego en ciertos metales combustibles tales como magnesio, zinc, sodio y otros, necesitando para su extinción productos especiales que no reaccionen químicamente con  los metales incendiados.

	Capitulo segundo Normas generales de la construcción
	Título I: De los materiales
	Artículo 13
	Todo edificio se considerará básicamente protegido contra incendios si está construido con materiales de resistencia al fuego Rf 60 o más, su estructura portante está protegida contra incendios del tipo Rf120 (Ver Anexo I), y cumple con todas las Norm...

	Título II De las fachadas
	Artículo 14
	Los muros linderos serán de materiales tipo Rf 180 y los muros de fachadas en general serán de materiales tipo Rf 120.

	Artículo 15
	Las fachadas deberán estar provistas de barreras contra incendios que impidan la propagación vertical de las llamas, debiendo tener una distancia mínima de 1,20 m entre el dintel y el antepecho de dos ventanas superpuestas situadas en pisos consecutiv...

	Artículo 16
	Las aberturas de las fachadas serán de material incombustible y próximo a las mismas deberá evitarse el uso de material de revestimiento o decoración que se quemen con facilidad.

	Artículo 17
	Todo edificio tendrá al menos una de sus fachadas accesible a los vehículos y equipos de los Cuerpos de Bomberos.

	Título III De las salidas
	Artículo 18
	Todo edificio deberá tener por lo menos dos rutas de fuga, correspondientes a igual número de escaleras si fuere de más de un piso y estén afectados por el Art. 3º. Esas salidas deben dar directamente a la vía publica, sin desvíos o interferencias que...

	Artículo 19
	Las condiciones mínimas de las vías de salida de emergencias son las siguientes:
	19.1. Ancho mínimo: 1.20 m.
	19.2. Altura mínima: 2.20 m de plafón o 2,10 m en vigas, dinteles o tramos de escaleras.
	19.3. Muros corta fuego de Rf120.
	19.4. Aberturas protegidas contra incendios, equipada con cerradura antipánico y con cierre automático.
	19.5. Canalizaciones, ductos y tuberías limitadas al uso exclusivo de la salida.
	19.6. Prohibido el uso de la vía de salida de emergencias para otro fin que no sea el de la salida y debe mantenerse desobstruido todo el tiempo.
	19.7. Desniveles mayores a 54 cm. deben tener escaleras o rampas de un solo tramo.

	Artículo 20
	La cantidad de las vías de salidas mínimas necesarias para evacuar un piso se determinará
	20.1. La cantidad de salidas no debe reducirse hasta la vía pública.
	20.2. La capacidad de la ocupación de cada piso se considerará individualmente, conforme a la siguiente fórmula:
	20.3. El Factor de Ocupación se determina por:

	Artículo 21
	Ningún punto del edificio estará situado a más de 25 m de una salida, pasillo, escalera o rampa protegidas.
	21.1. La distancia debe ser medida en planta, desde el punto más remoto, a lo largo del paso natural de egreso hasta la puerta, pasillo o escalera de salida más cercana.
	21.2. Excepcionalmente podrán considerarse también salidas  los accesos normales al piso, capaces de facilitar el paso de hasta cinco personas y que tengan un ancho mínimo 80 cm. y 2,10 m de altura.

	Artículo 22
	Las salidas deben localizarse lo más remotamente posible una de otras, de modo a minimizar la posibilidad de que más de una salida queden bloqueada por el fuego. La distancia mínima entre una y otras debe ser mayor a la mitad de la máxima distancia di...

	Artículo 21
	La capacidad de las vías de salida debe ser igual o mayor a la ocupación máxima del edificio, determinada por 20.2. debiendo además cumplir con lo siguiente:
	23.1. En el cálculo de la capacidad de las vías de salida, no debe acumularse la capacidad piso por piso.
	23.2. No habrá un decrecimiento de la capacidad en la dirección de la salida.
	23.3. Convergencias de flujos en los niveles de descarga o Plantas Bajas, provenientes de pisos inferiores, superiores y entrepisos, requieren acumulación agregando la capacidad propia del piso de descarga.

	Artículo 24
	Las vías salidaP P deben iluminarse durante la ocupación del edificio con un mínimo de 1 pie candela en el piso y de una fuente confiable de energía. El diseño de la ubicación de las lámparas debe ser tal que la falla de un bulbo no deje la salida en ...

	Título IV De las escaleras y rampas de emergencias
	Artículo 25
	Todos los niveles de un edificio deben quedar comunicados entre sí mediante escaleras o rampas protegidas por muros del tipo Rf180.

	Artículo 25
	Todo edificio deberá tener un mínimo de dos escaleras, debiendo una de ellas ser considerada como de emergencias y protegida como tal.
	Parágrafo único: En caso que por condicionantes de proyecto obligue tener una sola escalera,  la misma será considerada de emergencias y equipada como tal.

	Artículo 27
	Las condiciones mínimas de las escaleras o rampas de emergencias son las siguientes:
	27.1. Serán de material incombustible y compartimentadas del resto del edificio.
	27.2. Serán de tramos rectos, prohibiéndose la compensación. En las rampas, todo inicio, apertura de puertas, cambio de dirección y finalización, exige un descanso.
	27.3. Ancho mínimo: 1,20 m. Ancho máximo: 3 m.
	27.4. Peldaños  de huellas y contrahuellas antideslizantes
	27.5. Altura máxima entre descansos: 3,70 m. Para rampas, 20 % es la máxima pendiente admitida.
	27.6. Descanso de largo igual o mayor al ancho.
	27.7. Apertura de puertas solo en descansos. La proyección de apertura de cualquier puerta no debe ocupar más de la mitad del descanso.
	27.8. Debidamente iluminada y con sistema de iluminación de emergencias.
	27.9. Debe señalizarse cada piso con placas ubicadas de tal modo que la puerta abierta no las tape y que contengan la siguiente información:
	27.9.1. Nivel del piso actual:
	27.9.2. Identificación de la escalera; y
	27.9.3. El nivel y dirección de la salida.
	27.10. Pasamanos a ambos lados y barandillas hacia el espacio abierto cuando el desnivel sobrepase los 75 cm.
	27.11. Debe obligatoriamente terminar en el piso de descarga y tener acceso directo a la vía pública.
	27.12. No podrá utilizarse como depósito ni tendrá aberturas para ductos de desecho.
	27.13. Canalizaciones, tuberías y electroductos limitados al uso exclusivo de la escalera.

	Artículo 28
	Las escaleras de emergencias deberán ser diseñadas de modo a evitar que el humo de los incendios ingrese en el recinto debido al efecto chimenea. Para ello deben contar con una antecámara con ducto de 0,20 x 0,70 m, como mínimo, equipada con puerta co...

	Artículo 29
	Los pasamanos deberán cumplir con los siguientes requisitos:
	29.1. Altura entre 0,75 y 0,85 m.
	29.2. Fijación solo por la parte inferior.
	29.3. Ancho mínimo de 2,5 cm y máximo de 6 cm.
	29.4. Separación de la pared de por lo menos 4 cm.
	29.5. Sección redondeada, sin cantos vivos.

	Artículo 30
	Deberá existir independencia de ámbito y de trazado entre las escaleras que comuniquen las plantas de subsuelo con las del resto del edificio, realizándose estas a nivel de Planta Baja. Se considera diferencia de ámbito, además de la compartimentación...

	Artículo 31
	Cuando la escalera de emergencia sea externa o adosada al edificio, las paredes de la escalera que dan al exterior no precisan ser ciegas ni mantener el mismo nivel Rf de la compartimentatación. En estos casos la protección Rf180 debe prolongarse has...

	Título V De las puertas de emergencias
	Artículo 32
	Las Puertas cortafuego podrán ser metálicas o estar fabricadas con madera maciza y chapa galvanizada u otro material comprobada mente resistente a las llamas, conforme a certificaciones del fabricante.

	Artículo 33
	Las puertas cortafuego deben cumplir con los siguientes requisitos:
	33.1. Deben ser del tipo batiente o pivotante, contar con dispositivo de cierre automático y permanecer siempre cerradas y destrancadas.
	33.2. Deben abrirse siempre en el sentido de la salida cuando sirven a un área ocupada por más de 50 personas.
	33.3. Serán de 0,80 m de ancho mínimo y 1,60 m. como máximo,
	33.4. El umbral, el dintel y el marco serán incombustibles y con el mismo nivel Rf del muro de compartimentación al que sirven.
	33.5. El mecanismo de cerradura será del tipo antipánico certificado por el fabricante y debe ubicarse a una altura máxima de 1,20 m.
	33.6. Serán accionadas con una fuerza máxima de 6,8 Kg para destrancar y 13,6 Kg para poner en movimiento la hoja.
	33.7. La variación máxima permitida entre los niveles a ambos lados de la puerta es de 1,27 cm. prohibiéndose escalones hasta una distancia igual al de la apertura de la hoja.

	Artículo 34
	Las puertas cortafuego que desemboquen en pasillos o descansos, no deberán ocupar  más de la mitad del ancho de la vía al que acceden en su movimiento de apertura.

	Artículo 35
	Queda prohibido el uso de puertas cortafuego deslizantes, excepto en funciones de almacenamiento o industriales.

	Título VI De las iluminaciones de emergencias
	Artículo 36
	Las iluminaciones de emergencias serán ubicadas en áreas designadas como vías de salida y deberán cumplir con los siguientes requisitos:
	36.1. Serán de operación automática, dentro de los 10 sg. de ocurrida la falla del sistema primario de abastecimiento de energía.
	36.2. Tener fuente de energía independiente por baterías o generadores.
	36.3. Debe proveer una iluminación mínima de 1 pie candela de promedio y 0,1 pie candela en cualquier punto.
	36.4. El nivel de iluminación puede declinar hasta 40% luego de 90 minutos.
	36.5. Estar direccionadas de modo a iluminar el camino sin crear ofuscación ni crear sombras que puedan ocasionar accidentes.

	Artículo 37
	Todos los sistemas de luces de emergencias deben ser probados durante 90 min. cada año y por 30 seg. cada 30 días.

	Título VII de las señalizaciones
	Artículo 38
	Todos los accesos de los edificios tendrán señalizaciones indicando claramente el sentido de las salidas, confeccionadas en placas metálicas o acrílicas, ubicadas siempre transversalmente al sentido de la salida, adosadas a la pared o colgantes.

	Artículo 38
	Las Señalizaciones deben cumplir con lo siguiente:
	39.1. Localizadas en el acceso a la salida, en la vía de salida, en cada recodo o curva que la vía posea y en la descarga a la vía pública.
	39.2. Tener escrita la palabra SALIDA, escrita en letras legibles color rojo sobre fondo blanco, con las siguientes medidas:
	39.2.1. Letras: ancho 5 cm (excepto “I”), alto 12 cm, espesor 2 cm.
	39.2.2. Espacios entre letras: 2 cm, (excepto entre “A”, que puede ser de 1 cm).
	39.2.3. Flecha en sardineta “>” o “<”, indicando el sentido de la salida.
	39.3. Localizadas a no más de 30 m una de otra, siempre visibles y con iluminación suficiente para ser fácilmente encontradas.
	39.4. Señal de “SIN SALIDA” cuando una puerta, escalera o pasillo no lleve a una salida y pueda ser confundida con una de ellas.

	Artículo 40
	Las salidas de emergencias contarán con señales luminosas de salida que se encenderán  automáticamente al interrumpirse el suministro de energía primario, mediante baterías o generadores y que cumplirán con lo descrito en el Art. 39º.

	Título VIII De los extintores de incendios
	Artículo 41
	Todos los edificios serán provistos de extintores o extinguidores manuales de incendios de capacidad conforme al tipo de riesgo a ser protegido, a la distancia máxima de cobertura y a la clase de incendio esperada, de acuerdo a los siguientes criterios:
	41.1. Son consideradas Unidades Extintoras aquellos extinguidores cuya capacidad mínima va de acuerdo a esta tabla:
	41.2. Una Unidad Extintora cubre:
	41.3. Ser fabricados conforme a Normas Técnicas y poseer sello de conformidad de INTN para los nacionales o del Instituto Normalizador de Origen para los importados.
	41.4. Ser inspeccionados semestralmente (todos), mantenidos (anualmente: AG, EQ y PQS, y quinquenalmente el resto) y probados en test hidráulico quinquenalmente (todos).
	41.5. El tipo de agente extintor a ser utilizado estará de acuerdo a esta tabla:

	Artículo 42
	La localización de los extintores se efectuará bajo los siguientes criterios:
	42.1. Preferentemente cerca de las salidas, donde haya menos posibilidad de que el fuego bloquee su acceso, bien visibles y señalizados. Prohibida su instalación dentro del recinto  de escaleras o rampas.
	42.2. Los extintores portátiles deben colgarse de modo que su parte superior no supere 1,70 m, mediante ganchos que facilite su extracción y nunca depositados en el suelo.
	42.3. Los extintores sobre ruedas y los portátiles deben siempre permanecer accesibles y desobstruidos.

	Artículo 43
	La señalización de los extintores se efectuará mediante:
	43.1. Placas metálicas o acrílicas de identificación, de 20 x 40 cm, con el lado mayor en vertical, donde este escrita la palabra “EXTINTOR”, seguida del tipo de agente extintor y una f lecha direccionada hacia abajo. Las letras deben ser en rojo sobr...
	43.2. En el cuerpo principal del extintor, debe haber un cuadro pintado o adherido al cilindro, donde se indicarán el tipo de extintor, la clase de incendios que protege, su capacidad, modo de uso y datos completos del proveedor. Igualmente y sellado ...
	43.3. Adherido al cilindro o mediante una etiqueta colgada del cuello del cilindro debe figurar la fecha de la última recarga y de vencimiento, así como los datos del proveedor.
	43.4. En instalaciones industriales o de almacenamiento, deberá pintarse de rojo con bordes amarillos un área de 1 mP2P en el piso por debajo del extintor, prohibiendose la instalación de cualquier otro objeto en ese espacio.
	43.5. Cuando el extintor no sea bien visible debido a la distribución espacial de los ambientes, debe asegurarse la instalación de placas indicativas con la palabra “EXTINTOR”, indicando con una flecha la dirección hacia donde se encuentre, usando lo...

	Título IX  De los hidrantes
	Artículo 44
	Todo edificio deberá estar protegido por un sistema de hidrantes internos o externos, distribuido de forma que cualquier punto del área protegida, inclusive la cobertura, pueda ser alcanzada por el chorro de una manguera de 30 m. Esta distancia debe r...

	Artículo 45
	Los hidrantes deben estar localizados preferentemente cerca de las salidas, donde haya menos posibilidad de que el fuego bloquee su acceso, bien visibles y señalizados. Prohibida su instalación dentro del recinto de escaleras o rampas. Deben permanece...

	Artículo 46
	Los hidrantes serán abastecidos preferentemente por gravedad a través de un reservorio de agua elevado, o por bombas de un reservorio subterráneo, o mixto, siempre que se observen las medidas que aseguren su perfecto funcionamiento ante las condicione...

	Artículo 47
	Deberá ser usado el mismo reservorio destinado al consumo normal del edificio, asegurando una reserva técnica contra incendios mediante la diferencia de nivel de la captación de agua en el reservorio. Esa reserva técnica se calculará mediante las sigu...
	47.1. El caudal y la presión del agua medida en la boca del pitón conectado a una manguera de incendios en el hidrante más desfavorable, no será menor a:
	47.2. La capacidad mínima de la reserva técnica de incendios en el reservorio deberá ser tal que permita el funcionamiento simultáneo de dos bocas de incendio con el caudal y presión conforme a 47.1, durante:
	47.2.1. 30 minutos, para áreas construidas de hasta 20.000mP2P;
	47.2.2. 45 minutos, para áreas construidas de 20.001 a 30.000 mP2P;
	47.2.3. 60 minutos para áreas construidas de 30.001 a 50.000 mP2P y refinerías: y
	47.2.4. 120 minutos para áreas construidas de más de 50.000 mP2P.
	47.3. La reserva técnica de incendios en el reservorio no será menor a 5.000 litros.
	47.4. La presión residual mínima en el hidrante más desfavorable se medirá estando totalmente abierto:
	47.4.1. 1 hidrante, cuando existe un solo hidrante;
	47.4.2. 2 hidrantes, cuando existen hasta 4 hidrantes;
	47.4.3. 3 hidrantes, cuando existen hasta 6 hidrantes; y
	47.4.4. 4 hidrantes, cuando existen más de 6 hidrantes.
	47.5. No se admitirán presiones superiores a 10 Kg/cmP2P o 100 mca. P

	Artículo 48
	La red de canalización de agua para abastecimiento de los hidrantes, será de acero galvanizado, excepto cuando sea subterránea externa a edificios en que puede utilizarse PVC negro semirrígido u otro material de comprobada resistencia a la presión y g...

	Artículo 49
	La canalización contra incendios atravesará verticalmente todos los pisos con ramificaciones para todos los hidrantes. Cada ramificación deberá tener en su arranque una válvula de cierre individual que garantice el funcionamiento de la red cuando se n...

	Artículo 50
	El diámetro interno de la canalización de hidrantes se dimensionará según el cálculo que garantice los caudales y presiones exigidas en el Art. 47º, no pudiendo ser inferior a 2½”.

	Artículo 51
	Las válvulas de las bocas de incendios deben ser accionadas mediante manillas o volantes, tener rosca macho tipo 5 hilos por pulgada y adaptador para encastre rápido (unión Storz/DIN). Pueden estar ubicadas dentro de las cajas de mangueras o separadas...

	Artículo 52
	Las válvulas de incendios podrán ser:
	52.1. De 2½”, para uso industrial o de almacenamiento;
	52.2. De 1½”, para uso en las demás funciones.
	52.3. Las bocas de salida de las válvulas deben estar a una altura mínima de 60 cm y 100 cm como máximo, pudiendo o no estar dentro de cajas de mangueras.

	Artículo 53
	Las cajas de mangueras deberán ser:
	53.1. Metálicas con tratamiento antioxidante o plásticas.
	53.2. Del tipo de adosar o de embutir.
	53.3. De color rojo brillante.
	53.4. De capacidad suficiente para contener la válvula, las mangueras, pitones y accesorios previstos.
	53.5. Las tapas de las cajas de hidrantes podrán ser de vidrio, de plástico o metal, y deben llevar escrita la palabra “INCENDIO” en el frente, en letras rojas sobre fondo blanco o amarillo, conforme al tipo de letra descripto en 39.2.

	Artículo 54
	La caja de mangueras deberá contener:
	54.1. Mangueras de incendio planas, flexibles, fabricadas en fibras sintéticas especiales, de diámetro igual al de la salida de la válvula,  capaces de soportar una presión mínima de 20 Kg/cmP2P o 200 mca y con unión de encastre rápido, tipo “Storz/Di...
	54.2. Picos o pitones de salida tipo lanza o de chorro regulable, de diámetro consecuente con la manguera, confeccionadas en bronce, latón o aleaciones especiales y con acople rápido.
	54.3. Accesorios para las mangueras y los picos.
	54.4. Prohibido el almacenamiento de cualquier material no previsto en este artículo.

	Título X De los detectores de incendios
	Artículo 55
	Los detectores de temperatura (térmicos o termovelocimetricos), de humos (iónicos, láser o de muestreo) o de llamas (ópticos o infrarrojos), deben instalarse de acuerdo a la siguiente tabla:

	Artículo 56
	Los locales de instalación de los detectores serán los siguientes:
	56.1. En todos los ambientes incluyendo los corredores o pasillos, excepto en baños.
	56.2. En la parte más elevada del techo, a no menos de 30 cm de las paredes. Si hubiere cielorraso o falso piso, se colocaran en el plafón y en el espacio entre el techo y el plafón y entre el piso y el falso piso.
	56.3. Inmediatamente por encima o dentro de los riesgos más elevados.
	56.4. En los siguientes ductos:
	56.4.1. De retorno de aire acondicionado, si hubiere.
	56.4.2. De ventilación de antecámaras de incendios.
	56.4.3. De ventilación de baños y cocinas.
	56.4.4. De paso de tendido eléctrico y telefónico.
	56.4.5. En pozos de ascensores y montacargas.
	56.5. En las paredes, inmediatamente por encima de la puerta cortafuego que separa de un ambiente considerado de riesgo.
	56.6. En los depósitos de estanterías con más de 7 m de altura de techo, se colocarán también entre los estantes, a distancias razonables conforme a los riesgos.

	Artículo 57
	Todos los detectores deben dar señal a una central de alarmas estratégicamente localizada, excepto en las viviendas uni o bifamiliares, en que podrán ser del tipo aislado, con alarma y fuente de energía propia.

	Artículo 58
	La central de alarmas contará con una fuente de energía alternativa, a baterías, que actuará inmediatamente al haber corte en el suministro de energía normal.

	Título XI De las alarmas de incendios
	Artículo 59
	Todas las edificaciones, excepto las uni y bifamiliares, tendrán sistemas de alarmas audiovisuales de incendios, que reunirán los siguientes requisitos:
	59.1. Alarmas del tipo eléctrica o electrónica, audible en todo el piso y en todos los pisos y locales.
	59.2. De accionamiento automático a partir de la señal de detectores de incendios, a través de la central de alarmas.
	59.3. De accionamiento manual a partir de botoneras instaladas en lugares visibles y de acceso común a cada piso.

	Título XII De los rociadores de incendios
	Artículo 60
	Sistemas de rociadores de agua deben instalarse obligatoriamente en:
	60.1. Locales de riesgo clase III, conforme al Art. 11º.
	60.2. Espacios dentro de edificios de clase I o II que contengan riesgos localizados de clase III.
	60.3. Edificios de ocupación residencial transitoria, comerciales, industriales y de almacenamiento. Opcionalmente pueden ser instalados en las otras ocupaciones.

	Artículo 63
	El sistema de rociadores debe contar con las siguientes condiciones:
	61.1. Abastecimiento de agua en cantidad y presión adecuados, provenientes de reservorios elevados o subterráneos, que pueden ser los mismos que para la red de hidrantes, siempre que el volumen de agua sea suficiente para mantener funcionando el siste...
	61.2. La presurización de la red se efectuará por medio de bombas eléctricas con generador propio en caso de corte de energía, con accionamiento automático al haber un 20% de caída de presión en la red de rociadores.
	61.3. Canalización de hierro galvanizado, independiente a la red de hidrantes, con los diámetros suficientes que aseguren las presiones y caudales requeridos.
	61.4. Cada ramificación de la canalización debe tener su propia válvula de cierre, de modo a facilitar su mantenimiento sin desactivar totalmente el sistema.
	61.5. La red principal de distribución debe contar con una alarma hidráulica, de accionamiento automático al abrirse un rociador.
	61.6. Los rociadores pueden ser del tipo embutido o colgante, instalados en el techo o las paredes, conforme al riesgo.
	61.7. La presión dinámica mínima en el rociador menos favorable de la ramificación debe ser de 0,5 Kg/cmP2P.

	Título XIII De otros sistemas fijos de extinción de incendios
	Artículo 62
	Cuando el riesgo localizado así lo requiera, podrán utilizarse sistemas automáticos fijos de extinción de incendio, a base de gas carbónico, gases halogenados, polvos químicos o agua nebulizada a alta presión, conforme al tipo de riesgo a proteger.

	Artículo 63
	El dimensionamiento, instalación y prueba de funcionamiento de sistemas fijos de extinción de incendios se efectuará siempre bajo Normas y Procedimientos recomendados por los fabricantes y aprobados por laboratorios autorizados.

	Título XIV De los ductos de ventilación, de aire acondicionado y de servicios
	Artículo 64
	Todos los ductos que atraviesen muros o losas cortafuegos deberán contar con dampers automáticos de resistencia al fuego equivalente al muro que atraviesan. Esos dampers que permanecerán abiertos y contarán con fusibles térmicos protegidos de acciones...

	Artículo 65
	Los ductos de aire acondicionado que atraviesen ambientes de riesgo localizado, deberán contar con una protección contra incendio del tipo lana de vidrio con cobertura aluminizada o similar, que cubra totalmente el ducto.

	Artículo 66
	Los ductos de aire acondicionado deben tener revestimiento térmico incombustible y que no despida gases tóxicos.

	Artículo 67
	Los ductos de ventilación deben cumplir los siguientes requisitos:
	67.1. Las dimensiones mínimas serán de 0,70 x 1,20 m.
	67.2. Arriba de la cobertura del edificio tendrán dos salidas laterales de un m2 cada una, elevadas por lo menos un metro por encima de la cobertura y protegidas con venecianas incombustibles.
	67.3. No deben ser utilizados para paso de canalizaciones de cualquier tipo.

	Artículo 68
	Los ductos de servicio deben diseñarse de modo tal que el tiraje no permita el ingreso del humo  de incendios hacia los pisos y que sus aberturas de inspección sean incombustibles.

	Título XV De los ascensores y montacargas
	Artículo 69
	Todos los ascensores deberán contar con un dispositivo de seguridad que, en caso de corte de energía eléctrica, los hagan descender automáticamente hasta la planta baja, abran la puerta y queden desactivados, a excepción del ascensor destinado a emerg...

	Artículo 70
	Los ascensores de emergencias deben cumplir los siguientes requisitos:
	70.1. Caja de ascensor independiente con muros Rf120.
	70.2. Puertas abriendo a vestíbulos compartimentados y protegidos contra humos.
	70.3. Fuente de energía independiente a la red de uso común.
	70.4. Poseer comando automáticomanual para ser accionado exclusivamente por personal habilitado o bomberos.

	Artículo 71
	Los ascensores de servicio y montacargas deben estar protegidos por antecámaras, ductos de ventilación y puertas cortafuego.

	Título XVI De los materiales de terminación y decoración
	Artículo 72
	Queda prohibido el uso de materiales de terminación o decoración que sean inflamables o desprendan humos tóxicos o en gran proporción. Como aislantes térmicos o acústicos se autorizan únicamente aquellos embutidos en materiales con suficiente resisten...

	Artículo 73
	Para revestimiento de pisos, paredes o techos se puede usar madera, alfombras y cortinas que no ocupen más que un tercio de la superficie total de la habitación, sin necesidad de protección especial. Superficie revestida con materiales combustibles ha...

	Capítulo tercero Normas particulares según la función del edificio
	Título I Del uso residencial
	Artículo 74
	Residencias unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares:
	74.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 mP2P, deben cumplir con los Títulos VIII y X (excepto las consideradas de interés social) del Capítulo Segundo.
	74.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 mP2P,
	deben estar compartimentadas entre sí y cumplir con los Títulos VIII, IX y X (excepto las consideradas de interés social) del Capítulo Segundo.
	74.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 mP2P,
	deben cumplir con los Títulos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X (excepto las consideradas de interés social), XI, XIV y XV del Capítulo Segundo.
	74.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y  área construida superior a 900 mP2P, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo (excepto XII), además de prever áreas
	de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.
	74.5. Edificios con más de 45 m de altura, además de todo lo previsto en 74.4,deberán contar con:
	74.5.1. Un mínimo de tres ascensores, siendo uno de ellos de emergencias.
	74.5.2. Un sistema de generadores de emergencias que entren en funcionamiento en un  máximo de 20 segundos del corte de la energía eléctrica y que alimenten las luces de emergencias, las bombas de incendios, los ascensores de emergencias.
	74.6. Locales comerciales insertos en estas funciones, deben cumplir lo dispuesto en el Título correspondiente.

	Artículo 75
	Residencias transitorias:
	75.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 mP2P, deben cumplir con los Títulos III, VI, VII, VIII, X y XI del Capítulo Segundo.
	75.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 mP2P, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del Capítulo Segundo.
	75.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 mP2P, deben cumplir con los Títulos II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIV y XV del Capítulo Segundo.
	75.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 mP2P, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias ca...
	75.5. Edificios con más de 45 m de altura, además de todo lo previsto en 75.4, deberán contar con: 75.5.1. Un mínimo de tres ascensores, siendo uno de ellos de emergencias.
	75.5.2. Un sistema de generadores de emergencias que entren en funcionamiento en un máximo de 20 segundos del corte de la energía eléctrica y que alimenten las luces de emergencias, las bombas de incendios, los ascensores de emergencias y todo
	sistema considerado vital para salvar vidas.
	75.5.3. Una central de alarmas ubicada estratégicamente en un local de permanencia las 24 hs, dotada con sistemas de comunicación directa con los bomberos y la policía.
	75.6. Hoteles deben contar además con:
	75.6.1. Un plan para emergencias escrito en español, portugués e ingles, acompañado de
	un plano esquemático donde se indique la ubicación de las salidas más próximas, todo esto pegado en la parte interna de la puerta de acceso a la habitación.
	75.6.2. Zonas de servicios (lavanderías y cocinas) y depósitos en subsuelos o bloques separados o compartimentados con muros Rf120.
	75.6.3. Zonas destinadas a estancia de público se compartimentarán con muros tipo Rf120 del resto del edificio.
	75.7. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título  correspondiente. Restaurantes, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como del uso públ...

	Artículo 76
	Residenciales colectivas:
	76.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 mP2P, deben cumplir con los Títulos III, VI, VII y VIII del Capítulo Segundo.
	76.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III, V, VI, VII, VIII, IX y X (excepto dormitorios estudiantiles) del Capítulo Segundo.
	76.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con los Títulos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X (excepto dormitorios estudiantiles), XI, XIV y XV del Capítulo Segundo.
	76.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2,
	deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo (excepto XII), además de prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.
	76.5. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título correspondiente. Restaurantes, bibliotecas, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como de...

	Título II Del uso comercial
	Artículo 77
	Todo local destinado al uso comercial y de superficie de hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A, B y C, como mínimo y para superficies mayores hasta 900 m2, conforme al Título VIII.

	Artículo 78
	Edificios comerciales:
	78.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben cumplir con los Títulos I, II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XI del Capítulo Segundo.
	78.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900
	m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XVI del Capítulo Segundo.
	78.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, excepto el XII.
	78.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y  área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de:
	78.4.1. Prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.
	78.4.2. Los atrios tendrán un tratamiento especial de sistemas de exhaustión de humos por medio de compuertas ubicadas en la cobertura, de apertura automática al activarse la alarma de incendios y en cantidad suficiente para evitar la acumulación de ...
	78.4.3. Un mínimo de tres ascensores, siendo uno de ellos de emergencias.
	78.4.4. Un sistema de generadores de emergencias que entren en funcionamiento en un máximo de 20 segundos del corte de la energía eléctrica y que alimenten las luces de emergencias, las bombas de incendios, los ascensores de emergencias y todo sistema...
	78.4.5. Una central de alarmas ubicada estratégicamente en un local de permanencia las 24 hs, dotada con sistemas de comunicación directa con los bomberos y la policía.
	78.5. Restaurantes, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como del uso público y protegidos como tales.

	Artículo 79
	La circulación del público entre las estanterías deberá observar lo siguiente:
	79.1. En locales comerciales de hasta 200 m2, los pasos longitudinales entre estanterías no serán inferiores a 1,20 m.
	79.2. En locales comerciales de 200 a 500 m2, los pasos longitudinales entre estanterías no serán inferiores a 1,50 m.
	79.3. En locales comerciales de más de 500 m2, los pasos longitudinales entre estanterías no serán inferiores a 1,80 m.
	79.4. En todos los casos, los pasos transversales entre estanterías seguirán las mismas proporciones anteriores y no deben estar separadas a más de 15 m entre sí.

	Artículo 80
	La exhibición de productos o sustancias consideradas peligrosas, sea por su inflamabilidad como por tener desprendimiento o emanaciones de gases o vapores explosivos o agresivos, deben almacenarse separados del resto de los productos en una área de bu...

	Artículo 81
	En locales comerciales ubicados en edificios residenciales, administrativos o públicos, se permitirá el almacenamiento para venta minorista de productos inflamables o peligrosos hasta un máximo de 300 litros en conjunto, con las debidas condiciones d...

	Artículo 82
	Se establece la prohibición de fumar o de manipular equipos que produzcan chispas o llamas abiertas en comercios donde se exhiban productos inflamables o peligrosos, o en tiendas de tejidos, telas o ropas elaboradas, o productos de alto contenido de c...

	uso administrativo
	Artículo 83
	Todo local destinado al uso de oficinas y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 m2, conforme al Título VIII del Capítulo Segundo.

	Artículo 84
	Edificios de oficinas administrativas:
	84.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben cumplir con los Títulos III, VI, VII, VIII, X y XI del Capítulo Segundo.
	84.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III, V al XI, XIII y XIV del Capítulo Segundo.
	84.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.
	84.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2,
	deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada 10 pisos como máximo.
	84.5. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título correspondiente. Restaurantes, bibliotecas, cines, salas de espectáculos, de convenciones o de exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como de...

	Artículo 85
	Centros de Procesamiento de Datos, Centros de Microfilmación o de almacenamiento de audio visuales, cintas magnéticas o microfilmes, dentro de oficinas, requerirá una protección especial conforme a los Títulos V, VII, VIII, X, XI y XIII.

	Título IV Del uso público
	Artículo 86
	Todo local destinado al uso de atención al público, conforme al Art. 10.4  y de superficie mayor a 50 m2, debe disponer salidas acordes al Título III, todas las puertas ser del tipo antipánico y permanecer destrancadas en el momento de la ocupación. P...

	Artículo 87
	Edificios de uso público:
	87.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben cumplir con los Títulos III al VIII, X y XI del Capítulo Segundo.
	87.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900
	m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III al XI, XIV y XVI del Capítulo Segundo.
	87.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.
	87.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cada...
	87.5. El factor de ocupación a los efectos de establecer la ocupación máxima, conforme a 20.2. es el siguiente:

	Artículo 88
	Los espacios de espera para ingreso a cines, espectáculos públicos, teatros, restaurantes, o eventos deportivos:
	88.1. No deben ocupar el espacio destinado al flujo de egreso.
	88.2. Deben tener calculada su propia capacidad de egreso, independiente de la función, a razón de 3 personas por m2 de espera.

	Artículo 89
	En todos los casos de edificios de uso público, las salidas deben dimensionarse conforme al Título III, para evacuar a todos los ocupantes del local en un tiempo no mayor a 200 sg. Para ello se puede considerar que cada fila de personas ocupa un módul...

	Artículo 90
	En locales de uso público con asientos fijos o móviles, tales como cines, teatros, discotecas y restaurantes la salida principal debe ser dimensionada para evacuar como mínimo la mitad de la ocupación. La ubicación del mobiliario o equipamiento será d...

	Artículo 91
	En locales con o sin graderías tales como estadios, polideportivos, salones multiusos, circos, anfiteatros y similares:
	91.1. Las salidas deben distribuirse en todo el espacio, lo más remotamente posible unas de otras y dimensionarse para evacuar directamente a la vía pública al total de la ocupación.
	91.2. Filas de asientos fijos deben cumplir con lo siguiente:
	91.3. Entre mesas sin asientos fijos, al ancho mínimo de 30 cm debe agregarse:
	91.3.1. 50 cm para sillas de un solo lado
	91.3.2. 95 cm para sillas a ambos lados
	91.3.3. 1,2 cm de ancho por cada 30 cm a lo largo de los 3,6 primeros metros contados desde el asiento central hacia el pasillo, luego permanece constante.
	91.3.4. Distancia máxima de 11 m desde cada asiento hasta el pasillo más cercano.
	91.4. Los pasillos entre hileras de asientos fijos deben tener como ancho mínimo:
	91.5. Pasillo con un solo sentido posible para el flujo de salida debe:
	91.5.1. tener 5 m como máximo, o
	91.5.2. servir a un máximo de 12 asientos a cada lado.
	91.6. Pasos de egreso donde convergen dos o más pasillos, deben sumarse todas sus capacidades.
	91.7. Pasillos en escalones o rampas hasta 12 % de pendiente. Mayor pendiente, solo con escalones, cumpliendo lo siguiente:
	91.7.1. Huella no menor a 28 cm.
	91.7.2. Contrahuella de 10 a 20 cm. Máxima variación permitida entre peldaños de 0,5 cm.
	91.7.3. El peldaño debe extenderse a todo lo ancho del pasillo.
	91.8. Deben instalarse pasamanos en pasillos con más de 10% de pendiente:
	91.8.1 a todo lo largo de un lado, cuando el pasillo es lateral.
	91.8.2. a todo lo largo del centro, cuando el pasillo es central.
	91.8.3. Altura de 55 a 90 cm, con espacios abiertos en intervalos no mayores a 5 filas de asientos, en pasillos centrales.
	91.9. Deben cumplir además lo siguiente:
	91.9.1. Orientadores de multitudes a razón de 1 por cada 250 ocupantes, adiestrados y entrenados cada 6 meses como mínimo.
	91.9.2. Prohibición de fumar en espacios no permitidos por señalizaciones. Art. 92º) Ninguna salida debe pasar por baños, cocinas, depósitos y áreas de riesgos localizados.

	Artículo 93
	Graderías que dan a espacio libre o desniveles, deben tener guarda cuerpos o barandillas conforme a lo siguiente:

	Artículo 94
	Deben protegerse muy especialmente los siguientes riesgos:
	94.1. Escenarios y plataformas. Proteger contra incendios a cortinados, paredes del proscenio, decorados y todo material combustible.  Depósitos de libros en bibliotecas.
	94.2. Cabinas de proyección de películas. Depósitos de películas, videos y microfilmes.
	94.3. Salas de máquinas de equipos de aire acondicionado y ventiladores. Prohibir su instalación cerca de las salidas principales. Compartimentarlas.
	94.4. Equipos de cocinas industriales y calderas, instalados y operados con todas las medidas para minimizar riesgos de explosiones/incendios.
	94.5. Amoblamiento, decoración y escenografía, prohibido el uso de espumas plásticas o expandidas sin retardante de llamas.

	Artículo 95
	Función de uso público inserta en edificios rascacielos, debe cumplir lo siguiente:
	95.1. Compartimentación de todos los pisos por debajo de la función.
	95.2. Cumplir con 91.9.

	Título V Del uso de salud
	Artículo 96
	Edificios destinados al uso de salud:
	96.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben cumplir con los Títulos III al VIII, X y XI del Capítulo Segundo.
	96.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III al XI, XIV y XVI del Capítulo Segundo.
	96.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.
	96.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras y rampas de emergen...

	Artículo 97
	Todos los pisos de atención al público, sean internados o consultorios externos, deben estar unidos entre sí por rampas de pendiente no mayor al 20%.

	Artículo 98
	De los ascensores instalados, por lo menos uno debe tener las dimensiones necesarias para transportar una cama rodante.

	Artículo 99
	Áreas de internación deben cumplir con lo siguiente:
	99.1. Salas de internados con más de 93 m2 deben tener dos puertas de salida, lo más distantes posible entre sí.
	99.2. Puertas en salas de internación con 90 cm de ancho mínimo.
	99.3. Salas de internación no mayores a 465 m2.
	99.4. Todas las áreas de salas de internados deben contar con enfermerías de supervisión visual directa y constante.
	99.5. La distancia a la puerta de salida de la sala no debe ser mayor a 30 metros.

	Artículo 100
	El ancho mínimo de los pasillos, rampas y corredores será:

	Artículo 101
	Deben instalarse sistemas especiales de protección a salas de calderas, lavanderías, depósitos de combustibles, pinturas e inflamables, utilerías, cocinas, laboratorios y servicios generales, conforme al tipo de riesgo localizado.

	Título VI Del uso educacional
	Artículo 102
	Todo local destinado al uso de escuela, colegio, instituto de enseñanza, guardería, facultades o universidades y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies mayores, ...

	Artículo 102
	Edificios de uso educacional:
	103.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben cumplir con los Títulos III al VIII del Capítulo Segundo.
	103.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900
	m2, deben estar compartimentadas y cumplir con los Títulos III al XI, XIII y XIV del Capítulo Segundo.
	103.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con los Títulos II al XVI (excepto XII) del Capítulo Segundo.
	103.4. Con más de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de prever áreas de refugio protegidas y con acceso directo a las escaleras de emergencias cad...
	103.5. Locales comerciales insertos en esta función, deben cumplir lo dispuesto en el Título correspondiente. Restaurantes, bibliotecas, cines, salas multiusos, de convenciones o de exposiciones, dentro de esta función, serán considerados como del uso...
	103.6. Deben instalarse protecciones especiales a laboratorios, depósitos de audiovisuales, cocinas y de servicios generales.

	Artículo 104
	Las salidas deben cumplir lo siguiente:
	104.1. Ancho mínimo: 1,80 m. Bebederos, planteras o cualquier otro equipamiento, fijos o móviles,  no deben disminuir este ancho.
	104.2. Distancia máxima a la salida más próxima: 25 m.
	104.3. Salas con ocupación mayor a 50 personas o mayor a 93 m2 deben poseer dos salidas los más remota posible una de otra.

	Artículo 105
	Se requieren luces de emergencias conforme al Título VI del Capítulo Segundo en todos los locales normalmente ocupados por alumnos, laboratorios y todas las salidas.

	Artículo 106
	Prohibida la construcción en madera de aulas y espacios destinados a alumnos.

	Título VII Del uso de correccionales
	Artículo 107
	Todo local destinado al uso de detención de personas y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A y C, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 m2, conforme al Título VIII del capítulo segundo.

	Artículo 108
	Edificios de uso correccional:
	108.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben cumplir con los Títulos VI, VIII y IX del Capítulo Segundo.
	108.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben estar compartimentadas, tener áreas de refugio protegidas  y cumplir con los Títulos VI, VIII y IX del Capítulo Segundo.
	108.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con los Títulos VI, VIII y IX del Capítulo Segundo, además de áreas de refugio compartimentadas y plan de emergencias aprobado.

	Título VIII Del uso industrial
	Artículo 109
	Todo local destinado al uso industrial y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A y C y una clase B si se trabaja con combustibles o inflamables, como mínimo, y para superficies mayores, hasta 900 m2,...

	Artículo 110
	Edificios de uso industrial:
	110.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben compartimentarse los riesgos y cumplir con los Títulos III al IX del Capítulo Segundo.
	110.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben compartimentarse los riesgos  y cumplir con los Títulos III al IX, X (en  depósitos de almacenamiento de productos combustibles) y XI del Capítulo ...
	110.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de áreas de refugio compartimentadas y plan de emergencias aprobado.

	Artículo 111
	Los edificios que albergan funciones industriales deben:
	111.1. Ser de material incombustible.
	111.2. Compartimentarse entre sí por muros tipo Rf120 y tipo Rf180 cuando los muros son linderos, debiendo esa compartimentación elevarse un metro por encima de la cobertura cuando los bloques son adyacentes, o
	111.3. Tener una separación mínima de 6 m entre bloques.
	111.4. Las aberturas que comuniquen los bloques a través de muros cortafuego, serán protegidas por puertas o ventanas cortafuego de la misma resistencia que el muro.

	Artículo 112
	Los depósitos de materia prima, material procesado, combustibles e insumos, deben tener la protección prevista en el Título IX del Capítulo Tercero.

	Artículo 113
	Debe haber un mínimo de dos salidas en cada nivel de la industria y la mayor distancia a recorrer para encontrar una salida no debe ser mayor a 60 m.

	Artículo 114
	Procesos u operaciones que contengan riesgos clase III, deben ser debidamente protegidos por compartimentación, rociadores u otro sistema fijo de extinción o de supresión de explosiones.

	Título XI Del uso de almacenamiento
	Artículo 115
	Todo local destinado al almacenamiento de bienes, productos terminados o semiterminados, materia prima, combustibles e insumos y de superficie hasta 250 m2, debe disponer de dos unidades extintoras para incendios clase A y C y una clase B si se almace...

	Artículo 116
	Edificios de almacenamiento:
	116.1. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida de hasta 900 m2, deben compartimentarse y cumplir con los Títulos III al XI y XV del Capítulo Segundo.
	116.2. Con un máximo de tres pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben compartimentarse y cumplir con los Títulos III al XII y XIV del Capítulo Segundo.
	116.3. Con un máximo de siete pisos incluyendo la planta baja y área construida superior a 900 m2, deben cumplir con todos los Títulos del Capítulo Segundo, además de áreas de refugio compartimentadas y plan de emergencias aprobado.

	Artículo 117
	117.1. Ser de material incombustible.
	117.2. Compartimentarse entre sí por muros tipo Rf120 y tipo Rf180 cuando los muros son linderos, debiendo esa compartimentación elevarse un metro por encima de la cobertura cuando los bloques son adyacentes, o
	117.3. Tener una separación mínima de 6 m entre bloques.
	117.4. Poseer por lo menos dos salidas por cada piso.
	117.5. Las aberturas que comuniquen los bloques a través de muros cortafuego, serán protegidas por puertas o ventanas cortafuego deslizantes, de la misma resistencia que el muro.

	Artículo 118
	Depósitos de líquidos o gases inflamables:
	118.1. Deben estar debidamente señalizados con carteles de “PELIGRO, INFLAMABLES” y “PROHIBIDO FUMAR”,conforme criterios establecidos en 39.2 del Capítulo Segundo.
	118.2. Conforme a la cantidad del contenido:
	118.3. Deben estar debidamente aislados de toda actividad que pueda originar chispas o llamas abiertas y almacenados en bidones o depósitos metálicos, con dispositivos antillamas, de alivio de presión y de puesta a tierra.
	118.4. Deben estar suficientemente ventilados e iluminados, preferentemente de forma natural y si es mecánica debe poseer dispositivos antichispas.
	118.5. Por debajo de los recipientes contenedores deben disponerse pavimentos y acabados resistentes a la acción química del combustible y formar cuencas capaces de contener todo el combustible que pueda surgir de un derrame accidental. Nunca derramar...
	118.6. El almacenamiento de líquidos combustibles se permite en edificios de otros usos hasta:
	118.7. Las estaciones de servicio deben cumplir con las norma de seguridad pertinentes.

	Artículo 119
	El depósito de mercaderías diversas dispuestas en estibas, palets o estanterías, debe realizarse de forma que entre el techo y las mercaderías quede un espacio no menor a 1,5 m en almacenes generales y de 0,80 m en pisos del edificio. Los pasillos ent...

	Artículo 120
	El almacenamiento de mercaderías de riesgo clase III exige la protección por rociadores automáticos, en cantidad y calidad correspondiente al riesgo.

	Artículo 121
	Depósitos de materiales que originen polvos inflamables, tales como cereales, harina, carbón, resinas sintéticas y similares, deben estar equipados para minimizar explosiones resultantes de su manoseo, como ser filtros, extractores, aberturas de alivi...

	Artículo 122
	Depósitos de almacenamiento de maderas deben cumplir los siguientes requisitos:
	122.1. Si son linderos, deben construirse con material incombustible del tipo Rf120. El muro lindero debe sobrepasar la altura máxima de la construcción vecina.
	122.2. Si no son linderos, se debe dejar un espacio mínimo de tres metros de ancho en todo el perímetro del linde, que debe permanecer siempre libre de obstáculos o materiales combustibles.
	122.3. El almacenamiento al aire libre de la madera troceada, escuadradas o en tablas, debe efectuarse en montones o pilas de hasta 5 metros de altura, 15 de ancho y 25 de largo, dejando un mínimo de 3 mts. entre pilas y cumplir con 122.2.
	122.4. El almacenamiento en coberturas o naves, requiere el uso de estructuras y techos incombustibles, siendo las dimensiones del apilamiento máximo permitido de 3 m de ancho, 10 de largo y de altura 2/3 del local o 5 m, con pasillos interiores no me...
	122.5. Las naves deben compartimentarse con muros resistentes al fuego tipo Rf120 cada 10 m longitudinales o cuando las naves son adyacentes. Esos muros deben prolongarse hasta un metro por encima del techo y si poseen aberturas, las mismas deben esta...
	122.6. En casos de naves separadas, la separación mínima permitida es de 6 metros cuando no existan paredes incombustibles o hasta 3 m.cuando una de las naves tenga pared incombustible ciega.
	122.7. La instalación eléctrica de los depósitos debe ser con electroductos resistentes a la acción mecánica (golpes) y conforme a las normas de la ANDE.
	122.8. Deben instalarse carteles de “NO FUMAR” en todo el recinto y  una unidad extintora de agua por cada 150 m2 de almacenamiento.
	122.9. Solo se autoriza viviendas para empleados o escritorios cuando son construidas con material incombustible y cuentan con acceso directo a la calle. Prohibidas encima de los depósitos.

	Artículo 124
	El almacenamiento de maderas para encofrados, andamios, etc, en obras en construcción, solo se autorizan, en forma provisoria, en el interior de los solares, siempre que el volumen del acopio no sobrepase los 150 m3 y estén separados por lo menos 3 m ...

	Artículo 125
	El almacenamiento o estacionamiento de vehículos debe:
	124.1. Ser construido en material incombustible.
	124.2. Tener por lo menos 25% de paredes abiertas en por lo menos dos lados de cada piso. En
	caso contrario, debe disponerse de aire y luz  conforme al Reglamento General de la Construcción  o ventilación forzada.
	124.3. Tener por lo menos un acceso peatonal, independiente de la rampa y que cumpla con la protección adecuada contra humos. Las rampas de acceso de vehículos pueden ser consideradas salidas alternativas a la calle si descargan directamente a la call...

	Capítulo cuarto De los planos municipales
	Título I De los expedientes
	Artículo 125
	El expediente debe tramitarse obedeciendo las siguientes normas:
	125.1. A los juegos de planos tecnicos presentados a la Municipalidad para construcción, ampliación o reforma de edificaciones, deben acompañarse tres juegos de planos conteniendo el detalle de las medidas de seguridad proyectadas..

	Artículo 126
	La presentación del juego de planos debe hacerse en tres copias, una para la Municipalidad, otra para el propietario y otra para el Cuerpo de Bomberos.

	Artículo 127
	Los planos deben cumplir los siguientes requisitos:
	127.1. En carpetas separadas del resto de los planos exigidos.
	127.2. El pliego de planos debe contener las plantas, dos cortes, fachadas y planta de ubicación.
	127.3. Las plantas serán equipadas y acotadas, especificando el uso de los locales y los riesgos localizados.
	127.4. El tamaño de los planos, la escala utilizada y la ubicación de la carátula deben estar dentro del formato establecido por la Municipalidad. La carátula debe contener los siguientes datos:
	127.4.1. Uso del edificio,
	127.4.2. Descripción de la lámina,
	127.4.3. Dirección del edificio,
	127.4.4. Nombre y dirección del propietario, y
	127.4.5. Nombre y dirección del proyectista.
	127.5. Debe acompañar a los planos una planilla de locales por piso, donde se indiquen el tipo, cantidad y ubicación de las protecciones adoptadas en conformidad a esta Ordenanza. (Anexo 2)
	127.6. En las plantas y cortes debe indicarse la ubicación de los sistemas de protección adoptados,  así como la capacidad de los reservorios de agua, ubicación de las bombas, etc, todo con la simbología requerida en el Capítulo Quinto.

	Capítulo quinto De la simbología
	Artículo 128
	Los planos técnicos presentados a la Municipalidad deben cumplir con la simbología, conforme a la Norma NFPA 172:

	Capítulo sexto De las tasas
	Artículo 129
	Para los servicios previstos en la presente Ordenanza, de conformidad a lo establecido en los artículos 127 y 128 de la Ley 1294/87, el propietario debe abonar las tasas correspondientes fijadas por las Ordenanzas pertinentes.

	Capítulo séptimo De las sanciones
	Artículo 130
	En conformidad al Art. 38º, inc c) de la Ley 1294/87, las contravenciones a las Normas establecidas en la presente Ordenanza, serán sancionadas con multas a ser establecidas.

	Artículo 131
	La Municipalidad podrá proceder a la clausura de las edificaciones que no se ajusten a las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, previo proceso sumarial del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Encarnación.

	Artículo 132
	DERÓGANSE las disposiciones que contradigan a la presente Ordenanza

	Artículo 133
	Comuníquese a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.
	Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Encarnación a los diez días del mes de abril del año dos mil
	TENGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 53º., de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.

	ANEXOS
	Anexo 1 Resistencia al fuego de los distintos materiales
	Anexo 2 Modelo de Planilla de Locales

	02 - ordenanza_484 editado
	Ordenanza No 484/00. Por la cual se amplía la ordenanza no. 238 “por la cual se crea la tasa correspondiente para solventar la prestación del servicio contra incendios en la ciudad de encarnación”.
	ORDENANZA NPoP 484/00 Por la cual se amplía la ordenanza no. 238 “por la cual se crea la tasa correspondiente para solventar la prestación del servicio contra incendios en la ciudad de encarnación”.
	VISTO: La minuta presentada por los Concejales Ing. Hildegardo González Irala y Abog. Hugo von Knobloch, elevando una propuesta de ampliación de la Ordenanza No. 238 “Por la cual se crea la Tasa correspondiente para solventar la prestación del servici...
	CONSIDERANDO: Que, girado para estudio de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, ésta en su dictamen expresa: “Que, realizado un estudio de la propuesta de referencia, los miembros de esta Comisión consideran viable la misma, pero ampliando el plazo...
	Que, la Plenaria de la Junta Municipal, luego de oír el Dictamen de la citada Comisión por unanimidad de votos de sus miembros, aprobó el mismo.
	Por lo tanto:

	LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN,  REUNIDA EN CONCEJO
	ORDENA:
	Capítulo primero Generalidades
	Título I Propósito
	AMPLIAR el Art. 3º., de la Ordenanza Municipal No. 238/92 “POR LA CUAL SE CREA LA TASA CORRESPONDIENTE PARA SOLVENTAR LA PRESTA CIÓN DEL SERVICIO CONTRA INCENDIOS EN LA CIUDAD DE ENCAR NACIÓN”, quedando redactado de la siguiente forma:
	ART. 3º.) AUTORIZAR  la Intendencia Municipal, a la transferencia de lo recaudado en concepto de la mencionada Tasa, al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Encarnación.
	ESTABLECER que la transferencia de los fondos recaudados mensualmente en concepto de la mencionada Tasa, deberán efectuarse a la citada  Institución dentro del plazo de treinta días siguientes al mes de recaudación.

	Artículo 2º
	DEROGAR las disposiciones que contradigan a la presente Ordenanza.

	Artículo 3º
	COMUNICAR a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.
	Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Encarnación a los once días del mes de setiembre del año dos mil.
	TENGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 53º., de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.


	03 - ordenanza_05 editado
	ORDENANZA NPoP 5/02. Que modifica la ordenanza nPoP 524/2001 “por la cual se actualizan los montos de la tasa por servicios de prevención y protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros accidentes graves en la ciudad de encarnación”
	ORDENANZA NPoP 5/02. Que modifica la ordenanza nPoP 524/2001 “por la cual se actualizan los montos de la tasa por servicios de prevención y protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros accidentes graves en la ciudad de encarnación”
	VISTA: La nota presentada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Encarnación elevando copias de las Ordenanzas Municipales No. 238, 345 y 524, referentes a los cobros de Tasa por Servicios de Prevención y Protección contra riesgo de incendios, derru...
	CONSIDERANDO: Que, girado para estudio de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto, y de Legislación, éstas en su Dictamen expresa: “Que, realizado un análisis de las Ordenanzas referidas, especialmente la Ordenanza No. 524, de fecha 05/Noviembre /2.0...
	Que, la Plenaria de la Junta Municipal, luego de oír el dictamen de las Comisiones de referencia, por unanimidad de votos de sus miembros, aprobó el mismo.
	Por lo tanto:

	LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN,  REUNIDA EN CONCEJO
	RESUELVE:
	Artículo 1º
	MODIFICAR el Art. 1º., de la Ordenanza No. 524/2001 “Por la cual se actualizan los montos de la Tasa por Servicios de Prevención y protección contra riesgo de incendios, derrumbes y otros accidentes graves en la ciudad de Encarnación”, quedando redact...
	a) Gs.1.500 (Un mil quinientos guaraníes) anuales, por cada pago de Tributo por Impuesto de Patente a los Rodados y al Registro de Conductor, a partir del año 2.002.
	b) Gs. 3.000(Tres mil guaraníes) anuales, por cada pago de Tributo por Impuesto Inmobiliario, y al Comercio e Industria, a partir del año 2.002.

	Artículo 2º
	ESTABLECER que en los casos de pago de Tributos atrasados a la Municipalidad los contribuyentes deberán abonar los montos establecidos para cada año por dicha Tasa, en la misma forma fijada en el artículo anterior.

	Artículo 3º
	COMUNICAR a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.
	Dada en la sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Encarnación a los once días del mes de febrero del año dos mil dos.
	TENGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 53º., de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.







